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Editorial

Es grato poner a disposición del lector el Número 2 del Volumen 1 de nues-
tra Revista Ensayos Militares.

Cuando  nació este proyecto, al alero del Centro de Estudios Estratégicos 
de nuestra Academia de Guerra, nos propusimos el desafío de que la Revista –al 
igual que lo hacen las más prestigiosas publicaciones en el mundo– tuviese una 
periodicidad de dos números al año, pero que al mismo tiempo fuera capaz de 
mantener un producto de calidad y excelencia académica que poco a poco la 
fuese situando en un reconocido sitial del quehacer intelectual nacional e inter-
nacional. Creo que la presente edición nos hace avanzar por ese camino.

Efectivamente, como en la edición anterior, la calidad de los trabajos y el 
prestigio de los autores que han con�ado sus investigaciones nos alienta a seguir 
contribuyendo al conocimiento de nuestra profesión. Aprovecho de agradecer 
muy sinceramente a quienes han compartido sus trabajos con nosotros y nuestra 
audiencia.

La Revista se inicia con nuestra sección Panorama de Defensa. Un dossier 
elaborado por los investigadores del CEEAG que permite tener una visión ge-
neral de la actualidad referida a los sucesos más relevantes que han ocurrido en 
materia de seguridad y defensa a nivel mundial en los últimos meses: Medio 
Oriente, Rusia, Japón, China, Corea del Norte, Colombia y México son los 
tópicos abordados en esta ocasión.

Le sigue la denominada sección Tecnología Militar. En esta oportunidad los 
O�ciales Mauricio Araya y Dino Passalacqua nos entregan interesantes contri-
buciones en temáticas especí�cas de gran necesidad, como son la higiene para 
las unidades en terreno y los blindajes y sistemas de protección para vehículos 
militares y sistemas de armas.

A continuación, en la sección artículos nos adentramos en temas internacio-
nales como los que presenta el Mayor Sergio Alcayaga con las amenazas a la se-
guridad en Brasil, Colombia, Perú y su efecto en Chile. Sebastián Koch hace un 
interesante análisis de la libertad en el ciberespacio y los temas relacionados con 
ciberseguridad, un tema de mucho presente y futuro; en tanto que Román Ortiz 
nos lleva por el concepto de guerra híbrida y la relevancia para América Latina.

En un plano más teórico, pero con aplicaciones prácticas, encontramos los 
escritos de Patricio García, quien con motivo del Seminario que desarrolló el 
Centro de Estudios Estratégicos el 24 de agosto pasado, escribe acerca de Plani-
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�cación de la fuerza abordando la temática de las amenazas y las capacidades. Le 
sigue el Mayor Gastón Marchant, que entrega una mirada al diseño y facilidades 
en las operaciones de cooperación internacional. Pablo Rivas junto a Daniela 
Sepúlveda re�exionan respecto del ejercicio de elaborar estrategias de seguridad, 
mientras que el artículo del Mayor Jaime Triviño, a partir del modelo de Inteli-
gencia de Negocios, entrega herramientas de apoyo para la toma de decisiones 
en operaciones militares.

Finalmente, de mucho interés resulta el trabajo de la historiadora Valentina 
Verbal, quien desde una perspectiva especí�ca como es el papel de las FF.AA. en 
la Constitución de 1828, aborda el tema de las relaciones civiles-militares.

Cierra la revista la ya tradicional sección Reseñas Bibliográ�cas, que igual 
que la edición anterior nos entrega interesantes y sugerentes opiniones concer-
nientes a publicaciones recientes.

Finalmente, como lo hice en el número anterior, quisiera extender la invita-
ción a todos quienes lo deseen para que nos envíen sus contribuciones, en tanto 
que a nuestros lectores solo me queda decirles que ojalá disfruten y les sea útil 
la lectura.

Christian Bolívar Romero
Coronel

Director de la Academia
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EJÉRCITOS LATINOAMERICANOS EN EL SIGLO XXI

Violencia
O r d e n

P a z

 

 

Es evidente que la democracia, la transparencia, la 
in�uencia política, la justicia y el poder —solo por 

mencionar algunos— son conceptos que están 
siendo rede�nidos y analizados en el marco de un 

proceso de globalización (también entendido como 
mundialización) que a su vez está profundamente 
relacionado con las demandas sociales cada vez 

más exigentes y un entorno político internacional 
de consecuencias locales, todo lo cual sin duda 
afecta tanto a la seguridad, como a la defensa.
En este contexto cambiante, cabe preguntarse 
¿cómo afecta o in�uye esta transformación del 

escenario internacional en el rol que cumplen los 
ejércitos latinoamericanos? 

¿Qué transformaciones, adaptabilidad y/o misiones 
tradicionales han debido sufrir mutaciones y/o 

—por el contrario— se han reforzado permaneciendo 
intactas en su �n último? 

“

“

Los editores

Hugo Harvey - Ángel Soto
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(correspondiente al período octubre/noviembre 2015)

Nuestra sección Panorama de 
defensa tiene como objetivo entre-
gar al lector una síntesis de los prin-
cipales acontecimientos, tendencias 
y temas de interés general que han 

ocurrido en el mundo durante el 
semestre en curso. En esta opor-
tunidad abordamos Medio Orien-
te, Rusia, Japón, China, Corea del 
Norte, Colombia y México.
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Medio Oriente

En la fecha en que se escriben estas líneas la situación en el Medio Oriente 
ha estado dominada por la tensión entre las potencias en la zona y la disputa 
acerca de qué hacer con el Estado Islámico (ISIS o Daesh). La contundente 
acción de la alianza ruso-siria para frenar el avance del ISIS ha mostrado ser 
bastante exitosa. Según el vocero del Ministerio de Defensa de Rusia, Ígor Ko-
nashénkov, se han destruido 29 campamentos del grupo yihadista, 23 forti� -
caciones, dos puestos de mando y un depósito con municiones en la provincia 
de Hama.1 La escalada de violencia ha derivado en que ISIS ha perdido varias 
de sus posiciones claves en Siria, entre ellas se encuentran algunos poblados 
ubicados en Hama, posición estratégica para controlar la carretera que va desde 
la frontera jordana hasta Alepo, uno de los centros industriales más importan-
tes del país. Además, la recuperación de la ciudad de Jub al Ahmar también es 
fundamental estratégicamente para el gobierno de Al Asad, debido a que se 
encuentra en la provincia de Latakia, donde existe una de las principales bases 
rusas que apoyan al gobierno sirio. 

Paralelamente, el propio Presidente norteamericano, Barack Obama, ad-
mitió el fracaso de su estrategia militar en la región sosteniendo que “No hay 
ninguna duda de que no funcionó”.2 Dicha estrategia contemplaba el entre-
namiento sistemático de cientos de rebeldes que se desplegaron en la zona, 
pero el fracaso se vio motivado porque los “rebeldes moderados”, nombre con 
que EE.UU. denomina a los rebeldes que reciben entrenamiento, tuvieron que 
luchar en dos frentes, tanto contra el ISIS como contra las tropas de Al Asad. 
Asimismo, reconoció que a pesar de que ya se habla de un fracaso militar de su 
gobierno, no intentará reinsertarse militarmente en la región, y que más bien 
la estrategia norteamericana abogará por un acuerdo diplomático para sumarse 
a los esfuerzos de Rusia e Irán, inclusive si esto implica trabajar con Al Asad.

A pesar de los importantes avances en el combate con el ISIS, esto no 
quiere decir que su derrota sea visible todavía. En los últimos días tuvo lugar un  
sangriento atentado en la ciudad turca de Ankara, hecho que las autoridades de 
Turquía han adjudicado al Estado Islámico. Además, los intensos bombardeos 
a las posiciones del ISIS en Siria han ocasionado que el grupo terrorista decidió 
avanzar hacia la ciudad de Alepo, uno de los centros industriales más impor-
tantes del país. Sumado a esto, en la última semana el Centro de Análisis del 
Terrorismo, con sede en Paris, ha publicado que la fortuna del Estado Islámico 
ascendería a 2.200 millones de dólares.3 Al cierre de esta edición se produce el 
atentado en Paris del 23 de noviembre con un saldo de muertos y consecuen-
cias aún por determinar, y con las declaraciones del presidente francés François 
Hollande quien cali� có los ataques como un “acto de guerra” por parte del 
Estado Islámico.

Todo ello evidencia de que a pesar de que el con� icto parece estar todavía 
lejos de terminarse, el notorio avance de Siria e Iraq, de la mano de Rusia, ha 
mostrado en pocos días ser más e� caz que el esfuerzo de Occidente durante 
todo un año. Esto lleva a pensar en que Occidente probablemente accederá a 
colaborar con Putin y Al Asad, ya que sumarse a los esfuerzos signi� caría no 
quedar relegados del con� icto y, además, le permitirá negociar que en un me-
diano plazo se logre un gobierno de transición en Siria.
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Rusia

Las últimas acciones rusas en el escenario internacional han 
puesto a diversos actores internacionales incómodos. Los países 
europeos, en particular aquellos miembros de la Organización 
del Atlántico Norte (OTAN) o de la Unión Europea (UE). Más 
allá de la intervención rusa en Crimea y en el Este de Ucrania, el 
régimen de Moscú ha incursionado en diversos con� ictos y es-
cenarios. Es así como el aumento exponencial de su presencia en 
el Atlántico Norte y en el Ártico y sus bombardeos en territorio 
Sirio en apoyo del régimen de Bashar al-Asad han incomodado 
a diversos actores. En este último caso es importante mencionar 
que se han dado violaciones del espacio aéreo turco por parte 
de aeronaves rusas, tensionando aún más el ambiente. Además, 
debido a las características del con� icto sirio y de los grupos be-
ligerantes, este pareciera replicar peligrosamente las tendencias 
presentadas por los con� ictos de la Guerra Fría. Si a todo esto 
se agrega la abundancia de ciberataques contra otros Estados 
perpetrados desde su territorio, es posible establecer que el go-
bierno ruso se ha convertido en un agente que complica el es-
cenario internacional y obliga a los demás Estados a cuestionar 
sus distintas decisiones y acciones.

Japón

Japón ha realizado modi� caciones al Artículo 9° de su cons-
titución. Esta modi� cación le permitirá por primera vez tras la 
Segunda Guerra Mundial ayudar militarmente a sus aliados si 
estos son atacados. La medida ha sido insistentemente impulsa-
da por el primer ministro Shinzo Abe, pese al rechazo de buena 
parte de la opinión pública en Japón. Muchos han criticado los 
mecanismos utilizados para modi� car los límites constitucionales 
que desechó un proceso más largo que incluía un referéndum. 
El Parlamento nipón deberá dar también el visto bueno y no se 
descarta que a la cláusula se le impongan algunas restricciones.

De acuerdo con la nueva reinterpretación, Japón podrá ejer-
cer el llamado derecho de autodefensa colectiva, si “la existencia 
del país se ve amenazada y existe un claro peligro de que se vean 
anulados los derechos del pueblo a la vida, la libertad y la bús-
queda de la felicidad”. El derecho de autodefensa permitiría la 
participación de Japón en operaciones de seguridad de Naciones 
Unidas. En este sentido, Tokio podrá acelerar el envío de sus 
Fuerzas de Autodefensa (Ejército) a zonas sumidas en con� ictos 
de baja intensidad y estudiar la ampliación de apoyo logístico o 
de otro tipo, para estas misiones de paz en el extranjero.

©CEEAG 
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Corea del Norte

El incremento del discurso bélico por parte de los 
dirigentes norcoreanos en los últimos meses ha generado 
inquietudes respecto de cuáles son exactamente las ca-
pacidades nucleares del país y si está dispuesto a usarlas.

Su amenaza de lanzar un ataque nuclear contra 
EE.UU. y hacer la guerra a sus vecinos del sur de la pe-
nínsula coreana, así como la ausencia de canales diplo-
máticos o� ciales entre Corea del Norte y la mayor parte 
del resto del mundo, junto a la falta de información ve-
ri� cable de manera independiente, la incertidumbre y la 
imprevisibilidad del régimen liderado por Kim Jong-un 
inquieta a la diplomacia, a los mercados � nancieros in-
ternacionales y a Occidente en general.

China

La República Popular China espera abrir una nueva 
etapa de cooperación en materia de logística militar con los 
países latinoamericanos y de promoción de la amistad entre 
los ejércitos. Con el tema principal de “Fortalecer el enten-
dimiento y cooperar para el bene� cio mutuo”, el Foro de 
Logística Militar China-América Latina, desarrollado du-
rante octubre, contó con la asistencia de o� ciales de logística 
de ejércitos de 11 naciones latinoamericanas.

Zhao Keshi, jefe del Departamento General de Logís-
tica del Ejército Popular de Liberación de China, señaló en 
la apertura del foro que la visita del presidente chino, Xi 
Jinping, a América Latina el 2014 inyectó un nuevo ímpetu 
a la consolidación de las relaciones entre China y América 
Latina, incluidos los terrenos de la cooperación y la logística 
militares.

En otro ámbito, también debe destacarse durante este 
período la navegación de un buque de guerra estadouniden-
se en aguas cercanas a las islas chinas en el Mar Meridional 
de China, lo que –en opinión de algunos– supone un serio 
desafío para la paz y la estabilidad en la región Asia-Pací� -
co, ya que el destructor estadounidense USS Lassen entró 
en aguas cercanas al arrecife Zhubi sin la autorización del 
gobierno chino.

China celebra activas consultas con sus socios de la Aso-
ciación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) con el 
objetivo de lograr un Código de Conducta en el Mar Meri-
dional de China, basado en el consenso que alcanzaron en 
una declaración conjunta acerca del tema.

Revista Ensayos Militares - vol. 1/nº 2/2015, pp. 11-16 
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México

En una nueva dimensión del con� icto interno que enfrenta el Estado 
mexicano, la DEA (Drug Enforcement Administration, siglas en inglés de 
la Agencia Antidrogas Estadounidense) hizo público un informe donde se-
ñala que las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) se ha 
aliado con los narcotra� cantes de México para tra� car cocaína en Estados 
Unidos. Las bandas o carteles mexicanos se han posicionado estratégica-
mente en EE.UU., creando redes que facilitan el trá� co de narcóticos por 
todo el territorio estadounidense. Esta situación agregaría mayor gravedad 
a la ya compleja situación de seguridad que afecta a México. 

“Las investigaciones muestran una relación de trabajo entre múltiples 
frentes de las FARC y organizaciones criminales mexicanas, incluyendo a 
los Zetas, el cartel de los Beltrán Leyva, el cartel de Jalisco Nueva Genera-
ción y el cartel de Sinaloa, con el � n de transportar cocaína hacia Estados 
Unidos”, señala el informe.

Esto implicaría, necesariamente, una necesidad de mayor coordinación 
y conocimiento entre las fuerzas de Defensa y Seguridad de Colombia y 
México frente a un escenario de interrelación cada vez más profunda y so-
� sticada entre las organizaciones vinculadas al narcotrá� co y que utilizan el 
terrorismo como uno de sus métodos para imponer su voluntad en zonas 
del territorio mexicano.

Colombia

Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y el 
gobierno colombiano han establecido las negociaciones para el proceso 
de paci� cación desde el 2012. El 23 de septiembre del presente año se 
llevó a cabo una reunión en la que se estableció el Acuerdo de creación 
de una Jurisdicción Especial para la Paz con el propósito de generar un 
proceso de verdad y justicia. Antes de cumplirse el plazo acordado para 
la � rma de este acuerdo (23 de marzo del 2016), ya se deberían haber 
materializado ciertos avances como por ejemplo el Acuerdo sobre las 
desapariciones forzadas y la creación de una Comisión Legislativa que 
tiene la función de gestionar las leyes que se requieren para ejecutar los 
acuerdos. Sin embargo, hay asuntos pendientes como: la Justicia Transi-
cional, la participación política de las FARC, el tipo de mecanismo que 
se utilizará para refrendar el Acuerdo de Paz y la posibilidad de un cese al 
fuego bilateral. Del mismo modo, otro tema que hay que tener en con-
sideración es el papel que tendrán las Fuerzas Armadas poscon� icto, sin 
confundir el rol que ya tiene la Policía Nacional. Esta realidad re� eja el 
complejo escenario que presenta el proceso de paci� cación y el contexto 
cambiante que in� uye en las actuaciones de las partes en con� icto, lo 
que di� culta el diálogo y posibles consensos que puedan surgir. 

©CEEAG Revista Ensayos Militares - vol. 1/nº 2/2015, pp. 11-16 
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Notas

1 Actualidad.rt.com, “Avance implacable de los bombardeos rusos: El Estado Islámico pierde ele-
mentos clave en Siria”. Consultado el 13 de octubre de 2015 en https://actualidad.rt.com/
actualidad/188196-bombardeos-rusos-estado-islamico-forti�caciones

2 Elcomercio.pe, “Obama admite el fracaso de su plan contra el Estado Islámico”. Consultado 
el 13 de octubre de 2015 en http://elcomercio.pe/mundo/actualidad/obama-admite-fracaso-
su-plan-contra-estado-islamico-noticia-1847771 

3 Larazon.es, “La fortuna del Estado Islámico asciende a 2.200 millones de dólares”. Consultado 
el 13 de octubre de 2015 en http://www.larazon.es/internacional/la-fortuna-del-estado-islami-
co-asciende-a-2-200-millones-de-dolares-OL10937768#.Ttt1I8JO7ukhob1
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Resumen: Es sabido que las bajas de no combate pueden superar fácilmente a las producidas en combate, 
y de ellas, un grupo importante tiene relación con enfermedades transmitidas por insectos o relacionadas 
con el hacinamiento, contaminación de alimentos y de�cientes condiciones de salubridad. La OTAN 
ha considerado varias disposiciones relacionadas con el medio ambiente y saneamiento ambiental. En 
la guerra moderna toda plani�cación estratégica debe considerar las disposiciones relacionadas con las 
condiciones del terreno, suministro de agua, higiene de alimentos, manejo de residuos, control de plagas 
y medio ambiente, el combate no es excusa para no contemplarlas. Una correcta plani�cación incluye la 
conformación de un equipo multidisciplinario, asignación de responsabilidades a todo nivel y en todas 
las fases del con�icto y �nalmente mecanismos de control y evaluación.

Palabras claves: Higiene – Sanidad – Campañas – Ejército

Abstract: It is known that non-combat casualties can easily exceed those produced in combat and a large 
group of them is related to insect-borne diseases or related to overcrowding, food contamination and 
poor sanitation conditions. NATO has considered a number of dispositions relating to Environment and 
Environmental Sanitation. In modern warfare all Strategic Planning must consider the provisions relating 
to terrain conditions, water supply, food hygiene, waste management, pest control and environment, �-
ght is no excuse for not contemplate them. A proper planning includes the creation of a multidisciplinary 
team, allocation of responsibilities at all levels and in all phases of the con�ict and �nally, control and 
evaluation mechanisms.
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Introducción

Como lo menciona el texto doctrinario El Ejército y la fuerza terrestre “el soldado 
es el agente más relevante de la estructura de la fuerza, ya que es el que emplea los 
recursos puestos a su disposición que hace factible el concepto de disuasión o de 
victoria en un con�icto armado, así como alcanzar los objetivos previstos en una 
operación internacional” (DD-10001). Por tanto, como queda en evidencia, es el 
hombre el principal componente de la fuerza y hacia él deben ir los esfuerzos por 
mantenerlo operativo y en condiciones para poder enfrentar cualquier misión. Del 
mismo modo, el Manual de Derecho Operacional del Ejército (MDO-90905) hace 
mención al cuidado del medio ambiente en la guerra, hecho que debe tenerse pre-
sente en todo con�icto.

El campo de batalla moderno (CBM) ha determinado importantes cambios, 
donde se destaca la actual doctrina de guerra de maniobras que requiere, dentro 
de otros aspectos, de una gran capacidad de movilidad y de una extrema e�ciencia 
logística para mantener la máxima capacidad del combatiente. En este sentido, los 
avances han sido muchos, pero el hombre, como se mencionó, sigue siendo un as-
pecto central de la fuerza de combate en cualquier ejército.

Desde los inicios de la historia contemporánea los con�ictos armados y particu-
larmente los ejércitos han estado asociados a problemas de higiene y subsecuente-
mente a de�ciencias en el estado sanitario de las tropas, los que, según algunos, in-
cluso han llegado a ser tan relevantes que han determinado la victoria o el fracaso de 
una operación militar, porque si bien muchas veces no producen gran mortalidad, 
la prevalencia es tan alta que, como bajas temporales de no combate, logran incidir 
en la capacidad combativa de una unidad militar. A modo explicativo, en todos los 
con�ictos armados en que ha participado EE.UU. han muerto tres veces más solda-
dos por bajas de no combate que en enfrentamientos con el enemigo.1 Para dar un 
ejemplo contemporáneo, en Irak 57% de las fuerzas norteamericanas presentaron 
al menos un episodio de diarrea y 20% estuvo temporalmente inhabilitado para el 
servicio.2

Ejemplos de las victorias del “General Enfermedad” hay cientos: la enfermedad 
de las trincheras, en la primera guerra; la derrota de Rommel, en la segunda; el de-
sastre del cólera, en Crimea; los problemas sanitarios de los japoneses y americanos, 

1 Headquarters department of the army (2002). FM 4-25.12. Unit �eld sanitation team. Ejército de 
Estados Unidos.

2 Walter Ledermann, Una historia personal de las bacterias, Santiago: Ril Editores, 2007.
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en Filipinas; la �ebre amarilla y la derrota francesa, en Haití; y más actual, la invasión 
rusa y norteamericana en Afganistán. 

Si bien es cierto las condiciones, conocimientos y tecnologías han evolucionado, 
son prácticamente las mismas patologías y problemas de higiene las que han afec-
tado a los ejércitos; enfermedades virales, bacterianas y parasitarias han diezmado 
tropas desde siempre, desde Jerjes, el antiguo rey persa en las guerras macedónicas 
a la incursión norteamericana en Afganistán. Sin embargo, no es la única amenaza: 
en las guerras modernas se ha sumado un nuevo problema, la contaminación. Hoy 
es insostenible una guerra sin los resguardos de protección al medio ambiente, si no 
son un problema inmediato pueden ser un gran dolor de cabeza para el ejército que 
incumpla normativas. Los aspectos legales relacionados con posibles demandas de 
los afectados son un tema que debe tenerse en cuenta no solo por este “miedo a lo 
legal”, sino porque además constituyen un riesgo real para el logro de los objetivos 
en cualquier teatro de operaciones.

Para concluir, actualmente la higiene ambiental se desenvuelve en tres ámbitos: 
el sanitario, el ambiental y el legal, los que deben considerar aspectos propios de la 
guerra y aquellos relacionados con la responsabilidad civil. Si bien la zona de concen-
tración y de comunicaciones prestan las condiciones para aplicar todos los ámbitos 
de la higiene, la zona de apoyo y faja de combate no están exentas de su aplicabili-
dad, especialmente en acciones defensivas. Por tanto, es labor de cada comandante 
aplicar el criterio para evaluar qué normas son aplicables e imprescindibles aprecian-
do la situación que se vive.

No se puede asegurar que una buena higiene ambiental gane la guerra, pero si 
no se consideran estos aspectos de seguro llevarán a una derrota, incluso una vez 
terminado el con�icto.

Antecedentes históricos

A. Napoleón y su derrota en Rusia

Siempre se pensó que el fracaso de Napoleón en su incursión a Rusia en 1812 
obedeció a una mala plani�cación. Sin embargo, en esta misma línea resultan no-
vedosos los antecedentes entregados por investigadores de la Université de la Mé-
diterranée en Marsella, estos fueron publicados en el Journal of Infectious Diseases y 
que aportan evidencia genética que sugiere que las enfermedades transmitidas por 
los piojos jugaron un papel esencial. El grupo de investigadores analizó la pulpa 
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extraída de los dientes de los soldados que perdieron la vida durante la campaña 
y encontraron que algunos tipos de tifus y �ebre de trinchera —enfermedades 
transmitidas por piojos— eran comunes dentro del Gran Ejército francés. En total, 
29% de los soldados examinados tenía evidencia de presentar Rickettsia prowazakii 
o Bartonella quintana, bacterias agentes causales de estas enfermedades.3

B. Rommel y el Afrika Korps

Tras numerosos y brillantes éxitos, Rommel fue �nalmente derrotado en el 
desierto occidental del Norte de África. Con frecuencia su derrota se atribuye casi 
exclusivamente a la abrumadora superioridad en recursos humanos y materiales de 
los Aliados. Sin embargo, la mayoría de la gente no estaba consciente del alcance 
de sus propias acciones, las que contribuyeron a la inferioridad numérica de sus 
tropas. En el período comprendido entre octubre de 1941 y diciembre de 1942 
Rommel luchó en muchas acciones famosas: Crusader, la captura de Tobruk, El 
Alamein y Alam Halfa. Durante este mismo período la enfermedad fue respon-
sable del 75% de las pérdidas de personal del Afrika Korps. Los datos sanitarios 
indican que de los 40.867 soldados alemanes evacuados por motivos médicos des-
de el Norte de África en 1942, 28.488 fueron por enfermedad. Debido a esto, 
Rommel perdió temporal o permanentemente un número de soldados equivalente 
al doble de su fuerza media. Durante la decisiva segunda batalla de El Alamein, 
la primera causa de pérdida de recursos humanos fue caer prisionero y la segunda 
por enfermedad. La disentería, la hepatitis, el paludismo y las enfermedades cu-
táneas fueron las enfermedades más importantes entre las tropas de Rommel. Los 
datos o�ciales de bajas por enfermedad solo dan cuenta de los soldados que fueron 
hospitalizados, sin embargo, muchos soldados que estaban enfermos no fueron 
hospitalizados y por tanto no están incluidos en los listados o�ciales de bajas por 
enfermedad, si bien su capacidad operativa era inferior.

La experiencia británica en el mismo período y en el mismo escenario indican 
una gran diferencia. Cuando se comparan las tasas de bajas por enfermedad del 
Afrika Korps con las del 8º Ejército británico entre octubre de 1941 y diciembre 
de 1942, los datos indican que un soldado alemán tenía 2,6 veces más probabi-

3 Didier Raoult et al. Evidence for Louse-Transmitted Diseases in Soldiers of Napoleon’s Grand 
Army in Vilnius. J. Infect Dis, 2006, 193(1): 112-120. En http://jid.oxfordjournals.org/con-
tent/193/1/112.short. (Ingreso el 31 de marzo de 2011).
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lidades de caer enfermo que un soldado británico. En los dos meses anteriores a 
la segunda batalla de El Alamein, más de 20% de los soldados alemanes había 
enfermado y sus unidades habían sido diezmadas por la enfermedad. Por ejemplo, 
la 15° Panzer Division, con un personal en plantilla de más de 10.000 hombres, 
solamente disponía de 3.840 en condiciones operativas.

Británicos y alemanes combatían en el mismo ambiente hostil y, sin embargo, 
estos últimos estaban mucho más afectados por la enfermedad. Las enfermedades 
que estaban debilitando a las tropas del Afrika Korps eran prevenibles mediante me-
didas sencillas de higiene. El estado mayor de Rommel no vio o no quiso ver estos 
peligros. Como paradoja, el por otra parte excepcionalmente disciplinado Afrika 
Korps presentaba una pésima disciplina en los aspectos relacionados con la higiene 
en combate. En el informe del Coronel británico H.S. Gear, segundo jefe de higiene 
en Oriente Medio, se expone la negligencia de Rommel en lo referente a las medi-
das básicas de prevención de enfermedades en campaña: “Las posiciones defensivas 
enemigas eran evidentes por la cantidad de heces en suelo… Este desprecio por la 
higiene se convirtió en tal peligro para el enemigo que llegó a afectar al 40-50% de 
sus tropas de primera línea, como se puso de mani�esto en los interrogatorios de 
o�ciales médicos prisioneros… El enemigo parece no tener idea de las medidas de 
saneamiento más elementales, y sufre una tasa de disentería tan superior a la nuestra 
que se cree que el de�ciente estado físico de estas tropas jugó una parte importante 
en la reciente victoria en El Alamein”.4 

C. Guerra del Golfo y Afganistán

Durante el con�icto del Golfo en las operaciones Escudo del Desierto y Tor-
menta del Desierto el ejército norteamericano desplegó 607.000 soldados, pero a 
diferencia de con�ictos anteriores, las enfermedades infecciosas, aunque presentes, 
no lograron ser un gran problema para la capacidad combativa de las tropas.5 Basado 
en las experiencias de la Segunda Guerra Mundial, el ejército norteamericano tomó 
todas las medidas de medicina preventiva disponibles para evitar las malas expe-
riencias relacionadas con bajas de no combate asociadas a enfermedades infecciosas, 

Consideraciones de higiene para las unidades en terreno

4 Foro de discusión [en línea] [Fecha de consulta: 5 de abril de 2011]. Disponible desde Internet: 
http://www.elgrancapitan.org/foro/viewtopic.php?f=12&t=18043.

5 �e impact of infectious diseases on the health of U.S. troops deployed to the Persian gulf during 
operations desert shield and desert storm por Kenneth C. Hyams et al, Clinical Infectious Diseases, 
1995, 20, pp. 1497-1504.
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se investigaron cuáles eran las enfermedades endémicas en la zona de empleo de 
las tropas y se educó al contingente. A pesar de todo, se presentaron problemas 
sanitarios. Las enfermedades infecciosas más comunes fueron las asociadas al haci-
namiento (infecciones agudas de vías respiratorias altas) y mala higiene, como las 
diarreas del viajero. Si bien la presentación de las diarreas tuvo una asociación con 
las temperaturas ambientales y también con la presencia de plagas; el factor cli-
mático fue una de las causas que explican estas variaciones y si en algún momento 
bajaron los episodios de diarreas asociadas a bacterias, aumentaron los de vómitos 
relacionados con virus.6 

Las últimas estadísticas (2004 al 2007) que reúnen información de Irak y Af-
ganistán dan cuenta de un cambio en la prevalencia de bajas de no combate, en 
donde aun cuando las enfermedades infecciosas han disminuido siguen estando 
presentes y son una preocupación para el alto mando, observándose, dentro de 
otras, leishmaniasis, �ebre Q, �ebre tifoidea y malaria. Esta baja no ha sido pro-
ducto del azar sino una adecuada plani�cación de medidas preventivas a todo nivel 
y a una correcta ejecución de las actividades de higiene previamente plani�cadas.7

Como se desprende de este ejemplo y a diferencia de los anteriormente nombra-
dos es posible asegurar que una correcta plani�cación preventiva en lo sanitario e 
higiénico es fundamental en la mantención de la capacidad combativa de las tropas 
y no deben subestimarse sus efectos.

En cuanto a los problemas medioambientales, el daño al entorno no está per-
mitido, incluso en guerra, así lo advierten los Protocolos Adicionales de 1977 de 
los Convenios de Ginebra de 1949 (Protocolo I), y el ENMOD (Convenio para la 
Prohibición del Uso Hostil por parte de los Ejércitos de Técnicas de Alteración del 
Medioambiente), que prohíbe “acciones destructivas medioambientales”. Esos dos 
tratados proporcionan derechos y posiciones legales “naturales”. Dañar el medio 
ambiente puede constituir un crimen de guerra y así lo está viviendo hoy el ejército 
norteamericano en Afganistán. Todo el despliegue militar está siendo cuestionado 
por su comportamiento ambiental en la zona de guerra, donde se le culpa, dentro de 
otros daños ambientales, por ocupar en forma indiscriminada la incineración como 
método de eliminación de residuos que incluyen materiales peligrosos que aparte 
de contaminar pueden enfermar a sus propias tropas. En este contexto, respuestas 

6 Endemic infectious diseases and biological warfare during the gulf war: a decade of analysis and �nal 
concerns por Kenneth C. Hyams et al, Am. J. Trop. Med. Hyg., 65, 5 (2001), pp. 664–670.

7 Diagnoses and factors associated with medical evacuation and return to duty for service members 
participating in operation Iraqi freedom or operation enduring freedom: a prospective cohort study 
por Steven P. Cohen et al, Lancet, 375 (2010), pp. 301–309.
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como “no es nuestro trabajo”, “estamos en el desierto, ¿qué más da?”, “estamos aquí 
para combatir una guerra, no para recoger la basura”, “estamos de paso y no tenemos 
tiempo”, no son argumentos válidos para la sociedad civilizada.8

Higiene y fases en una operación militar

En las guerras modernas, los servicios y armas no combaten solos, cada uno de 
ellos son parte de la misión, independiente del tipo de despliegue, la plani�cación 
debe considerar las capacidades individuales de cada servicio y arma, manteniendo 
la comunicación entre ellas con el �n de lograr un solo objetivo.9

Toda plani�cación estratégica debe incluir la variable higiene y medio ambiente, 
por tanto, todo comandante de una unidad militar, en cualquier nivel, es respon-
sable del estado operacional de su personal y de las condiciones higiénicas de su 
zona, esto implica los aspectos internos, como también los externos, en relación con 
el personal civil aledaño, incluyendo, las condiciones de los prisioneros de guerra, 
como lo indican varios convenios internacionales.

De tal magnitud es el interés en estos ítems, que la OTAN ha debido normar va-
rias acciones con el objetivo de coordinar y llevar a buen término las diferentes ope-
raciones y acciones que permanentemente está implementando, para ello ha creado 
el EMS, environment management system (sistema de gestión ambiental).10 

La preparación y distribución de agua potable, tratamiento de aguas residuales, 
la gestión de los residuos, la protección del suelo contra derrames de gasolina y el 
petróleo, el almacenamiento adecuado de las sustancias peligrosas y un suministro 
de energía �able, son aspectos que deben tenerse en cuenta.11 

La plani�cación del tema medioambiental y la gestión permanente de los riesgos 
es fundamental para la prevención de daños irreparables a los sitios con importancia 
natural, cultural e histórica que degradan o complican el logro general de los objeti-

8 Matthew Nasuti, Informe completo “El ejército estadounidense está provocando un desastre me-
dioambiental en Afganistán”, 2010. [en línea]: Kabul Press. [Fecha de consulta: 5 de abril de 2011]. 
Disponible en http://www.rebelion.org/noticia.php?id=105603 .

9 Headquarters department of the army. (2000). FM (Field Manual) 4-02.17.Preventive medicine 
services. Ejército de Estados Unidos.

10 NATO, Stanag 7141 ep (edition 5). Join NATO doctrine for environmental protection during 
NATO led military activities, Feb. 2008.

11 NATO, Environmental aspects of military compounds, phase II may 2007 - may 2008 nato/sps 
Short Term Project �nal report, 2008.
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vos de la misión. La mayoría de las operaciones militares se caracterizan generalmen-
te por tener una duración variable, ser de alta intensidad y complejidad. Es por ello 
que dentro de la plani�cación deben ser considerados todos los aspectos METTTC 
(misión, enemigo, terreno, tropas disponibles, tiempo atmosférico y consideraciones 
civiles) y combinarlos para formar cada vez circunstancias diferentes. En términos 
generales, las fases en las que se debe incorporar el factor ambiental son: plani�ca-
ción, predespliegue, despliegue, redespliegue y postdespliegue.

Al término de una misión, la unidad devolverá dentro de sus posibilidades todo 
a su estado original, además de mitigar cualquier daño que se pueda haber causado.

En cada una de estas fases se debiera tener en cuenta al menos los siguientes 
aspectos ambientales12:

¶ Residuos industriales líquidos (Riles) y aguas servidas.
¶ Residuos sólidos, hospitalarios, médicos, infecciosos y residuos peligrosos.
¶ Contaminación por petróleo, aceite y lubricantes y respuesta ante derrames.
¶ Recursos naturales, patrimonio cultural e histórico. Contaminación del suelo, 

acústica, del agua y del aire.
¶ Energía y manejo de plaguicidas.

Una lista de chequeo para ser usada en las etapas de plani�cación debiera a lo 
menos incluir:
✓ Características topográ�cas, hidrológicas y geológicas, tipo de suelo y cubierta 

vegetal, clima, usos anteriores de los terrenos por usar y adyacentes (inteligencia 
ambiental), calidad del agua.

✓ Opciones de tratamiento y disposición (transitoria y permanente) higiénica de 
residuos, signos visibles de contaminación ambiental. 

✓ Amenazas de enfermedades y vectores. 
✓ Registro de muestreo y análisis; plan de muestreo, locaciones y detalle.

 Para lograr todos los objetivos debe nombrarse un equipo de medio ambien-
te. La gran complejidad y diversidad de características hacen que este tema deba 
enfrentarse en forma multidisciplinaria, donde debiera estar incluido personal con 
conocimientos especí�cos y técnicos relacionados con las materias por analizar, re-
comendándose: O�ciales especialistas en medio ambiente, médicos, médicos veteri-

12 NATO, Environmental aspects of military compounds, phase II may 2007 - may 2008 nato/sps 
short term project �nal report [en línea]. 2008 [fecha de consulta: 5 Abril 2011]. Disponible en: 
www.nato.int/sciencie/topical_ws/eamc/283-�nal_report_Compounds_phaseII.pdf
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narios, abogados, ingenieros en prevención de riesgos, o�ciales logísticos, operadores 
de equipos y plantas, y civiles si es necesario. Es importante hacer notar que no basta 
con la especialidad del o de los o�ciales nombrados, sino que deben contar con los 
títulos y experiencia demostrable.

Una labor clave es tener los antecedentes necesarios para discriminar posibles 
efectos adversos acerca de la salud de los combatientes derivados de la exposición a 
productos usados por medios propios, en este sentido deben incluirse los pesticidas 
y solventes de combustible, productos químicos, vapores, humos, radiaciones, vacu-
nas y macropartículas.13 

Se puede concluir que en el concepto de operaciones militares estas serán pla-
ni�cadas y realizadas con la debida consideración de sus efectos sobre el medio am-
biente. El efecto de las operaciones en el medio ambiente o del medio ambiente en 
las actividades militares, debe sopesarse frente a las necesidades de combate de la mi-
sión. Un incidente ambiental en el nivel táctico puede tener el potencial de provocar 
un efecto en el nivel estratégico, por lo que la plani�cación estratégica se traduce en 
deberes concretos y responsabilidades en todas las fases de una operación.14 Como 
lo menciona el Reglamento de Plani�cación (RDPL-20001), este proceso requiere de 
creatividad, criterio y razonamiento crítico, para ello es útil el pensamiento en equi-
po, de tal forma de poder reducir el riesgo y la incertidumbre que genera la guerra.

Consideraciones de higiene y sanitización

Como se demostró con los ejemplos históricos enunciados anteriormente, las medi-
das de mitigación o pro�laxis en materias de salud ambiental son básicas y fundamen-
tales para mantener la capacidad combativa de la fuerza terrestre. Esta orientación está 
dispuesta en la misión de la Función Atención, la que debe, entre otros aspectos, asegurar 
las condiciones de higiene y sanidad ambiental, velando además por el cumplimiento de 
las medidas y contemplan acciones dirigidas a la fuerza, prisioneros de guerra y pobla-
ción civil, todo esto para mantener, acrecentar o recuperar la e�ciencia de la fuerza de 
combate. La atención veterinaria se realiza mediante unidades especializadas donde cada 
comandante de estas unidades tiene la responsabilidad táctica para ejecutarlas.15 

13 Gulf war and health: volume 2. Insecticides and solvents [en línea]: free executive summary. 2003. 
[fecha de consulta 5 de abril de 2011]. Disponible en: http://www.nap.edu/catalog/10628.html.

14 NATO, Environmental guidebook for military operations, 2008.
15 Ejército de Chile, RDL 20005. Reglamento función atención, 2009.
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Teniendo en mente la gran diversidad de escenarios en cuanto a condiciones del 
terreno, tiempo atmosférico, cantidad de personal, fuentes de recursos, duración 
del con�icto, etc., es imposible pensar en una guía o manual que contemple todas 
las variables, por lo que es prioritario contar con personal profesional y competente 
que pueda analizar en su mérito esta amplia gama de factores y concluir en reco-
mendaciones o disposiciones acordes con el momento vivido, el que puede cambiar 
fácilmente y en forma repentina.

Es importante recalcar la experiencia norteamericana, cuya participación en 
diferentes con�ictos armados ha podido determinar la importancia de las bajas 
de no combate y dentro de ellas la preponderancia de las bajas asociadas a pro-
blemas de higiene y sanitización, concluyendo que la e�ciencia y e�cacia de las 
acciones de higiene determinarán la capacidad de movilidad y fomentarán la 
moral de las tropas16, prerrequisito básico para la guerra de maniobras moderna.

Tomando como base la TG 307 de United States Army Center for Health Pro-
motion and Preventive Medicine,17 se puede recomendar una pauta general que 
puede ser útil al momento de plani�car o ejecutar cualquier acción de combate y que 
incluye los temas mencionados en este artículo.

Elección del terreno 
La topografía del terreno debe permitir un drenaje adecuado, estar por sobre los 

niveles de inundación históricos, alejado de fuentes de vectores y fuentes de conta-
minación. 

Suministro de agua
El agua es vital para cualquier ser vivo, muchos de los problemas sanitarios 

asociados al agua no son por su ausencia, sino que por su calidad higiénica.
En la mayoría de los casos el abastecimiento de agua se realiza a partir de fuentes 

de agua dulce, ya sean super�ciales o subterráneas, siendo estas últimas las más reco-
mendables desde el punto de vista sanitario. Para el caso de aguas super�ciales como 
ríos, vertientes, lagunas, etc., se debe evitar lo siguiente: aguas estancadas y turbias, 
que atraviesen zonas industriales o sectores agrícolas, aguas con presencia de material 

16 Medical Deparment. O�ce of Medical History. Medical service in combat zone. Part.III. Disponible 
en http://history.amedd.army.mil/booksdocs/wwi/casualties/love3.htm#l. (Ingreso el 5 de abril de 
2011). Ejército de Estados Unidos.

17 USACHPPM (United States army center for health promotion and preventive medicine), 2006. 
TG 307. Sanitation and hygiene standards for establishing, operating, and inspecting army �eld 
detention facilities. Ejército de Estados Unidos.
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�otante, aguas con olores o sin evidencia de vida acuática.18 El agua corriente es la 
mejor forma de mantenerse hidratado, en el caso de ser necesario debido a ejercicio 
extremo deben tenerse en cuenta la reposición de electrolitos como sodio y potasio.19 

La calidad sanitaria debe controlarse diariamente, incluyendo los niveles de cloro 
residual, pH y turbidez. Normalmente en situaciones de despliegue se recomienda 
usar agua potable para todo lo que involucre riesgo de contaminación al soldado.20 

Las fuentes de agua adecuadas para la explotación militar son aquellas que pre-
sentan una cantidad su�ciente para abastecer todas las necesidades de las tropas 
combatientes y de tal calidad que permite ser desalinizada o puri�cada en forma 
rápida y con los equipos que cuenta el ejército. El soldado, según el lugar geográ�co 
en que se encuentre, deberá abstenerse por completo de utilizar cualquier tipo de 
agua, si estos no han sido previamente analizados por personal experto.

Las fuentes de información relativas a recursos de agua se obtienen durante el de-
sarrollo de las operaciones, estas son proporcionadas por los cuarteles generales de las 
UAC y planas mayores de batallones. Los puntos de abastecimiento deben cumplir 
con medidas de seguridad que di�culten la observación adversaria, especialmente 
aérea y la posibilidad de ataques terrestres y sabotajes.21 

Higiene de alimentos
El objetivo último de un sistema de alimentación para el combate es proporcio-

nar a los soldados una comida caliente, segura, en el lugar correcto y en el momento 
adecuado. Al lograr este objetivo se proporcionará al comandante de la unidad desple-
gada la máxima �exibilidad para adaptarse a las condiciones del campo de batalla. Si 
un comandante tiene esta seguridad, los soldados pueden tener siempre una comida 
caliente, individual o en raciones de grupo. Esto mejora la moral, la salud, bienestar y 
aumenta la capacidad de respuesta táctica y la �exibilidad en el combate.22 

La comida suele ser un punto crítico en la mantención de la salud. Las condi-
ciones de terreno favorecen la ocurrencia de brotes de enfermedades transmitidas 

18 Jefatura de Veterinaria, Manual básico para control de calidad sanitaria del agua de consumo en el Ejér-
cito, Ejército de Chile, 2005.

19 Ejército de Estados Unidos. USAPHC (U.S. Army Public Health Command) Healthy hydration – 
make water your �rst choice, (sin año).

20 USAPHC, Technical information paper 32-002-1110.Non-potable water substitution and resume 
in the �eld. Ejército de Estados Unidos. 2008.

21 Ejército de Chile, MDO-80405. Manual explotación y puri�cación de agua, 2009.
22 Headquarters department of the army, Field Manual 10-23. Basic doctrine for army �eld feeding 

and class I operations management. Ejército de Estados Unidos, 1991. Headquarters department of 
the army. FM 10-23-2. Tactics, techniques, and procedures for garrison food preparation and class I 
operations management. Ejército de Estados Unidos, 1993.
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por alimentos, para evitarlo el personal que manipula alimentos debe contar con la 
preparación en técnicas de higiene y con los elementos para mantener cadenas de 
frío, higiene personal y de los elementos usados en la preparación de ellos. Como 
lo mencionan las políticas del ejército americano, el personal de veterinaria debiera 
tomar parte de la plani�cación de acciones para cuanti�car riesgos derivados de los 
alimentos, instruyendo acciones de inspección y educación teniendo en cuenta que 
las enfermedades de origen alimentario son más prevalentes durante acciones de 
despliegue y que estas enfermedades son críticas en la protección de la fuerza.23 

Los mayores problemas asociados a enfermedades transmitidas por alimentos 
son las derivadas de inadecuado control de temperaturas (mala refrigeración o insu-
�ciente temperatura de cocción), contaminación cruzada, alimentos no protegidos 
de la contaminación y super�cies contaminadas.24 El uso de bajas temperaturas en la 
conservación de alimentos es el método de conservación más usado y difundido, ello 
requiere, obviamente, de las condiciones para realizarla y, por tanto, el control de 
temperaturas se torna especialmente crítico en situaciones de terreno. Sin embargo 
para una correcta conservación es necesario conocer, además, el manejo de los si-
guientes factores: tipo de alimento, carga microbiana inicial y tratamientos previos.25 

Control de plagas
Si bien el efecto de las plagas es variable, dependiendo del TO, es importante 

tenerlas en cuenta y ponderar su magnitud. Los vectores son la principal causa de 
transmisión de enfermedades y dependiendo de la zona geográ�ca de empleo pue-
den llegar a ser la principal causa de enfermedad en la fuerza. En la Segunda Guerra 
Mundial las enfermedades trasmitidas por artrópodos (insectos y arácnidos) fueron 
responsable de la pérdida de 16.576.100 días/hombre en la fuerza norteamericana.26 
Es importante recalcar que las amenazas derivadas del contacto con plagas deben 
estar cuanti�cadas y teniendo un conocimiento y vigilancia de ellas.27 

23 MEDCOM, Regulation N°. 40-28, 13 February 2006. U.S. army veterinary command. policies and 
procedures. Ejército de Estados Unidos.

24 Headquarters. deparment of the army, TB-Med-530. Occupational and environmental health food 
sanitation. Ejército de Estados Unidos, 2002.

25 Servicio de veterinaria, Instructivo de apoyo para el control de temperatura en alimentos y equipos de 
conservación. Ejército de Chile, 2009.

26 Headquarters department of the army. .FM 4-25.12. Unit �eld sanitation team. Ejército de Estados 
Unidos, 2002. Armed Forces Pest Management Board. TG-36 (technical guide).[en línea] Personal 
protective measures against insects and other arthropods of military signi�cance. 2009. [Fecha de 
consulta 5 de abril de 2011 disponible en http://www.afpmb.org/].

27 Headquarters, deparment of the army. (1992). TB-Med-561.Occupational and environmental heal-
th pest surveillance. Ejército de Estados Unidos, 1992.
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El uso del control químico de las plagas debe restringirse a lo estrictamente ne-
cesario, ya que su uso no controlado tiene un potencial riesgo deletéreo en la fauna 
local, contaminación de agua y suelos y posibles efectos en la salud del personal 
desplegado. El uso de químicos debe contemplar una vigilancia de los efectos en: 
calidad del suelo y aire, efectos acerca de recursos hídricos y biológicos, desechos 
peligrosos y aspectos legales, además, toda acción que implique el uso de pesticidas 
debe quedar registrada y con los detalles de su aplicación.28 

Conclusiones

Tener éxito en todos los ámbitos debe ser el EFD en todo con�icto armado, ello 
involucra considerar al soldado como el ente principal. Mantener la e�ciencia de 
combate de la fuerza pasa necesariamente por mantenerla en un estado de salud que 
permita emplear al máximo sus capacidades. En este sentido, está demostrado que 
las bajas de no combate juegan un rol primordial como causal de pérdida de esta 
e�ciencia y dentro de ellas las enfermedades y problemas asociados a higiene y sani-
tización son aún más relevantes. Al punto anterior hay que sumarle todas aquellas 
nuevas consideraciones relacionadas con el medio ambiente.

Todos estos temas están presentes en la doctrina institucional, en el RDO 20001, 
que indica que las operaciones militares deben responder a varias condicionantes, 
entre ellas: el producir la menor cantidad de bajas propias, que la población civil 
se vea afectada en el menor grado posible y que los daños colaterales al ambiente 
cultural y otros se reduzcan al menor grado posible. 

Una de las funciones del Servicio de Veterinaria es la higiene ambiental, que 
comprende unas cuantas acciones relacionadas con el saneamiento básico, control 
de plagas, control de alimentos y medio ambiente, sin embargo, como se explicó 
anteriormente, todos estos temas deben enfrentarse en forma multidisciplinaria.

Estos ámbitos de acción han tenido una relevante participación en los con�ictos 
armados. Desde que existen las guerras son muchos los ejemplos en donde el no 
contemplar estos aspectos ha llevado a fracasos en el cumplimiento de la misión. El 
combate moderno no está exento de estas variables y es por ello que los ejércitos de 

28 US army environmental command, Final programmatic enironmental assessmentfor the impleme-
tation of the US army integrated pest manegement program. Ejército de Estados Unidos. Armed 
Forces Pest Management Board. TG-24, 2010. [en línea]. Contingency pest management guide. 
2010. [Fecha de consulta 5 de abril de 2011. disponible en http://www.afpmb.org/]. 
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países desarrollados, e incluso la OTAN, han incorporado esta temática en todos los 
niveles y fases de una guerra.

Una correcta plani�cación estratégica considera la higiene ambiental parte im-
portante del despliegue, independiente de su tipo y magnitud, de si la operación 
es en el área de retaguardia, cercana o profunda, ZAT o ZC. En este sentido las 
funciones relacionadas con mantener la e�ciencia de combate de la fuerza están 
distribuidas entre los integrantes, cada uno a su nivel y de acuerdo con sus medios 
es responsable por mantener su salud y la de sus subordinados en un estado óptimo 
que les permita, �nalmente, alcanzar el cumplimiento de los objetivos de combate y, 
en de�nitiva, cumplir la visión de ser “un ejército para el combate; e�caz e interope-
rativo, actualizado y sustentable, con capacidad de gestión, y un actuar funcional y 
valorado por la sociedad a la que sirve”.
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Resumen: El presente artículo tiene por objeto dar a conocer los diversos tipos de blindajes y sistemas 
de protección existentes tanto para vehículos militares como para sistemas de armas, con el objeto de 
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Existen distintas razones para brindar protección a los sistemas de armas y ve-
hículos militares, dentro de estas no se puede concebir hoy una operación militar 
regular que no contemple la utilización de los blindajes en los medios a emplear en 
sus operaciones. 

Además de la importancia de lo antes señalado, se debe considerar el alto valor 
de perder vidas humanas, sistemas de armas y vehículos militares de alto costo, con 
la lógica pérdida de capacidad de la fuerza que es afectada. Por lo anterior, el avance 
de la tecnología nos permite a diario progresar en innovaciones en cuanto a los dife-
rentes tipos de materiales y los distintos ingenios que brindan mayor supervivencia 
a los vehículos y a los sistemas de armas.

El campo de batalla está muy expuesto a la tecnología, ya sea con sensores, sis-
temas de armas guiadas e inteligentes, vehículos no tripulados. Sin embargo, en el 
tiempo no han variado mucho los elementos fundamentales en la composición de 
un vehículo de combate, siendo muchas veces extrapolables a ciertos sistemas de 
armas emblemáticos como es un tanque principal de batalla, siendo estos la potencia 
de fuego, la movilidad, la protección y el mando y control.

Potencia de fuego: Está de�nida por la capacidad de efectuar daño en el adver-
sario por medio del armamento principal y secundario que posee el sistema. En este 
punto es preponderante el calibre, el cañón, el sistema de control de fuego, el tipo de 
cabeza de guerra y el sistema de obtención de objetivos, entre otros.

Movilidad: Se de�ne su categoría (alta, media o baja movilidad), de acuerdo con la 
potencia del grupo motopropulsor, al peso del vehículo y el sistema de rodadura que 
lo compone, permitiéndole así desplazarse a velocidades adecuadas en un terreno de-
terminado, siendo menos vulnerable a los efectos de los sistemas de armas adversarios.

Protección: Está de�nida como la capacidad de protección que posee el vehículo 
o sistema de sobrevivir debido al impacto de un proyectil adversario o fraticida, 
manteniendo principalmente a la tripulación con vida y, de ser posible, al sistema 
o vehículo bajo condición de operación, pudiendo incluso mantenerse en combate 
con ciertas restricciones. Dicha capacidad de protección está dada por los diferentes 
tipos de blindaje (pasivo, reactivo o sistema de protección activo) y por las diferentes 
medidas de encubrimiento que le permiten ocultarse de la observación del adversa-
rio, a �n de no ser alcanzados por el fuego enemigo, como gases multiespectrales, 
entre otros. 

Mando y control: Está dado por los sistemas de comunicaciones, mando y con-
trol, que le permiten al sistema o vehículo mantenerse enlazado, recibiendo órdenes 
de fuego, de apoyo e instrucciones respecto de la función especí�ca que debe cum-
plir dentro del órgano de maniobras, además de ser capaz de procesar información 
del campo de batalla donde se desempeña. 
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Blindajes y sistemas de protección para vehículos militares y sistemas de armas

Figura 1
Elementos fundamentales en la composición de un vehículo de combate

I. Protección pasiva

Este tipo de protección está dado por la barrera física entregada por un material 
de�nido, buscando evitar la penetración y efectos del impacto de un proyectil o 
esquirlas adversarias o fratricidas.

Clasi�cación de blindajes pasivos de acuerdo con el material empleado:

A. Blindajes metálicos
Existen tres categorías de blindajes metálicos: acero, aluminio y titanio; todos 

ellos convenientemente aleados, después de tratamientos térmicos y de otros proce-
sos técnicos, sirven de material de blindaje contra determinadas amenazas.

Figura 2
Clasi�cación de los blindajes metálicos
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α= Ángulo OTAN de�nido en 72º.
e1= Espesor original del blindaje.
e2= Espesor resultante con ángulo “α” de incidencia.

El continuo avance tecnológico en la investigación, el diseño y la producción 
de las cabezas de guerra obligan a aumentar los espesores de los blindajes de los 
vehículos de combate, disminuyendo los espacios y degradando las características de 
movilidad de los sistemas. Por lo anterior, la tendencia es cada vez mayor al empleo 
de materiales compuestos en forma de láminas alternas de materiales metálicos y ce-
rámicos junto con espacios vacíos, además de protecciones activas y reactivas delante 
del blindaje pasivo del vehículo.

Los blindajes metálicos se fabrican mediante laminación, forja o fundición. La 
laminación y forja se utilizan para obtener planchas y la fundición para obtener 
piezas con formas especiales.

Figura 4
Proceso de manufactura del blindaje RHA (Rolled Homogeneous Armour).

La penetración del blindaje no solo depende del material que lo compone, sino 
que además depende del ángulo de incidencia respecto del impacto del proyectil.

Figura 3
Importancia del ángulo de incidencia entre el proyectil y la carcasa del vehículo o sistema de armas.
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En muchos casos el blindaje después de forjado o laminado se trata de dis-
tintas formas para obtener propiedades balísticas adicionales como los blindajes 
con super�cie endurecida. Las planchas de acero homogéneo se emplean solas o 
bien varias planchas en capas superpuestas espaciadas.

Una plancha de blindaje homogénea se puede �jar a una super�cie a proteger 
mediante pernos, remaches o soldadura lateral, soldadura por puntos o de relleno.

Debido a la gran variedad de amenazas a las que se tiene que enfrentar un 
diseñador, es difícil que un solo tipo de blindaje metálico pueda superarlas todas 
ellas de forma e�caz.

1. Blindajes de acero
Lo más apropiado cuando se empieza a tratar con blindajes metálicos es 

estudiar el acero de blindaje homogéneo laminado, comúnmente denominado 
por sus siglas RHA (Rolled Homogeneous Armour). Este material se introdujo 
hacia 1920 como plancha de blindaje para los primeros carros de combate desa-
rrollados por Estados Unidos.

Durante la Segunda Guerra Mundial se produjo un cambio importante en el 
acero de blindaje homogéneo laminado, debido principalmente a la necesidad 
impuesta por el con�icto de ahorrar elementos de aleación.

La norma actual MIL-A-12560 (H) describe tres clases de blindajes: clase 1, 
clase 2 y clase 3. El clase 1 tiene un tratamiento térmico adecuado para obtener 
la máxima resistencia a la penetración; el clase 2 la máxima resistencia a las on-
das de choque, y el clase 3 es para las pruebas.

El acero de blindaje homogéneo laminado de la MIL-A clase 3 se ha conver-
tido en el material de blindaje de referencia, es decir, que se emplea para com-
parar las mejoras en las prestaciones de nuevos materiales candidatos. De igual 
forma se utiliza como material de referencia para la evaluación de municiones 
perforantes. El RHA es un acero de resistencia de baja aleación susceptible de 
temple en aceite y con razonable tenacidad y soldabilidad.

2. Blindajes de aluminio
El aluminio es un metal muy utilizado en blindajes, para ello se han desarro-

llado aleaciones que mejoran sus propiedades mecánicas. Este es utilizado prin-
cipalmente en sistemas que requieren bajo peso, como aeronaves y vehículos de 
combate livianos, logísticos y de transporte de tropas. Posee buenas prestaciones 
para la manufactura, a la soldabilidad, al agrietamiento y la corrosión. Las alea-
ciones mayormente utilizadas en blindajes contienen cobre, manganeso, titanio, 
vanadio, circonio y magnesio.

Blindajes y sistemas de protección para vehículos militares y sistemas de armas
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3. Blindajes de titanio
El titanio es un metal más liviano y resistente que el acero, sin embargo su 

manufactura y tratamiento es más complejo, lo que limita su empleo.
Presenta muy buenas prestaciones a la corrosión y aleado con materiales con-

venientes presenta muy buenas características en chapas de protección. Por lo 
anterior, es ampliamente utilizado en blindajes de aeronaves, vehículos y siste-
mas de armas.

B. Blindajes de �bras y materiales compuestos o poliméricos
El primer empleo fue el nylon en 1930, con este material se hicieron al 

principio de la Segunda Guerra Mundial chalecos y cortinas antifragmentos 
para aviones. Otra fibra que se desarrolló (1950) fue el polipropileno, con 
peores resultados que el nylon. Ya en 1965 se desarrolla el kevlar, existiendo 
el k-29 para refuerzo de chalecos antibala y el k-49 en materiales compues-
tos, cascos, aeronáutica, etcétera.

Las características que deben poseer estos materiales son la alta resistencia 
a la tracción (1,3-2 GPa), poseer gran tenacidad, lo que implica un número 
de Young elevado, ductilidad y deformación a la rotura (4% - 8%), baja den-
sidad, resistente al calor, con puntos de fusión mayores a los 225 ºC.

C. Blindajes �exibles y laminados de aramida
La fibra de aramida para aplicaciones protectoras se puede utilizar en 

forma de paquetes flexibles formados por varias capas de tela o bien como 
laminados rígidos dentro de una matriz de resina.

Los paquetes flexibles de telas son más efectivos en la detención de proyec-
tiles que los laminados rígidos, sobre todo para proyectiles de núcleo blando. 

Estas �bras se fabrican por un proceso de extrusión e hilado. La �bra obte-
nida se enrolla en un instrumento adecuado y luego se somete a un tratamiento 
de estirado y tre�lado que incrementa las propiedades de resistencia y rigidez.

Las fibras no se pueden teñir y se degradan por la acción de los rayos 
UV. El mayor inconveniente es la disminución de la resistencia mecánica y 
por consiguiente la resistencia balística con la humedad, hasta 40% puede 
disminuir la resistencia balística frente a un proyectil 5,56 mm con punta 
ojival, suponiéndose que el agua actúa como lubricante que ayuda al paso del 
proyectil entre el hilo y los tejidos.

La mayoría de los anteriores inconvenientes se solucionan embutiendo 
la fibra en una matriz de resina que lo aísle de la luz, humedad y agentes 
químicos.
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D. Blindajes compuestos con materiales cerámicos
Los primeros trabajos acerca de blindajes cerámicos se publicaron en 1978. 

El concepto de material cerámico, se refiere a material inorgánico, no metal, 
frágil, duro, rígido y con una resistencia a la compresión mucho mayor que a 
la tracción.

Se sabe que las cerámicas son muy e�caces como primer componente de 
los blindajes ligeros compuestos. Consiguen una reducción en la capacidad de 
perforación de los proyectiles de núcleo duro a velocidades normales de impac-
to, de tal modo que los componentes sucesivos de blindaje puedan detener el 
proyectil con espesores mucho menores que los necesarios en caso de no existir 
la cerámica anterior.

Para que este tipo de blindajes sean efectivos deben pegarse muy �rmemente 
al blindaje posterior, el que de igual forma debe ser un material muy rígido. 

Los materiales cerámicos se dañan gravemente cuando se someten a cargas 
de compresión muy concentradas. Se sabe que en la zona impactada el material 
fracturado tiene una disposición cónica que se prolonga hacia la intercara entre 
la cerámica y la placa de blindaje principal. 

En esta zona la cerámica se rompe por las cargas de tracción resultantes de 
la re�exión en la intercara cerámica de ondas de compresión generadas por el 
impacto. 

Posteriormente se desarrolla delante del proyectil una zona cónica de ma-
terial pulverizado y como consecuencia de la interacción de ambos, se crea un 
proceso de erosión del proyectil. 

Aunque la energía consumida para fracturar la placa cerámica constituye una 
pequeña parte de energía del impacto, el desarrollo de una zona de material frac-
turado delante del proyectil parece tener una gran importancia en su detención. 

Figura 5
Funcionamiento del blindaje cerámico
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Si bien las cerámicas tienen buenas características en trabajos de resistencia al im-
pacto, tienen en su contra la fragilidad y su difícil mecanización. Lo anterior obliga a 
utilizarlas con un soporte metálico, al que deben estar íntimamente ligados para que 
el mecanismo de erosión pueda funcionar.

E.  Blindajes transparentes
En términos de propiedades de protección, la energía que absorben los elemen-

tos de plástico es en general mayor que la absorbida por el vidrio. De igual forma, los 
fragmentos de vidrio que se forman en el impacto son peligrosos. 

Por esta razón, en los laminados transparentes de vidrio las láminas de vidrio son 
las primeras con las que incide el proyectil o fragmento, y la lámina de plástico se 
coloca detrás del vidrio y nunca al revés.

En el mercado existen laminados de vidrio-policarbonato con densidades super-
�ciales que van de 2,4 kg/m2 hasta 68,4 kg/m2 y que se emplean como protección de 
armas ligeras de hasta 7,62 mm.

Figura 6
Disposición de los elementos de observación (blindajes transparentes) en la 

torre de un MBT

F.  Blindajes tipo slat
Estos blindajes se han introducido al campo de batalla en los últimos años como 

una forma de destruir, inutilizar y reducir el efecto de las cargas huecas y especí�ca-
mente de los RPG que son proyectiles que impactan sobre los vehículos a relativa 
baja velocidad. En caso de impactar la reja, se destruyen inutilizándolos o se activan 
anticipadamente, logrando una mayor distancia stand o� o de formación del jet de 
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la carga hueca, no logrando el efecto deseado sobre la carcasa del vehículo, evitando 
así la penetración y las bajas correspondientes de personal, equipo y el vehículo en sí.

Figura 7
Tanque Leopard 2A4 con sistema de protección slat

II. Protección reactiva

Este tipo de blindajes están concebidos para anular los efectos perforantes de la 
carga hueca. 

Antes de avanzar en este tema, es preciso de�nir qué es la carga hueca o explosivo 
formado.

Básicamente está formada por un cono o liner, generalmente de cobre, que contiene 
una masa cilíndrica de explosivo. Al impactar sobre un blanco, el sistema de espoleta 
hace detonar el explosivo generando una onda de detonación de elevadísima presión, 
fundiendo el cono, transformándolo en un proyectil de gran velocidad denominado jet.

Figura 8
Deformación progresiva del jet
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Una vez formado el jet, se caracteriza por tener en su cabeza una velocidad muy 
superior a la de la cola (de 2 a 8 veces mayor), lo que ocasiona el continuo alarga-
miento, hasta que la ductilidad del material y los defectos de este lo permiten, y en 
este momento surgen estriaciones y posteriores roturas que fragmentan el jet.

Para conseguir un alto nivel de perforación, la relación longitud/diámetro debe ser lo 
mayor posible, y no debe presentar ningún tipo de desalineaciones, ni defectos (disper-
sión, volteo y curvatura) provenientes del proceso de conformado del material del cono.

Figura 9
Efecto del jet sobre acero RHA

El poder de penetración de una carga hueca depende en forma directa del stand 
o�, diámetro de cono y de la masa del explosivo, así como del material y la geometría 
de la cabeza de guerra.

Figura 10
Elementos fundamentales de un proyectil de carga hueca

Figura 11
Esquematización proyectil RPG
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La perforación de un jet en acero homogéneo puede estimarse por medio 
de las siguientes aproximaciones:

La longitud de perforación es 4 a 6 veces el calibre de la carga que pro-
dujo el jet.

El diseño de la ojiva de la carga hueca no permite distanciar el punto de 
la base del cono (distancia stand off) hasta su valor óptimo. Normalmente el 
óptimo se sitúa de 3 a 5 calibres, permitiendo el diseño un stand off de 2-3 
calibres.

Hoy los diseños y tecnologías asociados al proceso de producción de este 
tipo de cabezas de guerra permiten penetración en blindajes de grosores de 
hasta 10 veces el diámetro de cono del proyectil.

La formación estándar del jet está basada en consideraciones hidrodiná-
micas, la resistencia mecánica del material que compone el liner es superada 
producto de la presión de detonación (aprox. 35 GPa), convirtiendo al metal 
(liner) en un líquido.

Es importante señalar que la velocidad que logra el liner en estado líquido 
es de 10.000 m/s.

El blindaje reactivo propiamente tal
Su aparición ha sido ampliamente conocida a partir de los trabajos desa-

rrollados por Israel, sin embargo el fundamento del mismo es conocido hacia 
1972 por investigaciones desarrolladas en Alemania.

En dicha fecha se publicó el mecanismo de actuación de los blindajes 
reactivos, basados en un “sándwich de explosivo”, como se muestra en la 
Figura 12.

Consiste en dos placas de blindaje entre las que se halla confinado un ex-
plosivo, busca una posición lo más oblicua posible respecto de la posición del 
jet de la carga hueca. 

Figura 12
Funcionamiento del blindaje reactivo bajo el efecto de la carga hueca
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Con mayor precisión se puede decir que la suma de los siguientes tres efectos son 
los que logran detener la penetración de la carga hueca:
1. Las altísimas presiones alcanzadas durante el estado de detonación del explosivo, 

mientras es atravesado el jet, provocando perturbaciones y velocidades normales 
a la dirección del movimiento.

2. El movimiento oblicuo de las planchas del sándwich interceptando el jet de for-
ma continua con material no perforado.

3. La propia cantidad de movimiento de dichas planchas que actúa durante el cho-
que contra las sucesivas porciones del jet.
Suponiendo un stand o� óptimo, las velocidades máximas del jet suelen oscilar 

entre 6.000 y 10.000 m/s, con un valor típico de 8.000 m/s para municiones de armas 
portátiles contra carros y de 10.000 m/s para cabezas de guerra de misiles contra carros.

Figura 14
Características del jet formado por el liner de cobre

El explosivo que forma parte del sándwich de blindaje reactivo debe cumplir varias 
condiciones que posibiliten su buen funcionamiento y su insensibilidad frente a otros 
ataques que no sean de carga hueca que han de anular, siendo estas las siguientes:
•	 Insensibilidad	ante	fuego	exterior.
•	 Insensibilidad	a	la	detonación	y	al	calor	que	puede	producir	un	impacto	de	energía	cinética.
•	 Insensibilidad	a	la	detonación	por	simpatía	de	paneles.	Efectos	secundarios	pro-

ducidos por la detonación de un blindaje reactivo.

Figura 13
Pruebas de blindaje reactivo efectuadas por alumnos de la ACAPOMIL
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Figura 15
Tanque T-80 ruso, con placas de blindaje reactivo instaladas en la torre y el chasis

También existen efectos secundarios producidos por la detonación de un blin-
daje reactivo:
•	 Efectos	en	las	inmediaciones	del	vehículo.
•	 Efectos	en	el	exterior	del	vehículo.
•	 Efectos	en	el	interior	del	vehículo.

Otras alternativas de empleo de proyectiles de carga hueca es mediante el 
uso de misiles denominados tipo Tándem, los que consideran una cabeza de 
guerra con doble carga hueca en su configuración, como se aprecia en la si-
guiente figura.

Figura 16
Misil con cabeza de guerra en tándem

La primera carga hueca (precursora) es pequeña, se encuentra ubicada en la parte 
delantera del misil y tiene la �nalidad de activar la medida de protección que pudiera 
tener el MBT. Inmediatamente con diferencia de milisegundos se activa la carga 
hueca principal, que se encuentra en la parte posterior del misil, la que produce el 
máximo daño sobre el blindaje, ya que se encuentra sin protección adicional y pro-
bablemente con parte de su blindaje principal dañado.
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III. Sistema de protección activo

Los sistemas de protección activos son los sistemas de protección más modernos 
existentes. Básicamente son sistemas que identi�can la dirección, velocidad y tipo de 
amenaza, mediante un radar, con el �n de activar una contramedida que es capaz de 
interceptar al proyectil (amenaza) destruyéndolo o variando su trayectoria evitando 
así su impacto y consecuente destrucción del sistema.

Los sistemas de protección activa se dividen en dos grandes grupos, los Hard Kill 
y los Soft Kill.

A. Hard Kill
Este tipo de sistemas se caracteriza por destruir a la amenaza antes de impactar al 

vehículo o sistema de armas, a una distancia de seguridad que asegura la superviven-
cia del sistema, permitiéndole seguir operando en combate.

Figura 17
Sistema de protección activa del tipo Hard Kill

B. Soft Kill
Este tipo de sistemas se caracteriza por desviar a la amenaza antes de impactar al 

vehículo o sistema de armas, ya sea por medio de intersección del sistema de guiado 
láser del misil o por medio del empleo de una cortina de gases multiespectrales que 
afectan al sistema de guiado del misil. Es factible señalar que estos sistemas Soft Kill 
no son efectivos para todos los sistemas de guiado, tales como los de hilo guiado o 
CLOS (Command Line Of Sight).
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Figura 18
Sistema de protección activa del tipo Soft Kill

Conclusiones

Como se puede apreciar en el presente artículo, existen tres grandes sistemas de 
protección de vehículos militares y sistemas de armas; sistemas pasivos, reactivos y 
activos.

Cada uno de los tres tipos de blindajes o sistemas de protección son e�cientes en 
diferentes tipos de amenazas, por lo que es fundamental antes de adquirir un sistema 
de protección o un tipo de blindaje conocer la amenaza que se debe enfrentar.

No se deben confundir los sistemas de protección o blindaje con las medidas de 
encubrimiento, que evitan efectuar una puntería efectiva sobre el vehículo o sistema.

Los sistemas de protección activos son sistemas que no tienen 100% de efectivi-
dad, por lo que en caso de efectuar un proyecto para adquirir uno de estos sistemas 
se debe estudiar muy a fondo el desarrollo del sistema y efectuar todas las pruebas 
necesarias que aseguren la con�abilidad real del sistema.
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Resumen: Las amenazas en el subcontinente latinoamericano tienen un efecto multidimensional, esto se 
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problemas. El narcotrá�co, el trá�co de armas y el crimen organizado son las principales amenazas a la 
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para todos los organismos regionales.
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Introducción

En el continente americano, durante la primera mitad del siglo XX y como efec-
to a los cambios que se desarrollaban en el mundo y principalmente en Europa, en 
marzo de 1942 se creó la Junta Interamericana de Defensa (JID), la que comenzó a 
depender de la Organización de Estados Americanos (OEA) a partir del 2006, deter-
minándose su constitución como un “organismo militar permanente”, y convirtién-
dose en un organismo para el ámbito de la coordinación internacional de carácter 
político en América.1 Aprobándose la vinculación jurídica entre la JID y la OEA2, 
es con esta acción en particular que se demuestra la preocupación por parte de los 
Estados de la región en la creciente evolución de los acontecimientos referidos a los 
temas relativos con la seguridad. Los que para esta organización, tarde o temprano, 
tendrían algún tipo de repercusión.

De esta forma, desde ese entonces a la fecha se han desarrollado varias cumbres 
y conferencias con la �nalidad de identi�car los cambios en temas referidos a la 
seguridad y cómo estos afectan con sus amenazas a la seguridad de la región. En 
relación con lo anterior, se estima pertinente destacar la Conferencia Especial so-
bre Seguridad, desarrollada el 27 y 28 de octubre del 2003 en Ciudad de México, 
donde se establece que “la nueva concepción de la seguridad en el hemisferio es de 
alcance multidimensional, incluyendo las amenazas tradicionales y las nuevas ame-
nazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad de los Estados del hemisferio”.3 
Es en esta conferencia donde se de�nen las amenazas multidimensionales o nuevas 
amenazas. Las que fueron analizadas y estipuladas en consideración a los aportes de 
cada uno de los Estados en relación con sus propias preocupaciones y aquellas que se 
mani�estan en forma común para todos los países que participaron en esta ocasión.

En esta conferencia se consideró necesario destacar que la seguridad de los Esta-
dos del hemisferio se ve afectada en diferentes formas, tanto por las amenazas tradi-
cionales como por las siguientes nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 
de naturaleza diversa4:

1 Luis Banchini, “Amenazas actuales a la seguridad regional y continental”, Revista Estrategia, Monte-
video. año 1(1), (2009), p. 87.

2 Desde la creación de la OEA en 1948 se consideró la posibilidad de incorporar a la JID en la estruc-
tura de la misma. Sin embargo, debido a la falta de consenso entre los Estados no se logró de�nir la 
vinculación entre ambas. Por Resolución AG/RES. 1 (XXXII‐E/06) “Estatuto de la Junta Interame-
ricana de Defensa” se reconoce a la JID como una entidad de la organización.

3 OEA, “Declaración sobre seguridad en las Américas”, Conferencia Especial sobre Seguridad, CES/
dec.1/03 Rev. 1, Ciudad de México, México, 2003, p. 2.

4 OEA, op. cit., p. 4.
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Amenazas a la seguridad en Brasil, Colombia, Perú y su efecto en el Estado de Chile

1. El terrorismo, la delincuencia organizada transnacional, el problema mundial 
de las drogas, la corrupción, el lavado de activos, el trá�co ilícito de armas y las 
conexiones entre ellos.

2. La pobreza extrema y la exclusión social de amplios sectores de la población que 
también afectan la estabilidad y la democracia. La pobreza extrema erosiona la 
cohesión social y vulnera la seguridad de los Estados.

3. Los desastres naturales y los de origen humano, el VIH/SIDA y otras enferme-
dades, riesgos a la salud y el deterioro del medio ambiente.

4. La trata de personas.
5. Los ataques a la seguridad cibernética.
6. La posibilidad de que surja un daño en el caso de un accidente o incidente du-

rante el transporte marítimo de materiales potencialmente peligrosos, incluidos 
el petróleo, material radiactivo y desechos tóxicos.

7. La posibilidad del acceso, posesión y uso de armas de destrucción en masa y sus 
medios vectores por terroristas. 
Al analizar las amenazas precedentes, si bien el análisis de una amenaza señala 

que debe tener una intencionalidad de causar daño y algunas de estas no poseen esta 
intencionalidad, fueron de�nidas en la Conferencia Especial sobre seguridad, por 
lo que es válido determinarlas como tales para efectos de este estudio, por lo que a 
su vez es importante inferir que no todas estas afectan de la misma manera a todos 
los Estados de la región, ya que cada uno tiene diferentes intereses y singularidades, 
junto con diferentes objetivos políticos y estratégicos para el desarrollo de las activi-
dades propias de la nación.

Estas “nuevas amenazas o “amenazas multidimensionales” tienen una de�nición 
que en el ámbito de la comunidad de la defensa se conciben como aquellas accio-
nes directas o indirectas no tradicionales que pueden llegar a afectar la seguridad 
nacional, esta está compuesta por la protección del territorio, los recursos naturales, 
los bienes nacionales y el bienestar de sus ciudadanos.5 Siendo de esta forma un 
cambio en la conceptualización que se tenía antiguamente a las amenazas, ya que la 
característica principal es que son “no tradicionales”, abarcando un nuevo ámbito 
de acción.

Estas amenazas también han sido asumidas por Chile, siendo de�nidas en la “Es-
trategia Nacional de Seguridad y Defensa” (ENSYD) nacional, la que fue presentada 
en agosto del 2012 al Senado por el entonces presidente Sebastián Piñera Echenique, 
y que hasta la fecha no ha sido aprobada. Analizado este documento es posible ha-

5  Carlos Ojeda, “Amenazas multidimensionales. Una realidad sudamericana”, ANEPE: Santiago, Chi-
le, 2013, p. 42.
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cerse la pregunta ¿cómo afectan las amenazas en otros países de la región a la 
seguridad nacional? Esta interrogante puede ser respondida luego de analizar 
el contexto internacional en el que Chile se encuentra inserto. La situación 
actual en la región es diversa y puede ir variando día a día, siendo este cambio 
considerado en el Libro de la Defensa Nacional de Chile, al explicitar que “los 
actuales tiempos traen consigo nuevas amenazas, los Estados experimentan en 
el plano internacional escenarios y desafíos de seguridad nuevos y complejos”.6 
Es de esta forma —y con esta afirmación— que podemos inferir que las situa-
ciones que afectan a algún Estado en la región pueden afectar de forma directa 
o indirecta al resto de los países que se encuentran en el continente. Afirmación 
que adquiere mayor relevancia al entender que las amenazas a las cuales enfren-
tamos tienen la característica de ser multidimensionales.

Con el fin de identificar el nivel de trascendencia que tienen las amenazas 
en otros países a nuestra realidad, el presente trabajo buscará analizar las reali-
dades de tres países del continente, entendiendo cómo y de qué forma afectan 
las diferentes amenazas a la seguridad propia de estos Estados. Todo lo anterior, 
para definir cuáles de las amenazas anteriormente nombradas pueden afectar 
en primera instancia al desarrollo de las actividades propias de Chile, a base 
de la consideración de la forma en que afectan estas a los respectivos países en 
estudio.

Dentro del continente y con la finalidad de poder visualizar los efectos que 
producen las diferentes amenazas, se estudiarán las situaciones particulares de 
Brasil, Colombia y Perú, países que tienen estrechas relaciones con Chile en los 
ámbitos diplomático, económico y de acuerdos en general, considerando a su 
vez relaciones limítrofes con el último. Estos aspectos son antecedentes válidos 
de tener en consideración para poder identificar cómo influyen sus situaciones 
particulares en el contexto particular de cada país y cómo podría afectar en 
particular para la situación de la seguridad nacional.

Situación de amenazas a la seguridad en Brasil

Brasil es el país con mayor superficie y población en Sudamérica, siendo 
el segundo más grande en estos aspectos en el continente americano luego de 
Estados Unidos. Al ser uno de los países más grandes del continente, se podría 

6 Ministerio de Defensa Nacional, Libro de Defensa Nacional de Chile 2010, Santiago, Chile, 
2010, p. 128.
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interpretar que también debe ser uno con la mayor cantidad de amenazas a la 
seguridad. Existen varios autores que se refieren a la realidad que vive Brasil en 
relación con estas amenazas, con las que debe convivir y continuar su desarro-
llo, por lo que intentaremos identificar las más destacadas para analizarlas en el 
contexto de la seguridad y defensa.

Para iniciar el análisis es importante destacar que para Brasil “el compartir 
frontera con diez de los doce países de Suramérica, lo hace vulnerable a las 
amenazas internacionales, enfrentándose a desafíos en seguridad a nivel inter-
no, regional e internacional”.7 Es por esta razón que es uno de los países con la 
mayor influencia por parte de otras amenazas a la seguridad, de esta forma sus 
relaciones geopolíticas le afectan de mayor forma que a otros Estados.

Es en relación con esto que podemos destacar el hecho de que en la Ama-
zonia existen amenazas que se relacionan con otros países, como es el caso de 
Colombia. Es así como “uno de los factores más tenidos en cuenta a la hora de 
analizar la defensa del Amazonas son los actores no estatales, como las FARC 
(Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia) y otros ligados al narcotráfi-
co”.8 Este grupo narcoterrorista, que se financia principalmente por el tráfico de 
cocaína, afecta notoriamente tanto en el interior de Colombia como a los países 
vecinos, como es el caso de Brasil. Este hecho demuestra que las amenazas tradi-
cionales pierden incidencia en desmedro de las amenazas multidimensionales.

Las autoridades consideran a la región caracterizada por una baja inciden-
cia de amenazas tradicionales a la seguridad que pierden espacio ante nuevas 
amenazas, estructuralmente distintas, entre las que se destacan el narcotráfico 
y las actividades delictivas conexas, así como el terrorismo.9 Se entiende con lo 
anterior que Brasil sufre un incremento en este tipo de amenazas y estas afectan 
a su seguridad entendiendo que el narcotráfico se relaciona directamente con el 
terrorismo haciendo más complicado el actuar de las autoridades para combatir 
los efectos que estos puedan desarrollar.

Otra amenaza que se ha ido incrementando en el último tiempo es la trata 
de personas. La evaluación de la trata de personas en las regiones fronterizas de 

7 Manuel Foredo, “Unasur, un instrumento de seguridad para Brasil”, Trabajo de Grado para optar el 
título de Magíster en Relaciones Internacionales, Bogotá: Ponti�cia Universidad Javeriana, 2011, p. 60.

8 Esteban del Sar, “El Amazonas y sus implicancias para la seguridad de Brasil”, Centro Argentino de 
Estudios Internacionales, p. 11. Disponible en: http://www.caei.com.ar/sites/default/�les/al-21.pdf, 
revisado el 27 de julio de 2014 a las 17:56 hrs.

9 M. Radeck, “El sistema interamericano de seguridad ¿quo vadis? Posiciones del Cono Sur a la luz 
de la conferencia Especial sobre Seguridad Hemisférica”, Segundo Congreso Latinoamericano de 
Ciencia Política, 2004.
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Brasil muestra que al menos 475 personas fueron identi�cadas como víctimas 
entre 2005 y 2011. La mayoría son mujeres entre 18 y 29 años y adolescentes.10 

Esto demuestra que este tipo de amenaza cada día adquiere mayor fuerza, utili-
zando nuevas formas y métodos para realizar su accionar. Es por esto que con el 
informe mencionado con anterioridad fueron identi�cadas nuevas modalidades 
que hasta ahora no se habían mencionado en la literatura acerca de la trata de 
personas en Brasil, como la “explotación de la mendicidad y la servidumbre 
doméstica de niños y adolescentes-niñas ‘adoptivas’, personas utilizadas como 
“mulas” para llevar sustancias estupefacientes ilegales y adolescentes víctimas 
de trata con �nes de explotación en clubes de fútbol”.11 Con lo anterior tam-
bién podemos identi�car y hacer una relación con otra amenaza que ya se había 
analizado, esto en relación con las personas utilizadas como “mulas” que reali-
zan el trabajo de traspasar drogas desde un país a otro, demostrando que estas 
amenazas efectivamente son multidimensionales, ya que actúan de formas poco 
tradicionales.

Dentro del ranking mundial de los países con mayores tasas de mortalidad por 
homicidios y/o situaciones violentas, Brasil se encuentra en cuarto lugar.12 Esto 
tiene una directa relación con el crimen organizado en este país, el que “la situa-
ción de violencia suele salirse de los esquemas normales en donde se encuentran 
actos delictivos ordinarios, siendo en este nuevo escenario protagonistas de delitos 
tales como la limpieza social, la fragmentación territorial y la confrontación direc-
ta entre facciones, a �n de proteger sus intereses políticos y económicos”.13 Esta 
es una preocupación que también tiene una relación directa con otras amenazas, 
ya que este tipo de crimen organizado suele diferenciarse del ordinario, debido a 
que utiliza una estructura jerárquica, los métodos de represión son intimidantes y 
sostenidos en el tiempo, y suelen ejercer en uno u otro sentido in�uencia en altas 
esferas políticas o militares a �n de conseguir su objetivo.14 Esto significa que es 

10 United Nations O�ce on Drugs and Crime, “Brasil refuerza lucha contra trata de personas con lanza-
miento de nuevos datos y de comité local de la campaña Corazón Azul”. Disponible en http://www.
unodc.org/lpo-brazil/es/frontpage/2013/10/22-enfrentamento-ao-tra�co-de-pessoas-no-brasil-gan-
ha-impulso-com-lancamento-de-pesquisa-inedita.html, revisado el 27 de julio de 2014 a las 18:39 hrs.

11 Ibidem.
12 Diana Jaramillo, “Análisis del proceso de securitización de Brasil, frente a amenazas emergentes en la 

consolidación de la seguridad regional. Período: 2001-2010”, p. 7. Disponible en http://www.fride.
org/descarga/COM_Brasil_InseDemo_ESPjul07.pdf, revisado el 27 de julio de 2014 a las 19:23 hrs.

13 Jaramillo, op. cit., p. 11.
14 Jorge Chabat, “El Estado y el crimen organizado transnacional: amenaza global, respuestas naciona-

les”. 2010, p. 7. Disponible en http://www.istor.cide.edu/archivos/num_42/dossier1.pdf, revisado el 
27 de julio de 2014 a las 19:39 hrs.
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un tipo de crimen más peligroso, ya que cuenta con diferentes métodos para 
lograr sus objetivos, porque su organización es más compleja y tiene mayores 
posibilidades de causar mayor daño, teniendo una directa relación con otro 
tipo de amenazas, ya que “las principales actividades delictivas son el tráfico 
de drogas, armas, personas, robo de bienes muebles e inmuebles, extorsiones 
y secuestro”.15 Demostrando claramente la complejidad de este accionar y la 
relación con otras amenazas.

En definitiva, estas son algunas de las amenazas más destacadas en este país, 
que tienen relación directa unas con otras y, a la vez, con otros países que tienen 
este mismo tipo de situaciones.

Como último punto es importante destacar que a pesar de que Brasil cuenta 
con unas cuantas amenazas a la seguridad ya establecidas, estas no se ven refle-
jadas ni analizadas en la estrategia de defensa nacional, la que principalmente 
hace referencia a los medios de empleo de las fuerzas armadas de este país.

Situación de amenazas a la seguridad en Colombia

El Ministerio de Defensa de Colombia posee un documento de trabajo muy 
interesante en el estudio de “amenazas” en la Amazonia que se titula Política del 
Ministerio de Defensa frente a la delincuencia y el narcotrá�co en la Amazonia.16 

Colombia considera como “amenaza” la “delincuencia organizada transna-
cional”, es decir, el trá�co de drogas ilícitas, de precursores químicos y el trá�co 
de armas, municiones y explosivos.17 También integra esta lista de amenazas el 
trá�co ilícito de especies y recursos forestales de fauna y �ora. Si entendemos la 
delincuencia organizada como lo que se estipula también como crimen organiza-
do, podemos realizar una relación entre lo analizado anteriormente en Brasil con 
la realidad colombiana y de esta forma continuar realizando relaciones que nos 
permiten entender de mejor forma cómo afectan estas amenazas a la situación 
regional.18 Luego de analizar esto, podemos identi�car que el trá�co de drogas 
es una amenaza transversal, que afecta a una importante cantidad de países en 
nuestro continente.

15 Ibidem.
16 Ministerio de Defensa de la República de Colombia, “Política del ministerio de Defensa frente a la 

delincuencia y el narcotrá�co en la Amazonia”, Documento de trabajo, 8 de octubre de 2007.
17 Elisabeth Veyrunes, Las amenazas percibidas para la Amazonia: un estado del arte en términos de segu-

ridad ambiental, Bogotá: CEPI, Editorial Universidad del Rosario, 2008, p. 17.
18 Ibidem.

Amenazas a la seguridad en Brasil, Colombia, Perú y su efecto en el Estado de Chile

Revista Ensayos Militares - vol. 1/nº2/2015, pp. 53-66 



©CEEAG 

60

Asimismo, el Ministerio de Defensa de Colombia tiene otro documento ex-
clusivamente consagrado a los impactos del narcotrá�co y del terrorismo relativos 
al medio ambiente19, porque este país considera la posibilidad de atentar contra 
el medio ambiente en la zona de la Amazonia. La Organización del Tratado de 
Cooperación Amazónica, creado por Brasil en 1978, es un instrumento de ges-
tión política regional. Está compuesto de ocho países (Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela) y responde a la voluntad de los 
países de favorecer una presencia internacional e institucional a las problemáticas 
amazónicas.20 Esta organización demuestra la preocupación de aquellos Estados 
que limitan con la Amazonia y las posibilidades que en esta zona se desarrolle 
una mayor cantidad de problemas a la seguridad, tanto en el sentido de amenazas 
físicas como problemas creados contra el ambiente, �ora y fauna.

Un estudio desarrollado en Colombia estipula que en la población colombiana se 
encuentran muy de�nidos los agentes generadores de violencia y delincuencia, los que 
corresponden al mayor grado de amenaza hacia la población y la seguridad, estos son21:
- El terrorismo
- La delincuencia derivada
- El problema de las drogas ilícitas
- La delincuencia organizada, en bandas, ma�as o grupos por modalidades 

delictivas
Analizando estos conceptos, nos podemos percatar de que las amenazas men-

cionadas en el documento antes nombrado son una extensión más de todas las que 
se ven re�ejadas en Brasil, lo que nos demuestra, una vez más, que son situaciones 
que pueden afectar en forma multidimensional a más de un Estado de la región.

Considerando otras situaciones como son las organizaciones que buscan sus 
ingresos mediante el narcotrá�co, como las FARC, es importante destacar las acti-
vidades que desarrolla el gobierno para minimizar su accionar. El siguiente cuadro 
resume los principales logros obtenidos en los años anteriores, las amenazas que 
aún subsisten y los retos de la gestión, organización y operación que tiene el sector 
para lograr los objetivos de consolidar la seguridad y garantizar la paz.22 

19 Ministerio de Defensa de la República de Colombia, Medio Ambiente, Documento de trabajo, [en 
línea], disponible en: http://www.mindefensa.gov.co./irj/portal/Mindefensa, revisado el 27 de julio 
de 2014 a las 20:40 hrs.

20 Veyrunes, op. cit., p. 23.
21 Policía Nacional de Colombia, “Concepto de la Seguridad Ciudadana y Nacional en Colombia”, El 

Narcotrá�co en Colombia, p. 2. Disponible en http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecuri-
ty/Colombia/evaluaciones/conceptoseguridad.pdf, revisado el 27 de julio de 2014 a las 20:55 hrs.

22 Ministerio de Defensa de la República de Colombia, “Política Integral de Seguridad y Defensa para 
la Prosperidad”, Bogotá, Colombia, 2011, p.19.
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Cuadro 1.
Amenazas que subsisten y los retos de la gestión

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional República de Colombia, “Política Integral de Seguridad y 
Defensa para la Prosperidad”, p.19.

Como se puede identi�car en el cuadro precedente, una de las mayores amenazas 
que se presentan en el territorio colombiano es el accionar del grupo subversivo de 
las FARC, el que no solo actúa en territorio colombiano, sino que a la vez traslada 
su accionar a otros países fronterizos, uno de estos es el Perú. Considerando que 
esta situación es una realidad, ambos gobiernos han realizado acciones para intentar 
minimizar el accionar de esta organización. Los gobiernos de Perú y Colombia se 
unieron para combatir los actos ilícitos de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) en la frontera común de 1.626 kilómetros de longitud.23 

Esta unión de ambos países tiene su razón de ser en la realidad que se encuentran 
viviendo en relación con que “miembros de las FARC atraviesan vestidos de civil la 
frontera con Perú para reclutar a labriegos de la zona, a quienes engañan ofrecién-
doles trabajos en madereras del Amazonas, al tiempo que pagan 20 dólares por el 
transporte de una carga de base de coca desde territorio peruano a la selva de Colom-
bia”.24 Ello demuestra el movimiento transnacional que realizan estas organizaciones 
y cómo afectan a la seguridad regional.

Situación de amenazas a la seguridad en Perú

Para analizar las amenazas a la seguridad de Perú es necesario considerar que los 
mayores problemas ya los hemos analizado previamente, ya que según lo investiga-

23 vn.com., “Perú y Colombia se unen para evitar actos ilícitos FARC frontera”. Disponible en http://
article.wn.com/view/2006/11/26/per_y_colombia_se_unen_para_evitar_actos_il_citos_farc_
front/, revisado el 27 de julio de 2014 a las 21:38 hrs.

24 vn.com., “FARC reclutan y negocian coca en territorio peruano, según diario colombiano”, disponi-
ble en http://article.wn.com/view/2006/11/26/per_y_colombia_se_unen_para_evitar_actos_il_ci-
tos_farc_front/, revisado el 27 de julio de 2014 a las 21:43 hrs. 
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do, nos podemos percatar que la mayoría de las acciones se han entrelazado en las 
fronteras y han traspasado estas.

El Libro Blanco de la Defensa de Perú expresa que “la multidimensionalidad de la 
seguridad está vinculada en el espacio sudamericano a problemas tan diversos como 
la pobreza, el terrorismo, el narcotrá�co, la corrupción, la delincuencia internacional 
y otros”. Estos son elementos que pueden debilitar el tejido social y que actualmente 
se convierten en las principales y más activas “nuevas amenazas” para el Estado y la 
sociedad.25

Como nos podemos percatar, todos los países de la región mani�estan sus preo-
cupaciones ante las amenazas multidimensionales que los afectan en forma global y 
particular.

Este mismo documento mani�esta que “el terrorismo, el narcotrá�co y el crimen 
organizado han adquirido un carácter trasnacional que tiene modalidades operativas 
que superan la capacidad de control del Estado nación”26, siendo estas actividades 
similares y relacionadas con los países anteriormente analizados.

Continuando con el análisis y lo estipulado en diferentes fuentes de consulta y 
principalmente el Libro Blanco de la Defensa, se puede a�rmar que los principales 
problemas a la seguridad que se mani�estan en este país son todos aquellos temas 
relacionados con el narcotrá�co. Esto se sustenta también en lo que se plantea en 
diferentes fuentes de consulta, que establecen claramente que “el principal proble-
ma de seguridad que tenemos en el Perú es el narcotrá�co, y de él derivan varios 
temas de seguridad ciudadana. El Perú produjo 320 toneladas de cocaína al año 
2013”,27 entendiendo que este es un problema común en la región, se puede es-
peci�car que el narcotrá�co es la principal amenaza percibida en la Amazonia y 
en el continente, “afecta a todos los países de la cuenca, en particular Colombia, 
Brasil, Perú y Ecuador. Es una actividad transnacional muy intensa, que, con el 
con�icto interno colombiano, aparece en la agenda de seguridad común de la 
región”.28 En relación con lo anterior, podemos destacar nuevamente que los tres 
países considerados para este estudio comparten amenazas e intereses comunes en 
lo referido a la seguridad.

Otro problema que afecta a la seguridad en este país es lo referido al terrorismo, 
si bien es cierto este no tiene los mismos efectos que en años anteriores, no se debe 

25 Ministerio de Defensa del Perú, Libro Blanco de la Defensa Nacional, Lima, 2013, p. 27.
26 Ibidem.
27 larepublica.pe, “Narcotrá�co en el Perú”. Disponible en http://www.larepublica.pe/columnistas/

punto-de-vista/narcotra�co-en-el-peru-24-03-2014, revisado el 27 de julio de 2014 a las 22:07 hrs.
28 Veyrunes, op. cit., p. 16.
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pasar por alto que fue y puede continuar siendo un problema a la seguridad. Se pue-
de a�rmar que la región no ha estado exenta del terrorismo tanto de corte doméstico 
como internacional. “Países como Perú, Uruguay, Brasil y Colombia han sufrido 
la presencia de movimientos armados de carácter nacional que han usado tácticas 
terroristas con el �n de alcanzar objetivos políticos”.29 Los que causaron terror en la 
población debido a su actuar violento.30 Demostrando que es posible crear condicio-
nes para afectar a la seguridad de un Estado.

Conclusiones y efectos en el Estado de Chile

Analizado lo anterior, nos podemos percatar que existen amenazas que se de-
sarrollan globalmente en la región, que no solo in�uyen a los países que las poseen 
en sus fronteras, sino que a todos los Estados del continente, ya que de una forma 
u otra acaparan las actividades y recursos de los Estados para intentar reducirlas en 
la forma más rápida posible. Nuestro país no se puede manifestar indiferente ante 
las situaciones que ocurren en los otros países del continente. Si bien es cierto las 
amenazas nombradas anteriormente no se encuentran tan arraigadas como en esos 
países, siempre existe la posibilidad de que estas puedan afectar de una forma u otra 
las actividades propias de Chile.

Entendiendo lo anteriormente descrito, se puede evidenciar que existen algunas 
amenazas que se mani�estan en los tres países antes nombrados, las que incluso 
actúan en forma coordinada traspasando las fronteras, lo que signi�ca una preocu-
pación particular para estos Estados.

Uno de los antecedentes que no se puede dejar de lado es el hecho de que Chile 
debe estar atento al movimiento y evolución de estas amenazas, ya que como se 
ha visto en otras zonas del mundo (especialmente en Medio Oriente) se pueden 
trasladar geográ�camente en forma continua y sistematizada. Esta situación se de-
nomina “efecto globo”, que signi�ca sencillamente: el momento cuando se intenta 
aplacar las acciones de los grupos subversivos o de narcotrá�co en un sector, estos 
inmediatamente buscan la forma de lograr sus objetivos en otro lugar que brinde las 
condiciones apropiadas para desarrollar sus actos ilícitos, como cuando uno aprieta 

29 Gerardo Sánchez, “Antiguas y nuevas amenazas a la seguridad de América Latina”. Disponible en 
http://www.fundacionpreciado.org.mx/biencomun/bc152/gerardo_rodriguez.pdf, revisado el 27 de 
julio de 2014 a las 23:00 hrs.

30 En relación con Perú, los principales grupos terroristas que han existido en este país son: Perú, Sen-
dero Luminoso y el Movimiento Revolucionario Tupac Amaru.
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una parte del globo, el aire en forma inmediata busca una forma de seguir creciendo 
y evitar su cierre.

Lo anterior nos permite visualizar que en el ámbito político Chile debe adoptar 
medidas de cooperación con los otros países del continente, con la �nalidad de 
identi�car los problemas e intentar optimizar medios y lograr medidas de apoyo 
mutuo en función de evitar la acción de estas amenazas multidimensionales.

Teniendo en cuenta la diversa acción de las amenazas analizadas preceden-
temente, se puede establecer que estas pueden afectar en parte a la estabilidad 
económica de algunos sectores en Chile, ya que si bien es cierto no lograrían 
desestabilizar el sistema económico, sí obligan a emplear una gran cantidad de 
recursos para hacer frente y combatir estos problemas, lo que �nalmente in�uye 
en desgastar otras necesidades que pueda tener el país.

Considerando que estas amenazas atacan a la población en general, se puede 
inferir que en el ámbito social accionan principalmente en sectores de la po-
blación que se pueden considerar más vulnerables, ya que estos tienen mayores 
necesidades y en ocasiones son culturalmente más débiles. Estos grupos sociales 
visualizan en el apoyo a estos organismos delictivos como un forma sencilla de 
obtener recursos. Como quedó demostrado en el análisis precedente, al eviden-
ciar cómo estos grupos utilizan a personas comunes para traspasar drogas de un 
país a otro, utilizándolos como medios para la consecución de sus objetivos. 

Si consideramos cómo evolucionan estas amenazas, se estima la necesidad de 
que Chile, en su función de evitar su propagación, debe contar con elementos 
tecnológicos de calidad para poder hacer frente en forma efectiva a la posibilidad 
de que estas accionen en territorio nacional, controlando fronteras y actuando 
con medios de alta modernización, en pos de la minimización de estos riesgos.

Se debe tener en cuenta la posibilidad de que Chile se vea en la necesidad 
de modi�car algunos estatutos legales, ya que al considerar que estas amenazas 
son multidimensionales, obligan a enfrentarnos a un nuevo escenario, el que en 
ocasiones no cuenta con el respaldo legal en el caso de desear utilizar medios de 
defensa en apoyo a la función de seguridad, por lo que es factible considerar que 
en un futuro no lejano se deban considerar diferentes cambios a la legislación 
que permitan actuar en forma conjunta en bene�cio de la estabilidad nacional.

Aunque las diferencias en recursos naturales entre los países que se encuen-
tran en la Amazonia con la realidad nacional son importantes, se considera poco 
probable que estas amenazas afecten en forma directa y considerable a los recur-
sos que se desarrollan dentro de las fronteras chilenas.

Finalmente, es importante tener conciencia de que estas amenazas se encuen-
tran plenamente activas en el continente y que deben ser consideradas en las 
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distintas instancias de estudio dentro de las políticas de seguridad y defensa, ya 
que afectan y pueden perjudicar mayormente al normal desarrollo de las activi-
dades en el ámbito nacional.
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Resumen: A partir de la discusión académica asociada al seminario “Hacia la Consolidación de la Defensa 
Nacional en Chile”, el presente artículo analiza las etapas a considerar en un proceso de plani�cación 
de la fuerza −entendido como el arte y la ciencia para determinar qué capacidades militares, fuerzas y 
despliegue son los más apropiados para una nación−. Para ello describe las opciones del Estado en cuanto 
al uso de sus fuerzas armadas como instrumento político. Luego analiza la importancia e implicancia de 
transitar desde un modelo de plani�cación por amenazas a uno por capacidades. Finalmente el artículo 
contextualiza y refuerza la necesidad de emplear la estrategia como insumo indispensable para una efecti-
va plani�cación y posterior desarrollo de la fuerza.
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appropriate for a nation. Initially, it describes the options that a State has in terms of using its armed 
forces as a political tool. �en, it analyzes the importance and implications of shifting from a threat based 
planning model towards one based on capabilities. Finally, the article contextualizes and reinforces the 
need to use the strategy as an essential input for an eective force planning and development.
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Patricio García Torres

 La plani�cación de la fuerza es el arte y la ciencia de 
determinar qué capacidades militares, fuerzas y despliegue 

son los más apropiados para una nación
David Ochmanek1

Introducción

Las capacidades estratégicas de las Fuerzas Armadas (FA) no se pueden improvisar. 
Dicho de otro modo, las capacidades actuales y aquellas que, luego de haber sido de�-
nidas como deseables o necesarias, se encuentran en etapa de implementación, consti-
tuirán la capacidad militar del país durante las próximas décadas. En consecuencia, el 
e�caz cumplimiento de la misión constitucional2 de nuestras FA estará supeditado a la 
efectiva gestión de sus procesos de desarrollo estratégico.

Asimismo, un proceso de desarrollo de la fuerza no se ejecuta en el vacío. Muy por el 
contrario, en una democracia sólida la plani�cación para el posterior desarrollo de capa-
cidades militares estará condicionado, entre otras variables, por el marco constitucional, 
legal y normativo vigente, por las estrategias de seguridad y defensa, impulsada por sus 
gobiernos como política de Estado, por las prioridades de la agenda político-legislativa, 
asociada a las múltiples necesidades del país, y, �nalmente, por la objetiva e innegable 
realidad de los recursos que el presupuesto �scal asigne al desarrollo de sus FA.

En este sentido y a partir de las diferentes ponencias de los expositores del seminario 
“Hacia la Consolidación de la Defensa Nacional en Chile”3, tres exministros de Defensa 
Nacional publicaron una carta —en un importante diario de circulación nacional— des-
tacando importantes aspectos en esta materia. En primer lugar, la necesidad de restable-
cer el debate acerca de las estrategias de seguridad y defensa. Seguidamente, el hecho de 
que nuestras FA deben transitar desde un modelo de “plani�cación por amenazas” a un 
modelo de “plani�cación por capacidades”; el primero se entiende como la respuesta a 
desafíos militares claramente de�nidos y, el segundo, asociado a una aptitud para enfrentar 

1 Cientista Político de la Universidad de Princeton, analista de defensa de alto nivel en la RAND Corporation y 
profesor del Centro de Estudios de Seguridad de la Escuela de Servicio Exterior de la Universidad de George-
town. Desde 2009 hasta 2014 sirvió como Subsecretario Adjunto de Defensa para el Desarrollo de la Fuerza 
en el Departamento de Defensa (DOD) de los EE.UU. Previo a ello se desempeñó como analista de defensa 
y director del programa de estrategia y doctrina para el Proyecto AIR FORCE en RAND (1985-1993 y 1995-
2009). Desde 1993 hasta 1995, Ochmanek sirvió como Subsecretario Adjunto de Defensa para la Estrategia en 
el DOD. Además fue miembro del Servicio Exterior y es O�cial en retiro de la Fuerza Aérea estadounidense.

2 Las FA “Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad nacional”. Congreso Nacional, 
Constitución Política de la República de Chile (1980), Art. 101.

3 Seminario desarrollado el 24 de agosto de 2015 en el Edi�cio Ejército Bicentenario. Fue organizado por el 
CEEAG y sus expositores fueron el Comandante en Jefe del Ejército (General de Ejército Humberto Oviedo 
A.), el del Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional de España (Teniente General 
Alfonso de la Rosa Morena), el Subsecretario de Defensa (Sr. Marcos Robledo H.) y, �nalmente, el Ministro 
de Defensa Nacional (Sr. Juan Antonio Gómez U.). El objetivo de esta actividad académica fue la re�exión en 
torno a los desafíos multidimensionales que enfrenta la seguridad y defensa nacional y las posibles aproxima-
ciones de las soluciones estratégicas asociadas al desarrollo del Ejército.
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múltiples contingencias.4 Asimismo, la misiva subraya que el �nanciamiento de las FA re-
quiere “horizontes más largos que otros gastos públicos” y, además, exige “estabilidad en el 
tiempo y certeza de recursos su�cientes”. Finalmente, y considerando que las capacidades 
estratégicas de nuestras FA re�ejan importantes y sostenidos esfuerzos económicos, como 
también el nivel de profesionalismo de sus integrantes, los tres exsecretarios de Estado 
recomiendan como totalmente desaconsejable permitir un deterioro de las capacidades 
existentes.5 

En ese orden de ideas, el presente artículo pretende abarcar tres aspectos a con-
siderar frente al desafío de plani�car el desarrollo de la fuerza o de las capacidades 
militares del país. En primer lugar, describir las opciones del Estado en cuanto al uso 
político de sus FA —como instrumento del poder nacional—, a objeto de entender 
la necesidad de contar con determinadas capacidades estratégicas. Posteriormente, a 
partir de la evolución histórica de la estrategia como concepto, analizar la importan-
cia e implicancia de transitar desde un modelo de plani�cación de la fuerza, basado 
en amenazas, hacia uno por capacidades. Finalmente, contextualizar y reforzar la im-
periosa necesidad de emplear la estrategia como el insumo primordial de la compleja 
tarea que implica de�nir qué medios son necesarios —y a la vez su�cientes— para el 
efectivo cumplimiento de la misión de las FA.

El uso político de la fuerza y su in�uencia en las capacidades 
militares

En la década recién pasada, autores de la talla de �omas C. Schelling6 y Robert J. 
Art7 describieron límites teóricos para el uso de la fuerza −o del poder militar como ins-
trumento del poder nacional− en el cumplimiento de objetivos políticos y en resguardo 

4 Los exministros detallan en su carta, entre las otras múltiples contingencias, las operaciones de paz, el empleo 
en situaciones de catástrofe y operativos de carácter cívico (salud y conexión del territorio).

5 Andrés Allamand, Jaime Ravinet y Francisco Vidal, “Reponer la estrategia de seguridad y defensa”, El Mercurio 
29 de agosto de 2015.

6 Ph.D. en Economía de la Universidad de Harvard. Profesor de la política exterior, seguridad nacional, estra-
tegia nuclear y control de armas de la Escuela de Políticas Públicas de la Universidad de Maryland, College 
Park. Co-docente en el Instituto de Sistemas Complejos de Nueva Inglaterra. En 2005 recibió el Premio Nobel 
de Economía (junto a Robert Aumann) por su trabajo orientado a mejorar la comprensión del con�icto y la 
cooperación mediante el análisis de teoría de juegos.

7 Ph. D. en Ciencias Políticas de la Universidad de Harvard. Actualmente se desempeña como profesor de Re-
laciones Internacionales de la Universidad de Brandeis. Investigador asociado del Instituto Olin de Estudios 
Estratégicos (Universidad de Harvard) y Director del Seminario XXI del Centro de Estudios Internacionales 
del M.I.T. Además, es miembro de la junta de directores de las siguientes revistas: Estudios de Seguridad, 
Ciencias Políticas y Seguridad Internacional. En materia de asesoría de alto nivel, fue miembro del Grupo 
de Plani�cación de Largo Plazo del Secretario de Defensa de los EE.UU. (1982-83) y consultor de la CIA. 
(2002-2003).
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de los intereses del Estado.8 En este sentido, Schelling plantea, a la luz de la evolución de 
los con�ictos armados, que la estrategia militar ya no puede ser enseñada como la ciencia 
de la victoria militar. Muy por el contrario, hoy el arte de la coerción, la intimidación y la 
disuasión serían tanto o más importantes que la victoria militar. Agregando, además, que 
la estrategia militar se ha convertido en la diplomacia de la violencia.9

Por su parte, Art de�nió y describió cuatro posibles funciones de las FA, a saber: la 
defensa, la disuasión, la coerción y el uso “jactancioso” o arrogante (swaggering).10 No 
obstante y según el mismo autor, solo las grandes potencias contarían con los recursos 
para desarrollar una fuerza capaz de servir en forma simultánea a más de dos funcio-
nes. Añadiendo que, en caso de ser desarrolladas, esta fuerza solo sería efectiva frente 
a poderes militares menores y no para enfrentar a otra potencia militar.11 Estas cuatro 
funciones, o uso político, de las FA tienen las siguientes particularidades:

La defensa:
El uso defensivo de la fuerza implica que las FA deberán ser capaces de proteger al 

Estado frente a una eventual ofensiva adversaria y, a su vez, minimizar los daños causa-
dos por dicha ofensiva. Para ello deberán emplear sus capacidades militares sobre las del 
adversario sin afectar a la población civil. Lo anterior podrá ser ejecutado de tres formas: 
(1) desplegando sus medios en forma previa a un ataque; (2) empleando sus medios 
después de que el ataque haya ocurrido y, de esta forma, rechazar dicha ofensiva; o bien, 
(3) atacando anticipadamente cuando se tiene la certeza de que la ofensiva adversaria es 
inminente o inevitable. En este sentido, una acción anticipatoria puede ser clasi�cada de 
dos formas; como un ataque preemtivo o como uno de carácter preventivo (ver Tabla 1).

Tabla 1
Acciones anticipatorias

Acciones anticipatorias Características

Ataque preemtivo Cuando la ofensiva adversaria es inminente dentro de un plazo de horas, días o semanas, 
y cuando la decisión política de atacar anticipadamente obedece a la necesidad de 
tomar la iniciativa para privar al adversario de la ventaja que implicaría atacar primero.

Ataque preventivo Cuando la decisión de atacar anticipadamente obedece a capacidades militares adversarias 
en desarrollo, las que, de ser alcanzadas o implementadas en los próximos meses o años, 
harán inevitable una ofensiva adversaria producto de un nuevo balance de fuerzas.

8 Robert J. Art, “�e Four Functions of Force”, in International Politics: Enduring Concepts and Con-
temporary Issues, ed. Robert J. Art and Robert Jervis, New York: Pearson, 2009, p. 131. 

9 �omas C. Schelling, Arms and In�uence, New Haven, CT: Yale University Press, 2008, pp. 26-34. 
10 Uso jactancioso: traducción del término swaggering (Oxford English Dictionary: caminar o compor-

tarse con excesiva con�anza o de manera arrogante o engreída).
11 Art, “�e Four Functions of Force”, in International Politics: Enduring Concepts and Contemporary 

Issues, p. 132. 
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Ambas respuestas anticipatorias emplean como máxima “la mejor defensa es el 
ataque”.12 Sin embargo, la principal diferencia entre ellas está dada por su legitimi-
dad, ya que solamente una acción preemtiva —o de respuesta frente a un ataque 
inminente— se encontraría amparada en el derecho a la legítima defensa establecido 
por el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.13 

La disuasión:
El uso disuasivo de la fuerza implica que el despliegue y las capacidades militares 

de las FA están orientadas a evitar que el adversario intente ejecutar acciones en con-
tra de los intereses vitales o prioritarios del Estado, como su soberanía. Lo anterior, 
obliga al Estado a mantener FA capaces de infringir al eventual adversario un castigo 
inaceptable, con el propósito que este no se vea tentado a afectar dichos intereses en 
función de los suyos.

En otras palabras, la disuasión constituye una amenaza de represalias orientadas 
a evitar que ocurra algo no deseado. Asimismo, en la disuasión, el Estado hace un 
uso pací�co de la fuerza, y la amenaza de recurrir a ella, como instrumento de cas-
tigo, constituye su esencia. No obstante, la disuasión habrá fallado si la fuerza debe 
ser empleada contra el adversario, toda vez que la amenaza disuasiva fue diseñada, 
precisamente, con el propósito de no tener que emplearla.

A partir de lo anterior, es posible concluir que tanto la defensa como la disuasión 
tienen como propósito proteger al Estado —o a sus aliados— frente a una eventual 
agresión adversaria. Sin embargo, ambas decisiones respecto del uso político de la 
fuerza tienen una diferencia fundamental: la defensa, por una parte, se orienta a con-
vencer al adversario de que este se enfrentará a una fuerza militar invencible y, por 
otra parte, la disuasión se orienta a convencer al adversario que tanto su población 
como infraestructura sufrirán severos daños si este inicia una acción no deseada.14 

La coerción:
El uso coercitivo de la fuerza se re�ere a un despliegue de capacidades militares 

orientado a que el adversario resuelva detener una acción ya iniciada; o bien, para 
conseguir que este inicie una acción determinada. Lo anterior, en función de los 
intereses u objetivos de quien decide emplear coercitivamente su poder militar.

12 Ibid. 
13 Asamblea General, Quincuagésimo Noveno Período de Sesiones, Naciones Unidas, A/59/2005*, pt. 

Temas 45 y 55 del programa (New York, 21 de marzo de 2005), Art. 124. 
14 Art, “�e Four Functions of Force”, in International Politics: Enduring Concepts and Contemporary 

Issues, pp. 132,  133. 
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El empleo coercitivo de la fuerza puede ser tanto físico como pací�co. Por coer-
ción física se entiende el empleo violento de capacidades militares sobre un adversa-
rio, para que este último acate ciertas demandas. Por su parte, la coerción pací�ca se 
entiende como aquellas acciones que, sin emplear la fuerza, obligan al adversario a 
asumir los costos que implicaría el no cambiar una conducta determinada.15

En consecuencia, la principal diferencia entre la coerción y la disuasión está dada 
por el uso activo o pasivo de la fuerza, respectivamente. En el primer caso, el éxito de 
la coerción se mide en función de cuán rápido se ajusta la conducta del adversario a 
nuestras demandas o intereses. En el segundo caso, el éxito de la disuasión está dado 
por no tener que emplear la fuerza para el cumplimiento de nuestros objetivos e in-
tereses. Asimismo, la coerción es más fácil de comunicar y de medir que la disuasión. 
Sin embargo, es importante mencionar que la coerción es más difícil de lograr que 
esta última, toda vez que el éxito de la coerción implica que el adversario cambie 
visiblemente una conducta, situación que lo obliga a renunciar públicamente a un 
objetivo en desmedro de su prestigio.16

El uso “jactancioso” (swaggering):
Finalmente, Art describe al uso jactancioso (o arrogante) de la fuerza como una 

última categoría de carácter residual, la que tendría propósitos diferentes a la defen-
sa, la disuasión y la coerción. Es decir, no se orienta a repeler o disuadir un eventual 
ataque adversario, ni tampoco actuar coercitivamente sobre este último para el logro 
de un objetivo. En este sentido, el uso jactancioso implica un uso pací�co de la fuer-
za que, generalmente, se expresa de dos formas: (1) demostrando el poder militar 
mediante ejercicios demostrativos y, (2) adquiriendo o desarrollando sistemas de 
armas de última generación.

En relación con la motivación de un Estado −o de su gobernante− para usar 
jactanciosamente su poder militar, esta obedecería tanto a objetivos internos como 
a objetivos externos. Los primeros tendrían como propósito acrecentar en la pobla-
ción el sentimiento de orgullo nacional, o bien, satisfacer ambiciones personales 
del gobernante. Los segundos, en cambio, buscarían aparentar poderío, a objeto de 
cumplir con el anhelo de ser respetado y tomado en serio por la comunidad inter-

15 El autor ejempli�ca, para el caso de la coerción física, el bombardeo estadounidense a Vietnam del 
Norte en 1965, el que tenía por objetivo lograr que este último cesara su apoyo a las fuerzas del 
Vietcong en Vietnam del Sur. En el caso de la coerción pací�ca, Art toma como ejemplo el desarrollo 
estratégivo de la �ota naval alemana, inpulsado por el Almirante Alfred von Tirplitz dos décadas 
antes del inicio de la Primera Guerra Mundial, cuyo objetivo era lograr un acuerdo político con 
Inglaterra favorable a Alemania. Ibid., pp. 133, 134. 

16 Ibid., pp. 133-135.
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nacional. En esta lógica, esta opción política de uso de la fuerza persigue obtener 
prestigio de manera fácil; es decir, mejorar la imagen internacional, como una forma 
de cambiar la percepción de las reales capacidades defensivas, disuasivas o coercitivas 
del Estado.17

A partir de lo anterior, todo Estado debiera tener dentro de sus objetivos priorita-
rios el desarrollar y mantener una fuerza militar apta para su defensa; en otras palabras, 
capaz de proteger al país, en términos de su población y recursos, minimizando los 
daños causados por un eventual ataque adversario. Sin embargo, Schelling18 y Art19 
concuerdan que los costos que implica tener la capacidad para repeler efectivamente 
una eventual agresión y su probabilidad de ocurrencia —respecto de otras necesidades 
nacionales— deja a la disuasión como la mejor alternativa o la siguiente prioridad.

En consecuencia, las FA deben contar con capacidades estratégicas asociadas a 
los propósitos o �nes políticos que el Estado haya de�nido para ellas como uno 
de los instrumentos del poder nacional. En el caso chileno, considerando que la 
visión estratégica de la defensa20 establece claramente como opción estratégica la 
disuasión21, nuestras FA deberán contar con capacidades estratégicas que permitan 
asegurar a eventuales adversarios que toda pretendida ganancia —a costa de nues-
tros intereses vitales— no se justi�cará en términos de costos. Ello implícitamente 
implica desarrollar y mantener, entre otras, determinadas capacidades de carácter 
ofensivo, a objeto de hacer explícita la voluntad política del Estado si la disuasión 
como tal no fuese efectiva.

La estrategia como concepto iluminador

El concepto “estrategia” fue comúnmente entendido como la ciencia y el arte de 
la conducción militar. De hecho, su raíz etimológica integra los conceptos griegos 
stratós (ejército) y agein (conductor).22 Sin embargo, su de�nición conceptual ha 
evolucionado con la historia. Durante la Edad Antigua era considerada como una 

17 Ibid.,  pp. 135- 136.  
18 Schelling, Arms and In�uence, pp. 78, 79. 
19 Art, “�e Four Functions of Force”, in International Politics: Enduring Concepts and Contemporary 

Issues, p. 132. 
20 Entendida como “la condición general que el Estado desea que su defensa nacional alcance para 

servir mejor la función de resguardar la soberanía del Estado, preservar el territorio y proteger a su 
población”, en Ministerio de Defensa, Libro de la Defensa Nacional, Santiago: MDN, 2010, p. 168. 

21 Ibid. 
22 Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional CESEDEN, Fundamentos de la estrategia para 

el siglo XXI, vol. 67, Monografías del Ceseden, Madrid: Ministerio de Defensa, 2003, p. 19.
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“ciencia militar” y en la Edad Media como el “arte de la caballería”. Luego, en la 
Edad Moderna fue entendida como “arte militar”, y a partir de la Edad Contempo-
ránea como el “arte de la guerra”.23

En el marco de este último período destacan las de�niciones de Carl von Clau-
sewitz y de Helmuth von Moltke, entendidas respectivamente como “la combina-
ción de combates individuales para alcanzar el objetivo de la campaña o la guerra”24, 
y “la adaptación práctica de los medios a disposición del general en la consecución 
del objetivo a la vista”.25 A partir de ambos enunciados es posible evidenciar un 
carácter restrictivo al campo de acción militar que se otorgaba al concepto, como 
también la importancia de un adecuado empleo de modos y medios para aproximar-
se exitosamente a un �n.

No obstante, el concepto continuó evolucionando y otros autores, como André 
Beaufre y John M. Collins, expandieron su alcance −en el marco de la Guerra Fría− 
al incorporar implícitamente otros instrumentos del poder de los Estados para el lo-
gro de sus objetivos. En este sentido, Beaufre de�nió la estrategia como “el arte de la 
dialéctica de dos voluntades opuestas utilizando la fuerza para resolver su disputa”.26 

Collins, por su parte, simpli�có esta de�nición a “un plan de acción para alcanzar un 
�n” en el contexto de la seguridad nacional.27 

Posteriormente, y una vez terminada la Guerra Fría, autores vinculados al 
área de la seguridad y la defensa erigieron nuevas definiciones. Es así como 
Carl H. Builder28 precisó la estrategia como “una ruta definida hacia la conse-
cución de objetivos” y como “un concepto que permite relacionar los medios 
con los fines”.29 Por su parte, Harry R. Yarger30 la definió como “el cálculo de 
los objetivos, conceptos y recursos dentro de los límites aceptables de riesgo 
para crear resultados más favorables de los que podrían existir por casualidad o 

23 Ibid., p. 68.
24 Carl von Clausewitz, Principles of War, ed. Hans Wilhelm Gatzke, Mineola, NY: Dover Publications 

Inc., 2003, p. 45.
25 Basil Henry Liddell Hart, Strategy, 2nd rev. ed. , New York, N.Y., U.S.A.: Meridian, 1991, p. 320.
26 André Beaufre, An Introduction to Strategy, London: Faber and Faber, 1965, p. 22.
27 Citado por Aníbal Villalba Fernández, en: CESEDEN, Fundamentos de la estrategia para el siglo XXI, 

p. 115.
28 Analista de la RAND Corporation, sus puntos de vista en materias militares han sido ampliamente 

citados. Entre sus libros se destacan: �e Icarus Syndrom (2002), Command Concepts (1999), Military 
Planning Today (1993) y �e Masks of War (1989). 

29 Carl H. Builder, �e Masks of War: American Military Styles in Strategy and Analysis, A Rand Corpo-
ration Research Study, Baltimore: Johns Hopkins University Press, 1989, p. 49.

30 Ph.D. en Historia de la Universidad de Temple, Coronel en retiro del Ejército de los EE.UU., vete-
rano de la guerra de Vietnam, graduado y profesor del Army War College. Entre sus libros se destacan: 
21st Century SOF (2013) y Strategic �eory for the 21st Century (2012), actualmente se desempeña 
como investigador en la Joint Special Operations University.
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en las manos de otros”.31 En este mismo orden de ideas, la doctrina conjunta 
estadounidense la define como “una idea prudente o conjunto de ideas para el 
empleo de los instrumentos del poder nacional, de una manera sincronizada e 
integrada, para lograr los objetivos de un teatro, objetivos nacionales u obje-
tivos multinacionales”.32

En síntesis, como concepto, la “estrategia” ha evolucionado desde el plano estric-
tamente militar −asociado a la conducción de operaciones− hacia el empleo de los 
recursos del Estado para el logro de los objetivos nacionales.33 Lo anterior, coinci-
diendo con �auby,34 es fundamental para comprender la importancia de una estra-
tegia nacional, como el punto de partida para generar el acervo de conocimiento y el 
necesario consenso, que nos permita transitar desde un modelo de plani�cación de 
la fuerza basado en amenazas, hacia uno basado en capacidades.

De acuerdo con el Libro de la Defensa Nacional (LDN) 2010, se entiende 
por amenaza a la seguridad nacional toda “acción realizada o un hecho provo-
cado por un eventual adversario, que es percibida como una promesa de dañar 
intereses propios, porque a ese adversario se le supone, con cierto fundamento, 
la intención y la capacidad para hacerlo”.35 De esta de�nición se pueden extraer 
cuatro aspectos concretos: en primer lugar, la existencia de un sujeto denomina-
do adversario; en segundo lugar, hechos que permitan con�rmarlo como tal; en 
tercer lugar, una intención fundada o propósito de dicho adversario, para actuar 
en contra de nuestros intereses; y, �nalmente, una capacidad cuyo valor relativo 
pueda causar efectivamente un daño. Esto último implica un desarrollo de fuer-
zas enfocado a equilibrar o inclinar a favor el balance de fuerzas existente en rela-
ción a una amenaza conocida. En otras palabras, el profundo conocimiento de la 
amenaza −en términos cuantitativos y cualitativos, como también de su desplie-
gue y doctrina de empleo− permite al conductor estratégico obtener resultados a 

31 Harry R. Yarger, Strategic �eory for the 21st Century: �e Little Book on Big Strategy, Letort Papers, 
Carlisle Barracks, PA: Strategic Studies Institute, U.S. Army War College, 2006.

32 Joint Publication 3-0 Joint Operations, by Joint Chiefs of Staff, Washington, D.C.: DOD, 
2011, GL-16.

33 Para los propósitos de este artículo no se consideró el sinnúmero de áreas de carácter civil 
que emplean el concepto. A modo de ejemplo, hoy es común referirse al empleo de estrate-
gias de aprendizaje, comerciales, comunicacionales, de negocios y de desarrollo en diversas 
organizaciones.

34 Capitán de Navío (en retiro) de la Armada de Chile; plantea que la “falla nacional crítica” es la 
 de una estrategia nacional, la que constituye el “punto de partida” para la posterior gestión 

del desarrollo de la fuerza. En: Fernando �auby García, “Desarrollo de fuerza basado en capa-
cidades estratégicas ¿Evolución, Revolución o más de lo mismo?”, Revista Ensayos Militares, 1, 
nº1 (2015), pp. 184, 195. 

35 Defensa, Libro de la Defensa Nacional, p. 82.
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partir de un enfrentamiento simulado y generar opciones de respuesta, situación 
que �nalmente agota la plani�cación frente a nuevas amenazas.36

Por otra parte y de acuerdo con el LDN 2010, por “capacidad” se entenderá “la 
habilidad para cumplir exitosamente tareas o misiones asignadas, así como para so-
portar y aprovechar efectos, dentro de diferentes ambientes.37 De igual forma, otras 
acepciones comúnmente aceptadas de�nen “capacidad” como toda “habilidad para 
ejecutar un curso de acción especí�co”38, o bien, el “conjunto de medios que se em-
plean sobre la base de una organización y unos principios para producir unos efectos 
determinados”.39 De estas de�niciones es posible evidenciar la necesaria existencia 
de un sistema resiliente40 que −integrando personal, recursos, doctrina de empleo y 
entrenamiento− debe ser capaz de producir efectos para el efectivo cumplimiento de 
su misión. Lo anterior, más allá de la renovación o adquisición de nuevos sistemas 
de armas, asociados al balance de fuerzas respecto de amenazas conocidas, implica la 
necesidad de desarrollar aptitudes genéricas y especí�cas por parte de las FA.41

En concreto, el modelo de plani�cación basado en capacidades combina las 
metodologías top-down y bottom-up.42 Por una parte requiere de una estrategia de 
seguridad que desde el poder Ejecutivo —top-down— de�na los objetivos básicos de 
la nación y cómo se aprovecharán los recursos políticos, económicos, diplomáticos 
y militares del Estado en la protección y avance de dichos objetivos, situación que 
permite orientar la plani�cación de las FA.43 Por otra parte, se requieren también los 
aportes que realizan los plani�cadores militares —bottom-up— en materia de capaci-
dades, forma de empleo y amenazas.44

Posteriormente, en función de los objetivos e intereses nacionales, se de�nen 
escenarios alternativos en los cuales se prevea que el Estado podría emplear sus capa-
cidades militares en el marco de una estrategia de defensa; operaciones militares en 
defensa del territorio nacional, operaciones de paz, operaciones militares distintas a 

36 Félix Artega Martín y Enrique Fojón Lagoa, El planeamiento de la política de defensa y seguridad en 
España, Madrid: Instituto Universitario “General Gutiérrez Mellado” (UNED), 2007, pp. 192, 193. 

37 Defensa, Libro de la Defensa Nacional, p. 198. 
38 Joint Publication 1-02 Department of Defense Dictionary of Military and Associated Terms, by Joint 

Chiefs of Sta� , Washington, D.C.: DOD, 2009, p. 74. 
39 Martín y Lagoa, El planeamiento, p. 449. 
40 Resiliencia: capacidad de asumir con �exibilidad situaciones límites y sobreponerse a ellas (DRAE).
41 Martín y Lagoa, El planeamiento, p. 204. 
42 Ibid., p. 206. 
43 David Ochmanek and Stephen T. Hosmer, “�e Context for Defense Planning: �e Environment, 

Strategy, and Missions”, in Strategy and Defense Planning for the 21st Century, ed. Zalamy M. Khali-
lzad and David Ochmanek (RAND, 1997), p. 36.  

44 Henry C. Bartlett, “Force Planning Approaches”, in Fundamentals of Force Planning, ed. �e Force 
Planning Faculty Naval War College (Newport, R.I.: Naval War College Press, 1990), p. 288.
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la guerra MOOTW45, etc. A partir de lo anterior se determinan y evalúan las capa-
cidades necesarias para el cumplimiento de objetivos operacionales en el contexto de 
los escenarios previamente de�nidos. Dicho ejercicio, junto con identi�car brechas, 
permite orientar las modi�caciones a la estructura de la fuerza y el gasto �scal asocia-
do al desarrollo de capacidades requeridas para ello.46

En cuanto a las ventajas del modelo, este incrementa las opciones de plani�ca-
ción en lugar de simplemente optimizar planes, sustentándose en escenarios alterna-
tivos, en reemplazo de los tradicionales escenarios más probables y peligrosos. Ade-
más, este prioriza la polivalencia por sobre la especialización de la fuerza y fomenta 
la interoperabilidad.47 En este sentido, la polivalencia, interoperatividad y capacidad 
de proyección de la fuerza terrestre —de�nidas por el Plan de Desarrollo Estratégico 
del Ejército al 2026— constituyen atributos que, sin duda, contribuirán al esfuerzo 
conjunto de nuestras FA para enfrentar e�cientemente los futuros desafíos estraté-
gicos del país.48

En consecuencia, la plani�cación basada en amenazas no se condice con los 
desafíos que en la actualidad enfrentan los Estados en materia de su seguridad y de-
fensa. De hecho, la “seguridad” —como condición en la que se estaría libre del daño 
causado por una amenaza— ya no puede ser entendida como la habilidad del Estado 
para defender su territorio de amenazas de carácter exclusivamente militar, toda vez 
que un con�icto armado ha dejado de ser la única amenaza a la seguridad nacional. 
Por consiguiente, se asume como esencial para la seguridad nacional la protección 
frente a diversos fenómenos, tales como: las pandemias, la escasez de alimentos, la 
degradación del medio ambiente, los desastres naturales, el trá�co de drogas y armas, 
el crimen organizado, el cibercrimen, el terrorismo internacional, las migraciones y 
los Estados fallidos.49 

En dicho contexto y según las diversas circunstancias que enfrentan los Estados 
en la actualidad, el paradigma tradicional de la seguridad nacional ha transitado desde 
la mantención de la soberanía frente a amenazas de carácter externo, hacia un nuevo 
paradigma que considera una visión más amplia de la seguridad y una seguridad ex-
tendida. Dicho de otra manera, este nuevo enfoque amplía los temas a incluir en la 
agenda de seguridad nacional (amenazas de carácter militar y no militar) y también 

45 MOOTW: Acrónimo en inglés para Military Operations Other �an War.
46 Martín y Lagoa, El planeamiento, pp. 202-210. 
47 Ibid., p. 203. 
48 Plan de desarrollo estratégico del Ejército al año 2026, CJE.EMGE.DOE.GPE (Santiago, 3 de diciem-

bre de 2014), p. 46. 
49 Dan Caldwell and Robert E. Williams, Seeking Security in an Insecure World, Lanham, Md.: Rowman 

& Little�eld Publishers, 2006, p. 5.
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extiende el sujeto de ella, donde ya no sería el Estado el único sujeto de la seguridad; 
más bien un vasto rango de sujetos que van desde el individuo (seguridad humana) 
hasta el nivel del sistema internacional (seguridad internacional). Asimismo, el con-
cepto “amenaza” también puede evolucionar. De hecho, en la actualidad algunos au-
tores ya no consideran una amenaza como un producto entre capacidad e intención 
de causar un daño a la seguridad nacional, sino más bien a partir del potencial para 
causar cierto daño, como es el caso de los eventos naturales catastró�cos.50

En síntesis, se estima fundamental que —tal y como lo manifestara el Ministerio 
de Defensa Nacional51 y la misiva de los ex ministros52 de dicha cartera— la Defensa 
Nacional transite desde un modelo de plani�cación por amenazas hacia uno basado 
en capacidades. Lo anterior, junto con constreñirnos a incorporar algunos cambios en 
materia del lenguaje, comúnmente empleado al interior de la comunidad de defensa, 
otorgará a nuestras FA la adecuada �exibilidad para plani�car y desarrollar una fuerza 
e�ciente, sustentable y capaz de continuar enfrentando con éxito los desafíos presen-
tes y aquellos que en el futuro pudieran afectar nuestra seguridad y defensa.

La estrategia: insumo imprescindible en la plani�cación por capacidades
Tanto la plani�cación de la fuerza como su desarrollo estratégico constituyen 

procesos sumamente complejos. El primero de ellos, según David Ochmanek, pue-
de ser de�nido como “el arte y la ciencia de determinar qué capacidades militares, 
fuerzas y despliegue son los más apropiados para una nación”.53 En este sentido, la 
plani�cación de la fuerza debe necesariamente integrar información y análisis multi-
disciplinario, lo que por sí solo ya es tarea difícil.

Además, la decisión de desarrollar o adquirir un nuevo sistema de armas tendrá 
un impacto en las capacidades de las FA para las siguientes dos, tres o más décadas. 
Esta situación, claramente, se contrapone a la limitada capacidad de predecir efec-
tivamente cuál será la futura naturaleza del sistema internacional, las reales capaci-
dades e intenciones de las potenciales amenazas e, incluso, nuestra propia estrate-
gia nacional de seguridad (seguridad y defensa). En consecuencia, por principio, la 
plani�cación de la fuerza debe abordarse con una importante cuota de modestia y 
respeto a su complejidad.54

50 Ibid., pp. 6-8, 10-11. 
51 Marcos Robledo H., “Exposición del Subsecretario de Defensa” (paper presentado en Hacia la Con-

solidación de la Defensa Nacional de Chile, Santiago, 24 de agosto, 2015). 
52 Allamand, Ravinet y Vidal, “Reponer la estrategia de seguridad y defensa”. 
53 David Ochmanek, Sest 629-01: Planning U.S. Military Forces, Fall Semester 2014 Syllabus (George-

town University: Security Studies Program (SSP), 2014), p. 1. 
54 Ibid. 
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55 Ya que debe incorporar el análisis de variables objetivas y subjetivas mediante modelos matemáticos 
en ejercicios de simulación o juegos de guerra.

56 David A. Ochmanek, Military Operations Against Terrorist Groups Abroad: Implications for the United 
States Air Force, Santa Monica, CA: RAND, 2003, p. iii. 

57 Ibid., pp. 5-20.

Según plantea Ochmanek, todo proceso de plani�cación de fuerza —indepen-
dientemente de cómo se le denomine— debiera sustentarse en un método de aná-
lisis que incorpore la tríada estrategia-escenarios-evaluación. La estrategia, como el 
punto de partida, de�ne formalmente —por medio de las respectivas estrategias de 
seguridad y defensa— los objetivos e intereses nacionales y, además, prescribe y des-
cribe cómo se aprovecharán los recursos en el cumplimiento de dichos objetivos; es 
decir, las misiones que —desde la perspectiva de la Defensa— deberán cumplir las FA 
en dicho esfuerzo. Por su parte, los escenarios constituyen la descripción de eventos 
futuros hipotéticos —entendidos como la expectativa explícita del entorno a cinco o 
más años en el futuro—, en los cuales se espera que los elementos del poder nacional 
podrían ser empleados. Finalmente, la evaluación —como uno de los componentes 
más complejos de la tríada55— debe tener la capacidad de predecir el resultado del 
empleo integral de las capacidades del Estado frente a las amenazas presentes en los 
escenarios previamente de�nidos.

A base de este modelo y desde la perspectiva de la Defensa, Ochmanek desarrolla  
un análisis y proporciona recomendaciones a los responsables de la plani�cación y 
desarrollo de la fuerza. Lo anterior, con el propósito de anticiparse a la demanda de 
nuevas capacidades asociadas a las operaciones militares en el extranjero. En este 
caso y a objeto de contextualizar el modelo de plani�cación de fuerza mediante 
un ejemplo concreto, se describirá el proceso de análisis efectuado para asesorar un 
desarrollo de la fuerza asociado a la lucha contra grupos terroristas internacionales 
(GTI), debido a la amenaza que ellos representan para EE.UU. y sus ciudadanos.56

Según el autor, de acuerdo con la estrategia de seguridad nacional (2002), la mi-
sión de las FA estadounidenses era absolutamente clara: eliminar o neutralizar —en 
ese orden de prioridad— a los GTI que afecten los intereses estadounidenses. A par-
tir de ello, la eventual ejecución de cualquier campaña debería combinar algunos de 
los siguientes objetivos operacionales:57 (1) Fortalecer las capacidades y voluntad de 
las fuerzas del gobierno an�trión; (2) Interrumpir las actividades de los terroristas; 
(3) Ayudar a aislar a los terroristas de la población civil; (4) recopilar información e 
inteligencia sobre las redes y actividades terroristas en todo el mundo; (5) Proteger 
a fuerzas amigas y sus bases; (6) Encontrar y capturar, o eliminar, a los terroristas; 
e (7) Impedir que los terroristas adquieran, mantengan o empleen armas químicas, 
biológicas, radiológicas o nucleares.
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58 Además, el Estado constituye el principal actor del sistema internacional contemporáneo.
59 De acuerdo con Peter Paret, la estrategia militar constituye el empleo de las fuerzas armadas para 

asegurar los �nes de la política militar, bien por el empleo de la fuerza o por la amenaza de utilizarla. 
Peter Paret, Gordon Alexander Craig y Felix Gilbert, creadores de la estrategia moderna: Desde Ma-
quiavelo a la era nuclear, Madrid: Ministerio de Defensa, 1992, p. 725.

60 Ochmanek, Military Operations against Terrorist Groups Abroad: Implications for the United States Air 
Force, p. 2. 

Basándose en la tríada estrategia-escenario-evaluación, Ochmanek visualizó los 
escenarios en los que se emplearían las capacidades militares existentes. A partir de 
ello y considerando que la amenaza de los GTI se encuentra distribuida hetero-
géneamente en el mundo y que, por otra parte, las zonas habitadas del planeta se 
encuentran organizadas y demarcadas en Estados58, procedió a construir escenarios 
alternativos a base de dos criterios o incertidumbres: (1) la real capacidad de los Es-
tados afectados por estos GTI de ejercer el control soberano de su territorio; y (2) el 
nivel de rechazo o apoyo del gobierno a determinados GTI.

En función de dichos criterios, una vez segregados diferentes países en una matriz, 
se de�nieron los escenarios alternativos para el potencial empleo de capacidades milita-
res (ver Figura 1). Lo anterior permitió visualizar el efecto de los escenarios acerca de las 
capacidades militares disponibles para el combate a la amenaza terrorista internacional 
y, por consiguiente, de la estrategia militar que previamente fue de�nida.59

Figura 1
Escenarios alternativos para el empleo de la fuerza en la lucha contra los grupos 

terroristas internacionales (GTI).60
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A partir de los objetivos operacionales antes descritos, Ochmanek identi�có los 
aspectos de�citarios o brechas de capacidades para efectivamente localizar, identi�-
car y atacar a los GTI en el exterior. Esta evaluación permitió establecer oportuni-
dades de mejora asociadas a tecnología y empleo de los medios. A partir de ello, fue 
posible proponer la demanda de capacidades militares de largo plazo que exige el 
nuevo entorno de seguridad y que, de no ser consideradas, continuarán afectando 
a los medios humanos y materiales de las FA estadounidenses involucrados en el 
sostenido esfuerzo por eliminar o neutralizar los GTI en el extranjero.

El ejemplo anterior, permite comprender cómo diversas variables de análisis se 
integran a este modelo de plani�cación de fuerza. En este sentido, en el plano de 
la discusión académica e independiente de la teoría o de lo comúnmente aceptado, 
no se considera apropiado denominarlo como un modelo por —o basado en— ca-
pacidades, ya que ellas son integradas a objeto ser evaluadas en función de otras 
variables, igual o más importantes. En primer lugar, las estrategias de seguridad y 
defensa, como marco referencial indispensable para orientar la misión de las FA, sus 
respectivos objetivos y, en consecuencia, la estrategia militar. En segundo lugar, los 
plausibles escenarios de empleo de la fuerza, los que a su vez incorporan amenazas, 
no necesariamente de naturaleza militar. Posteriormente, en función de los propó-
sitos de empleo de la fuerza, permite evaluar cómo se comportan las capacidades 
existentes y proyectadas en las FA, en los escenarios previamente de�nidos. Lo ante-
rior, con el propósito de identi�car brechas en las capacidades estratégicas presentes 
y futuras. Finalmente, reconociendo la existencia de necesidades múltiples y recursos 
limitados, este modelo de plani�cación de la fuerza permite orientar la toma de de-
cisiones en la de�nición de qué medios serán su�cientes y necesarios para el efectivo 
cumplimiento de la misión de las FA.

Conclusión

Para el Estado de Chile, el �n último de la defensa es la protección de su terri-
torio y de su población.61 En el marco de los actuales desafíos que en materia de 
seguridad enfrentamos, ello sin duda exige un enfoque multisectorial e interagencial. 
En esa óptica, las FA —como uno más de los instrumentos del poder nacional— cla-
ramente coadyuvan al cumplimiento de los objetivos y al resguardo de los intereses 
nacionales.

El empleo disuasivo de nuestras FA ha contribuido a una efectiva reducción de 
las probabilidades de con�icto armado, evitando los nocivos efectos de eventuales 

61 Defensa, Libro de la Defensa Nacional, p. 32. 
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amenazas externas —de carácter militar— sobre nuestro territorio y población. A su 
vez, la polivalencia de sus capacidades están siendo permanentemente empleadas 
para contribuir a la seguridad nacional e internacional. Es así como los recursos 
humanos y materiales, tanto del Ejército como de la Armada y de la Fuerza Aérea 
de Chile, participan permanentemente en tareas asociadas a aliviar el sufrimiento 
de la ciudadanía ante situaciones de emergencia, catástrofes o desastres naturales en 
el marco de las denominadas MOOTW en territorio nacional. De igual forma, el 
compromiso del Estado de Chile por continuar con su histórica labor en operacio-
nes de paz, como una forma de cooperar a la seguridad internacional, se mantiene 
vigente, según la política nacional de participación.62

Sin embargo, la permanente evolución de fenómenos de índole diversa y que 
además afectan transversalmente a los Estados, nos obligará a mantener y a desa-
rrollar nuevas capacidades que permitan a las FA continuar contribuyendo a sal-
vaguardar nuestros intereses nacionales. En este sentido, cobra valor la opinión de 
tres exministros de Defensa Nacional, quienes —siendo de distinto signo político 
y que además sirvieron en diferentes gobiernos— permiten reforzar el carácter de 
una política de Estado en torno a dicha cartera. Además, el debate generado en 
torno a la necesidad de una estrategia nacional y un cambio en el modelo de pla-
ni�cación de la fuerza, constituye un aporte a la difícil tarea de de�nir qué medios 
son necesarios y su�cientes para el efectivo cumplimiento de la misión de nuestras 
FA. Lo anterior, en un contexto en el que la sociedad —donde sirven, se deben 
y forman parte las FA— demandará mayores estándares de calidad y un e�ciente 
empleo de los recursos del Estado para maximizar la rentabilidad de la inversión 
en Defensa.63

En consecuencia, es indudable que el país requiere de un consenso en torno a 
las estrategias de seguridad y de defensa. Ello constituirá el indispensable primer 
paso para una futura consolidación de la Defensa Nacional. Solo una vez alcan-
zado lo anterior será factible dejar atrás un modelo de plani�cación de la fuerza 
que, a pesar de haber sido efectivo en evitar con�ictos armados en el pasado, no es 
coherente con los desafíos que en materia de seguridad y defensa enfrentan en la 
actualidad nuestro país, la región y el sistema internacional. Por lo además, el mo-
delo de plani�cación por capacidades posee la ventaja de integrar diversas variables 

62 La participación nacional en operaciones de paz se remota a 1935 (Guerra del Chaco) y la política 
nacional para la participación del Estado de Chile en dichas operaciones, bajo el amparo del capí-
tulo VI y VII de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, se respalda en el DS Nº 94 
(06NOV1996) y en el Decreto SSG Nº 68 (14OCT1999). EMCO, “Estado Mayor Conjunto, 
Operaciones de Paz,” accessed 2015. http://www.emco.mil.cl/?page_id=111/.

63 “El Papel del Estado y la calidad del sector público,” CEPAL, Agosto, 2000
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asociadas a los desafíos en materia de seguridad y defensa nacional y, asimismo, 
considera el empleo integral de los recursos con que cuenta el Estado —particu-
larmente la Defensa— para hacer frente a la naturaleza múltiple de amenazas sin 
fronteras presentes en un mundo globalizado e interconectado como el actual.
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Resumen: Sobre la base de distintas concepciones teóricas de libertad a sus límites en el ciberespacio, a la 
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aquellas situaciones en las que el Estado debe respetar de manera irrestricta la libertad y la privacidad de 
los individuos en el ciberespacio.
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Introducción

“Lo cíber” hace alusión a elementos pertenecientes al ciberespacio o bien em-
pleados por medio de este.1 En el plano de la Seguridad y Defensa, es la manera en 
que estas se conducen en el ciberespacio. Esta investigación analizará la libertad de 
la que gozan las personas en el ciberespacio y el efecto del accionar estatal respecto 
de esta.

La obtención de información de importancia política, estratégica y operacional 
acerca de los aliados/adversarios es una actividad que los Estados llevan a cabo hace 
bastante tiempo con las operaciones de inteligencia. Con el nacimiento y prolifera-
ción de Internet, la función de inteligencia debió adaptarse a esta nueva dimensión.

Gran parte del ciberespacio está ocupado por personas naturales, sea a modo 
de pasatiempos/ocio, o bien en cuanto a herramienta para desarrollar sus funciones 
tanto cotidianas como laborales. El Estado, para garantizar su ciberseguridad, lleva 
a cabo un proceso de recopilación de información y de confección de informes a 
base de los insumos que obtiene del ciberespacio, muchos originados en los espa-
cios de libertad y de privacidad de las personas. Aquí yace el problema: es esencial 
determinar qué elementos presentes en el ciberespacio son privados/públicos y qué 
elementos son cerrados/abiertos. De no hacerse correctamente esta diferenciación es 
posible que injusti�cadamente se den limitaciones a la libertad e intromisiones en la 
privacidad de las personas en el ciberespacio.

Los casos Wikileaks y Snowden revivieron una antigua problemática: la pugna 
entre libertad y seguridad, lo que en el ciberespacio se traduce en libertad vs. ci-
berseguridad; el denominado ciberdilema.2 Basado en esto se plantea la siguiente 
pregunta: ¿hasta qué punto las operaciones de ciberinteligencia no inter�eren infun-
dadamente con la libertad? Así, se busca comprender en qué situaciones es posible 
que de manera válida se intervenga en la libertad y en la privacidad de los individuos 
en el ciberespacio.

En primer lugar, debe tenerse claro el concepto de ciberseguridad. A continua-
ción deben delimitarse las operaciones de ciberinteligencia. Además, es necesario 
poner atención al tipo de acto que se está realizando en el ciberespacio y al tipo de 
información al que se accede. Asimismo, es necesario indagar en torno a algunas 
concepciones de libertad y a la validez de su limitación. La apreciación conjunta de 

1 Emilio Sánchez de Rojas, “¿Ciber…qué? La ciberseguridad”, Ejército, vol. 837 (2010), p.138.
2 José María Molina, “Cyberdilemma”, Instituto Español de Estudios Estratégicos nº 115 (noviembre 

2013), p. 1 (en línea) [Fecha de consulta 10.06.2015] http://www.ieee.es/Galerias/�chero/docs_opi-
nion/2013/DIEEEO115-2013_Cyberdilemma_JM.MolinaMateos.pdf
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estos elementos permitirá analizar la limitación de la libertad de los individuos en el 
ciberespacio por parte de un Estado que busca garantizar su ciberseguridad.

Ciberespacio, ciberseguridad y ciberinteligencia

El ciberespacio se ha vuelto parte integral de las distintas actividades individuales, 
empresariales y estatales. Hoy la gran mayoría de estas —incluso las funciones de Segu-
ridad y Defensa— tienen un marcado componente digital, desarrollándose por medio 
de las tecnologías de la información y del ciberespacio. Esta nueva dimensión supone 
además una ampliación de las alternativas de participación y de oportunidades –lo que 
ha incidido en la expansión en su uso– tanto para el Estado como para las empresas 
y para la sociedad civil, pero a su vez crea oportunidades de acción estratégica para 
eventuales adversarios estatales y no estatales.3

La ciberseguridad ha sido catalogada de amorfa.4 Su signi�cado está en un área gris, 
con poco acuerdo a nivel doctrinario. Ha sido de�nida como la sumatoria de planes de 
contingencia individuales, poco relacionados con riesgos sistémicos, con soluciones aisla-
das —adhoc— y no relacionadas con las capacidades o con la cooperación.5 Pese a ello se 
entiende que es la situación de ausencia de amenazas realizadas por medio de, o dirigidas 
a, las tecnologías de la comunicación y de la información y a sus redes.6 Cuando las ame-
nazas en el ciberespacio toman la forma de ciberterrorismo o de ciberguerra, constituyen 
amenazas a la seguridad nacional.7 Lo mismo sucede si estas suponen un peligro para 
la infraestructura crítica. Por tanto, los Estados buscan evitar el surgimiento de dichas 
amenazas o bien ponerles término para así garantizar su ciberseguridad.

Una primera alternativa para hacer frente a dichas amenazas podría ser el control 
del ciberespacio por parte del Estado, monitoreando de manera preventiva las activi-
dades que ahí se llevan a cabo, limitando el margen de acción del individuo, pasando a 
llevar su libertad. Dicha opción ha sido sumamente controvertida y rechazada, al igual 
que cualquier intento de regulación ex ante del ciberespacio.8

3 David Betz & Tim Stevens, Cyberspace and the State: Toward a Strategy for Cyber-Power, London: 
International Institute for Strategic Studies, 2011, p. 10.

4 Alexander W. Vacca, “Military Culture and Cyber Security”, Survival, vol. 53, nº 6 (2012), p. 159.
5 Eneken Tikk, “Ten Rules for Cyber Security”, Survival, vol. 53, nº 3 (2011), p. 119.
6 Sánchez de Rojas, op. cit., p. 138.
7 Ibidem, p. 140.
8 Eguskiñe Lejarza, “Ciberguerra, los escenarios de confrontación”, Instituto Español de Estudios Es-

tratégicos n.º 14 (febrero 2014), p. 2 (en línea) [Fecha de consulta 10 de junio de 2015] http://www.
ieee.es/Galerias/�chero/docs_opinion/2014/DIEEEO18-2014_Ciberguerra_EscenariosConfronta-
cion_EguskineLejarza.pdf
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Los ciberataques provienen de enemigos de difícil dilucidación, ocultos tras la 
denominada niebla de la red9, di�cultando el accionar estatal. Los Estados están 
en una posición incómoda, ante un escenario complejo y difícil de afrontar, por 
las características de los atacantes, de las amenazas y por la imposibilidad de inter-
ferir en el ciberespacio con el consentimiento ciudadano. Y ante su incapacidad de 
controlar esta dimensión recurre a otras medidas. 

La información estratégica es esencial para comprender los propósitos y el 
accionar de un adversario.10 La recopilación de esta depende de la función de 
inteligencia, la que busca conocer al enemigo, sus capacidades y sus medios, así 
como las propias capacidades y propios medios, evaluando las posibilidades rea-
les de uso.11 Así, el Estado tiene de manera anticipada la información necesaria 
para asegurar su desarrollo y para tener la capacidad de pronosticar tendencias.12 

Conocer correctamente al adversario, las amenazas, sus eventuales consecuencias 
y las posibles soluciones son algunos de los elementos que puede proporcionar la 
inteligencia. Al ser desarrollada en el ciberespacio, se habla de ciberinteligencia. 

La ya mencionada niebla de la red añade un factor extra de incertidumbre, 
cuyo sorteo depende de la información disponible en él. Esta información pro-
viene de diversas fuentes que pueden ser cerradas o abiertas, distinción de suma 
importancia.

Debido al grado de presencia del individuo en el ciberespacio, la información 
relativa a estos es igualmente cuantiosa. Las redes sociales —Facebook, Twitter y 
otras— se caracterizan por almacenar contenido personal de los usuarios. La con-
�guración de privacidad del usuario y el medio empleado dentro de la red social 
o medio digital in�uye en la catalogación de una fuente como abierta o cerrada: 
por ejemplo, un Tweet abierto es distinto de un mensaje privado vía Facebook. Un 
correo electrónico necesariamente es una fuente cerrada, al igual que la correspon-
dencia tradicional.

El tipo de fuente al que se acceda en el marco de las operaciones de ciberinte-
ligencia resulta de primordial importancia para determinar si se está mermando o 
no la libertad de las personas en el ciberespacio, así como para evaluar la factibili-
dad del accionar estatal. De la misma manera, es esencial determinar si la actividad 
que se busca detener supone un daño en potencia, además de evaluar si constituye 

9 Ibidem, p. 1.
10 José Frías, Nuestra guerra y nuestra paz (una estrategia para la paz), España: Servicio de Publicaciones 

del EME, 1984, p. 42.
11 Ibidem, p. 262.
12 Guillermo Holzmann, “La función del sistema nacional de inteligencia en un Estado democrático”, 

Política, vol. 35 (1997), pp. 100 y 106.
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o no una amenaza a la seguridad nacional. Sobre la base de estas consideraciones 
y a las distintas concepciones de libertad, se buscará determinar hasta qué punto 
el Estado puede operar en el ciberespacio sin incurrir en limitaciones infundadas 
a la libertad, además de evaluar en qué casos —extraordinarios— es justi�cada una 
limitación a la libertad de las personas en el ciberespacio por parte del Estado.

Libertad 

Según lo que se tenga por libertad, variará la tolerancia respecto del accionar 
estatal en el ciberespacio, así como las causas que lo motivan.

La libertad es un concepto que ha sido sistemáticamente estudiado en la 
Teoría Política. Además de ser parte del trinomio que se hizo famoso durante 
la Revolución Francesa —libertad, igualdad, fraternidad—, esta se ha convertido 
en un principio regidor de la política y en un valor orientador de preferencias 
políticas.13

La libertad ha sido concebida de distintas maneras. Para algunos tiene tres 
concepciones fundamentales: como autodeterminación, como la necesidad de que 
dicha autodeterminación sea garantizada y como posibilidad de elección.14 Otros 
reconocen la vasta pluralidad de signi�cados del concepto, así como los distintos 
campos en los que se aplica.15 

En el siglo XIX, Benjamin Constant distinguió lo que los antiguos tenían 
por libertad de lo que los modernos tenían por libertad. Para los antiguos, era la 
libertad para accionar e in�uir en la esfera pública de su Estado de manera di-
recta, tomando participación de los asuntos políticos y reconociendo una com-
pleta sumisión del individuo para con su Estado. La colectividad era autoridad 
y su voluntad primaba por sobre la voluntad individual, siendo soberanos en las 
cuestiones públicas y esclavos en los asuntos privados. Sin tener noción alguna 
de los derechos individuales, el individuo estaba perdido en la colectividad16, 
pero siempre manteniendo su in�uencia directa en los asuntos públicos. Los 
modernos, siendo representados en los asuntos públicos, ejercían su soberanía 
de manera indirecta. Su libertad se vinculaba con el libre albedrío en los asuntos 

13 Antonio María Baggio et al., “Seminario “Libertad, Igualdad, ¿Fraternidad?”, Revista de Ciencia 
Política, nº 27, vol. 1 (2007), p. 134.

14 Nicola Abbagnano, Diccionario de �losofía, México: FCE, 1987, p. 738.
15 José Ferrater Mora, Diccionario de �losofía, Madrid: Alianza Editorial, 1980, p. 1968.
16 Óscar Godoy, “Selección de textos políticos de Benjamin Constant”, Estudios Públicos, vol. 59, in-

vierno (1995), pp. 53-54.
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privados, abogando por una menor intervención estatal. De esta manera los 
modernos, libres en el ámbito privado, tenían una soberanía restringida en lo 
público, al incidir indirectamente en la vida política del Estado17; perdidos en la 
multitud, privilegiando los asuntos privados por sobre la participación directa en 
los asuntos públicos, no eran capaces de percibir la in�uencia que podrían haber 
ejercido en estos.18 Los antiguos entendían la libertad como la correcta distribu-
ción del poder, mientras que los modernos la entendían como las garantías estata-
les para la esfera privada19; ideales de libertad incompatibles entre sí.20

John Stuart Mill establece que la libertad es la limitación del poder que el gober-
nante puede ejercer sobre la comunidad que gobierna, sea por garantías inherentes 
a la persona humana, anteriores al Estado —derechos o libertades civiles— o bien 
mediante checks o controles constitucionales; los intereses de la ciudadanía debían 
ser tenidos en cuenta para la toma de decisiones en los asuntos más importantes.21 
Para él, la libertad dependía de que la autoridad del gobernante no fuese ejercida de 
manera arbitraria, sino que respetando elementos superiores a los deseos del gober-
nante: el ordenamiento jurídico y los derechos anteriores al Estado.

Isaiah Berlin se re�ere a dos ideas de libertad: libertad negativa y libertad posi-
tiva.22 La libertad negativa está relacionada con la inexistencia de constreñimientos 
sobre la persona, permitiendo que sea/haga aquello de lo que es capaz, sin la inter-
ferencia de terceros. Se relaciona con “estar libre de algo”.23 La libertad positiva se 
relaciona con “ser libre para algo”. Esta concepción apunta a que las personas son 
dueñas de sí mismas y son capaces de idear planes y objetivos y de concebir sus 
propios medios para su eventual realización.24 La libertad negativa es la ausencia 
de limitantes a la libertad, mientras que la libertad positiva es la libertad de acción 
de la que gozan los individuos. 

En relación con esto, Pettit establece que la libertad negativa propuesta por 
Berlin se basa en la ausencia de interferencia; se es libre negativamente hasta 
que se interfiera en alguna de las actividades deseadas.25 Por su parte, la libertad 

17 Ibidem, pp. 52-54.
18 Ibidem, p. 58.
19 Ibidem, Loc. Cit.
20 Bobbio, Norberto, Liberalismo y democracia, México: Fondo de Cultura Económica, 1989, p. 8.
21 John Stuart Mill, On Liberty, New York: Bantam Classics, 2008, p. 4.
22 Isaiah Berlin, Libertad y necesidad en la historia, Madrid: Ediciones de la Revista de Occidente, 

1974, p. 136. 
23 Ibidem, p. 145.
24 Ibidem, pp. 145-146.
25 Philip Pettit, Republicanismo. Una teoría sobre la libertad y el gobierno, Barcelona: Editorial Paidós, 

1999, p. 35.
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positiva supone el autodominio del hombre.26 Considera que esta distinción ha 
generado la ilusión en la Teoría Política de que únicamente existen dos tipos 
de libertad.27 Establece que la distinción hecha por Berlin no cubre todo el es-
pectro en cuanto a concepciones de libertad, ya que autodominio y ausencia de 
interferencia no son sinónimos. Debido a que los tipos de libertad propuestos 
por Berlin dejan un área gris entre sí, Pettit propone un tercer tipo de liber-
tad situado entre estos.28 Ahí sitúa la libertad como no dominación, que tiene 
elementos en común con la libertad negativa —foco en la ausencia de algo— y 
con la libertad positiva —foco en la autodominación—. Para ser libre desde la 
no dominación es necesaria la inexistencia de una relación de amo-esclavo o 
amo-siervo; nadie debe ser capaz de interferir de forma arbitraria e impune 
en lo que un individuo busca llevar a cabo.29 Establece que la dominación es 
distinta de la interferencia: puede haber dominación sin interferencia e interfe-
rencia sin dominación; puedo estar sometido a la dominación de alguien, pero 
eso no implica que él vaya a hacer uso de esas facultades e intervenga en mis 
elecciones, así como puedo no estar sometido a dominación alguna, pero sufrir 
interferencias injustificadas e infundadas.30

Hayek entiende la libertad como el estado que se produce por la reducción 
a su más mínima expresión de la coacción que pueden ejercer ciertas personas/
grupos31; mientras menor sea la coacción que distintos actores puedan ejercer 
sobre mí, más libre seré. No se cierra únicamente a la presión de un Estado so-
bre los individuos, sino que reconoce además otras fuentes de coacción distintas 
del Estado. A mayor limitación de las formas de coacción, más libre se vuelve 
el objeto de dicha coacción.

Lo que se tenga por libertad es esencial para determinar si el accionar estatal 
en el ciberespacio constituye o no una violación a la libertad de las personas. 
Asimismo, permitirá evaluar las situaciones en que el Estado puede afectar legí-
timamente la libertad y la privacidad de las personas. A eso se agrega el origen 
y el tipo de información manejada y de la severidad de la amenaza. 

26 Ibidem, Loc. Cit.
27 Ibidem, p. 37.
28 Ibidem, p. 40.
29 Ibidem, p. 41.
30 Ibidem, pp. 41-42.
31 Friedrich Hayek, Los fundamentos de la libertad, Buenos Aires: Centro de Estudios sobre la Libertad, 

1982, pp. 32-38.
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Libertad en el ciberespacio

El ciberespacio tiene por característica una “realidad dual” en cuanto lo pú-
blico y lo privado. A diferencia de la realidad física, en el ciberespacio es difícil 
distinguir entre lo abierto y lo cerrado y privado y lo público; están separados 
por una �na membrana. Esto se debe en parte a la coexistencia de distintos tipos 
de actores, pero principalmente a la dualidad público/privada de sus componen-
tes, en especial la información ahí almacenada.

Las distintas herramientas disponibles en el ciberespacio se caracterizan por 
una dualidad público/privada: la membrana es tan �na que es posible pasar de 
un ámbito a otro en un click. Retomando el ejemplo de las redes sociales, Twitter 
permite emitir comentarios públicos, abiertos a todos, pero a su vez permite enviar 
mensajes privados entre dos o más usuarios. Algo similar sucede con Facebook. 
Es sumamente fácil para los usuarios el generar, almacenar y administrar infor-
mación tanto pública como privada incluso empleando una misma herramienta 
—que tiene barreras de entrada prácticamente inexistentes—. Este fenómeno no 
se agota en las redes sociales, en las que la privacidad/publicidad de la informa-
ción dependerá mayoritariamente de la con�guración de privacidad que haga el 
usuario. La información disponible en el ciberespacio puede encontrarse abierta 
o cerrada y protegida por medio de encriptación según un código determinado. 
Existen otras porciones de información que se encuentran protegidas mediante 
un acceso restringido según usuarios y sus claves de seguridad correspondientes, 
requiriendo un inicio de sesión previo —el sistema bancario, por ejemplo—. Los 
últimos dos casos corresponden a fuentes de información privada y cerrada, ya que 
para acceder a dicha información se necesitan ciertos pasos que van más allá de la 
mera navegación. En cambio, la información de libre acceso —fuentes abiertas y 
públicas— no requiere de mayor esfuerzo. Existen sectores del ciberespacio en que 
la delimitación entre el espacio de información cerrada y privada vs. el espacio de 
información abierta y pública es sumamente clara —por ejemplo, el sistema banca-
rio, en el que existen numerosas barreras de acceso, protegiendo así las cuentas—, 
pero también existen ciertas áreas en las que esta línea es, cuando menos, difusa.

Las barreras de acceso mencionadas han sido superadas en incontables oca-
siones. Individuos, organizaciones e incluso Estados, haciendo un uso irrestricto 
e indebido de su libertad, realizan intromisiones en los espacios de libertad y de 
privacidad de otros. El robo de información con software malicioso —malware— 
es una de las formas de atravesar esta barrera. Una vez que el ladrón de informa-
ción obtiene los datos requeridos para el inicio de sesión en algún portal de acce-
so restringido, es posible para este llegar a sectores protegidos, cerrada y privada. 
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Los individuos no son las únicas víctimas de este tipo de prácticas; los sistemas 
de información de empresas e incluso de organismos estatales, entre otros, han 
sufrido el robo de información altamente importante desde sus sectores y redes 
de información protegidas. Estas prácticas, al requerir procedimientos que van 
mucho más allá de la navegación de buena fe, constituyen violaciones a la liber-
tad y a la privacidad de las personas, sea quien sea el intruso. Estos terceros, que 
se inmiscuyen en los asuntos cerrados y privados de otros, llevan a cabo violacio-
nes a la privacidad y limitaciones a la libertad, aprovechando indebidamente su 
propia libertad. En respuesta a estas violaciones, al Estado le es posible establecer 
limitaciones y/o consideraciones para evitarlas, apuntando así a la defensa de la 
privacidad y de la libertad de las personas en el ciberespacio, así como buscando 
garantizar su ciberseguridad.

Para analizar la relación del accionar estatal en el ciberespacio con la libertad 
de las personas se utilizará el Principio del Daño de John Stuart Mill. Él analizó 
la naturaleza y los límites del poder que puede ser legítimamente ejercido sobre 
los individuos.32 Ante la posibilidad de abusos de poder y prácticas tiránicas por 
parte de los gobernantes, se re�rió a las situaciones en las que es válido establecer 
limitaciones a la libertad de las personas, lo que se tradujo en el Principio del 
Daño. Este principio teórico podría inspirar las normativas legales de un Estado 
en torno a la limitación del accionar de los individuos en el ciberespacio, bajo 
ciertos supuestos. Según el Principio del Daño, el único argumento válido para 
limitar la libertad de uno o más individuos en una sociedad es el evitar un daño 
a sus miembros.33 Desde el minuto en que cualquier actividad de uno o más 
miembros de una sociedad suponga un eventual daño a sí mismos, a los demás 
o al Estado, esa conducta puede ser prohibida, limitando de manera legítima la 
libertad de quien desease llevarla a cabo. Se pone el bien de la colectividad por 
sobre las preferencias, gustos, deseos e intereses individuales34, privilegiando el 
bienestar derivado de la inexistencia de actos dañinos en una sociedad deter-
minada. La libertad, según este principio teórico, puede y debe ser limitada, 
pero únicamente en circunstancias extraordinarias y cumpliendo a cabalidad los 
supuestos ya mencionados.

Esta lógica es aplicable tanto para el margen de acción individual como para el 
de los demás actores —incluyendo al Estado— en el ciberespacio. Los espacios de 
libertad de los que gozan los actores del ciberespacio pueden ser ocupados según 

32 Mill, op cit., p. 3.
33 Ibidem, pp. 13-14.
34 Ibidem, p. 14.
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su libre albedrío, siempre y cuando sus acciones no supongan un daño para sí 
mismos ni para el resto de la sociedad, ni una violación a los espacios de libertad 
y a la privacidad de los demás actores. Al realizar actos en desmedro de la liber-
tad de los demás o persiguiendo �nes contrarios a esta35, como inmiscuirse en 
la información privada de otros individuos, de empresas o del Estado, se están 
llevando a cabo acciones que dañan a los actores invadidos. Si se invoca el Prin-
cipio del Daño, el Estado podría encontrarse habilitado para imponer de manera 
legítima, límites a la libertad de acción de quienes realicen estas acciones dañi-
nas. Esta posibilidad teórica de limitar la libertad de los actores puede traducirse 
en la generación de mecanismos legales que penalicen estos actos. Esta es la ló-
gica que sigue el Estado en lo que respecta a la lucha contra la ciberdelincuencia 
y los ciberdelitos. Al enfrentarse a conductas que dañan a los miembros de una 
sociedad —por ejemplo, el robo de información— tanto en el plano individual, 
en el colectivo, en el organizacional e incluso en el estatal, el Estado reacciona 
mediante su institucionalidad punitiva para sancionarlos y para prevenir el sur-
gimiento de futuros actos delictuales en este ámbito.

En el marco de las operaciones de ciberinteligencia, el Estado busca la pre-
vención de las situaciones descritas, operando ex ante. Es necesario para el Esta-
do discernir entre aquellos actos que eventualmente podrían signi�car un daño 
para la sociedad y aquellos que no. Ello debe ser llevado a cabo con una respon-
sable utilización de la función de ciberinteligencia, siempre respetando los már-
genes impuestos por la libertad y la privacidad y adecuándose al marco jurídico 
imperante. Tanto la recopilación como la confección de informes son hechas 
con la intención de prepararse para un daño del que eventualmente se podría ser 
objeto. Con ello se busca inicialmente evitar ser víctima de ese daño y, de ser ine-
vitable, se busca estar en un mejor pie para resistir sus embates y para reaccionar 
por medio de las distintas herramientas estatales. El problema en el marco de las 
operaciones de ciberinteligencia radica en torno al tipo de información a la que 
se accede. Muchas veces esta información es privada y se encuentra ubicada en 
el espacio de libertad del que las personas gozan en el ciberespacio, siendo por lo 
mismo cerrada en su acceso. Una intromisión injusti�cada por parte del Estado 
en dicha información constituye evidentemente una violación a la libertad y a 
la privacidad de las personas y es por lo mismo reprochable. Es más, en dichas 
situaciones el Estado incurriría en la contradicción de encontrarse produciendo 
un daño a los mismos individuos que busca proteger. ¿Qué sucede cuando dicha 
información está siendo recopilada para evitar un daño a la sociedad o al Estado? 

35 Molina, op cit., p. 40.
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¿Podría este argumento darle validez y legitimidad a una intromisión estatal en 
los espacios de privacidad y de libertad de los que gozan los individuos en el 
ciberespacio?

Si aplicamos el Principio del Daño, las operaciones de ciberinteligencia única-
mente podrían acceder a información privada y cerrada cuando su utilización su-
ponga un daño a la sociedad y al Estado. De no ser así, el propio Estado sería el que 
estaría incurriendo en una conducta que signi�ca un daño para los individuos, en la 
forma de una violación a su privacidad y a su libertad. Para ser capaz de discriminar 
respecto de la cualidad de la información en cuestión, el Estado debe realizar un mo-
nitoreo previo de esta, evaluando si aplica o no el Principio del Daño. Una especie 
de sobrevuelo de la información abierta y pública disponible en el ciberespacio que 
conduzca a conclusiones acerca de la información cerrada y privada —sin inmiscuirse 
en esta— y de los actores que almacenan y manejan dicha información. De esta ma-
nera se busca determinar, con la mínima intromisión posible en los espacios de pri-
vacidad de las personas, si dicha información podría presentar o no un eventual daño 
a la sociedad, a los individuos que la componen o al Estado. En caso que la línea que 
delimita los márgenes del sobrevuelo quede mal establecida, el Estado podría acci-
dentalmente —o adrede— entrometerse en aquellas áreas que debieran únicamente 
ser revisadas en caso de aplicarse el Principio del Daño. Si el Estado se inmiscuye 
anticipadamente en esos espacios de privacidad y de libertad, está asumiendo de ma-
nera infundada que la utilización de dicha información es potencialmente dañina; 
el mismo Estado, con esta violación de la privacidad y la libertad de los individuos, 
estaría causando un daño. En  situaciones extraordinarias en que la evaluación pre-
via entregue resultados que demuestren de manera fundada que la información en 
cuestión podría signi�car un daño, el Estado estaría habilitado para acceder a esta, 
entrometiéndose en los espacios de libertad y de privacidad, dentro del marco de 
una investigación en curso y respetando irrestrictamente el ordenamiento jurídico.

El marco legal recién mencionado, generado a partir del análisis y la reacción 
estatal en virtud del Principio del Daño, debiera referirse expresamente a aque-
llas áreas del ciberespacio en las que el Estado no puede interferir, sectores que 
regidos por la libertad individual no pueden ser permeados. La única causa que 
podría extraordinariamente justi�car intervenir en dichos espacios de libertad es, 
como ya se dijo, una certeza por parte del Estado acerca de que la información 
ahí manejada supone un daño en potencia. Esta certeza debe generarse a partir del 
ya mencionado sondeo super�cial, que corresponde a una evaluación de aquellos 
espacios de libre acceso, que contienen información pública y abierta, sin entrar en 
aquellos espacios en que reina la información privada/cerrada de las personas. Una 
vez hecho este sondeo y generada esta certeza, es posible para el Estado recurrir 
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—a modo de ejemplo— al aparato judicial y requerir permisos para inmiscuirse de 
manera legítima en la información privada y personal de los individuos. De no 
ser así, se están llevando a cabo enormes violaciones a la libertad y a la privacidad 
de las personas. Basta con imaginar los escándalos que se generarían si un Estado 
llevase a cabo escuchas telefónicas arbitrarias y no autorizadas o intercepción e in-
tervención de la correspondencia de alguien. Si estos actos generan rechazo tras su 
sola mención, ¿por qué no se da igual trato a la privacidad de los individuos en el 
ciberespacio? ¿Qué diferencia existe entre una conversación telefónica, una carta, 
un correo electrónico y un mensaje privado en una red social en cuanto al compo-
nente de privacidad y de libertad que revisten para los individuos que participan 
de estos actos comunicacionales? La reacción civil a los casos Wikileaks y Snowden 
demostró que la tolerancia a este tipo de intromisiones es baja, similar a la que 
existe en torno a la inviolabilidad de la correspondencia. Los espacios de libertad y 
privacidad los que gozamos como individuos en el ciberespacio deben ser tratados 
como tal, con el mismo respeto que se da a los demás medios de comunicación 
empleados en el ámbito privado de las personas.

En caso que el Estado se inmiscuya sin el respaldo de 1) el Principio del 
Daño —en lo teórico— y 2) la normativa legal existente que ampare y habilite 
su intervención en los espacios de privacidad y libertad, estaría incurriendo en 
conductas que atentan contra la libertad y la privacidad de los individuos y que 
generan un daño a estos. De ser así, el Estado en cuestión puede quedar expuesto 
a situaciones similares a los casos Wikileaks y Snowden, casos en que la pugna 
entre la seguridad del Estado y la libertad fue ganada —en la opinión públi-
ca—por la libertad. Ante una ciudadanía con una baja tolerancia a violaciones a 
su libertad y a su privacidad por parte del Estado, este último debe ser precavido 
al realizar operaciones de ciberinteligencia, ya que de lo contrario podría generar 
un descontento y una descon�anza generalizadas a nivel ciudadano.

Conclusiones

El antiguo debate entre libertad y autoridad revive con fuerza en el ciberespacio. 
Las distintas concepciones de libertad permiten indagar acerca de los elementos que 
en distintos momentos la compusieron. Este razonamiento, que se extrapola desde 
el plano físico de libertad individual hacia el espacio de libertad del que las personas 
gozan en el ciberespacio, apunta mayoritariamente hacia una intervención estatal 
reducida a su más mínima expresión, al predominio del libre albedrío de las personas 
y al respeto irrestricto de su libertad y privacidad en esta dimensión.
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El rechazo a intentos de regulación y control estatal del ciberespacio mani-
�esta una postura mayoritaria en la sociedad: el ciberespacio debe estar exento 
de dominación y de cualquier intervención injusti�cada por parte del Estado, 
asegurando así la libertad y la privacidad de los individuos. Mientras dicha li-
bertad sea ejercida como tal, la regulación, monitoreo y vigilancia estatal del 
ciberespacio debiese estar estrictamente limitada a los sondeos y al monitoreo 
de la información abierta y pública. Pero en caso que dicha libertad sea ejercida 
para llevar a cabo acciones potencialmente dañinas, es válido invocar el Princi-
pio del Daño y la normativa existente para legítimamente limitar la libertad de 
quienes realicen dichos actos. El requisito de legitimidad recién mencionado es 
una condición necesaria para el accionar del Estado en el ciberespacio mediante 
la ciberinteligencia. Este no puede abusar de dicha función, ni mucho menos 
realizar incursiones en la información personal y las comunicaciones privadas y 
cerradas de los individuos en el ciberespacio sin la justi�cación y la autorización 
correspondientes. Ambos requisitos son ineludibles.

Así se buscaría la ciberseguridad al mismo tiempo que se estaría respetando 
la libertad y la privacidad de los actores. Únicamente en aquellos casos extremos 
y fundados, en que el accionar de ciertos actores sea un daño potencial, resulta 
válido limitar la libertad de los individuos en el ciberespacio. Salvo estas situa-
ciones extraordinarias, la libertad y la privacidad de los individuos en el ciberes-
pacio debieran ser respetadas irrestrictamente por todos aquellos que conviven 
en esta dimensión, siendo ambos elementos las piedras angulares que coadyuva-
ron al desarrollo del ciberespacio y a la proliferación de su uso en los distintos 
ámbitos de la vida individual, de la sociedad y del Estado. 
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Resumen: El presente artículo tiene como objetivo proponer una herramienta �exible que permita una 
apreciación genérica de un determinado ambiente en el contexto de las operaciones distintas a la guerra. 
En estas últimas es recurrente encontrar un gran espectro de amenazas y variables, por lo que se propone 
un diseño que durante la apreciación de la misión facilite la visualización grá�ca del ambiente, permita 
enfocar la plani�cación de tareas y �nalmente el entrenamiento de las fuerzas a emplear.
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Abstract: �e following article proposes a �exible tool that delivers a generic assessment of a given envi-
ronment in the context of operations other than war (MOOTW). In this type of operation, one often 
encounters a wide spectrum of threats and variables; to that end, this framework aims to facilitate one’s 
visualization in terms of the planning and training of national troops.
 
Key words: Adaptability – Training – Operations and environment – �ree blocks war – �reats – 
Polyvalence

Fecha de recepción: 9 de junio de 2015
Fecha de aceptación y versión �nal: 7 de octubre de 2015

vol. 1 - nº 2 - 2015, pp. 99-116
Revista Ensayos Militares

Operaciones en bloques. Una 
herramienta de interpretación 
del ambiente de operaciones
Block Operations. An Interpretational Tool 
Used to Visualize the Environment

Gastón Marchant Roa*
Alumno II CREM Academia de Guerra del Ejército de Chile

* Gastón Marchant Roa es Mayor del Ejército de Chile. O�cial de Caballería Blindada, alumno del II 
Curso Regular de Estado Mayor, ACAGUE. Participó como 2do. Cdte. Comp. en MINUSTAH (junio 
2005- enero 2006) e integró la Operación ALTHEA en Bosnia & Herzegovina (junio 2011 - enero 
2012) como National Support Element y Oficial de Entrenamiento en el HQ Sarajevo. Email: 
gaston.marchant@gmail.com

ISSN 0719-6334 / versión impresa
ISSN 0719-6989 / versión en línea



©CEEAG 

100

Gastón Marchant Roa

Introducción

El mundo deberá aprender a vivir con el hecho de que, al menos, por cincuenta años más, habrá con�ictos 
con actores no estatales conducidos ideológicamente, que no están sujetos a ningún tipo de presión o control, ni 

tampoco por las cuestiones legales de la guerra ni por sus derechos humanos.
Anthony Cordesman, 25 octubre 2011

�e Center for Strategic International Studies

Chile se hace presente cada vez más en el contexto internacional, ya que desde 
el envío de una Fuerza de Estabilización a Haití se ha producido un gran salto y 
desafío en su participación.1 Los frutos de esta operación, sumados a nuestra partici-
pación en UNFYCIP, ALTHEA y otras de Capítulo VI,2 colocan al Estado chileno 
en posición de aceptar peticiones diplomáticas para continuar siendo  parte del con-
texto internacional en operaciones con escenarios que se puedan presentar aún más 
complejos producto de la evolución de amenazas y con�ictos actuales, donde están 
presentes desestabilizadores con complejas tácticas de empleo, quienes por tal razón 
pueden elevar aún más los niveles de riesgo.

Las complejas tácticas, estrategias y orientaciones en los sistemas de entrena-
miento que realizan otras fuerzas con experiencias a partir de los atentados realizados 
en Estados Unidos en el 2001, entregan un sinnúmero de lecciones aprendidas que 
pueden ser aplicadas en los futuros despliegues de fuerzas nacionales, especí�camen-
te en el contexto de una operación de cooperación internacional colocando a prueba 
la polivalencia de la Fuerza Terrestre del Ejército de Chile. La posible participación 
nacional en estos escenarios permite proponer una herramienta que ayude a enfocar 
la plani�cación del entrenamiento de fuerzas nacionales para una operación de coo-
peración internacional que permita en forma ágil de�nir y visualizar el ambiente de 
operaciones para la comprensión situacional, siendo adaptable y evolutiva. 

Exposición de modelos

1. Participación actual en operaciones internacionales
Además de su participación con observadores militares, Chile participa desde el  

2003 en la Operación ALTHEA de la Unión Europea como aliado extra-OTAN. A 
pesar de que el número de integrantes nacionales (entre 25 y 17 hombres y muje-

1 De acuerdo con el Libro de Defensa Nacional, 2010, las operaciones de cooperación internacional 
comprenden: las operaciones de paz, operaciones nacionales de protección y las operaciones nacio-
nales de ayuda humanitaria.

2 Solución de disputas por medio de la negociación, mediación y arbitraje.
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res) es reducido, ha tenido alcances relevantes. El 22 de agosto de 2013 se realizó la 
visita de una delegación de la UE al CECOPAC, en que mediante videoconferencia 
con el “Servicio Europeo de Acción Exterior-Directorio de Gestión de Crisis y Pla-
ni�cación” se valoró el esfuerzo del compromiso con la operación, que llevó a que 
hoy Chile, mediante las autorizaciones gubernamentales correspondientes, puede 
participar de cualquiera de las operaciones militares y civiles desarrolladas por la UE. 
Esto es un desafío tanto para entrenamiento como empleo de las capacidades de la 
Fuerza Terrestre.

La conformación de la MIFH (Multinacional Interim Force in Haití) permitió 
que una fuerza integrada por 325 efectivos del Ejército, en un tiempo de 72 horas, 
fueran  desplegados por Resolución ONU 1529 del 29 de febrero del 2004, para 
operar bajo Capítulo VII3. Posteriormente, por Resolución 1542 se inició la partici-
pación en la MINUSTAH, en forma conjunta con la infantería de marina de Chile, 
misión que se extiende hasta la fecha. Dentro de la importancia de la participación 
en MINUSTAH expuesta en el Libro de la Defensa Nacional se destaca el siguiente 
antecedente respecto de la fuerzas desplegadas: ha ofrecido una oportunidad para 
que nuestras Fuerzas Armadas se desempeñen profesionalmente bajo condiciones 
de una operación real, adquiriendo nuevas pericias, experiencias en la conducción 
de fuerzas conjuntas y combinadas; lo que permite, además, poner en práctica la 
capacidad estratégica de la fuerza nacional.

2. Futuros alcances y escenarios
Existen variados escenarios en que Chile podrá participar. Las Naciones Unidas 

autorizaron una fuerza militar de más de 2.500 soldados con el mandato de “neu-
tralizar y desarmar” a grupos armados en la República Democrática del Congo. Los 
alcances de este mandato son signi�cativos, ya que es la primera vez que la ONU 
por medio de cascos azules impulsa operaciones militares selectivas para proteger a 
la población civil, es decir, con un mandato más claro para el empleo de la fuerza.

La Unión Europea aprobó una misión militar para entrenar al Ejército de Mali el 
17 de enero de 2013. Esta misión la EUTM estaba formada por 450 efectivos, dentro 
de ellos se consideraban 200 mentores encargados de entrenar a cuatro batallones de 
tropas malienses, esto se logró para permitir que pudiesen hacer frente a los grupos 
terroristas que controlaban el norte del país, con el apoyo de una fuerza internacional 
que envió la Comunidad Económica de Estados de África Occidental.4

3 Carta de la ONU, “Acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de 
agresión”.

4 http://www.latercera.com/noticia/mundo/2013/01.

Revista Ensayos Militares - vol. 1/nº2/2015, pp. 99-116



©CEEAG 

102

¿Cuál es la relación entre estas dos misiones y Chile?
El Estado chileno ha recibido peticiones para que despliegue tropas tanto 

en el Congo por parte de la ONU como en operaciones de gestión de crisis de 
la UE.5 Si se hace un análisis en prospectiva producto de estas peticiones: el re-
pliegue de MINUSTAH el 2016 y la disponibilidad de personal para integrar 
nuevas operaciones, sumado el desarrollo de la FT “Cruz del Sur”6, se podría 
esperar que las instituciones armadas chilenas, en algún momento, deberán 
desplegarse en escenarios que son aún más complejos de los que ha participado 
hasta la fecha.

Considerando este escenario futuro de despliegue, es que este trabajo pro-
pone una herramienta que permita planificar el entrenamiento y la planifi-
cación en este tipo de operaciones en una primera instancia, especialmente 
cuando sea necesario desplegar fuerzas en forma célere, facilitando de esta 
forma el análisis inicial del problema, que permita en fases posteriores dar paso 
al análisis específico del Estado Mayor.

3. Modelos de visualización y entrenamiento. Algunos conceptos y 
sus desafíos para entrenar una fuerza
Para poder analizar los conceptos operacionales de algunas fuerzas, el impac-

to de las operaciones de baja intensidad (de�nidas como una “lucha político-
militar limitada para lograr objetivos políticos, sociales, económicos, militares, 
mediante el terrorismo y la insurgencia”)7, las amenazas híbridas, las operaciones 
de paz complejas y otros retos de naturalezas asimétricas, se abordarán principal-
mente las experiencias de Reino Unido y Canadá:

a. Canadá y las operaciones terrestres. �e three block war (guerra en tres bloques)

El término “Guerra en Bloques” fue concebido por el General Charles C. Krulac, 
quien fuera comandante del Cuerpo de Infantería de Marina Norteamericano 
(USMC) entre los años 1995 y 1999.8 Este concepto estaba basado en los nuevos 
retos que el USMC enfrentaba como producto de las operaciones en Estados 

5 Entrevista analistas internacionales de CECOPAC, marzo 2015.
6 El 2005 se acuerda la creación de la Fuerza de Tarea Conjunta Combinada “Cruz del Sur” aprobada 

por Memorándum de Entendimiento del 4 de diciembre de 2006, integrada por medios de Argenti-
na y Chile como instrumento de multilateralismo.

7 FM 100-20 Mil, Cap. 9 US Army.
8 Walter Dorn & Michael Varey, “�e Rise and Demise of �e �ree Block War”, International 

Journal (2008).
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fallidos como Somalia9 y la ex-Yugoslavia. Krulac afirma: “en un espacio de 
tiempo las tropas estarán entregando elementos básicos a la población local, 
realizando ayudas humanitarias, trabajando con refugiados y desplazados. En 
un segundo momento podrán establecer áreas de separación entre dos facciones 
opuestas, monitoreando acuerdos de cese al fuego, para finalmente en un tercer 
momento estar involucrados en combates de mediana a alta intensidad, todo 
esto en un solo día y en solo tres cuadras de una ciudad”.10

Este concepto, a pesar de no ser considerado como doctrina dentro del 
USMC, fue considerado como una metáfora útil para de�nir los nuevos retos a 
las fuerzas militares en con�ictos que no tenían como actor principal otro Esta-
do o eran de carácter “convencional”.11 Sin embargo, años más tarde el General 
canadiense Rick Hillier, comandante de operaciones terrestres, resucitó el con-
cepto de�niéndolo como “signi�cativamente descriptivo en el cómo se estruc-
tura, se prepara, comanda, entrena y sostienen las nuevas operaciones, debiendo 
ser asimilado por todos los niveles de la conducción”. El concepto aplicado por 
Hillier se transformó inicialmente en el pilar para la nueva transformación del 
Ejército canadiense en el 200512; aunque al igual que en Norteamérica, no se 
estableció como doctrina (operaciones terrestres canadienses al 2021), sino �nal-
mente solo como una importante referencia.

Este concepto tiene ventajas y desventajas, de estas se exponen algunas de 
las siguientes:
•	 El	concepto	refleja	muchas	veces	y	de	muy	buena	forma	lo	confusas	que	pue-

de ser para las tropas en el terreno las situaciones que se viven, por ejemplo, 
en operaciones como ISAF (Fuerza de Asistencia en Afganistán). Las tropas 
no solamente deben ser e�caces en el combatir, sino además deben enfrentar 
otros desafíos como los de realizar asesorías militares, proyectos de recons-
trucción, etcétera.

•	 La	participación	de	la	ONU	en	Congo	(MONUC)	es	un	buen	ejemplo	de	la	
aplicación de este concepto. En este tipo de operaciones la palabra “enemigo” 
no existe, sino que se utiliza el concepto de spoiler “desestabilizador” para 
de�nir una amenaza. Existen en esta misión unidades militares con distintas 

9 Charles C. Krulac, “�e Rise and Demise of �e �ree Block War”, Gazeta del USMC 1999. 
Traducción del autor. 

10 Ibidem.
11 Guerra entre dos o más naciones y sus respectivos aliados, en el que los beligerantes emplean la 

tecnología más moderna y todos los recursos de mando, control y potencia de fuego, FM 34-52 
Intelligence.

12 “�e Rise and Demise of �e �ree Block War”. By Dr. A Walter Dorn and Michael Varey.
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tareas, algunas estarán preparadas para intervenir en contra de ataques de 
facciones rebeldes (las que cuentan con capacidades de fuego entre otras 
brindadas por  los helicópteros MI- 35 de fabricación rusa13) y otras estarán 
encargadas de la prevención del con�icto (Peacekeeping). Es decir, las fuerzas 
militares de ONU están preparadas para trabajar en distintos bloques en una 
misma operación; ya sea usando la fuerza, reconstruyendo o desmovilizando 
grupos paramilitares.
Para una fuerza militar es importante de�nir el tipo de operación y sus obje-

tivos, ya que probablemente el “bloque” en que esta se enfocará o dará prioridad 
será el que conduzca  al Estado Final Deseado. Es así, por ejemplo, que en un 
con�icto convencional probablemente el bloque que más énfasis tendrá será el 
bloque de “combate”. A su vez, si es una PKO, el bloque que mayor intensidad 
tendrá será el de mantenimiento de la paz, para dar cumplimiento a un objetivo 
establecido por el mandato14, que �nalmente derivará en las tareas a realizar por 
la fuerza. Por tanto, es necesario enfatizar bajo este concepto cuál será el bloque 
principal de la operación para no correr el riesgo de no clari�car el objetivo del 
entrenamiento y el empleo de los medios. 

No necesariamente los bloques deberán ser tan estructurados y ser tres, como 
muestra la Figura 1. Lo importante será determinar, mediante la amenaza, cuáles 
serán las tareas principales que se deberán considerar y sus actividades subse-
cuentes. Los bloques pueden ser desarrollados no solamente en “cuadras conti-
guas”, sino descontinuadas geográ�camente, por ejemplo, en distintos poblados 
o áreas.

Este concepto será complejo de aplicar para fuerzas como las aéreas o marí-
timas15 producto del espacio en que están desarrollando sus operaciones, ya que 
no existe una mayor interacción con civiles u otras amenazas físicas.

13 “Canadian Military Journal”, vol. 10, Nº 1 (2009). 
14 Un “mandato”  se de�ne como los lineamientos para una Operación de UN emanados por el 

Consejo de Seguridad en que se entregan los objetivos para los componentes civiles, militares y 
policiales que actúan en la misión, siendo representados por documentos claves como, Reglas de 
Enfrentamiento y Marcos Operacionales Estratégicos, siendo el más representativo la “Resolu-
ción” del Consejo.

15 Coronel Frank Homan US ARMY, “Future Warfare”, November 2005.
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Figura 1

Fuente: Dr. Dorn & Michael Varey, “�e Rise and Demise of �e �ree Block War”, International 
Journal, 2008.

b. El Ejército británico y las operaciones terrestres, el “Mosaico de Con�ictos”

El rol estratégico de Reino Unido está demostrado, entre otros, por el des-
pliegue de fuerzas expedicionarias para accionar dentro del amplio espectro de 
operaciones militares. Solo desde 1998 los británicos han desplegado fuerzas 
en países como Sierra Leona, Afganistán e Irak. Las recientes experiencias en 
contrainsurgencia (COIN) en estos dos últimos países, posterior a los atentados 
del 11/9, son un referente en la con�guración de las nuevas amenazas y desafíos 
que enfrentarán las fuerzas, especialmente por sus características irregulares o 
asimétricas.16

El BA (British Army) de�nirá el ambiente operacional contemporáneo  en 
su doctrina con el nombre de Mosaic of Con�ict, “Mosaico de Con�ictos”17, este 
concepto estará de�nido como “la realización de operaciones militares donde 
en forma coincidente se pueden realizar distintas actividades militares en un 

16 David E. Johnson, Preparing and Training for the Full Spectrum of Military Challenges, RAND 
Corp., 2009.

17 Ibidem.
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18 Angus M. A. Tilney, Major British Army, “Preparing �e British Army for Future Warfare”. Traduc-
ción del autor.

mismo ambiente, donde las amenazas podrán emerger de distintos lugares en un 
tiempo y en un espacio limitado”. Los nuevos avances tecnológicos y el acceso 
masivo a distintas redes y herramientas comunicacionales, entregarán más capa-
cidades tanto a las fuerzas irregulares como a las regulares en sus operaciones de 
información. Sin embargo, el factor comunicacional y el acceso masivo a estas 
tecnologías será un factor importante a considerar en la plani�cación; ya que las 
tropas se verán constantemente expuestas; por tanto, las operaciones de “decep-
ción” y el factor “sorpresa” serán cada vez más difíciles de plani�car y ejecutar.18 

Figura 2

Fuente: British Army Land Operations, traducción del autor, pp. 8-2.
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En el cuadro superior (Figura 2) se ilustra el “Mosaico de Con�ictos” basado 
en seis “Actividades Militares” ejecutadas por el BA en operaciones terrestres: In-
tervención Militar e Intervención Especí�ca, Asistencia Militar para la Estabili-
zación y Desarrollo, Contrainsurgencia, Mantenimiento de la Paz, Compromiso 
Militar en la Paz y Prevención del Con�icto, Defensa del Territorio y Misiones 
de Asistencia a la Autoridad Civil. Estas están interrelacionadas con el propósito 
principal de la fuerza, lo que es el “combatir”.19 Estas seis actividades a su vez se 
verán afectadas por cinco factores20: 
a. Globalización: internalización de los mercados y de las comunicaciones.
b. Pérdida del valor de las fronteras: entre distintos ambientes y actividades, 

entre actores estatales y no estatales.
c. Innovación: en avances tecnológicos y el amplio acceso de la población a 

estos desarrollos.
d. Falta de recursos: desigualdad social y la lucha para obtener más recursos.
e. Amenazas híbridas: en los escenarios actuales y por desarrollarse.

4. Operaciones en bloques
Visualizar signi�ca crear y pensar en imágenes mentales.21

a. Un diseño para visualizar e interpretar el ambiente de operaciones, facilitando 
la plani�cación y la generación de capacidades polivalentes
Este diseño estará  basado en el concepto de la “guerra en tres bloques” y 

el “mosaico de con�ictos” expuesto anteriormente, ya que ambos gra�can de 
la mejor forma el tipo de ambiente que podemos encontrar en una operación 
distinta a la guerra en la actualidad, adaptado en este artículo a nuestra realidad 
nacional, por medio de un análisis en prospectiva, de acuerdo con lo expuesto 
en el punto 2, “futuros alcances y escenarios”. Sin embargo se deberá recalcar 
que la esencia y naturaleza de la fuerza terrestre, aun en el empleo de distintas 
capacidades, será su preparación para la guerra.

Para el desarrollo de este diseño, las operaciones a considerar estarán ba-
sadas en  el Libro de la Defensa Nacional, 2010 (operaciones de cooperación 
internacional); ya que con este término se puede relacionar, además de las ope-

19 British Army Land Operations, traducción del autor, pp. 8-2.
20 Ibidem.
21 RDPL 20001, p. 51.
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22 Reglamento de Operaciones del Ejército de Chile.
23 Reglamento de Inteligencia Función Secundaria del Ejército de Chile.

raciones ONU, aquellas consideradas como de “gestión de crisis” que no se en-
cuentran reflejadas específicamente en el Capítulo IV, Operaciones Distintas a 
la Guerra (MOOTW) del RDO 2000122, que son productos de acuerdos con la 
Comunidad Europea o de acuerdos regionales. Sin embargo, esta herramienta 
también puede ser utilizada en MOOTW en territorio nacional.

De acuerdo con lo señalado en el RDI 2000223, Cap. VIII, la función 
inteligencia en MOOTW realiza actividades diferentes a las de la función en 
operaciones militares de guerra. La información de apoyo que necesita el co-
mandante para la gestación, planificación y conducción de las operaciones, 
vendrá a satisfacer las necesidades de conocimiento acerca de las características 
geográficas de la zona, antecedentes del tiempo atmosférico y desestabilizado-
res que se considerarán como fuerzas que se oponen al cumplimiento de la mi-
sión y el ambiente operacional. A su vez, en su anexo 5 “relación entre el PPM 
(Proceso de Planificación Militar) y la planificación de inteligencia”, se señala 
que durante la etapa de iniciación el comandante deberá elaborar su guía ini-
cial (CIG) una vez recibida la misión, donde el especialista de inteligencia 
deberá aportar con los antecedentes de inteligencia básica y actual disponible. 
Por tanto será en esta etapa del proceso donde este diseño podrá entregar un 
marco en el que comandantes y asesores puedan visualizar de mejor forma 
el ambiente de operaciones en que se desarrollará su misión, especialmente 
ante el despliegue rápido de unidades, permitiendo determinar las principales 
tareas a realizar y los enfoques necesarios en los esfuerzos en el entrenamiento 
en la fase de predespliegue y posteriormente durante la fase de operación o 
sostenimiento, permitiendo la actualización gráfica del ambiente de acuerdo 
con distintos elementos.

Este diseño no reemplazará otras herramientas como el IPB (proceso de in-
tegración del campo de batalla) o el JIPOE (preparación de inteligencia del 
ambiente operacional conjunto) que se puedan realizar en otras etapas del PPM; 
sin embargo, facilitará la comprensión situacional no solo de una plana mayor 
integrada por militares, sino que de todos los actores que intervengan en la pla-
ni�cación como asesores civiles, policías u autoridades. Además, este diseño es 
aplicable a despliegues célebres como el realizado el 2004 en 72 horas a Haití, 
por fuerzas terrestres del Ejército de Chile, ya que en esta situación fue necesario 
establecer rápidamente las prioridades en el empleo de la fuerza.
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Dentro del marco legal de este tipo de operaciones, se deben considerar los 
factores internos y externos que desarrollaron y mantienen el conflicto: ame-
nazas externas, internas, inestabilidad gubernamental y los agentes externos 
que aumentan la crisis; especialmente cuando hay un pobre control de fron-
teras. Se deberán incluir todos aquellos que el comandante o asesores estimen 
necesarios como generadores de conflicto y controversias, por ejemplo: la falta 
de oportunidades laborales, falta de desarrollo económico, falta de un sistema 
legal, etcétera. 

Figura 3
Operaciones en bloques de acuerdo con Libro de la Defensa Nacional
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En la Figura 3, realizada a modo de ejemplo, se expone una representación 
genérica de un diseño realizado a base del Libro de la Defensa Nacional, 2010 
(LDN), y algunas de las tareas desarrolladas por fuerzas militares. Los factores 
de desestabilización estarán gra�cados en los bordes exteriores del cuadro, y son 
inestabilidad gubernamental, amenazas internas, amenazas externas y falta de 
control de las fronteras.24

El interior del cuadro representará la misión como tal y el área de responsa-
bilidad (AOR) en que operará la unidad nacional.

Los cuadros 1, 2 y 3 representan el tipo de operaciones señaladas en el LDN 
2010, donde la fuerza desplegada “deberá realizar en un mismo momento, en 
forma paralela y descentralizada, distintas acciones que incluso pueden conside-
rar el combate en un momento determinado”.

El cuadro 4, “combate”, representa una acción no considerada en el LDN, 
en que una unidad deberá combatir producto del enfrentamiento con una fuerza 
opositora o desestabilizadora en el AOR. 

El cuadro inferior representará las reglas de enfrentamiento (ROE) especí�cas 
de la misión, estas serán de carácter permanente y darán el marco legal legítimo 
en la utilización de la fuerza armada en protección del mandato de la operación. 

b.Recepción de la misión y proceso del diseño en bloques
Una vez recibida la misión, el comandante y su Estado Mayor realizarán una 

rápida evaluación con énfasis en la distribución inicial del tiempo disponible.
Ejemplo: el gobierno de Chile se ha comprometido con el despliegue de una 

fuerza de maniobras rápidas por medio de la  ONU en país DELTA, especí�-
camente en África, producto de la crisis humanitaria y el concepto de “deber 
de protección” realizado el 2005 por los Estados miembros de la Carta Funda-
mental del organismo. Para lo anterior, de acuerdo con directivas estratégicas 
emanadas por el EMCO, se deberá preparar un batallón conjunto de infantería 
más una compañía de ingenieros de construcción horizontal para su despliegue, 
a partir de este momento y hasta 10 días desde la entrega de la directiva. 

Ya que no hay tiempo su�ciente para enviar un equipo de asesores al área de 
misión “DELTA”, y el con�icto está en su fase inicial de desarrollo, en la región 
donde se desplegarán medios se recopilarán antecedentes por medio de otros 
canales de información; lo que permitirá al comandante y grupo de asesores 
responder a las interrogantes iniciales que permitirán el inicio del desarrollo de 

24 Ministerio de Defensa Nacional, Libro de la Defensa Nacional de Chile, 2010, Santiago, Chile, 2010.
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este diseño, donde se deberán abordar interrogantes que ayuden a la visualiza-
ción del problema, en procura de determinar objetivos, estados �nales deseados, 
capacidades, etc. Estas, a modo de ejemplo, pueden ser25:

1. ¿ En qué tipo de operación internacional vamos a desplegar ?
 Operación de ONU, Capítulo VII, Misión de Estabilización en DELTA, 

producto de la inestabilidad gubernamental e in�uencia de grupos radicales 
religiosos.

2. ¿ Cuál es el objetivo del mandato entregado?
 Proteger a la población civil y minorías religiosas en los enclaves de ONU, de los 

ataques de facciones militares rebeldes al gobierno establecido.
3. ¿Cuáles son las principales tareas realizadas por otras fuerzas militares?
 El combate contra la insurgencia como tarea principal, asociada permanente-

mente a otros esfuerzos. Además se realizarán trabajos técnicos referidos a labores 
de reconstrucción, aplacamiento de crisis humanitarias y protección de convoyes 
de organismos no gubernamentales, de acuerdo con lo solicitado.

4. ¿Cuáles son las capacidades de mi unidad, qué es lo que puedo realizar?
 Tengo la capacidad de realizar las tareas anteriores, producto de la conformación de 

unidades establecidas para el cumplimiento de la misión (organización de tarea).
5. ¿Cuáles son las ROE entregadas por la autoridad internacional, y cuáles son las 

restricciones al uso de la fuerza entregadas por la autoridad nacional?
 Analizadas las ROE del AOR y consultadas al escalón superior EMCO-MINDEF, 

el componente nacional no podrá participar de la búsqueda de lideres paramili-
tares ni utilizar las unidades como puntos de detención de civiles, sin embargo 
podrá utilizar la fuerza letal ante situaciones especi�cadas en estas directivas.

6. ¿En qué tareas deberé enfocar mi entrenamiento?
 El entrenamiento deberá ser enfocado para las unidades de infantería en 

combate urbano, escolta de convoy, protección de instalaciones y para la 
unidad de ingenieros, las especí�cas de su naturaleza, las que se gra�carán 
como “bloques”. Los asesores, por ejemplo como el de relaciones cívico mili-
tares, CIMIC (ACAT, para la doctrina del Ejército, especí�camente asuntos 
civiles) deberán estar enfocados en el enlace con las ONG e iniciar un listado 
de aquellas que se encontrarían en el AOR de la unidad. Para el resto, la so-
licitud de antecedentes necesarios para el desarrollo de las tareas especí�cas 
de su función.

Operaciones en bloques. Una herramienta de interpretación del ambiente de operaciones

25 Modelo extraído como referencia para la determinación de objetivos del método del profesor 
P. Sweeney del United States Army War Collegue.
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Este análisis conducirá gráficamente a la Figura 4 (visualización del ambien-
te), donde se han definido: las amenazas externas o influencias (inestabilidad 
gubernamental), tareas como escoltas de convoy, aplacamiento de crisis huma-
nitaria y reconstrucción en el ambiente de operaciones, donde el combate se en-
cuentra presente en la mayoría de las tareas deducidas por análisis de informa-
ción, especialmente en un entorno urbano, y es por eso que estará superpuesto 
en la mayoría de los cuadros o gráficos donde el tamaño de estos solo será una 
referencia visual acerca de la mayor o menor relevancia o empleo que tiene en el 
desarrollo de las operaciones. Además, se identifica el marco legal de la misión 
(Resolución 1977, Cap. VII) y el marco legal del uso de la fuerza (ROE) con las 
restricciones de empleo de acuerdo con políticas nacionales. 

Para lograr otra referencia gráfica se realiza en la Figura 5 un análisis de una 
operación distinta a la guerra en territorio nacional producto de una catástro-

Figura 4
Operaciones en bloques – Misión de estabilización en DELTA

Gastón Marchant Roa
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Figura 5
Operaciones en bloques – MOOTW en escenario nacional

26 La utilización de las RUF presuponen un ambiente operacional en que existe un gobierno civil con 
recursos para poder mantener el orden y la aplicación de la ley, además de considerar que se opera 
en un entorno de connacionales, a diferencia de las ROE, en que el concepto va orientado contra un 
adversario.

Operaciones en bloques. Una herramienta de interpretación del ambiente de operaciones

fe, decretando el estado de excepción constitucional, donde se han definido: 
las amenazas externas o influencias (delincuencia, saqueos, falta de goberna-
bilidad), tareas a realizar para la fuerza como: escoltas de convoy, puntos de 
control vehicular, acordonamiento de instalaciones claves, asistencia médica 
y reconstrucción en el área de responsabilidad, donde se limitará el uso de la 
fuerza mediante RUF.26
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Sin duda que es necesario realizar un enfoque a nuestra futura participación 
en operaciones distintas a la guerra MOOTW, específicamente estudiando los 
nuevos modelos empleados por  las fuerzas militares que participan en conflic-
tos en la actualidad, ya sea en operaciones de paz, en la lucha contra la insur-
gencia, en tareas de apoyo a autoridades civiles locales y aquellas que también 
deben poner a prueba la polivalencia de sus fuerzas cuando se ven enfrentadas a 
otros retos como crisis humanitarias, producto de desastres naturales. La herra-
mienta de interpretación propuesta “operaciones en bloques” deberá ser tomada 
como un elemento gráfico que facilite una rápida comprensión de un ambiente 
de operaciones que facilite la preparación de una unidad que deba contar con 
capacidades polivalentes para un despliegue célere o para una misión en que es 
necesario visualizar en forma práctica la situación de distintos factores (panora-
ma operacional común de tareas tácticas y factores operacionales u estratégicos) 
y que permita poder ir actualizando las tareas a realizar en la  planificación, pro-
ducto de la flexibilidad necesaria en el cambio de los esfuerzos. En lo esencial, 
esta herramienta permitirá enfocar el desarrollo de capacidades polivalentes dis-
tintas a la naturaleza de unidades preparadas esencialmente para combatir en 
conflictos convencionales.

Gastón Marchant Roa
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5. Glosario de términos

1. ALTHEA Operación Militar de la Comunidad Europea en Bosnia & Herzegovina

2. AOR Áreas de Responsabilidad

3. CECOPAC Centro de Entrenamiento Conjunto para Operaciones de Paz de Chile

4. COIN Contrainsurgencia

5. EUTM Misión de Entrenamiento en Mali de la Comunidad Europea

6. LDN Libro de la Defensa Nacional

7. MINUSTAH Misión de Estabilización de Naciones Unidas en Haití

8. MONUSCO Misión de Estabilización de Naciones Unidas en el Congo

9. MOOTW Operaciones Distintas a la Guerra

10. NA Norteamericana

11. ONG Organizaciones No Gubernamentales

12. ONU - UN Organización de las Naciones Unidas

13. OTAN Organización del Atlántico Norte

14. PKO Operación de Paz

15. ROE Reglas de Enfrentamiento

16. UE Unión Europea

17. UNFYCIP Mantenimiento de la Paz en Chipre

18. USMC Cuerpo de Infantería de Marina de los Estados Unidos

Operaciones en bloques. Una herramienta de interpretación del ambiente de operaciones
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Resumen: Independiente del mecanismo de �nanciamiento del gasto militar, el Estado tiene la obligación 
de la defensa frente a las amenazas o riesgos externos que pudieran entorpecer el logro de los objetivos que 
permiten el desarrollo de un país. En ese sentido, la conservación de la seguridad exterior es una función 
pública bajo la responsabilidad directa y exclusiva del Presidente de la República quien dispone de todas 
las capacidades nacionales, dentro de ellas el medio principal son las Fuerzas Armadas las que, además de 
estar organizadas y entrenadas para cumplir con sus misiones, deben disponer de los elementos necesarios 
para operar e�cientemente.

Palabras claves: Defensa – Gasto militar – Ley reservada del cobre – Presupuesto Defensa

Abstract: Independent from the �nancing mechanism of military spending, the state has the obligation to 
defend against external threats or risks that could obstruct the achievement of the objectives that enable 
the development of a country. In that sense, the preservation of external security is a public function 
under the direct and exclusive responsibility of the president of Republic who has all national capacities. 
Within the principal means are the armed forces which, besides of being organized and trained to ful�ll 
their mission, they must have the necessary elements to operate e�ciently.

Key words: Defense – Military expenditure – Reserved Copper Law – Defense Budget
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Carlos Molina Johnson

El 20 de agosto del 2015 un periódico nacional informó que “los gobiernos 
de Ricardo Lagos, Michelle Bachelet y Sebastián Piñera autorizaron inversio-
nes secretas en armas por al menos 1.458 millones de dólares, entre 2005 y 
2014, a favor del Ejército chileno con fondos de la Ley Reservada del Cobre”1, 
publicación que demuestra la posibilidad de los medios de comunicación en 
cuanto a entregar antecedentes respecto de inversiones destinadas a las Fuerzas 
Armadas sin que sea posible contrarrestarlos de manera formal, básicamente 
por tratarse de materias clasificadas y no obstante que nuestro país, en lo que 
corresponde a la información en gastos del sector defensa, ocupa un lugar de 
selección en los índices de Transparencia Internacional, derivado de la difu-
sión de esos gastos varios. Prueba de ello son, por ejemplo, la información 
que entrega permanentemente la página web de la Dirección de Presupuestos 
(DIPRES) y los antecedentes dados a conocer en las sucesivas emisiones de los 
Libros de la Defensa Nacional, considerando incluso los gastos asociados a la 
ley reservada del cobre.

Sin embargo, en lo que se refiere al gasto militar que, dentro de las asigna-
ciones financieras del sector defensa, corresponde a aquella destinada para la 
mantención de las capacidades estratégicas2 necesarias, a fin de disponer de una 
fuerza militar en condiciones de emplearse eficientemente en el campo de la 
seguridad externa, los antecedentes no han alcanzado un nivel de consolidación 
pública similar a la lograda con los gastos de defensa, pese a que Chile, ya antes 
de la vigencia del modelo de medición suramericano3 —cuya puesta en vigen-
cia promocionamos intensamente—, ha entregado importante información al 
respecto. Más aún, debido a la persistencia de enfoques subjetivos o erróneos 
respecto de ese gasto, Chile ha buscado permanentemente instituir fórmulas 
metodológicas regionales para superar ese vacío y evitar interpretaciones aleja-
das de la realidad del mismo.

1 Mauricio Weibel Barahona, “Exclusivo: Ejército destinó 1.500 millones de dólares a gastos 
reservados en armas”, The Clinic, 20 de agosto de 2015.

2 Entendidas como el conjunto de medios militares (personal, fuerzas, sistemas de armas, in-
fraestructura y medios de apoyo logístico) que, integrados bajo la conducción de un mando 
y empleados sobre la base de principios y procedimientos doctrinarios, buscan conseguir un 
determinado efecto militar a nivel estratégico, operacional o táctico, para cumplir las misiones 
asignadas en las plani�caciones respectivas. Es decir, las capacidades estratégicas no se limitan 
a un arma o a un sistema de armas, sino que a un conjunto de factores más o menos críticos 
dependiendo de las circunstancias provocadas por las amenazas que se enfrenten, pero todos 
igualmente importantes para la consecución del efecto deseado.

3 Vid la descripción de la metodología en Carlos Molina Johnson, “El modelo de medición del 
gasto de defensa suramericano”, Escenarios Actuales, nº 2, CESIM, Santiago, agosto 2012, pp. 
35-41.
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Financiamiento del gasto militar en Chile

De allí que, junto con Argentina, se solicitó “a la Comisión para América 
Latina (CEPAL) que diseñara una metodología común estandarizada chileno-ar-
gentina para medir el gasto militar o en la función defensa”4, metodología que 
fue aprobada en el 2001; pero empleada una sola vez, considerando el período 
1996-2004. Lo propio se hizo con Perú a partir del acuerdo establecido en la 
primera reunión del Comité Permanente de Seguridad y Defensa (COSEDE) 
realizada en Santiago el 25 de octubre de 2001 y en los años previos a la forma-
lización del modelo del Consejo de Defensa Suramericano (CDS) se materiali-
zaron algunas discusiones tendientes a desarrollar una metodología chileno-pe-
ruana, mas no logró concretarse un patrón bilateral. Finalmente, es importante 
dejar constancia que, durante la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 
y Defensa de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) desarrollada en 
Quito el 15 de septiembre de 2009, Chile propuso la elaboración de una me-
todología de medición del gasto de defensa suramericano. Ello dio lugar a su 
incorporación como tarea en los sucesivos planes de acción del organismo y el 
modelo propuesto por el grupo de trabajo, dirigido por nuestro Ministerio de 
Defensa Nacional, fue aprobado durante la Iª Reunión Extraordinaria del CDS, 
desarrollada en Lima el 10 y 11 de noviembre de 2011.

A partir de ese compromiso, los países han estado remitiendo anualmente 
sus reportes de gasto al CDS, entidad que entregó al Centro de Estudios Estra-
tégicos de la Defensa (CEED) la tarea de mantener actualizado el registro res-
pectivo. A la fecha, por falta de consenso al interior del CDS, no ha sido posible 
disponer públicamente de la información con el objeto de dar cumplimiento 
al reiterado interés de Chile de que su gasto sea conocido y comparado con los 
demás países suramericanos, subsistiendo por lo tanto un escenario de reserva de 
los datos allí registrados que impiden contar con informaciones �dedignas. Si el 
criterio cambiara disminuirían notablemente aquellas “distorsiones que común-
mente dan pie a erradas opiniones (…) perjudicando la imagen de nuestro país 
al que de nada le sirve demostrar con la mayor transparencia su gasto militar, 
si las interpretaciones que se hacen se fundamentan en modelos y cifras que se 
alejan de la realidad del mismo”5; es decir, no representan el gasto efectivo con-
signado para la mantención de las capacidades estratégicas, siguiendo la lógica 
conceptual de ese gasto y la precisa de�nición del modelo regional de medición 
que le avala, donde se señala que este corresponde a los recursos asignados por 

4 Ministerio de Defensa Nacional, Libro de la Defensa Nacional de Chile, Santiago, 2010, p. 297.
5 Carlos Molina Johnson, Gasto militar en Chile: Mitos y realidades, Santiago: Centro de Estudios 

Estratégicos, Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos, 20 de marzo de 2012.
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el Estado para el �nanciamiento de las actividades que comprenden la seguridad 
exterior de la Nación.

No obstante lo precedentemente expuesto, se han hecho permanentes esfuer-
zos a �n de dar a conocer en instancias académicas, centros de estudios, funda-
ciones y organizaciones internacionales la información efectiva de ese gasto con 
el objeto de que las discusiones en su interior o las publicaciones que emitan 
dispongan de una información segura. Pese a lo anterior, no ha sido fácil evitar 
que ciertas publicaciones continúen difundiendo antecedentes inexactos acerca 
de esta materia como sucede con la información que entrega el Stockholm Inter-
national Peace Research Institute (SIPRI), no obstante que en mayo de 2013 re-
presentantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional 
de Chile6 pudieron clari�car detalladamente en la propia sede de la organización 
cuál es la entrega de recursos del Estado de Chile con el objeto de mantener una 
capacidad estratégica concordante con nuestra seguridad externa.

Por consiguiente, en las posteriores ediciones del SIPRI Military Expenditure 
Database se han seguido publicando datos nacionales que en nada se relacionan 
con nuestro gasto militar, porque al emplearse la de�nición OTAN se considera, 
entre otras informaciones, la totalidad de las partidas del presupuesto del sector 
defensa —que siempre serán mayores al gasto que permite la mantención de las 
capacidades estratégicas—; las partidas totales de Carabineros, desconociendo 
su función constitucional de orden y seguridad pública, caracterizándola como 
una institución paramilitar que no lo es; la proyección de los ingresos de parte 
de la ley reservada del cobre y no los gastos autorizados con cargo a los mismos 
que siempre son menores; y la asignación de fondos para el pago de pensiones 
del personal en retiro de las Fuerzas Armadas, olvidando en esto último que 
no más del 3,9% de los bene�ciados de ese sistema de seguridad social podrían 
hipotéticamente ser llamados al servicio activo frente a una coyuntura bélica 
internacional.

En consecuencia, se mantiene vigente una visión que no corresponde a la 
realidad del gasto militar chileno que, según lo señalado por el SIPRI durante 
las discusiones en Estocolmo, tendría sus causas en las di�cultades para encon-
trar u obtener ciertos datos �nancieros. Sin embargo, y como se les indicó de 
parte de la delegación nacional, la información entregada en la página web de 
la DIPRES es oportuna, completa y detallada —incluyendo los aportes de la ley 

6 Participaron el Ministro Consejero José Miguel Capdevila Villarroel del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Rodrigo Atria Benaprés, Jefe de la División Planes y Políticas de la Subsecretaría de Defensa, 
y el autor del artículo.

Carlos Molina Johnson
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reservada del cobre—, permitiendo en consecuencia obtener conclusiones reco-
nocidamente �ables acerca del �nanciamiento del gasto militar de Chile que, 
de ser analizado debidamente, debería reducir las abultadas cifras entregadas 
periódicamente por el SIPRI que no obedecen a la realidad. Así, por ejemplo, 
en su informe del presente año estima que en 2014 nuestro gasto habría sido de 
5.149 millones de dólares.

Por consiguiente, para el análisis del �nanciamiento del gasto militar que es, 
por lo demás, el interés medular de los investigadores para comparar capacidades 
estratégicas, las cifras a cotejar conciernen entonces a solo una parte del presu-
puesto del sector defensa, correspondiendo a aquellas cuyo objeto primordial es 
mantener una fuerza militar e�ciente para cumplir con su misión esencial.

En ese contexto, el �nanciamiento del gasto militar en nuestro país proviene 
de dos fuentes de asignación de recursos económicos: el primero corresponde a 
los gastos de actividades generales establecidos en el presupuesto de la Nación, 
que se re�eren básicamente a gastos de personal y de bienes y servicios; y el se-
gundo corresponde a los aportes provenientes de la ley reservada del cobre, estos 
últimos destinados exclusivamente a la adquisición de equipamiento militar y 
mantenimiento del mismo. La relación entre estas dos erogaciones ha variado 
en el tiempo, alcanzando en los últimos años una relación promedio de 69% y 
31%, respectivamente.

Respecto de la ley reservada del cobre, es importante señalar que fue pro-
mulgada en octubre de 1958, imponiendo un impuesto del 15% a las utilidades 
de las empresas de la gran minería del cobre —en esos tiempos en manos de 
compañías extranjeras— para ser puesto a disposición del Consejo Superior de 
Defensa Nacional (CONSUDENA) con el objeto de adquirir y mantener el 
equipamiento de las Fuerzas Armadas. Si el monto de ese impuesto resultaba 
menor a USD$ 8,5 millones, el �sco debía consignar el faltante en la siguiente 
ley de presupuestos. No obstante las leyes de chilenización del cobre de 1966, la 
nacionalización pactada de 1969 y la expropiación total de las empresas produc-
toras de cobre a partir de 1971, esta medida se mantuvo sin variaciones.

Posteriormente, mediante el decreto ley (R) Nº 239 del 31 de diciembre de 
1973, la ley se modi�có, disponiéndose ahora que la deducción del 10% de las 
ventas en moneda extranjera que realizasen las empresas de la gran minería del 
cobre —ahora nacionalizadas— se destinaría al CONSUDENA, sin modi�car el 
uso original de esos recursos. Si esta deducción resultaba inferior a 90 millones 
de dólares, el �sco se obligaba a enterar el faltante mediante la ley de presupues-
tos. Además, se estableció la modalidad de destinar un tercio de esa cantidad a 
cada institución.

Financiamiento del gasto militar en Chile
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En 1985, una vez creada la Corporación del Cobre (CODELCO), tuvo lugar 
la última modi�cación de esta norma, dictándose la ley reservada Nº 18.445, 
donde además de rati�carse la entrega al CONSUDENA del 10% de las ventas 
al exterior que realice CODELCO, se incorporó en esa entrega el 10% de las 
ventas de los subproductos. Consecuente con esa decisión, el piso se elevó a 
180 millones de dólares; es decir, USD$ 60 millones para cada institución, cifra 
reajustada anualmente a partir de 1987 de acuerdo con la variación del Índice 
de Precios al por Mayor de EE.UU. Por último, se mantuvo vigente la norma en 
cuanto a que, si ese mínimo no era alcanzado, el �sco debía enterar la diferencia 
mediante la ley de presupuestos.

Consecuente con la aplicación de las normas previamente descritas, los ren-
dimientos de la ley reservada del cobre hasta 2003 se ajustaron normalmente a 
la ecuación ingreso-gasto. Sin embargo, a partir del 2004, junto con establecerse 
por parte de la Contraloría General de la República que los pisos institucionales 
eran relativos y no �jos sobre la base de un tercio por institución, el rendimiento 
de la ley se fue elevando progresivamente desde USD$ 380 millones en 2003 a 
USD$ 1.276 millones en 2011, como producto del alza sostenida del precio de 
la libra de cobre.

A partir de ese escenario, las autoridades económicas, teniendo en cuenta 
la política de balance estructural, establecieron limitaciones al gasto. Así, este 
se incrementó en forma proporcional con el aumento del aporte, básicamente 
con el objeto de permitir el desarrollo de los procesos de modernización de las 
Fuerzas Armadas. A la par aumentaron los fondos excedentes, los que, hasta la 
promulgación de la Ley N° 20.424 orgánica del Ministerio de Defensa Nacio-
nal, eran administrados por el CONSUDENA. A partir de 2011, eliminado el 
CONSUDENA por la ley previamente indicada, esa responsabilidad pasó al Mi-
nisterio de Defensa Nacional, administrándose tales excedentes por una agencia 
�scal radicada en el Banco Central.

No obstante la evolución de los aportes de la ley reservada del cobre y retor-
nando a la publicación acerca de determinadas inversiones autorizadas al Ejér-
cito con cargo a esos fondos citada al comienzo del artículo, es necesario tener 
presente que, aun pudiendo ser ciertas las cifras, se trata como bien allí se señala 
de autorizaciones y no de gastos, porque estos últimos se producen de manera 
continua debido a la especi�cidad de las compras de equipamiento militar a me-
diano o largo plazo. Luego, más allá del efecto comunicacional, no tiene ningún 
sentido práctico señalar cuáles gobiernos gastan más que otros en esta materia, 
especialmente cuando estas autorizaciones en algunos períodos especí�cos se re-
lacionan con la reposición de medios asociados a los procesos de modernización 
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de las Fuerzas Armadas, y por esta razón las autorizaciones presentan cifras que 
no se condicen con el régimen de pago. De allí que haya gobiernos con altos ni-
veles de autorizaciones y poco gasto, o al revés, bajas autorizaciones y alto gasto.

Ahora bien, en cuanto a la evolución del gasto militar con relación al PIB, 
es factible destacar que desde 1990 cuando fue de 2,80% del PIB se inició un 
descenso progresivo de este, alcanzando su menor nivel en el 2013, cuando fue 
de 1,04%. Históricamente, los mayores índices del gasto fueron entre los años 
1974 y 1975, al alcanzar 5,8% y 6% en momentos que Chile debió enfrentar 
una tensión vecinal con Perú y las capacidades de las Fuerzas Armadas se encon-
traban en sus más exiguos niveles. Más adelante esas cifras fueron disminuyendo 
hasta alcanzar 2,96% del PIB en 1989. Directamente asociado con lo anterior, 
otro dato interesante es el porcentaje del gasto militar dentro del gasto �scal; es 
decir, el aporte del Estado a la mantención de las capacidades estratégicas dentro 
del gasto total del país. En este caso, desde 1990 a la fecha ha disminuido no-
tablemente. Así, en ese año el aporte �scal correspondió al 15,6% y en el 2014 
a 4,61%.

En lo que corresponde a la última década y siguiendo el modelo de medición 
suramericano, el gasto militar promedio ha sido de USD$ 2.466 millones, en 
consonancia con las cifras anuales que se exponen en el grá�co siguiente:

Fuente: DIPRES.
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A partir de ese promedio y aun cuando el CEED no ha dado a conocer las ci-
fras entregadas por cada país en la región suramericana, disponiéndose en conse-
cuencia solo de una visión regional incorporada al Registro de Gastos Agregados 
en Defensa 2006-2010 publicado en la página web de ese organismo, es posible 
deducir algunas cifras comparativas, tanto a partir de los antecedentes entrega-
dos por el propio CEED en un estudio preliminar expuesto en mayo de 2012 en 
Quito como de los promedios entregados por el Registro de Gastos Agregados 
en Defensa 2006-2010 y del análisis de las actuales estadísticas �scales publica-
das por los Ministerios de Hacienda o Finanzas de la región, análisis que nos ha 
permitido alcanzar una aproximación bastante cercana acerca de la posición de 
Chile dentro del gasto regional.

Por tanto es posible señalar que, desde el 2006 y hasta la fecha, la posición de 
Chile con los demás países se ha mantenido constante. Así, en lo que es el gasto 
directo en dólares ocuparía la cuarta posición, después de Brasil, Colombia, 
Venezuela y antes de Argentina. En lo que corresponde a la comparación con el 
PIB, el país estaría instalado en el quinto lugar, detrás de Ecuador, Colombia, 
Bolivia y Guyana. Asociado al punto anterior, nuestra participación en el gasto 
total de la región en el período sería cercana a 8,8%, por debajo de Brasil, Co-
lombia, y Venezuela, siguiéndole Argentina con 8,3%. Finalmente, respecto del 
gasto con relación al PIB nos ubicaríamos en quinto lugar y dentro del gasto 
�scal en el tercer lugar, bajo Colombia y Ecuador y sobre Venezuela.

Un paréntesis. Es interesante recordar que durante los sucesivos ejercicios 
efectuados por el grupo de trabajo establecido por el CDS y dirigido por Chi-
le, la de�nición del gasto entendido como “todos los recursos asignados por el 
Estado para el �nanciamiento de las actividades que comprenden la seguridad 
exterior de la Nación”7 tuvo algunas interpretaciones distintas respecto de la 
concepción doctrinaria acordada para medir ese gasto —destinado como ya se ha 
señalado a mantener capacidades estratégicas—, especialmente en el plano de las 
adquisiciones y de parte de países como Perú que emplea medios militares para 
dar solución a contingencias internas. Para evitar esa posibilidad, Chile propuso 
que se estableciera un modelo de transparencia paralelo de inventarios militares, 
a �n de asociar directamente las adquisiciones de material de guerra con las ca-
pacidades estratégicas.

Consecuente con esa proposición, durante la Reunión de Ministros de De-
fensa desarrollada en noviembre de 2011 Chile propuso estudiar una metodo-

7 Concepto considerado en el informe del grupo de trabajo que fuera aprobado por el CDS en no-
viembre de 2011.
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logía con el objeto de transparentar los inventarios militares, iniciativa que fue 
aceptada unánimemente, como también la incorporación de Perú como país 
corresponsable del estudio. Completado el ciclo de estudio plani�cado por el 
grupo regional, integrado por representantes de todos los países suramericanos 
excepto Guyana y nuevamente dirigido por Chile, el modelo metodológico y el 
manual de aplicación fueron aprobados durante la V Reunión de Ministros de 
Defensa efectuada en Paramaribo el 20 de febrero de 2014, dejándose expresa 
constancia que la incorporación de medios a los inventarios militares debe tener, 
en materia de transparencia, una directa correspondencia con el gasto militar 
que se informa anualmente, no importando el empleo que a esos medios se les 
diera en cada país.

Es de esperar que en los informes de los países al Registro de Gastos de 
Defensa Suramericano así se esté considerando, aplicando la simple teoría de 
que, al comprar un fusil, este no solo sirve para la defensa externa del país, sino 
también, entre otros empleos, para la seguridad interior en situaciones de excep-
ción; el control de áreas azotadas por desastres naturales e incluso para des�lar; 
primando el incremento que produce la compra en las capacidades estratégicas, 
por tanto se trata de gasto militar.

Volviendo a Chile, debemos señalar que ese gasto, desde el 2001 en que fue 
de 1,8% del PIB y hasta el 2014 en que fue de 1,11%, ha mantenido una ten-
dencia de decrecimiento permanente. Sin embargo, se exceptúa de ello el 1,41% 
que alcanzó el 2009, producto de los gastos derivados del proceso de moderni-
zación de las Fuerzas Armadas desarrollado por los gobiernos de la Concertación 
y el 1,40% del 2010 como consecuencia del gasto extraordinario que debió 
enfrentarse para reconstruir y reparar cuarteles e instalaciones militares dañados 
o destruidos por el desastre del 27F, dentro de estas últimas, por ejemplo, la Base 
Naval de Talcahuano y ASMAR en ese mismo puerto. En esa perspectiva, no 
cabe duda que con la actual y futura apreciación del peso chileno nuestro gasto 
militar en dólares del presente año tendrá una baja sustantiva respecto de 2014, 
disminuyendo en aproximadamente 18%, debido a la tasa de cambio proyectada 
por el mercado �nanciero.

Ahora bien, aun cuando el modelo de medición suramericano permite una 
ordenación de los antecedentes sobre la base de determinadas variables, es in-
teresante analizar aquella relacionada con las inversiones de cada país para su-
ministrar el equipamiento de combate, sobre todo en lo que respecta a aquellas 
sumas destinadas a la adquisición y mantenimiento de ese equipamiento, ya 
que esas compras juegan un papel de evidente importancia en el nivel de las 
capacidades estratégicas. En el caso nacional y durante la última década, el gasto 
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promedio nacional para este ítem ha sido de USD$ 743 millones, ocupando 
referencialmente una posición intermedia en la región, como se muestra en el 
grá�co siguiente que representa los ingresos y gastos asociados a los aportes de 
la ley reservada del cobre:

En ese contexto, un punto importante a destacar es lo ya señalado en cuan-
to a que esa ley solo asegura recursos para la adquisición de equipamiento y 
mantenimiento del mismo, no existiendo la posibilidad de disponer de estos 
recursos para contribuir a la operación y el sostenimiento de los sistemas de 
armas, especialmente para aquellos incorporados en los últimos años a las Fuer-
zas Armadas, y complementar así los insuficientes recursos que se entregan 
por medio del presupuesto de la Nación para este fin, pudiendo producirse un 
progresivo y preocupante déficit estructural en esta materia. Esta vulnerabili-
dad, entre otras soluciones planteadas, se ha intentado superar con el nuevo 
mecanismo de financiamiento para las capacidades estratégicas de la defensa 
nacional propuesto en el proyecto de ley que ingresó el 20 de mayo de 2011 a 
primer trámite constitucional, posteriormente aprobado por unanimidad en la 
Cámara de Diputados y actualmente en su segundo trámite en el Senado.

En efecto, ese proyecto de ley, junto con eliminar la ley reservada del cobre, 
considera que la totalidad del gasto de las Fuerzas Armadas se incorpore en el 
contexto de los demás gastos del Estado en función de los siguientes objetivos: 

Fuente: DIPRES.
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- Lograr un adecuado equilibrio entre el control que la democracia exige de la 
discusión del presupuesto público, la flexibilidad en el manejo de los recur-
sos públicos y la estabilidad que necesita la defensa como política de Estado.

- Aumentar la transparencia mediante la discusión parlamentaria periódica 
del presupuesto para las Fuerzas Armadas, la información anual respecto de 
su gestión presupuestaria y limitar el tratamiento reservado solo a lo estric-
tamente necesario.

- Aumentar la eficiencia en la asignación de los recursos destinados a las Fuer-
zas Armadas, desligando las decisiones de inversión de la disponibilidad 
cíclica de recursos del cobre, y no subdividiendo ex ante los recursos en tres 
tercios, uno para cada institución.

Dentro de sus contenidos importantes se encuentra una clara distinción 
en el financiamiento de actividades generales y de las capacidades estratégicas. 
Así, para las actividades generales se mantiene el presupuesto anual en la ley 
de presupuestos y para las capacidades estratégicas se introduce un sistema de 
financiamiento compuesto de un presupuesto plurianual de cuatro años y de un 
fondo de contingencia estratégico. Por su parte, el gasto que demande la ejecu-
ción de actividades provenientes de situaciones especiales, como actos electo-
rales o catástrofes naturales u otras no contempladas en la ley de presupuestos, 
será íntegramente financiado con aportes fiscales adicionales.

En lo que corresponde al presupuesto plurianual para mantener las capaci-
dades estratégicas, este se distribuye en dos subtítulos. El primero, destinado a 
cubrir las necesidades de inversión y desarrollo en material bélico e infraestruc-
tura asociada y, el segundo, considera los gastos de operación y sostenimiento 
del material bélico e infraestructura asociada. Los ingresos y gastos de cada sub-
título serán distinguidos en cada ejercicio anual de acuerdo con las clasificacio-
nes presupuestarias habituales. En el caso que haya recursos comprometidos en 
la adquisición de material bélico y que no estén devengados al 31 de diciembre 
de cada año por razones no atribuibles al adquirente, dichos recursos se incor-
porarán a los presupuestos de los años siguientes, a menos que los ministros de 
Defensa y de Hacienda acuerden disponerlos de otra manera.

Coincidente con las experiencias relacionadas con gastos militares y la ne-
cesidad de lograr una efectiva estabilidad respecto de los escenarios financieros, 
el proyecto de ley incorpora dos asignaciones mínimas. La primera es para el 
financiamiento de las actividades generales donde, sin perjuicio de los recursos 
que correspondan para los gastos en personal, los que se reajustarán periódica-
mente según las normas que regulan estas materias, el presupuesto deberá asignar 
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como mínimo para los demás gastos en las actividades generales de las Fuerzas 
Armadas un aporte en moneda nacional y extranjera no inferior al asignado en 
la ley de presupuestos de 1989, corregido el aporte en moneda nacional por el 
IPC. Este es el piso actualmente contemplado en el artículo 96 de la ley orgá-
nica constitucional de las Fuerzas Armadas y que el proyecto replica. La segun-
da es para el financiamiento de las capacidades estratégicas, cuyo monto será 
definido por una metodología regulada por los ministros de Defensa Nacional 
y de Hacienda, a fin de garantizar el financiamiento de un nivel de operación 
compatible con el estado de alistamiento básico de las Fuerzas Armadas.8 En 
cualquier caso dicho monto no podrá ser inferior al 70% del monto promedio 
de los gastos en operación y sostenimiento e inversiones en material bélico 
entre los años 2006 y 2010, incorporados por Chile al Registro de Gastos de 
Defensa Suramericano.

Además de lo anterior, como señalábamos previamente, se crea un fondo 
de contingencia estratégico, tanto para enfrentar situaciones especiales (guerra 
exterior, crisis internacional que afecte la seguridad del país o catástrofes na-
turales) como para adquirir por adelantado material antes del plazo en que se 
encuentren autorizados las inversiones respectivas, aprovechando condiciones 
ventajosas de mercado. Los recursos de ese fondo se mantendrán en una o más 
cuentas especiales del Servicio de Tesorerías y sus recursos se invertirán según lo 
dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 20.128 sobre responsabilidad �scal. Los 
mismos estarán constituidos por los saldos existentes en la cuenta N° 9.154 de la 
ley reservada del cobre que no estén comprometidos en proyectos con decretos 
tramitados al momento de regir la ley y el integro de cargo �scal del monto equi-
valente al utilizado en los casos en que se use el fondo en situaciones especiales. 
Cuando parte de sus recursos se usen para aprovechar condiciones ventajosas de 
mercado, deberá efectuarse el reembolso con cargo a los �ujos contemplados en 
la plani�cación presupuestaria de los años siguientes.

Por último, el control e información de los gastos en material bélico serán 
identi�cados en decretos conjuntos de los Ministerios de Defensa y Hacienda, 

8 Corresponde al nivel de aptitud de empleo de la fuerza militar derivado de la decisión del conductor 
político acerca de esta materia. Es decir, se re�ere a una determinada condición de entrenamiento 
e instrucción del personal y las unidades terrestres, navales y aéreas a las que pertenecen, junto a la 
disponibilidad de los medios materiales correspondientes para ese �n. Depende, en consecuencia, 
de la determinación del poder ejecutivo respecto de los atributos de las capacidades estratégicas de 
la fuerza militar en un momento o período dado, fundamentalmente en función de los escenarios 
políticos y estratégicos que se encuentren de�nidos en la plani�cación respectiva y la probabilidad de 
ocurrencia de los mismos.
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los que tendrán el carácter de reservados y estarán exentos de toma de razón, 
pero serán registrados en la Contraloría General de la República. Esta institución 
realizará su �scalización y control en forma reservada y el contralor establecerá 
el procedimiento para realizar dicha tarea. Por su parte, el ministro de Defensa 
Nacional deberá informar una vez al año, en sesión secreta, a las Comisiones de 
Defensa del Congreso concerniente a la forma en que los recursos aprobados 
están satisfaciendo las capacidades estratégicas del sector.

Re�exión �nal

Sea cual sea el mecanismo de �nanciamiento del gasto militar, la defensa 
frente a amenazas o riesgos externos que pudieran entorpecer el logro de los 
objetivos que permiten el desarrollo de un país es una obligación del Estado; es 
decir, una responsabilidad política. Por ello, como lo establece nuestra Cons-
titución Política (artículo 24), la conservación de la seguridad exterior es una 
función pública bajo la responsabilidad directa y exclusiva del Presidente de la 
República, en su condición de Jefe de Estado, disponiendo para ese �n de todas 
las capacidades nacionales, dentro de ellas el medio principal son las Fuerzas 
Armadas, instituciones que, además de estar permanentemente organizadas y 
entrenadas para cumplir con sus tradicionales misiones, deben disponer de los 
elementos necesarios para operar e�cientemente.

En definitiva, el financiamiento del gasto militar constituye un ineludible 
compromiso para quienes dirigen los destinos del país, porque permite asegurar 
el eficiente cumplimiento de una de las funciones esenciales del Estado como 
lo es la defensa nacional, función que requiere recursos que no pueden ser pro-
vistos por el mercado. Por ello es necesario disponer de una estrategia nacional9 
que establezca con una clara orientación de Estado las capacidades de la fuerza 
militar, definiéndose a partir de esa concepción el gasto que ello demanda, ci-
fras que, en mi particular perspectiva, pudieran tener incluso carácter público, 
ya que en el siglo XXI lo importante no es la cuantía de las inversiones ni las 
adquisiciones que se hagan —de ello se encargan quienes proveen equipamiento 
y las publicaciones especializadas—, sino cómo y dónde se usen los inventarios 
militares, acorde al empleo establecido para las capacidades estratégicas.

9 Debemos recordar que la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa elaborada en el gobierno 
del presidente Sebastián Piñera Echenique permanece en consulta en el Senado desde agosto 
de 2012.
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Resumen: El concepto de “guerra híbrida” resulta resbaladizo. De acuerdo con Frank G. Homan, este 
tipo de con�ictos “incorporan un abanico de distintas formas de guerra, incluyendo capacidades con-
vencionales, tácticas y formaciones irregulares, actos terroristas que comprenden coerción y violencia 
indiscriminada y desorden criminal”. Para entender semejante planteamiento, es imprescindible tomar 
en consideración dos tendencias que están afectando desde distintos ángulos la forma de los con�ictos 
bélicos: “convergencia” y “combinación”. Resulta difícil discutir la creciente naturaleza híbrida de los 
con�ictos en América Latina. De hecho, la región ha visto cómo estructuras criminales y organizaciones 
terroristas han tendido a converger tanto en formas de actuar como en vínculos organizativos. Así, los 
carteles mexicanos han incorporado a su repertorio táctico acciones de terrorismo y guerra de guerrillas, 
al tiempo que han ampliado su capacidad para asumir funciones paraestatales —justicia, servicios sociales, 
etc.— entre sectores sociales marginados. Por su parte, los grupos armados de orientación política han sido 
capaces de sobrevivir solamente si se han podido conectarse a economías ilícitas como el narcotrá�co o la 
minería ilegal. Sin duda, el caso más conocido es el de las FARC y el ELN en Colombia.

Palabras claves: Guerra híbrida – Latinoamérica – Crimen organizado – Terrorismo – Colombia

Abstract: �e concept of “hybrid warfare” is slippery. According to Frank G. Homan, such con�icts 
“incorporate a range of dierent forms of warfare, including conventional capabilities, irregular tactics 
and formations, terrorist acts involving indiscriminate violence and coercion, and criminal disorder”. 
To understand such an approach, it is essential to consider two trends that are aecting the way from 
dierent angles of armed con�icts, “convergence” and “combination”. It is di�cult to discuss the 
growing hybrid nature of con�icts in Latin America. In fact, the region has seen terrorist organizations 
and criminal structures have tended to converge both forms of action and organizational links. �us, 
the Mexican cartels have joined their repertoire tactical actions of terrorism and guerrilla warfare while 
extending capacity to take parastatal functions - justice, social services, etc. - Between marginalized social 
sectors. Meanwhile, armed groups of political orientation have been able to survive only if they are able 
to connect to illicit economies such as drug tra�cking and illegal mining. Undoubtedly the best known 
case is that of the FARC and ELN in Colombia.

Key words: Hybrid War –  Latinoamerica – Organizated Crimen – Terrorism – Colombia

Fecha de recepción: 20 de octubre de 2015
Fecha de aceptación y versión �nal: 20 de noviembre de 2015

vol. 1 - nº 2 - 2015, pp. 131-148
Revista Ensayos Militares

El concepto de guerra híbrida y 
su relevancia para América Latina
Hybrid Warfare Concept and its Relevance in Latin America

Román D. Ortiz*
Decisive Point Security Assistance and Strategic Services

* Román D. Ortiz es Director de la �rma de asesoría en cuestiones de Seguridad y Defensa Decisive Point. 
Asesor del Ministerio de Defensa de Colombia en contraterrorismo y antinarcóticos en el periodo 2010-
2014. Ph.D. en América Latina Contemporánea del Instituto Universitario Ortega y Gasset - Universidad 
Complutense de Madrid. Email: roman.d.ortiz@decisive-point.org

ISSN 0719-6334 / versión impresa
ISSN 0719-6989 / versión en línea



©CEEAG 

132

Román D. Ortiz

¿Qué son los “con�ictos híbridos”?

Como en otras ramas de las Ciencias Sociales, los Estudios de Seguridad 
tienden a ir por detrás de la realidad que tratan de entender y anticipar. Solo 
cuando los hechos han derrotado los antiguos paradigmas, los analistas civiles 
y militares abandonan su habitual conservadurismo teórico, hacen tabla rasa 
de viejos prejuicios y construyen una nueva visión que les permite entender y 
operar en un mundo que funciona con nuevas reglas. Este ha sido el tortuoso 
proceso que ha conducido a la emergencia de un nuevo concepto que permite 
entender el modelo de conflictos que ha llegado a predominar en el escenario 
internacional y promete ser el principal reto de seguridad en el futuro: las 
“guerras híbridas”. Desde el cartel de “Los Zetas” mexicanos que emplean 
tácticas de fuerzas especiales y desarrollan operaciones de información hasta 
las milicias fundamentalistas del denominado “Estado Islámico” que integran 
en sus ofensivas terrorismo suicida, armas químicas y asaltos de infantería 
motorizada, el concepto de lo “híbrido” ha emergido como una forma de en-
tender la evolución de las confrontaciones bélicas hacia formas más ambiguas 
e inciertas. Unos escenarios que obligan a las fuerzas militares de los Estados 
democráticos a redefinir sus misiones y las capacidades de las que deben do-
tarse para cumplirlas.

A primera vista, el concepto de “guerra híbrida” resulta resbaladizo. De 
acuerdo con uno de sus principales teóricos, Frank G. Hoffman, este tipo de 
conflictos “incorporan un abanico de distintas formas de guerra, incluyendo 
capacidades convencionales, tácticas y formaciones irregulares, actos terroris-
tas que comprenden coerción y violencia indiscriminada y desorden crimi-
nal”.1 Para entender semejante planteamiento, resulta imprescindible tomar 
en consideración dos tendencias que están afectando desde distintos ángulos 
la forma de los conflictos bélicos: “convergencia” y “combinación”.2 Por el 
primer término, se entiende como las diferencias entre ciertas categorías es-
tratégicas —estatal/no estatal, regular/irregular, terrorismo/crimen organizado, 
etc.— tienden a difuminarse hasta dar lugar al surgimiento de amenazas de 
naturaleza mixta y nueva.3 Un buen ejemplo de estos procesos es la forma en 

1 Frank G. Homan, Conflict in the 21st Century:  The Rise of Hybrid Wars, Arlington: Potomac 
Institute for Policy Studies, 2007, p 14. 

2 Frank G. Homan, Conflict in the 21st Century, p. 9.
3 La idea de “convergencia” está excelentemente conceptualizada en Frank G. Homan, “Hybrid 

Warfare and Challenges”, Joint Forces Quarterly, Washington, Num. 52, Primer Trimestre, 2009, 
pp. 34 y ss. 

Revista Ensayos Militares - vol. 1/nº2/2015, pp. 131-148



©CEEAG 

133

El concepto de guerra híbrida y su relevancia para América Latina

que se aproximan las capacidades militares en manos de grupos armados como 
Hezbollah y aparatos estatales como el del régimen sirio de Bashar al-Assad. 
Mientras el partido armado libanés acumula medios bélicos propios de un Es-
tado —desde misiles antitanque rusos como los AT-14 Spriggan ‘Kornet’ hasta 
cohetes de largo alcance como los Farj 3 y Farj 5 de fabricación iraní— la dic-
tadura de Damasco confía buena parte de las tareas de control político y repre-
sión de la población civil a bandas de criminales conocidas como “Shabiha”.4

Por lo que se refiere al segundo concepto, la idea de “combinación” está 
asociada a la posibilidad de poner en práctica formas de guerra distintas de una 
manera simultánea e integrada.5 En principio, esta posibilidad no es nueva. La 
combinación de operaciones regulares y actividad armada irregular es fácil de 
identificar en la “Guerra Peninsular” de comienzos del siglo XIX, donde los 
ejércitos angloespañoles se apoyaron en una intensa actividad partisana para 
derrotar a las tropas napoleónicas.6 Una receta no muy distinta a la que el go-
bierno comunista de Hanoi ensayó en el conflicto de Vietnam en las décadas 
de 1960 y 1970 cuando combinó la acción de sus tropas regulares y la activi-
dad guerrillera del Viet Cong para desgastar a las fuerzas estadounidenses y sus 
aliados sudvietnamitas.

Sin embargo, la diferencia dentro del concepto de “guerra híbrida” es el 
nivel al que se produce la integración entre lo regular y lo irregular. Mientras 
los casos históricos mencionados y otros muchos son indiscutibles ejemplos de 
la combinación de formas de guerra distintas a nivel estratégico, los conflictos 
actuales tienden a integrar elementos regulares e irregulares a nivel operacio-
nal y táctico, dentro del mismo “espacio de batalla” y en ocasiones con las 
mismas formaciones militares pasando de uno a otro registro según necesidad 
y conveniencia.7 Así, por ejemplo, las guerras civiles de Siria e Iraq han visto 
cada vez con más frecuencia la combinación de ataques terroristas suicidas 

4 Detalles sobre las vinculaciones de la milicia Shabiha con estructuras de crimen organizado 
y su papel en la represión de la oposición siria en  Stephen Starr, “Shabiha Militias and the 
Destruction of Syria”, CTC Sentinel , Combating Terrorism Center, US Military Academy, 
West Point, Vol. 5 Num. 11 – 12, noviembre 2012, pp. 12 - 14. 

5 El concepto de combinación está usado extensamente en Leslie F. Brown, Twenty First Century 
Warfare Will Be Hybrid, Carlisle: US Army War College, 2011, p. 1 y ss.  

6 Una buena narración de la campaña de las guerrillas españolas contra las tropas napoleónicas 
en Anthony James Joes, Guerrilla Conflict Before the Cold War, Westport: Praeger, 1996, pp. 
91 y ss. 

7 Frank G. Hoffman, “The Hybrid Character of Modern Conflict”, en Paul Brister, William H. 
Nattert III y Robert R. Tomes (Ed.), Hybrid Warfare and Transnational Threats: Perspectives for 
an Era of Persistent Conflict, New York: CENSA, 2011, p. 40 y también pp. 42 y ss. 
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como parte de operaciones semirregulares destinadas a tomar centros urbanos. 
Paralelamente, la campaña del gobierno ruso para forzar la secesión de Ucrania 
oriental ha combinado la promoción de una insurgencia en territorio del país 
vecino acompañada de la ejecución de ataques terroristas, guerra de guerrillas 
y operaciones convencionales donde han actuado de forma integrada milicias 
separatistas prorrusas y destacamentos del ejército ruso. 

Los borrosos límites de lo bélico

Estos procesos de “convergencia” y “combinación” han influido sobre la 
naturaleza y  la forma en que se desarrollan los conflictos. De hecho, las fron-
teras de lo que puede ser definido como bélico se han difuminado y la guerra 
ha asumido nuevas formas, más ambiguas, pero no por ello menos relevantes. 
Dentro de este ámbito, la primera barrera que parece desdibujarse es la tradicio-
nal separación entre acciones bélicas y actividades de crimen organizado. Para 
algunos observadores esta tendencia es sencillamente el fruto de la creciente 
e indeseable militarización de los servicios de policía y el mantenimiento de 
la ley. En realidad, se trata más bien de una convergencia entre dos formas de 
violencia —la criminal y la política— entre las que se hacen visibles crecientes 
sinergias.8 Así, grupos delincuenciales como los carteles mexicanos o la mafia 
rusa emplean sistemáticamente tácticas y equipos militares. Paralelamente, las 
economías ilícitas se han convertido en fuentes claves para el soporte financiero 
de los esfuerzos bélicos de grupos insurgentes y redes terroristas. De igual for-
ma, el crimen organizado se ha convertido en aliado de conveniencia de guerri-
lleros y terroristas a la hora de destruir instituciones estatales o crear espacios 
no gobernados. Ahí están, por ejemplo, el papel jugado por una muy variada 

8 La visión del crimen organizado como una de las facetas de las amenazas híbridas ha sido 
objeto de intenso debate en la medida que coloca bajo la responsabilidad de lo bélico varios 
retos de seguridad que  de manera habitual se consideraban exclusivamente desde la óptica del 
mantenimiento de la ley. Sin embargo, la relevancia estratégica de actividades criminales como 
el narcotrá�co y sus conexiones con la violencia política parecen justi�car su inclusión dentro 
de las amenazas híbridas como señala Frank G. Homan, “�e Hybrid Character of Modern 
Con�ict”, p. 40. La fusión entre actividad criminal, señores de la guerra y guerrillas también es 
discutida en Josef Schroe� y Stuart J. Kaufman, “Hybrid Actors, Tactical Variety: Rethinking 
Asymmetric and Hybrid War”, Studies in Conflict & Terrorism, Londres: Routledge, Num. 37, 
septiembre 2014, pp. 867 y 868.
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diversidad de redes criminales en la desestabilización de Iraq o la alianza entre 
la guerrilla y las bandas criminales en Colombia.9

Más allá del solapamiento entre fenómenos bélicos y actividad criminal, la 
guerra ha crecido en complejidad a medida que sus cuatro dominios clásicos 
—terrestre, marítimo, aéreo y espacial— se han multiplicado con la emergencia 
de nuevos escenarios con un papel clave en una confrontación armada. De este 
modo, ámbitos como el comunicacional, el diplomático, el económico o el 
jurídico se han transformado en otros tantos espacios de confrontación clave 
cuya evolución puede resultar determinante para el desenlace de un conflicto. 
Desde una perspectiva teórica, esta nueva visión multidominio de las “guerras 
híbridas” quedó bien definida por el concepto de “Guerra Irrestricta” desarro-
llado por los coroneles Qiao Liang y Wang Xiangsui del Ejército Popular de 
Liberación chino. Desde la perspectiva de estos autores, es posible combinar las 
operaciones militares tradicionales con otros métodos concebidos como “ope-
raciones bélicas no militares”. Dentro de esta categoría se incluirían formas de 
confrontación como la “guerra comercial”, la “guerra financiera”, la “guerra 
ecológica”, etcétera.10  

En términos prácticos, la extensión de las confrontaciones bélicas a domi-
nios distintos del estrictamente militar, pero con influencia directa sobre el de-
sarrollo de este, no es algo nuevo. La vertiente más conocida de esta tendencia 
es el creciente uso de la comunicación estratégica como parte de las dimensio-
nes centrales de cualquier operación militar. Este fue el caso durante la campa-
ña aérea lanzada por la OTAN contra Yugoslavia en 1999, cuando el régimen 
de Slobodan Milosevic realizó un enorme esfuerzo para magnificar las pérdidas 
civiles provocadas por los ataques aéreos y generar una enorme presión política 
sobre los líderes de la Alianza para que estos se viesen obligados a suspender los 
ataques. Más recientemente, un comportamiento estratégico parecido se hizo 

9 Un brillante análisis del crimen organizado en Iraq y sus implicaciones estratégicas para la 
campaña de EE.UU. y sus aliados occidentales en Phil Williams, Criminals, Militias, and In-
surgents: Organized Crime in Iraq, Strategic Studies Institute- US Army War College, junio 
2009, especialmente interesante p. 221 y ss. Por lo que se refiere a los vínculos entre guerrilla y 
bandas criminales en Colombia en “Claves de pacto entre ‘bacrim’ y guerrillas”, El Tiempo, Bo-
gotá, septiembre 20, 2014 en http://www.eltiempo.com/politica/justicia/claves-de-pacto-en-
tre-bacrim-y-guerrillas/14565198 recuperado en septiembre 20, 2015 y también “La alianza 
guerrilla-bacrim enciende alarmas en la Costa”, El Heraldo, Barranquilla, septiembre 22, 2014 en

 http://www.elheraldo.co/region/la-alianza-guerrilla-bacrim-enciende-alarmas-en-la-
costa-167251  recuperado en septiembre 20, 2015.

10 Qiao Liang y Wang Xiangsui, Unrestricted Warfare, Panamá: Pan American Publishing Com-
pany, 2002, pp. 38 y ss. y también pp. 123 y ss. 
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visible durante la intervención israelí en Gaza en 2014, cuando los fundamen-
talistas palestinos de Hamas ocultaron sus medios militares en zonas residencia-
les civiles para luego denunciar los daños colaterales provocados por los ataques 
aéreos y demandar a la comunidad internacional que forzase al Estado hebreo 
a suspender los bombardeos. 

Más allá del ámbito comunicacional, la puesta en práctica de estrategias que 
integran herramientas no militares con el uso de la fuerza armada ha resultado 
frecuente. Históricamente, un buen ejemplo es la llamada “Konfrontasi” lanza-
da por Indonesia entre 1963 y 1966 para debilitar a la recién creada Federación 
Malasia y lograr la anexión de Borneo Septentrional. Un esfuerzo del gobierno 
de Yakarta que combinó un boicot a las exportaciones malasias, una ofensiva di-
plomática y una campaña de guerra de guerrillas, terrorismo y actos de sabotaje 
ejecutados por las fuerzas armadas indonesias o grupos irregulares a su servicio 
al interior del territorio de la Federación. 

Mucho más recientemente, la estrategia de Moscú para obtener el control 
de Ucrania oriental ha combinado el apoyo a una insurgencia separatista por 
medio de la intervención de fuerzas regulares rusas y la manipulación de los 
suministros de gas del Kremlin, presionando a las autoridades de Kiev con la 
amenaza de un corte y garantizando la autonomía energética de las regiones 
prorrusas. Entretanto, en el curso de la crisis de refugiados que ha conmocio-
nado la Unión Europea a lo largo de 2015, se hizo público un documento del 
denominado “Estado Islámico” donde proponen manipular el éxodo masivo de 
inmigrantes desde Libia para crear caos en los países de Europa meridional.11

La fusión entre la guerra regular e irregular

Más allá de la multiplicación de los dominios donde se desarrollan las con-
frontaciones bélicas, la naturaleza híbrida de los con�ictos contemporáneos se 
ha hecho visible en la tendencia a combinar formas regulares e irregulares de 
aplicar fuerza en los tres niveles de la guerra: estratégico, operacional y táctico.  
Como ya se mencionó, la combinación de líneas de acción regulares e irregula-
res dentro de la misma estrategia ha sido frecuente a lo largo de la historia de la 
guerra. En realidad, lo que resulta más novedoso es la integración de elementos 
convencionales y no convencionales a nivel operacional y táctico. 

11 Charlie Winter, “Libya: �e Strategic Gateaway for the Islamic State”, Translation and Analysis of IS 
Recruitment Propaganda for Libya, Quilliam Foundation, febrero 2015, p. 10.
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Ciertamente, no se trata de un fenómeno completamente nuevo. De hecho, 
se pueden encontrar evidencias de este tipo de comportamiento bélico en casos 
como la “Guerra de Franceses e Indios” que libraron galos y británicos con sus 
respectivos aliados indígenas en lo que hoy es el occidente de EE.UU. y Canadá, 
como dimensión americana de la “Guerra de los Siete Años”. Sin embargo, este 
tipo de fórmulas mixtas a nivel táctico y operacional se ha generalizado en los 
con�ictos bélicos que se han sucedido en los últimos años en Libia, Siria, Iraq 
o Ucrania. 

Así, un buen ejemplo de la integración de medios y tácticas regulares e irre-
gulares se pudo ver en la forma en que las fuerzas gubernamentales libias se 
comportaron para reducir la efectividad de los ataques aéreos de la OTAN du-
rante la guerra civil en el país norteafricano. Las tropas de Muammar Gada� se 
desprendieron de sus uniformes, dispersaron su armamento pesado y recurrieron 
a ocultarlo en zonas urbanas densamente habitadas por civiles. En otras palabras, 
optaron por un comportamiento propio de un grupo irregular para diluir la 
efectividad de los bombardeos occidentales.12  

De igual forma, los militantes del Estado Islámico han convertido en rutina 
combinar acciones de terrorismo suicida con operaciones semiconvencionales en 
Iraq y Siria.13 Por su parte, la campaña de Rusia para ocupar Ucrania Oriental 
ha fusionado una intensa actividad guerrillera ejecutada por fuerzas mixtas de 
milicianos secesionistas y unidades de operaciones especiales de Moscú con el 
empleo de formaciones mecanizadas, sistemas de defensa antiaérea, medios de 
guerra electrónica e inteligencia propios de un ejército regular.14 

Esta fusión de formas de acción bélica regulares e irregulares viene acompaña-
da de la integración de tecnologías de distinto nivel de so�sticación en conjuntos 
operacionales complejos con una resiliencia, �exibilidad y efectividad superior. 
Un buen ejemplo de cómo se combinan con éxito espectros tecnológicos dis-
tintos es la forma en que la milicia shiita Hezbollah integró en sus operaciones 
explosivos improvisados, misiles antitanques, cohetes de largo alcance y redes de 
forti�caciones en la guerra contra Israel en 2006. Un concepto estratégico seme-

12 Anthony Bell y David Witter, �e Libyan Revolution. Part 3. Stalemate & Siege, Institute for the 
Study of War, Washington, octubre 2011, p. 22. 

13 Jessica Lewis McFate, “�e ISIS Defense in Iraq and Syria: Countering an Adaptive Enemy”, Middle 
East Security Report 27, Institute for the Study of War, Washington, mayo 2015, p. 10 y ss. 

14 Más detalles del modelo de guerra híbrida aplicado por Rusia en Ucrania Oriental en Ralph D. 
�iele, “Crisis in Ukraine – �e Emergence of Hybrid Warfare”,  ISPSW Strategy Series: Focus on De-
fense and International Security, Institute for Strategic, Political, Security and Economic Consultancy, 
Berlín, Num. 347, mayo 2015, pp. 2 y ss. 
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jante al seguido por Hamas en los choques con las fuerzas armadas israelíes en 
la Franja de Gaza que tuvieron lugar durante las operaciones en 2008 y 2014.15 

En un entorno diferente, esta misma diversidad tecnológica se ha podido ver 
en la forma en que la guerrilla de las FARC respondió a la ofensiva del Estado co-
lombiano, abandonando sus comunicaciones por radio y recurriendo a correos 
humanos para mejorar su seguridad operacional, al tiempo que so�sticaban sus 
artefactos explosivos improvisados e investigaban en tecnología de cohetes.  Por 
su parte, carteles mexicanos como “Los Zetas” o el “Cartel del Golfo” han desa-
rrollado aparatos armados con una amplia gama de medios que incluyen varia-
dos arsenales de armas ligeras, armamento de apoyo como lanzacohetes, medios 
blindados de fabricación casera y sistemas de vigilancia electrónica basados en 
redes ilegales de cámaras de televisión.

Paralelamente, también se ha hecho cada vez más evidente una tendencia a la 
confusión entre las categorías organizativas y políticas que son claves para de�nir 
el “espacio de batalla”. Dentro de esta tendencia, la primera barrera que ha ten-
dido a desdibujarse ha sido aquella que separa a actores estatales de no estatales 
o, si se quiere, a fuerzas regulares de irregulares. En alguna medida, este proceso 
ha sido el fruto de dos tendencias. Por un lado, las fuerzas gubernamentales han 
asumido per�les cada vez más irregulares en parte porque han proliferado las 
unidades no convencionales —grupos de operaciones especiales, etc.— y en parte 
porque las estructuras organizativas de algunas fuerzas armadas se han diluido 
como resultado de la indisciplina, la corrupción y la politización.  Por otra parte, 
los actores no estatales han asumido con frecuencia atributos y capacidades pro-
pias de los ejércitos estatales con la creación de formaciones con aspiraciones a 
convertirse en unidades regulares —las “brigadas” o “batallones” de la oposición 
libia y siria— y la incorporación de medios como vehículos blindados o cohetes 
de largo alcance que hasta hace poco se consideraban privilegio de los gobiernos. 

Las milicias como modelo organizativo híbrido

La difuminación de los límites entre lo estatal y no estatal ha tenido su expre-
sión máxima en la proliferación de las “milicias”. Bajo este término se incluyen 
organizaciones armadas formadas o respaldadas directamente por un gobierno 

15 Una interesante comparación de las tácticas de Hezbollah y Hamas en Scott C. Farquhar (Ed.), Back 
to Basics. A Study of the Second Lebanon War and Operation Cast Lead, US Army Combined Arms 
Center, Combat Studies Institute Press, Fort Leavenworth, 2009, especialmente pp. 5 y ss. 
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—sea este nacional o regional— que no forman parte de las fuerzas o�ciales del 
Estado; pero que actúan sistemáticamente en apoyo de estas o, al menos, son sus 
aliadas en la búsqueda de los mismos objetivos político-estratégicos.16 Dentro de 
esta categoría se pueden incluir desde las unidades de movilización popular ira-
quíes integradas por distintos grupos armados shiies que respaldan al gobierno de 
Bagdad, hasta los denominados “colectivos armados” que han actuado en respaldo 
del régimen chavista de Venezuela en la represión de protestas opositoras. 

Este tipo de estructuras pueden operar dentro del territorio del Estado que 
les patrocina como ha sido el caso de las partidas de Janjaweed empleadas por 
el gobierno sudanés para reprimir la insurrección de la población no árabe en 
Darfur o la ya mencionada Shabiha al servicio del régimen sirio. Pero además, 
este tipo de formaciones también pueden servir como instrumentos al servicio 
de los intereses internacionales del Estado que los patrocina, como es el caso 
del respaldo de Irán a Hezbollah en Líbano o de Rusia a grupos separatistas en 
Ucrania oriental como las denominadas “Milicia Popular de Donbass” o “Mili-
cia Popular de Luhansk”. 

En realidad, las milicias son la encarnación organizativa de la complejidad 
propia de los con�ictos híbridos. De hecho se trata de estructuras que no son 
parte formal del gobierno, pero apoyan a este. Como consecuencia, las autori-
dades o�ciales no tienen un completo control sobre las acciones de los milicia-
nos. Estos pueden tener agendas paralelas a aquellas asociadas a las metas de 
los regímenes que los patrocinan. Así, no es raro que los milicianos de�endan 
una agenda de objetivos político-estratégicos al tiempo que se involucran en 
actividades criminales. Tal fue el caso de paramilitares serbios como los deno-
minados “Escorpiones” o la “Guardia Voluntaria Serbia” durante las guerras de 
Yugoeslavia a lo largo de las décadas de 1990 y 2000; pero también se puede 
decir de los “colectivos” chavistas que hacen compatible la defensa de la revo-
lución venezolana con negocios ilícitos como el narcotrá�co o la extorsión.17 

16 El concepto de milicia está muy bien detallado en Sabine C. Carey, Neil J Mitchell y Will 
Lowe, “States, the Security Sector, and the Monopoly of Violence: A New Database on Pro-
Government Militias”, en Journal of Peace Research, SAGE, Vol. 50, Num. 2, marzo, 2013, pp. 
249–258. 

17 Los vínculos entre paramilitares serbios y crimen organizado en Peter Andreas, “�e Clandesti-
ne Political Economy of War and Peace in Bosnia”, en International Studies Quarterly, Blackwell 
Publishing, Vol. 48 Num. 1 marzo, 2004, pp. 29–51. Por lo que se re�ere a las actividades cri-
minales de los colectivos chavistas en “Colectivos imponen su ley”, El Universal, Caracas, julio 
1, 2014 en http://www.eluniversal.com/caracas/120701/colectivos-imponen-su-ley recuperado 
en septiembre 16, 2015 y también “Grupos pro-o�cialistas operan en módulos de la PM”, El 
Universal, septiembre 10, 2012 en http://www.eluniversal.com/sucesos/120910/grupos-pro-o-
�cialistas-operan-en-modulos-de-la-pm recuperado en septiembre 17, 2015.
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Sin duda, la paradoja es que la autonomía de las milicias resulta ser una de sus 
ventajas políticas y estratégicas para los gobiernos que las promueven. En rea-
lidad esto les convierte en grupos armados cuyas acciones pueden ser “negadas 
de forma plausible” por las autoridades oficiales. De este modo se convierten en 
instrumentos predilectos para la ejecución de operaciones clandestinas o direc-
tamente ilegales que vulneran el derecho internacional e involucran violaciones 
masivas de derechos humanos. 

En buena medida, el valor militar de las milicias reside en que suelen ser for-
maciones construidas de acuerdo con criterios étnicos, religiosos o ideológicos. 
Tanto si los fundamentalistas shiitas en Iraq como los ultranacionalistas serbios 
en la antigua Yugoslavia o las tribus árabes en Sudán Occidental son grupos 
cuyo reclutamiento y actuación están determinados por el principio identitario 
sobre el que han sido constituidos: la profesión de  una fe religiosa, la pertenen-
cia a un grupo étnico o la vinculación a un grupo tribal.  

En ocasiones, el factor cohesionador puede resultar poco visible a primera 
vista. Así, por ejemplo, la solidez de ciertos grupos armados chavistas podría 
tener menos que ver con afinidades ideológicas  y más con lazos de “patriotis-
mo local” fruto de residir en ciertos barrios de Caracas. De igual forma, los 
lazos entre los miembros de la Shabiha  siria no provienen de su militancia en 
el partido gubernamental Baas o su pertenencia a la variante alawita del islam, 
sino por vínculos con ciertos clanes familiares como el Berri en Alepo o el Deeb 
y el Makhlouf en la costa mediterránea.18 Sea como sea, estos lazos invisibles 
otorgan a las milicias dos virtudes operacionales claves. Por un lado garantizan 
una sólida cohesión en combate que frecuentemente  no tienen las unidades 
regulares de los Estados a los que sirven. Por otro, conectan a estas formaciones 
a segmentos de la población civil en sus zonas de operaciones, lo que les con-
vierte en instrumentos extremadamente efectivos para recolectar inteligencia y 
garantizar la seguridad territorial. 

Más allá de la confusión entre fuerzas regulares e irregulares que representan 
las milicias, la creciente naturaleza híbrida de los conflictos se refleja también 
en la creciente confusión entre combatientes y no combatientes. En  buena me-
dida, esto tiene que ver con cambios en las causas de los conflictos bélicos y la 
forma en que las partes enfrentadas libran los mismos. Durante las pasadas dos 

18 About Yassin al-Haj Salih, “�e Syrian Shabiha and �eir State - Statehood & Participation”, Hein-
rich Böll Stiftung, marzo 3, 2014, en http://lb.boell.org/en/2014/03/03/syrian-shabiha-and-their-s-
tate-statehood-participation recuperado en septiembre 5, 2015.
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décadas, las guerras han pasado a ser alimentadas cada vez con más frecuencia 
por disputas respecto de la definición de las comunidades políticas —¿ucrania-
no o ruso?, ¿iraquí o suni?, etc.— el reparto de poder al interior de las mismas y 
las relaciones de estas con los Estados donde están incluidas. 

Este notorio componente identitario de los conflictos ha convertido a la 
población en el centro de la lucha en la medida en que busca movilizar y con-
trolar un sector de la misma mientras margina, desplaza y, en ocasiones, trata 
de exterminarla.19 Esto explica que los miembros de las milicias hutus “Intera-
hamwe” y “Impuzamugambi” vieran como una amenaza no solo a los militantes 
de la guerrilla tutsi Frente Patriótico Ruandés (FPR), sino al conjunto de la 
población de esta etnia, lo que abrió la puerta al genocidio de 1994. De igual 
forma, los militantes del “Estado Islámico” han desarrollado una campaña de 
genocidio contra las comunidades yazidis y otras minorías en Iraq no porque 
estas colectividades representen ninguna amenaza militar, sino como reflejo de 
su proyecto ideológico de convertir Oriente Medio en un espacio religioso y 
políticamente homogéneo. 

Los cambios en el entorno operacional: población y terreno

En el contexto de estos con�ictos identitarios, el recurso a formas de guerra 
irregular ha dado un valor estratégico clave a la población. De hecho, el desarro-
llo de campañas armadas que involucran tácticas terroristas y guerrilleras requie-
re contar con un terreno humano favorable como espacio de refugio y fuente 
de recursos. Bajo estas circunstancias, los bandos enfrentados han convertido la 
competencia por el control y la movilización de la población en el centro de su 
confrontación. Como consecuencia, actores estatales y no estatales han recurri-
do frecuentemente a ciertos mecanismos de vigilancia y encuadramiento de la 
población —formación de milicias locales, redes clandestinas de colaboradores, 
etc.— que han tendido a integrar a las comunidades dentro de sus respectivas 
estrategias.  

19 La posición central de la población en los enfrentamientos bélicos es reconocida como un rasgo 
clave de las guerras contemporáneas por un buen número de autores. Este es el caso con el concepto 
de “guerras de tercera clase” en  Kalevi J. Holsti, �e State, War and the State of War,  Cambridge 
University Press, Cambridge, 1996, p. 36 y ss. Lo mismo sucede con el cali�cativo de “guerras pre-
modernas” utilizado para analizar los con�ictos actuales  en Michael Evans, “From Kadesh to Kan-
dahar. Military �eory and the Future of War”, Naval War College Review, US Naval War College, 
Newport, Vol. LVI, Num. 3, Verano 2003, pp. 132-150.
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Esta tendencia se ha hecho más aguda cuando se ha recurrido a formas de 
violencia que implican la participación masiva de sectores de población. Tal fue el 
caso de la denominada “Segunda Intifada” entre 2000 y 2004 cuando Fatah, Ha-
mas y otras organizaciones palestinas combinaron una intensa campaña terrorista 
con actos de violencia organizada de masas en las que se mezclaban manifestantes 
que arrojaban piedras y bombas incendiarias con militantes que utilizaban armas 
de fuego.20 De este modo, la naturaleza de los con�ictos y el tipo de tácticas em-
pleadas por los contendientes han tendido a difuminar la tradicional barrera que 
ha separado a los combatientes de la población civil. 

 El carácter híbrido de los con�ictos armados ha tendido a agudizarse como 
resultado de cambios en los entornos donde estos tienen lugar. De hecho, variados 
factores han con�uido para incrementar la complejidad y la ambigüedad de los es-
cenarios bélicos. Esta tendencia resulta paradójica si se considera que la tecnología 
militar ha reducido la relevancia operacional del medio físico. Mejoras en las armas, 
los sensores, las comunicaciones y las plataformas empleadas en los dominios te-
rrestres, navales, aéreos y espaciales han reducido el potencial de desiertos, selvas y 
montañas para limitar las acciones militares. En otras palabras, la Revolución de los 
Asuntos Militares asociada a los avances en campos como la microelectrónica o los 
nuevos materiales ha amortiguado el impacto del medio natural sobre los aparatos 
militares. Sin embargo, esta pérdida de importancia de las barreras físicas ha venido 
acompañada de una multiplicación de los  obstáculos políticos, sociales y culturales 
asociadas al terreno humano en el que tienen lugar los con�ictos. 

En buena medida, la complejidad de los entornos operacionales está asociada 
a que los con�ictos bélicos se desarrollan con creciente frecuencia en entornos 
urbanos. Esta tendencia es fruto de un acelerado proceso migratorio que está mul-
tiplicando el peso demográ�co de las ciudades, lo que inevitablemente agiganta 
su relevancia política, económica y estratégica. Como consecuencia, las confron-
taciones decisivas que determinan el curso de los con�ictos armados tienen lugar 
en medios urbanos.21 Ahí están para atestiguarlo el cerco de Misrata en Libia en 
2011, la toma de Mosul por el “Estado Islámico” en 2014 y la batalla por Alepo 
en Siria que ha entrado en su cuarto año. Paralelamente, también las campañas 
contra el crimen organizado desarrolladas por los gobiernos mexicano y brasileño 

20 Más detalles acerca de las tácticas empleadas por los palestinos durante la segunda Intifada y la 
respuesta de las fuerzas de seguridad israelíes en Daniel Byman, A High Price. �e Triumphs & 
Failures of Israeli Counterterrorism, Oxford: Oxford University Press, 2011 pp. 124 y ss.

21 La tendencia de los con�ictos a desarrollarse en medios urbanos en David Kilcullen, Out of the 
Mountains. �e Coming Age of the Urban Guerrilla, Oxford: Oxford, University Press, 2013, pp. 
18 y ss.
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tienen como escenarios claves metrópolis como Rio, Ciudad Juárez, Monterrey o 
Guadalajara. Al margen de sus variantes y particularidades, este proceso de urbani-
zación de la guerra genera dos efectos claves. Por un lado, los espacios densamente 
construidos se convierten en escenarios de gran complejidad física que restringen 
el valor de la tecnología. Por otra parte, la alta densidad de población multiplica 
los efectos humanos de la violencia. 

Entretanto, los factores de índole social también tienden a convertirse en los 
condicionantes claves de la acción militar en entornos rurales. Fuera de las ciudades, 
la competencia de los actores armados se centra en espacios con relevancia económi-
ca o estratégica que normalmente están habitados de forma más o menos dispersa. 
En este tipo de escenarios, el dominio sobre el territorio solo es posible por medio 
del control de la población y este se enfrenta a mayores o menores di�cultades en 
función de factores como la naturaleza de las comunidades, las barreras sociocultu-
rales que los distancian de los actores armados  y su resiliencia a la presión de estos. 

De este modo, la posibilidad de ejércitos, milicias, guerrillas o bandas crimi-
nales de a�rmar su predominio depende de su capacidad para modi�car el terreno 
humano a su favor. Para ello se han puesto en práctica estrategias que combinan 
en distinto grado coerción y cooptación con costos humanos radicalmente distin-
tos. Así, a un lado, se sitúan los esfuerzos para ganar “los corazones y las mentes” 
de la población de acuerdo con los principios de la contrainsurgencia que ha sido 
aplicada por las tropas estadounidenses y sus aliados en Afganistán. Justo en el 
otro extremo se sitúan las campañas de “limpieza étnica” dirigidas a cambiar la 
composición demográ�ca de una región como las puestas en práctica por los para-
militares serbios durante las guerras de la antigua Yugoslavia o el “Estado Islámico” 
como parte de su expansión en Siria e Iraq. En cualquier caso, se trata de escena-
rios donde la población se convierte en el centro de gravedad de la confrontación 
armada con la enorme complejidad que ello implica. Una tendencia que subraya 
como la geografía humana ha reemplazado a la física como principal condicionan-
te de las operaciones militares. 

Crimen organizado, terrorismo y milicias en
América Latina

A la vista de lo dicho, resulta difícil discutir la creciente naturaleza híbrida 
de los conflictos en América Latina. Realmente la región ha visto desde hace 
tiempo cómo estructuras criminales y organizaciones terroristas han tendido a 
converger tanto en formas de actuar como en vínculos organizativos. Así, estruc-
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turas criminales como los carteles mexicanos han incorporado a su repertorio 
táctico acciones de terrorismo y guerra de guerrillas al tiempo que han ampliado 
su capacidad para asumir funciones paraestatales —justicia, servicios sociales, 
etc.— entre sectores sociales marginados. Por su parte, los grupos armados de 
orientación política han sido capaces de sobrevivir solamente si se han podido 
conectar a economías ilícitas como el narcotrá�co o la minería ilegal. Sin duda, 
el caso más conocido es el de las FARC y el ELN en Colombia; pero el com-
portamiento de Sendero Luminoso en Perú ha sido similar. Este acercamiento 
en lógicas estratégicas ha facilitado la construcción de alianzas entre criminales 
y terroristas. Las guerrillas colombianas se han asociado con bandas criminales 
mientras el denominado Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP) ha abierto líneas 
de cooperación con narcotra�cantes brasileños.22  

Paralelamente, la región está viendo el nacimiento de estructuras de milicias 
de�nidas por su carácter híbrido de grupos armados que no forman parte de la 
estructura formal del gobierno, pero operan en apoyo de este. El caso más evidente 
son los “colectivos chavistas” al servicio del régimen venezolano entre los que se in-
cluyen grupos como “Los Tupamaros” o “La Piedrita”, cuyos miembros se integran 
en la denominada Milicia Nacional Bolivariana y han participado activamente en 
la represión de la oposición.23 

De forma parecida, el presidente boliviano, Evo Morales, ha mantenido 
activos a los denominados “Ponchos Rojos”, una estructura miliciana asociada 
al partido oficialista Movimiento Al Socialismo (MAS) que ha operado como 
punta de lanza de las protestas que le condujeron al poder y continua actuando 
como eje articulador de las movilizaciones para respaldar su gobierno.24 Por su 
parte, el régimen sandinista de Daniel Ortega en Nicaragua ha consolidado 
una red partidaria conocida inicialmente como “Comités de Poder Ciudadano” 
y más recientemente como “Gabinetes de Familia” que cumplen funciones de 
control y movilización de la población civil.25 Al mismo tiempo, ha manteni-

22 Más detalles sobre los vínculos del EPP con el narcotráfico en Jeremy McDermott, “Ejército 
del Pueblo Paraguayo, ¿un nuevo grupo insurgente o simples bandidos?”, Perspectivas 1/2015, 
Friedrich-Ebert-Stiftung, Bogotá, 2015, pp. 6 y 7. 

23 “Así operan los ‘colectivos’, las fuerzas paramilitares chavistas de Venezuela”, El País, Cali, 
febrero 23, 2014, en http://www.elpais.com.co/elpais/internacional/noticias/asi-operan-colec-
tivos-fuerzas-paramilitares-chavistas-venezuela  recuperado en septiembre 12, 2015. 

24 “La Milicia Indígena de Morales”, El País, Madrid, febrero 15, 2007, en http://elpais.com/dia-
rio/2007/02/19/internacional/1171839616_850215.html recuperado en septiembre 14, 2015

25 “De los CPC a los Gabinetes de Familia”, Revista Con�dencial, Managua, febrero 23, 2013, en 
http://confidencial.com.ni/archivos/articulo/10408/de-los-cpc-a-los-gabinetes-de-la-familia   
recuperado en septiembre 12, 2015. 
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do la Juventud Sandinista —la organización juvenil del partido gubernamental 
Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN)— como una fuerza de cho-
que con entrenamiento paramilitar que ha sido acusado de amedrentar a la 
oposición y boicotear sus actos públicos.26 

Dicho esto, como es lógico, existen particularidades importantes acerca de 
la forma que están tomando los conflictos híbridos en el escenario estratégico 
latinoamericano. En este sentido, la primera cuestión a considerar es que las 
competencias armadas en la región, tanto cuando involucran estructuras cri-
minales como grupos terroristas, implican unos niveles de violencia más bajos 
a los de otras regiones. De hecho, incluso el conflicto colombiano con sus 
220.000 muertos en el periodo entre 1958 y 2012 palidece cuando se compara 
con las 250.000 víctimas mortales que ha provocado la guerra civil siria en 
apenas cuatro años.27 

De igual forma, la escalada de violencia en México parece abrumadora 
cuando se calcula que el país podría haber sufrido 165.000 homicidios entre 
2006 y 2014. Sin embargo, cuando el número de víctimas anuales se pone en 
proporción a la población, la tasa resultante de 22,3 muertos por cada 100.000 
habitantes para el 2012 resulta inferior a la cifra que en ese momento presenta-
ban Colombia o Brasil.28 La percepción de unos niveles de violencia limitados 
se acentúa si se tiene en cuenta que algunas estimaciones apuntan a que única-
mente entre el 30% y el 50% de las muertes serían atribuibles al crimen orga-
nizado. Todo esto no quiere decir que los efectos de la competencia estratégica 
entre grupos terroristas y criminales en la región no sean significativos. Sin 
duda, el punto clave es que la intensidad de los conflictos se reparte de forma 
muy desigual en el tiempo y el espacio. Ciertas zonas atraviesan por periodos 
críticos mientras otras áreas se mantienen relativamente pacíficas. 

26 “Juventud Sandinista contra juventud opositora”, El Mundo, Madrid, noviembre 10, 2011, 
en http://www.elmundo.es/america/2011/11/10/noticias/1320902585.html  recuperado en 
septiembre 14, 2015.

27 Esta es la cifra de víctimas mortales del conflicto colombiano en Grupo de Memoria Histórica, 
Basta Ya! Colombia: Memorias de Guerra y Dignidad. Informe General Grupo de Memoria 
Histórica, Centro Nacional de memoria Histórica, Departamento de Prosperidad Social, 
Bogotá, 2013,  p. 31.

28 Las tasa de homicidios de México en comparación con otros países en Kimberly Heinle, Cory 
Molzahn, y David A. Shirk, Drug Violence in Mexico. Data and Analysis �rough 2014, Department 
of Political Science & International Relations, University of San Diego, San Diego, abril 2015, 
p. 2. En general, este trabajo aporta un análisis detallado del impacto del crimen organizado 
sobre el total de muertes violentas del país.

El concepto de guerra híbrida y su relevancia para América Latina

Revista Ensayos Militares - vol. 1/nº2/2015, pp. 131-148



©CEEAG 

146

Por otra parte, el mix operacional al que recurren los actores armados no 
estatales para promover sus agendas estratégicas es extraordinariamente diver-
so y combina la violencia con otro tipo de herramientas que incluyen desde la 
corrupción hasta la movilización social, pasando por campañas de comunica-
ción pública. En realidad la mayoría de las estructuras criminales de la región 
—desde el Cartel de Sinaloa mexicano hasta el Primer Comando de la Capital 
brasileño— recurren de forma indistinta al uso de la fuerza y el soborno para 
neutralizar a las instituciones estatales, ganar el apoyo de sectores de la pobla-
ción y en general promover sus intereses económicos y estratégicos. 

Paralelamente, organizaciones guerrilleras como las FARC o Sendero Lu-
minoso tienen una larga trayectoria en la promoción de protestas populares 
como medio para obstaculizar las operaciones de seguridad y erosionar la le-
gitimidad de las instituciones estatales. Finalmente, criminales y terroristas 
han aprendido a explotar redes sociales y otros medios de comunicación en su 
propio beneficio. La difusión de videos de extrema violencia por parte de los 
carteles mexicanos como forma de aterrorizar a la población y sus potenciales 
competidores, así como el uso de páginas web y Twitter por parte de las gue-
rrillas colombianas para difundir sus mensajes políticos son buenos ejemplos 
de esta tendencia. 

La de�nición de los con�ictos híbridos en el escenario 
latinoamericano

En cualquier caso, un escenario estratégico latinoamericano definido por el 
predominio de actores armados no estatales de perfiles criminales, la tendencia 
de la violencia a mantenerse en niveles bajos o moderados y la inclinación de 
carteles  y guerrillas a recurrir a herramientas no cinéticas como la corrupción 
o las protestas populares hacen legítimo preguntarse si el concepto de “guerra 
híbrida” tiene alguna relevancia para la región. En este contexto, la naturaleza 
ambigua del término abre dos opciones igualmente extremas de las que parece 
conveniente huir. Por un lado, la tentación de mirar desde un punto de vista 
de los conflictos híbridos cualquier desafío de seguridad enfrentado por la re-
gión. Esta posibilidad resulta particularmente peligrosa en un continente que 
ya padeció las consecuencias de mantener una mirada excesivamente bélica 
de los problemas de orden público de la mano de la Doctrina de la Seguridad 
Nacional. Por otra parte, la posibilidad de subestimar el enorme potencial de 
desestabilización en manos de actores criminales y organizaciones terroristas 
dotadas de las capacidades para poner en práctica estrategias híbridas. Un error 
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que México y algunas repúblicas centroamericanas han pagado caro a la hora 
de confrontar unas estructuras de narcotráfico dotadas de enormes recursos 
financieros y notables medios militares. 

Escapar de este dilema conceptual demanda establecer algunos criterios 
para definir qué desafíos de seguridad merecen ser analizados desde la pers-
pectiva de los conflictos híbridos. Desde esta perspectiva, el primer elemento a 
considerar es el papel central de la violencia en las amenazas de este tipo. Con 
independencia de que los actores de carácter híbrido empleen herramientas no 
cinéticas, el uso de la fuerza es el eje con el que articulan su estrategia y lo que 
les otorga la capacidad para influir de forma dramática en el entorno. Herra-
mientas como la corrupción o las comunicaciones públicas generan un efecto 
multiplicador de la violencia; pero en ningún caso la reemplazan. 

El segundo criterio clave tiene que ver con el potencial desestabilizador de 
los actores que desarrollan una campaña de guerra híbrida. Para que un grupo 
merezca ser considerado como una amenaza de esta naturaleza, los efectos de 
su comportamiento deben tener una capacidad sustancial para dislocar la vida 
social, erosionar las instituciones estatales y conquistar el control de fragmen-
tos de territorio y población. Este nivel de impacto estratégico no depende 
tanto del puro volumen de violencia ejercido como de los objetivos contra los 
que es aplicado y sus efectos combinados con otras herramientas no cinéticas. 
Así, el volumen de violencia ejercida por los carteles mexicanos o las redes cri-
minales centroamericanas puede resultar relativamente limitado si se compara 
con los enfrentamientos bélicos en otras latitudes; pero sus consecuencias para 
la arquitectura estatal y la vida social resultan  demoledoras. De este modo, 
para que un conflicto híbrido merezca tal calificativo debe reunir dos con-
diciones: involucrar el empleo de violencia de forma sistemática y poner en 
riesgo la estabilidad institucional y el orden social.  

Sobre esta base, la pregunta pendiente es qué papel les corresponde a las 
fuerzas armadas latinoamericanas frente a este tipo de amenazas. En este sen-
tido, se debe partir del hecho de que necesariamente un actor híbrido requiere 
una respuesta de amplio espectro donde se integren agencias civiles, organiza-
ciones policiales e instituciones militares. Sin duda, el mix estratégico especí-
fico dependerá del escenario que se debe enfrentar,  la arquitectura del Estado 
en concreto y la tradición política del país. Pero en cualquier caso, los cambios 
en la naturaleza y la forma de los conflictos armados obligan a revisar el papel 
de los aparatos militares latinoamericanos. Por un lado, se reduce la relevancia 
de los proyectos dirigidos a construir unas fuerzas armadas con una vocación 
estrictamente regular, atadas a la defensa del territorio frente a un hipotético 
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adversario convencional. Por otra parte se plantea la necesidad de apostar por 
usos del poder militar no convencionales, frente a adversarios ambiguos en 
entornos complejos. Este futuro ya se ha hecho realidad en las operaciones 
del Ejército mexicano contra los carteles de la droga, el apoyo de la infantería 
de marina brasileña a la campaña policial en las favelas o la participación del 
batallón chileno en el mantenimiento de paz en Haití. Son las nuevas misiones 
fruto de la nueva realidad estratégica. 
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Resumen: Este artículo expone algunas re�exiones teóricas y fenomenológicas en relación con los documen-
tos del tipo “Estrategia de Seguridad”. El objetivo es dar criterios metodológicos para el ejercicio de elabo-
ración de estos documentos. Si bien en el 2012 el gobierno de Chile difundió una Estrategia de Seguridad 
que no terminó por o�cializarse, este documento no busca concentrarse en la experiencia nacional, sino que 
busca identi�car aquellos criterios generales que deberían ser considerados en un documento que pretenda 
con�gurarse como “Estrategia de Seguridad”. En consecuencia, se organizó este artículo bajo el formato 
“pregunta y respuesta”, apoyado de aportes teóricos y hechos en materia de seguridad, para así concluir 
con cuatro criterios metodológicos que permitirán elaborar un documento con las características señaladas.
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elaboration of these documents. While in 2012 the Chilean government did a security strategy that �nally 
wasn’t published, this document does not seek to focus on national experience. However seeks to identify 
those general criteria that should be considered in a document like a “Security Strategy”. �erefore, this 
article is organized in the format “question and answer”, supported with theoretical and facts security con-
tributions, concluding with four methodological criteria that will be necessary for a document such as the 
aforementioned features.
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Pablo Rivas Pardo - Daniela Sepúlveda Soto

Introducción

Es evidente que, desde el �n de la Guerra Fría, los estudios de seguridad y 
defensa han sufrido drásticos cambios como consecuencia de las transformacio-
nes propias de la realidad internacional. En este contexto, tanto los organismos 
multilaterales como los Estados han so�sticado sus políticas de seguridad. Un 
ejemplo de esto son las publicaciones de Estrategias de Seguridad, las que han 
tenido una gran proliferación en los últimos años.

En este escenario, se desprende la inquietud académica de analizar los docu-
mentos del tipo Estrategia de Seguridad. Para este artículo se hacen re�exiones 
teóricas y fenomenológicas acerca de estos documentos con la intención de hacer 
una propuesta metodológica para la elaboración de los mismos.

Los nuevos enfoques de Seguridad que nacieron en la década del noventa 
fueron muy conscientes de las transformaciones internacionales que comanda-
ron las nuevas agendas y constituyen nuestra principal tarima para entender 
qué mueve a los Estados a generar Estrategias de Seguridad. Consideramos que 
para entender estas motivaciones es fundamental entender los procesos de la 
securitización. A grandes términos, la securitización constituye la dominación 
de la agenda de seguridad sobre otras agendas: seguridad nacional, seguridad 
ciudadana, seguridad humana, seguridad cooperativa, seguridad alimentaria o, 
incluso, seguridad democrática.2

De esto último se desprenden antecedentes teóricos que nos permiten res-
ponder a una pregunta básica: ¿por qué los Estados necesitan hacer Estrategias 
de Seguridad? Ante esta interrogante, sin duda, uno de los principales desafíos 
radica en la base conceptual que alimentará los propósitos de estos documentos: 
Seguridad o Defensa.

El principal impacto del �n de la Guerra Fría fue que la seguridad adoptó 
una estructura altamente compleja, que trascendió y violentó ampliamente una 
de las bases de la seguridad internacional: el Estado como centralizador de la 
seguridad.2 Con esto, la seguridad no solo se dejó de concebir como un mono-

1 Carolina Galindo, “De la seguridad nacional a la seguridad democrática: nuevos problemas, viejos 
esquemas”, en Estudios Sociales y Jurídicos, n° 7, 2005. Bárcena, Martha, “La reconceptualización 
de la seguridad: el debate contemporáneo”, en Revista Mexicana de Política Exterior, n° 59, 2000.

2 John Baylis, “International and Global Security”, en Baylis, John; Smith, Steve & Owens; 
Patricia, The Globalization of World Politics. An Introduction to International Relations, Oxford: 
Oxford University Press, 2011. David Mutimer, “Beyond Strategy: Critical Thinking on the 
New Security Studies”, en Snyder, Craig, Contemporary Security and Strategy, USA: Palgrave 
Macmillan, 2008.
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polio de Estados convencionalmente constituidos, sino que también alteró la 
concepción de “el Estado como contenedor de seguridad”.3

En este contexto, la securitización se transforma en una escuela y agenda 
teórica fundamental para los nuevos estudios de seguridad internacional. La se-
curitización se desarrolló al alero de la Escuela de Copenhague. Buzan, Weaver y 
Wilde4, tres de los principales intelectuales de la securitización, señalaron que en 
este proceso el Estado es un actor privilegiado, propendiendo a que las diversas 
agendas de seguridad se militaricen. Lo anterior, desde luego, no es abordado 
por estos intelectuales como una respuesta ideal. Es más, la “aplicación” de la se-
curitización es una anomalía, una evidencia del fracaso de los sistemas políticos 
ante ciertos escenarios. Asimismo, según la Escuela de Copenhague la securitiza-
ción exige la presencia de cuatro variables que, según se muestra a lo largo de este 
documento, están muy presentes en las delimitaciones prácticas y conceptuales 
que un Estado establece a la hora de realizar una Estrategia de Seguridad. Estas 
variables son: a) focalización de un interés que debe ser protegido (ciudadanía, 
territorio, democracia, soberanía, cooperación, etcétera); b) manifestación dis-
cursiva que evidencie la existencia de peligro o la amenaza del interés que debe 
ser protegido; c) un actor que lleve a cabo dicho acto (el Estado, en la mayoría de 
los casos), y d) una audiencia que legitime o rechace esta respuesta (población, 
ciudadanía, sistema político, poderes del Estado).5

En suma, para responder a la pregunta fundamental de este documento 
—¿por qué los Estados necesitan hacer Estrategias de Seguridad?—, proponemos 
una respuesta teórica, fenomenológica y metodológica, en donde se intentará 
evidenciar los desafíos generales que tiene un Estado para justi�car y desarrollar 
sus respectivas Estrategias de Seguridad. 

Re�exiones teóricas acerca de seguridad

¿Cuáles son los antecedentes teóricos de la agenda de seguridad 
actual?

Hacia �nales de los años noventa, diversos teóricos plantearon la idea de una 
agenda de seguridad emergente que cambió las clásicas prioridades, orientada 
ahora a asuntos de seguridad humana (doméstico), de carácter interestatal (con-

3 Mutimer, op. cit. 
4 Barry Buzan et al, Security. A New Framework for Analysis, USA: Lynne Rienner Publishers, 

1998.
5 Alejandro, Alcalá, “Invasión norteamericana en Irak: la securitización del con�icto”, en Grupo 

de Estudios Internacionales Contemporáneo, 2012.
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diciones subregionales) e internacional (lo global).6 Es decir, hablamos de una 
perspectiva de seguridad que trasciende lo estrictamente militar y tiene mayor 
sintonía con los nuevos lineamientos que se generaron en torno a la “seguridad 
humana”.7 Lo anterior es atingente al escenario de re�exión actual, porque lo 
que se teorizaba en los años noventa tiene un importante valor en la conforma-
ción de publicaciones del tipo “Estrategias de Seguridad”, estas mani�estan una 
visión inclusiva de estas nuevas perspectivas.

De la mano con lo anterior, esta nueva manifestación invitó a reconceptua-
lizar la seguridad. Un ejemplo de ello es lo propuesto por Finel8, quien planteó 
la existencia de “tradicionalistas” y “aperturistas” en el paradigma académico de 
la seguridad internacional. En el primero, el enfoque parte del con�icto militar, 
presentados como continuadores de la concepción de la Guerra Fría, donde el 
foco de control estaba en la amenaza del uso de la fuerza, el control de armas, 
la disuasión, sanciones económicas, la innovación militar ofensiva y defensiva, 
balance militar y proliferación nuclear. En cambio, los aperturistas creen que la 
seguridad en el mundo actual envuelve lo económico, lo medioambiental y los 
temas sociales. De la misma manera los aperturistas están divididos en actor-
céntrico y tendencias-céntricos. Para los primeros, el tema se centra en la apa-
rición de nuevos actores: terroristas, crimen transnacional, crimen organizado, 
transestatales, subnacionales, movimientos (étnico-religión) y hackers, en medio 
de una estructura organizacional descentralizada. Los segundos se centran en el 
crecimiento en la seguridad global, por ejemplo: la degradación medioambien-
tal, escasez de recursos, baja capacidad de control económico, entre otros.

Bitencourt9 propone observar y abordar la seguridad “como un elemento 
continuo”. El autor hace una amplia crítica a la palabra “nuevo concepto de 
seguridad”, ya que la considera insu�ciente. En sustitución al término, propo-
ne estudiar el concepto de seguridad bajo su curso original, aunque ampliado, 
resultante en una seguridad de carácter contemporánea. En de�nitiva, lo que el 
autor sugiere es estudiar la seguridad ampliando la que existe actualmente, lo 

6 Francisco Rojas, “La seguridad internacional en las Américas”, en Revista FASOC, año 13, nº 4, 
1998. Baylis, op. cit. Galindo, op. cit. Ole Weaver, “Securitization and Desecuritization”, En Lis-
chutz, R. (ed.), On Security, New York: Columbia University Press, 1995.

7 PNUD, Informe mundial sobre desarrollo humano. Nuevas dimensiones de la seguridad humana, 
1994. Disponible en: http://indh.pnud.org.co 

8 Bernard Finel, “New �inking About Security? Analytical Pitfalls and Applications to the Americas”, 
en Foro sobre Seguridad en el Hemisferio, organizado por la misión permanente de Chile ante la 
OEA, DC abril 19 y 20 de 1999. 

9 Luis Bitencourt, “New Concepts of Security?”, en Foro sobre Seguridad en el Hemisferio, organiza-
do por la misión permanente de Chile ante la OEA, DC abril 19 y 20 de 1999. 
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que permite incluir temas económicos, medioambientales, derechos humanos, 
crimen internacional y transnacional, actuación ante desastres naturales, la ines-
tabilidad política y otras amenazas. No obstante, si estos elementos no resultan 
comunes para los países latinoamericanos, y además no logran formar un sistema 
coherente con el antiguo concepto, difícilmente se puede proponer un nuevo 
sistema interamericano de seguridad.

¿Cómo comprender la agenda de seguridad actual?
Lo recién expuesto es explicativo de la realidad actual en materia de seguri-

dad, que guarda como hito clave los atentados terroristas del 2001.10 Con este 
evento se produjo la “apertura”, como lo dijo Bernard, sobre todo por la inclu-
sión de agentes causantes de inseguridad.

Dicho atentado recon�guró la agenda de seguridad, a�rmando que en ella 
existían amenazas tradicionales y nuevas. Este cuadro de análisis en realidad no 
presentó ninguna novedad, pues estas amenazas ya existían en los años ochenta, 
o incluso antes en el caso del terrorismo. El verdadero cambio se produjo en el 
criterio o valores que se le asignaron a los temas de seguridad, que derivó en la 
inclusión de nuevos paradigmas.

Rea�rmando esto, Baylis11 señala que la actual concepción de seguridad in-
ternacional se con�guró tras los atentados de 2001, donde el asunto contem-
poráneo de la seguridad se reforzó como un asunto de continuidad y cambio y, 
con eso, diferentes formas de pensar y abordar la seguridad se incorporaron al 
debate. Dicho hito, sumado a la globalización, van generando una dependencia 
basada en una economía globalizada sustentable. En los primeros años del siglo 
XXI, señala Baylis, hemos visto guerras tradicionales como la de Afganistán e 
Irak, junto con el peligro de la proliferación de armas nucleares, de la generación 
de movimientos terroristas armados globalizados, existencia y producción de 
armas químicas, nucleares y biológicas. Mientras por otro lado, lo que también 
es un problema de seguridad, se encuentra la escasez de agua, la falta de comida, 
el aumento de la necesidad de energía para la industria y la posible disputa por 
acceso y control de recursos. Elementos que, por cierto, tienen directa inciden-
cia en la concepción global de seguridad humana.

10 Mutimer, op. cit. Gary Guertner, “Europeans Views of Preemption in US National Security Strate-
gy”, en Parameters, Summer 2007. Sven Biscop, “�e European Security Strategy: Implementing a 
Distinctive Approach to Security”, en Sécurité & Stratégie, n° 82, 2004. Félix Arteaga, La estrategia 
de seguridad de Estados Unidos de 2006, en Documentos de Trabajo, Área Seguridad y Defensa del 
Real Instituto Elcano, 2009.

11 Baylis, op. cit.
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El problema se produce cuando tal conceptualización se lleva a la formulación 
de políticas públicas. Hirst12 propone una manera de abordar estos temas, pero con 
la precaución de no securitizar lo que ocurre con la seguridad, mostrando que en el 
período posterior a la Guerra Fría se transitó de una agenda marcada por lo militar 
a una agenda marcada por lo medioambiental, la migración de personas y el trá�co 
de drogas. De esto último, menciona que se desprenden temas “novísimos” como el 
crimen organizado, la delincuencia y el terrorismo que, además, adquirieron un de-
sarrollo transnacional facilitado por la globalización. Es así que al ampliar se puede 
caer en dos cosas: en la excesiva securitización de la agenda y, en segundo lugar, en la 
inclusión de las instituciones armadas a participar en este proceso, sin distinguir los 
cuerpos policiales de los militares.13

En el contexto de esta nueva agenda internacional, la OEA realizó en el 2003 la 
“Conferencia Especial sobre Seguridad”, que fue el resultado político de este cambio 
de prioridades en las agendas, y que a su vez entregó una actualización a la concep-
ción de seguridad, considerando que el enfoque tradicional debía ampliarse al sumar 
nuevas amenazas. En lo medular, la declaración detalla nuevos elementos: terroris-
mo, pobreza extrema, desastres naturales, enfermedades, trata de personas, seguridad 
cibernética, transporte marítimo y armas de destrucción masiva.

¿Existe o es útil hablar de seguridad interna o externa en el siglo XXI?
No. Si bien la diferenciación existe, no es útil. En la producción académica lati-

noamericana existe un amplio desarrollo del concepto “seguridad”, donde se alude 
al uso de la seguridad interna, externa, internacional, ampliada, entre otros. Junto 
con ello, la cuestión de la seguridad se suele identi�car con amenazas externas en 
contraposición de las internas. Esto se ve principalmente en los libros de Defensa de 
los países de América del Sur, tal y como ocurre con el caso de Argentina 2010, Perú 
2005 y Paraguay 2013.

Sin embargo, esta distinción no es capaz de explicar la realidad actual. Ejemplo 
de  ello es la existencia de amenazas transnacionales que rompen la lógica tradicional 
a la hora de concebir la seguridad de un Estado.14 Asimismo, al hacer de�niciones 
únicamente contra “agentes creadores de inseguridad” se �ja solamente la capacidad 
coercitiva de las instituciones armadas del Estado y no en sus potencialidades.

12 Mónica Hirst, “Los claroscuros de la seguridad regional en las Américas”, en Revista NUSO, 
nº185, 2003.

13 Stephano Guzzini, “Concepts of Politics in Securization Studies”, en Security Dialogue, August, 
2011. Bárcena, op. cit.

14 Joseph Tulchin, “Creando una comunidad de seguridad en el hemisferio”, en Revista NUSO, 
n°198, 2005.
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Re�exiones fenomenológicas de Estrategias de Seguridad

¿Qué es una Estrategia de Seguridad?
Para de�nir qué es una Estrategia de Seguridad conviene reparar en su princi-

pal vocación: estos documentos buscan explicar cómo la seguridad de un país se 
concibe en el mundo y, en consecuencia, cuáles son sus principales desafíos ante 
él.15 Como quedó de mani�esto en líneas precedentes, existe un nutrido contexto, 
temas y propósitos que dan forma a una Estrategia de Seguridad, lo que complica 
el ejercicio de determinar tendencias generales.

Al igual con la experiencia, la literatura especializada tampoco facilita la tarea 
de de�nir qué es una Estrategia de Seguridad. Es más, la teoría evidencia las di�-
cultades recurrentes a la hora de elaborar estos documentos, como la temporalidad 
a la que estarían sujetos.16 En consecuencia, si una Estrategia de Seguridad busca 
establecer los factores y condiciones que la afectan —sus intereses, directrices y 
objetivos—, se tornaría imprescindible demarcar sus alcances a un tiempo deter-
minado.17 En suma, es posible sostener que una Estrategia de Seguridad es un 
documento o�cial de un Estado, el que sirve para de�nir acciones de un gobierno 
por medio de sus reparticiones, con el objetivo de hacer frente a las amenazas que 
afecten su seguridad.

Se destaca como antecedente remoto de las actuales Estrategias de Seguridad, 
la publicación de Estados Unidos18 de su primera “National Security Strategy” en 
1987, esta tuvo su última versión el 2015. Luego, en los años noventa le siguieron 
las publicaciones de los Libros Blancos de Defensa, siendo Chile, Brasil y Sudáfrica 
países pioneros al publicar los suyos en 1997. Se mencionan estos antecedentes 
debido a que, en su mayoría, se trata de documentos que re�eren a la seguridad, 
aun cuando son originados por los Ministerios de Defensa. 

Actualmente varios países han publicado Estrategias de Seguridad o difun-
dido actualizaciones, como Albania, Estonia, Lituania, Austria, Suiza, Polonia, 
Rusia, Sierra Leona y Brasil. Así también hay países que publican conjuntamente 
Estrategias de Seguridad y de Defensa, como lo demuestra el caso de Colombia 
y Francia, que van en la misma línea de los Libros Blancos de Defensa, pero con 

15 Galindo, op. cit. Guertner, op, cit.
16 Fernando �auby, “Estrategia de seguridad nacional, política de defensa, política militar”, en Fuerzas 

Armadas y Sociedad, n° 1, año 16, 2001.
17 Pablo Rivas, “Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa de Chile: Sistematización de sus críticas y 

alcances”, en Revista Estudios de Seguridad y Defensa, n° 4, 2014.
18 United States, “�e National Security Strategy Report”, en National Security Strategy Archive. 

Disponible en: http://nssarchive.us/.
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la intención de abarcar la seguridad de un país globalmente, transitando del ámbito 
de la defensa al de la seguridad (y viceversa).

¿Las Estrategias de Seguridad son una política de Estado?
No. Consideramos que una política de Estado no existe. Estamos conscientes 

que esta a�rmación atenta contra conceptualizaciones ya instaladas en la litera-
tura acerca de seguridad, defensa e, incluso, administración y gestión pública. 
No obstante, vale la pena detenerse en lo siguiente: los Estados tienen principios 
y no hacen políticas, estas últimas las hacen los gobiernos. En general, se focaliza 
a la defensa y a las relaciones exteriores como políticas sujetas a continuidad. Sin 
embargo, la experiencia nos indica que las políticas son particularmente vulne-
rables a dos eventos: cambios de gobiernos y cambio de la realidad de seguridad 
de un país.

Sobre el primero, tomando el caso de Estados Unidos como ejemplo, se 
observa que este país ha emitido 16 documentos respecto de este tema, entre 
Estrategias y actualizaciones. Lo anterior es evidencia de que las proyecciones y 
entendimientos en materia de seguridad han cruzado cambios de Presidentes, 
de coaliciones gobernantes, el fin de la Guerra Fría, la post-Guerra Fría, los 
atentados del 2001 y la instalación de una nueva agenda de seguridad del siglo 
XXI. Con todo lo anterior ¿podría afirmarse que debe cumplirse la continui-
dad propia de la denominada “política de Estado”? Imposible. Misma eviden-
cia se puede encontrar en Europa o Latinoamérica. En este plano, es preciso 
superar el estricto y poco dinámico estadio de “política de Estado” basada en 
la continuidad inviolable. Una política pública de seguridad no pierde legiti-
midad o gobernabilidad si está sujeta a cambios abruptos. Todo lo contrario, 
la fortalece.

¿Son homogéneas las Estrategias de Seguridad?
No, no son homogéneas. La respuesta es simple. Cada país se inserta en una 

región o subregión que tiene amenazas y desafíos propios del entorno, a lo que 
se suma la realidad particular, debido a su situación vecinal-fronteriza y la pro-
pia historia política del país. En consecuencia, se considera a las Estrategias de 
Seguridad como el resultado o reacción de un contexto internacional altamente 
dinámico, razón por la que es difícil evidenciar homogeneidad en sus resultados. 
El ejemplo paradigmático de aquello son, nuevamente, los atentados de 2001 
en Estados Unidos: ahora que la principal potencia mundial vio vulnerada su 
seguridad —en su propio territorio—, fue posible observar una reacción en ca-
dena a nivel internacional, que se tradujo en la multiplicación de Estrategias de 
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Seguridad y/o Defensa, aun cuando muchos de ellos ya contaban con Doctrinas 
de Seguridad recientes.19 

Evidentemente, los atentados signi�caron una nueva concepción del entorno in-
ternacional, con riesgos y amenazas reforzadas, que tornaron obsoleto todo esfuerzo 
anterior por abordar la seguridad y defensa de los Estados.20 Para los analistas y es-
tudiosos de “lo internacional” esto signi�có la reunión de nuevos insumos teóricos, 
alimentados por políticas o documentos o�ciales.

En consecuencia, si bien las Estrategias tienen un origen común, su contenido 
varía de acuerdo con la realidad nacional de cada país y su proyección estratégica al 
exterior. Junto con ello, es natural observar que uno de los principales desafíos de estos 
documentos es delimitar su foco de atención: ¿nos preocupamos de la seguridad, de 
la defensa o de ambos? La respuesta no es asunto simple, pues la elección puede des-
bordar y culminar en productos absolutamente diferentes entre sí, aun cuando sea la 
misma institución la que los emane. Como siempre, para situar correctamente el foco 
de una estrategia —seguridad, defensa o ambos— conviene reparar en las variaciones 
conceptuales heredadas del �n de la Guerra Fría, fuente invaluable de discusiones teó-
ricas, prácticas y gubernamentales.

Ya sabemos que el �n de este período signi�có que la seguridad se volcara hacia una 
estructura compleja, que trascendió el interés tradicional de los ciudadanos insertos en 
un Estado.21 Mutimer22 señala, por ejemplo, que la seguridad solo se abordaba en el 
marco de Estados convencionalmente constituidos, independiente de sus regímenes 
de gobierno. Asimismo, el poder militar (poder duro) de terceros Estados eran leídos 
como una constante amenaza, di�cultando las opciones para incurrir en proyectos 
de cooperación en el sector defensa. Y si se llegaba a resolver alianzas de cooperación, 
estas eran producto de la necesidad de tener al enemigo cerca y no por real interés en 
la cooperación y acercamiento en sí. Este contexto alimentó los esfuerzos de los países 
para construir “imperios militares”. Como señalamos con antelación, Mutimer deno-
minó a esto como al “Estado contenedor de seguridad”. Esta concepción restringida 
de la seguridad y defensa fue superada, en parte, por los estudios estratégicos, estos 
permitieron el auge de nuevos enfoques en la década del noventa.23

Ya hacia el presente siglo la tendencia mutó y el proceso de disminución de ten-
siones comenzó a llenar las agendas de seguridad y defensa entre los Estados. Esto no 

19 Galindo, op. cit.
20 Biscop, op. cit. Guertner, op. cit. 
21 Baylis, op. cit. Helga Hafterdorn, “�e Security Puzzle �eory-Building and Discipline Building in 

Internacional Security”, en International Studies Quartely, n°35, 1991.
22 Mutimer, op. cit.
23 Rivas, op. cit. 
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quiere decir que la tensión y escenarios ambiguos se eliminaran, sino más bien re�ere 
a que la superación de la confrontación bipolar dio paso a un efecto de cooperación en 
la seguridad —o seguridad cooperativa— que afectó directamente al clásico dilema de 
seguridad entre los Estados.24 Esto contribuyó a un nuevo desplazamiento de la agenda 
de seguridad internacional25, dirigido hacia un modelo que amplió sus herramientas de 
debate hacia amenazas transnacionales.26

Ideas �nales: re�exiones metodológicas para la elaboración 
de una Estrategia de Seguridad

Consideramos que un criterio metodológico signi�cativo a la hora de elaborar un 
documento del tipo “Estrategia de Seguridad” es que este tenga sintonía con el estado 
del arte sobre seguridad internacional. Lo anterior permitirá comprender cómo se des-
cribe la seguridad en función de dos variables: las amenazas que la afectan y el recurso/
bien que se está protegiendo.

En consecuencia, las amenazas deben de�nirse según su propia naturaleza, evitan-
do la dicotomía interna-externa, ya que, como vimos, la realidad demuestra que son 
transnacionales. Esto signi�ca, de inmediato, que el trabajo contra ellas debe respon-
der a un esfuerzo complejo, so�sticado y claramente expresado en las Estrategias. En 
relación con el recurso/bien que se intenta proteger, es preciso identi�car su permuta-
bilidad. Vale decir: en función a cómo se considere la seguridad se podrá proteger al 
Estado y las personas.

Un segundo criterio metodológico tiene que ver con la de�nición propia de las Es-
trategias a diseñar. Es decir, de�nir si se elaborará un documento de seguridad, defensa 
o ambos. Esto es clave, porque permitirá asignar un justo rol a la defensa y, de paso, a 
las Fuerzas Armadas. Evidentemente, este ejercicio no implica un proceso de militari-
zación de la seguridad ni securitización de la vida pública. Tan solo de�ne fronteras y 
esfuerzos de gobierno.

En tercer lugar, consideramos que aplicar un criterio temporal al documento fa-
cilitará proyectar sus alcances técnicos, institucionales, sociales y estratégicos. Desde 
luego, no es lo mismo generar una Estrategia a cuatro años plazo (como suele ser el 
caso de Estados Unidos), comparado a elaborar una Estrategia para los próximos vein-

24 Baylis, op. cit.
25 Andrés Dockendor; Tomás Duval, “Una mirada a la seguridad internacional a la luz de las Estrate-

gias de Seguridad Internacional”, en Revista de Estudios Internacionales, n° 177, 2013. 
26 Rivas, op. cit.
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te años (como el caso de algunos países europeos y latinoamericanos). Consideramos 
que no existen proyecciones temporales perfectas. No es importante si el documento 
se extenderá a cuatro o veinte años. Lo verdaderamente importante, y que de paso 
certi�cará la trascendencia y utilidad del documento, es que los objetivos y respuestas 
trazadas guarden coherencia con su temporalidad.

Por último, aun cuando estemos presentes ante documentos de seguridad, defen-
sa o seguridad-defensa, es importante generar instancias integrales de participación 
que no se agoten en organismos e instituciones directamente vinculadas. ¿Cómo es 
posible hablar de seguridad ampliada, seguridad humana o amenazas transnacionales 
sin incorporar al debate al Congreso, a los Ministerios de Seguridad e Interior o a or-
ganizaciones de derechos humanos?, ¿qué legitimidad puede tener una Estrategia que 
aborda el medio ambiente como elemento de riesgo, sin incorporar a la comunidad 
cientí�ca? ¿O cómo pretender elaborar una Estrategia de Seguridad que repare en el 
manejo de desastres naturales sin incluir en la discusión a las agencias gubernamentales 
de emergencias? En �n, podríamos multiplicar estas interrogantes hasta reforzar su real 
objetivo: las Estrategias de Seguridad deben responder a esfuerzos integrales, inclusivos 
y plenamente deliberativos. En este sentido, tener presente los límites que propone la 
securitización se presenta como factor útil para decidir qué limites de seguridad tendrá 
un documento del tipo “Estrategia”. 

En de�nitiva, consideramos que estos simples cuatro elementos facilitarán no solo 
la producción de documentos del tipo “Estrategias de Seguridad”, sino que facilita-
rán la recepción del producto ante diversas comunidades: civil, política, legislativa, 
deliberativa, entre otras. Las Estrategias de Seguridad no deben comprenderse como 
documentos de imposición, sino que como documentos que reparen en el impacto 
que tendrán sobre los ciudadanos. Este proceso es una responsabilidad compartida. 
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Resumen: El presente artículo tiene como propósito analizar el caso real de un proyecto de diseño e im-
plementación de un modelo de datos multidimensional, derivado de la estructura de datos de un sistema 
de información de nivel conjunto. Paralelamente, se busca exponer cómo un sistema de este tipo puede 
apoyar a los responsables de las decisiones con información rápida, correcta y oportuna, brindándole a 
una fuerza conjunta mayores posibilidades de sobrevivencia en el campo de batalla moderno y también 
actuar de manera más e�ciente en operaciones de apoyo a la población civil en caso de catástrofe. Se 
pretende mostrar la Inteligencia de Negocios como una alternativa que puede contribuir a la solución de 
la problemática en la toma de decisiones acerca de  operaciones a nivel conjunto, ya que en la actualidad 
es posible visualizar una necesidad de información procesada y consolidada, producto que aunque existen 
sistemas que son capaces de entregar información de datos operacionales, estos no son capaces de generar 
conocimiento derivado de los datos y presentarlos en forma que permita su fácil comprensión y empleo.

Palabras claves: Operaciones militares – Inteligencia de negocios – Plani�cación estratégica – Catástrofes

Abstract: �is article aims to analyze the real case of a design project and implementation of a 
multidimensional data model, derived from the data structure of an information system set level. In parallel, 
it seeks to expose how such a system can support decision makers with fast and accurate information, 
giving a joint force greater chance of survival in the modern battle�eld and act more e�ciently in 
operations to support the civilian population in case of disaster. It aims to show the Business Intelligence, 
as an alternative, that can contribute to solve the problems in making decisions at an operation set level, 
since now is possible to display the need for processed and consolidated  information;   although there are 
systems able to deliver information on operational data, these are not capable of generating knowledge 
derived from the data and, present it in a way that allows easy understanding and employment.

Key words: Military operations – Business intelligence – Strategic planning – Catastrophes
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Jaime Triviño Bustamante

Contexto

En la actualidad, las organizaciones han reconocido la importancia de una 
gestión adecuada de los recursos donde la información tiene una connotación 
primordial. En el ámbito de la defensa, los sistemas de mando y control son los 
que manejan la información, estos tienen como objetivo reducir la incertidum-
bre, de modo que las personas que dirigen puedan tomar decisiones acertadas, 
permitiendo una adecuada conducción de las operaciones. En general, estos sis-
temas tienen como propósito presentar una gran cantidad de información, sin 
embargo no cuentan con la capacidad de permitir un análisis rápido y e�ciente.
En este contexto, pensar en implementar soluciones de Inteligencia de Nego-
cios es una aspiración de muchas organizaciones, tanto civiles como militares; 
esto implica poder contar a lo menos con un modelo adecuado que permita el 
correcto almacenamiento y análisis de la información, con el objeto de facilitar 
un rápido y e�ciente análisis de la misma mediante herramientas adaptadas a las 
necesidades de cada organización.

El presente caso de estudio se enmarcó en la conducción de operaciones mi-
litares de nivel conjunto; en este tipo de operaciones las funciones son de�nidas 
como capacidades y actividades relacionadas y agrupadas con la �nalidad de 
ayudar a un comandante de una fuerza conjunta (CFC) a integrar, sincronizar y 
dirigir operaciones. Particularmente, el caso presentado se focalizó en la función 
logística, la que se de�ne como la previsión de servicios de personal y material 
necesarios para mantener y prolongar una operación para el cumplimiento de 
una misión y redespliegue de una fuerza. La logística provee a un CFC los recur-
sos necesarios para alcanzar la libertad de acción, además brinda la resistencia y 
habilidad para extender el alcance operacional. La logística efectiva determina 
la profundidad en la que la fuerza conjunta podrá llevar a cabo operaciones 
decisivas, permitiendo al CFC aprovechar, retener y explotar la iniciativa. En el 
contexto señalado, la meta principal para los plani�cadores logísticos es desarro-
llar un concepto de soporte logístico periódico, sustentable y e�ciente, además 
de ser capaces de identi�car los riesgos en la ejecución de una operación con el 
propósito de diseñar planes de contingencia efectivos. En este marco, se puede 
señalar que la logística es el planeamiento y ejecución del movimiento y soporte 
de una fuerza.

Es una realidad que ninguna operación militar, de guerra o MOOTOW1, se 
puede llevar a efecto si no se cuenta con el soporte logístico adecuado, es por 

1 Military Operations Other �an War.
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Fuente: United States Armed Forces, Joint Chiefs of Sta, 2008.

ello que el esfuerzo del presente artículo se enfoca en esta función, fundamental-
mente dado por la aplicación transversal para un amplio espectro de situaciones. 
El soporte logístico contempla la plani�cación y ejecución del soporte de una 
fuerza, incluyendo este los aspectos militares concernientes al material, personal 
e instalaciones. En un sentido amplio, los requerimientos del apoyo logístico en 
el nivel conjunto son resueltos por siete capacidades logísticas fundamentales 
(United States Armed Forces, Joint Chiefs of Sta, 2008), estas se muestran en 
la �gura a continuación:

Figura 1
Capacidades logísticas conjuntas
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Derivado de su alto impacto en las operaciones conjuntas, ya sea en tiempo de paz2 
o guerra, sumado a ello el particular interés del autor en MOOTW como son las de 
apoyo en situaciones de catástrofe o emergencia, el presente caso muestra el desarrollo 
de un modelo multidimensional basado en la función conjunta de abastecimiento y 
particularmente al soporte logístico orientado a la gestión de recursos e inventarios.

Marco conceptual

1 Inteligencia de negocios (Business Intelligence - BI)
Es el conjunto de estrategias y herramientas enfocadas a la administración y 

creación de conocimiento por medio del análisis de los datos existentes en una or-
ganización; es una alternativa tecnológica para manejar la información requerida 
por una organización para apoyar la toma de decisiones estratégicas, que comprende 
desde la extracción de los datos de los sistemas existentes hasta la explotación de la 
información por herramientas de análisis de datos. De acuerdo con lo propuesto por 
Gartner3, BI es un término que engloba aplicaciones, arquitecturas, herramientas y 
buenas prácticas, las que en su conjunto permiten el acceso y análisis de información 
tendiente a mejorar la toma de decisiones y el desempeño.4

Una de�nición menos pragmática es la que propone el TWDI5, señalando que la 
Inteligencia de Negocios une los datos, tecnología, análisis y conocimiento humano 
para optimizar las decisiones que conduzcan como �n al éxito de un negocio; los 
proyectos de Inteligencia de Negocios normalmente combinan un almacén de datos 
empresarial y una plataforma BI o un conjunto de herramientas que transformen los 
datos en información utilizable en el negocio (�e Data Warehouse Institute, 2012).

Para los referentes de esta disciplina, Ralph Kimball y William Inmon6, un sis-
tema de BI/DW se encuentra compuesto de varios subsistemas. A continuación se 
presenta una �gura donde se pueden visualizar algunos componentes que forman 
parte de este tipo de sistemas.

2 En los ámbitos de acción de�nidos para las fuerzas armadas chilenas se encuentra la cooperación al 
desarrollo, la que implica contribuir con las capacidades institucionales a la sustentabilidad social, eco-
nómica y ambiental del país, así como enfrentar situaciones de emergencia (desastres o catástrofes), 
Ministerio de Defensa Nacional, República de Chile, 2010.

3 Gartner Inc., empresa consultora y de investigación de las tecnologías de la información con sede en 
Stamford, Connecticut, Estados Unidos.

4 Gartner. 2012. IT Glosary. Business Intelligence. [Online] Gartner, 2012. [Cited: julio 23, 2012.] 
http://www.gartner.com/it-glossary/business-intelligence-bi/.

5 TWDI: �e Data Warehouse Institute.
6 William H. Inmon, cientí�co informático estadounidense, reconocido por muchos como el padre del 

almacén de datos. Escribió el primer libro sobre el tema y fue el primero en ofrecer clases en el área de 
almacenes de datos.
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Figura 2
Componentes de un sistema BI/DW

Fuente: Kimball, y otros, 2002.

El hablar de BI implica pensar en un proceso interactivo de análisis de información 
continuo en el tiempo, no solo en un momento puntual. Aunque evidentemente este 
último tipo de análisis aporta valor, es incomparable lo que puede aportar un proceso 
continuo de análisis de información en el que por ejemplo es posible ver tendencias, 
cambios, variabilidades, etc. En todo proyecto de BI hay un momento inicial, en el que 
por primera vez se accede a información que facilita su interpretación. En esta primera 
fase, lo que se hace es “explorar” para comprender qué sucede en el negocio; es posible 
incluso que se descubran nuevas relaciones que hasta el momento eran desconocidas. En 
la misma dirección se pretende descubrir relaciones entre variables y tendencias, es decir, 
cuál puede ser la evolución de factores dinámicos o patrones. Si un cliente tiene un con-
junto de factores que lo caracterizan y presenta un comportamiento determinado, cuál es 
la probabilidad que otro con similares características actúe de manera similar.7

2 Almacén de datos (Data Warehouse - DW)
Un Data Warehouse es una base de datos que almacena objetos de análisis (con-

junto de hechos) y puntos de vista desde los que se puede analizar (dimensiones), lo 
que permite tener una visión multidimensional de la información.8 Algunos autores 
de�nen el proceso de construcción de un DW como Data Warehousing, mientras 
que usan Warehouse DBMS para referirse a la etapa de explotación del DW.

7 Josep Lluís, Business Intelligence: Competir con información. s.l. : Esade, 2007.
8 Matilde Celma, Apuntes de asignatura “Data Warehousing y Data Mining”, Data Warehousing y 

Data Mining, Valparaíso: Magister de Tecnologías de la Información UTFSM, 2011.
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Un sistema de DW proporciona arquitectura y herramientas para que los 
ejecutivos puedan sistemáticamente organizar, entender y usar los datos de una 
compañía para tomar decisiones estratégicas. En la actualidad, los sistemas DW 
son herramientas valoradas en un mundo competitivo y de rápida evolución. De 
acuerdo con lo señalado por Inmon, un DW es una colección de datos que per-
mite el apoyo del proceso de toma de decisiones gerenciales,9 con características 
de ser orientado a un área, integrado, indexado en el tiempo y no volátil. “Orien-
tado a un área” signi�ca que cada parte del DW está construida para resolver un 
problema de negocio, que ha sido de�nido por los responsables de las decisiones. 
“Integrado” implica que la información debe ser transformada en medidas, códi-
gos y formatos comunes para que pueda ser útil. “Indexado en el tiempo”quiere 
decir que se mantiene la información histórica y se almacena referida a determi-
nadas unidades de tiempo, como horas, días, semanas, meses, trimestres o años. 
“No volátil” se re�ere a que los usuarios no la mantienen, como lo harían en los 
entornos transaccionales.10

Kimball de�ne un proceso de creación y mantenimiento de un sistema DW 
denominado Kimball Lifecycle, el que se presenta en la �gura a continuación.

Figura 3
Ciclo de vida de un sistema BI/DW

9 William H. Inmon, Building the Data Warehouse, New York: Wiley & Sons, 1992.
10 Lluis, op. cit.

Fuente: Kimball et. al., 2011.
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Una variante a la estructura DW es el Data Mart (DM), dirigido a una comuni-
dad de usuarios dentro de la organización que puede estar formada por los miembros 
de un departamento, por los usuarios de un determinado nivel organizativo o por un 
grupo de trabajo multidisciplinar con objetivos comunes. Los DM son más peque-
ños que los DW, debido a que tienen menos cantidad de información, cubren menos 
procesos de negocio y son utilizados por un número inferior de usuarios. La idea 
propuesta por R. Kimball es construir distintos DM que cubran distintas necesida-
des de la organización, sin tener que construir un gran DW; esta propuesta permite, 
en el tiempo, integrar varios DM hasta construir el DW empresarial.11

Desarrollo del caso

1. De�nición y análisis de requerimientos
Con la �nalidad de tener un objetivo claro e identi�car las necesidades de infor-

mación se realizaron entrevistas con personal que entiende la problemática del ma-
nejo de información logística para la conducción de operaciones militares conjuntas 
y paralelamente se analizaron las fuentes transaccionales desde donde se obtuvo la 
información de prueba para la validación del modelo. A continuación se presenta 
una tabla con la de�nición de cada uno de los requerimientos asociados al área de 
administración de suministros logísticos.

Tabla 1
Requerimientos de información

11 Ibidem
12  OM: Órgano de Maniobra.

Proceso N° Req. Información requerida

Administración 
de suministros 
logísticos

1.1. Cantidad de suministros estándar por OM12, considerando sus unidades 
y el detalle de suministros; debe indicar los niveles medio y bajo.

1.2.
Cantidad de suministros (consumidos y en existencia) reportados 
diariamente por OM, considerando las unidades y el detalle de los 
suministros; con información histórica.

1.3.
Índice de duración de suministros, de�nido por la cantidad en existencia 
del último día del mes, versus la cantidad consumida promedio del mes. 
Por detalle de suministro y OM considerando información histórica.

1.4. Promedio de la existencia de un ítem determinado durante una tarea 
de�nida por cada OM participante.

1.5.
Cantidad de traspasos de suministros logísticos entre OM, considerando 
los OM involucrados en el traspaso y el detalle de los suministros 
traspasados, además de valorización de los suministros traspasados; con 
información histórica.

Fuente: Elaboración del autor
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Una vez definidos los requerimientos se procedió a evaluar los procesos 
antes descritos con el objeto de definir prioridades y factibilidad de imple-
mentación, considerando las fuentes de datos disponibles en el contexto de 
operaciones de nivel conjunto.

Tabla 2
Evaluación de requerimientos de información

Proceso N° req. Estimación 
factibilidad13 

Estimación 
impacto 

conducción

Promedio 
factibilidad

Promedio 
impacto

Promedio 
ponderado

Administración 
de suministros 
logísticos

1.1. Alto Alto

2.6 2 2.48

1.2. Alto Alto

1.3. Alto Bajo

1.4. Alto Bajo

1.5. Bajo Medio

Fuente: Elaboración del autor

2. Indicadores clave
Basado en lo anterior se realizó la definición de indicadores claves orientado 

mayoritariamente en la necesidad de información del usuario final, conside-
rando el dinamismo que se requiere en el control de los suministros logísticos 
en las operaciones militares conjuntas. Estas definiciones fueron acordadas y 
validadas con el usuario final. Los indicadores definidos fueron:
•	 Cantidad	 en	 existencia	 de	 un	 ítem:	 este	 se	 logra	 definiendo	 un	 estándar	

operacional y sus correspondientes niveles medio y bajo, para luego efectuar 
una comparación con reportes de existencia del ítem proveniente de un or-
ganismo en particular; en función de lo anterior, un organismo que reporta 
el nivel de existencia de un ítem genera de inmediato una clasificación en 
nivel alto, medio o bajo. Al contar con esta información histórica es posible 
analizar una curva del comportamiento de la existencia de un ítem logístico.

•	 Cantidad	de	reportes	de	estatus	de	un	ítem:	esto	se	logra	por	medio	de	con-
tabilizar los reportes de los estatus de un ítem en un período determinado; 
se utiliza para comparar el comportamiento de la administración de un ítem 
logístico en los distintos organismos, con la finalidad de generar traspasos 
en el caso que sea necesario.

13 Escala de evaluación para Factibilidad e Impacto en la Conducción: Alto=3, Medio=2, Bajo=1.
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Fuente: Elaboración del autor

•	 Diferencias	de	proyección	de	existencia	de	un	ítem:	debido	a	que	la	planificación	
logística se debe adelantar a las necesidades de las fuerzas, es necesario contar con 
un análisis que permita veri�car el comportamiento de las proyecciones de exis-
tencias que realicen los plani�cadores en los distintos niveles y organismos; de 
esta manera es posible visualizar la certeza de las proyecciones al ser comparadas 
con los reportes, esto genera diferencias positivas en el caso que la proyección 
esté por sobre la cantidad reportada, y negativa, en el caso opuesto.

3. Diseño conceptual
Para dar forma al modelo multidimensional que permita almacenar y analizar 

la información, considerando la amplitud de los procesos asociados con el soporte 
logístico, se inició el caso utilizando la Data Warehouse Bus Architecture14, arquitec-
tura propuesta por Kimball, esta permite de�nir una interfaz de bus estándar para el 
ambiente DW, ya que posibilita la implementación de DM por equipos de trabajo 
distintos, incluso en diferentes períodos; la principal ventaja de esta arquitectura es 
que permite que los DM sean conectados entre sí, coexistiendo y aportando valor, 
siempre que su diseño mantenga el estándar de�nido.15 Para crear, documentar y co-
municar la DWBA del presente caso en estudio se utilizó la herramienta Data Ware-
house Bus Matrix,16 donde en síntesis las �las de la matriz corresponden a las tablas 
de hechos y las columnas representan las dimensiones; la marca en la intersección 
permite visualizar cuál de ellas será utilizada en la implementación de los distintos 
DM. La DWBM del presente caso se muestra a continuación:

Tabla 3
Data Warehouse Bus Matrix del caso analizado

14 DWBA: Arquitectura de Bus de Almacén de datos.
15 Ralph Kimball, and Margy Ross, �e Data Warehouse Toolkit: �e Complete guide to Dimensional 

Modeling, s.l.: John Wiley & Son Inc., 2002.
16 Ibidem.

Procesos Data Mart/
Tablas de Hechos

Dimensiones

Eq
ui

po

Ta
re

a 
co

nd
uc

ci
ón

U
ni

da
d

Íte
m

 lo
gí

sti
co

Es
tá

nd
ar

 lo
gí

sti
co

Ti
em

po

Administración de 
suministros logísticos

Reporte de existencia de ítems x x x x x x

Traspaso de ítems de suministros x x x x  x
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4. Diseño físico
Como resultado del proceso de elaboración del modelo, a continuación se 

presenta el diagrama ER (modelo estrella) del DM “Reporte existencia ítem 
logístico” implementado en una base de datos Microsoft SQL Server, la que 
representa el repositorio de datos previo a la carga del cubo de datos, el que se 
describirá con mayor detalle más adelante.

Figura 4
Modelo físico del DM. “Reporte existencia ítem logístico”

Fuente: Elaboración del autor

5. Implementación del DM piloto
En el contexto de la implementación de un sistema de inteligencia de ne-

gocios, de acuerdo con lo señalado por Kimball e Inmon, una de las etapas de 
mayor demanda desde el punto de vista de horas hombre para el desarrollo de 
la solución es el proceso ETL.17 En particular para este caso de estudio, esta 

17 ETL: Proceso de extracción, transformación y carga de datos.
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etapa permitió automatizar la extracción, transformación y carga de los datos 
desde las fuentes, pasando por una base de datos de paso o stage donde se 
realizó varias transformaciones a los datos, para finalmente cargar el modelo 
físico presentado.

El proceso ETL se elaboró mediante un Integration Services Project, utili-
zando la herramienta Microsoft SQL Server 2008 Integration Services (SSIS). 
Integration Services es una plataforma para generar integración de datos de 
alto rendimiento y soluciones de flujo de trabajo, incluyendo operaciones 
ETL. SSIS incluye herramientas gráficas y asistentes para generar y depurar 
paquetes y tareas para realizar funciones de flujo de datos, como operaciones 
de FTP18, ejecución de instrucciones SQL y mensajería de correo electrónico, 
orígenes y destinos de datos para extraer y cargar, transformaciones para lim-
piar, agregar, mezclar y copiar datos, un servicio de administración (Microsoft, 
2008). El proceso ETL completo quedó automatizado por el paquete main, 
el que ejecuta todos los paquetes de copia, transformaciones y carga, tanto a 
la base de datos stage como a la base de datos DM “Reporte existencia ítem 
logístico” del diseño lógico presentado.

La construcción del área de presentación de datos se materializó por medio 
de un Analysis Services Project, utilizando la herramienta Microsoft SQL Ser-
ver 2008 Analysis Services (SSAS), la que permite analizar grandes cantidades 
de datos y puede ser utilizada para diseñar, crear y administrar estructuras 
multidimensionales que contengan datos de detalles y agregados de varios orí-
genes de datos. Además esta herramienta permite administrar y trabajar con 
cubos de Procesamiento Analítico En Línea (OLAP), mediante SQL Server 
Management Studio; en el caso de creación de nuevos cubos OLAP, se utiliza 
BIDS (Microsoft, 2008).

Posterior a la definición de dimensiones en el cubo se especificó la estruc-
tura de medidas; básicamente se adoptó lo definido en el modelo estrella del 
DM incrementado por el promedio de los reportes de existencia. Es necesario 
señalar que SSAS permite definir cualquier tipo de medida calculada a partir 
de los datos almacenados en el cubo; en este caso analizado, se definió la medi-
da calculada “Promedio”, la que permite determinar la cantidad en existencia 
reportada de un ítem durante un tiempo.

18 FTP: Protocolo de transferencia de archivos.
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La construcción de las herramientas de acceso a los datos se realizó con 
un Reporting Services Project, utilizando la herramienta Microsoft SQL Ser-
ver 2008 Reporting Services (SSRS). SSRS es una plataforma de generación 
de informes que proporciona una gama completa de herramientas y servicios 
listos para usar, que ayudan a crear, implementar, administrar y usar informes 
rápidamente y con facilidad en toda la organización. SSRS puede recuperar 
datos de orígenes relacionales, multidimensionales y basados en XML, publicar 
informes que se pueden ver en diversos formatos, administrar la seguridad y las 
suscripciones de los informes de manera centralizada. Los informes creados se 
pueden ver mediante una conexión web o como parte de una aplicación (Mi-
crosoft 2008).

En relación con los indicadores clave definidos, se procedió a construir tres 
reportes que permiten visualizar el comportamiento de los indicadores, los que 
se detallan a continuación:
•	 Cantidad	en	existencia	de	un	ítem
•	 Cantidad	de	reportes	de	estatus	de	un	ítem
•	 Diferencias	de	proyección	de	existencia	de	un	ítem

Como resultado del proceso de diseño e implementación de las herramien-
tas de acceso se presentan los reportes de comportamiento de los indicadores, 
estos pueden ser consultados en un navegador web.

El reporte de la figura a continuación tiene como propósito presentar la 
información consolidada de los estatus de los reportes de un ítem logístico 
determinado en un nivel superior; esto permite analizar el comportamiento de 
las existencias de un ítem específico en toda la organización, comparando los 
resultados entre distintos estamentos. Paralelamente el reporte admite analizar 
el detalle de los niveles subordinados. La información que presenta este reporte 
facilita el control sobre la gestión de los bastimentos en forma comparativa, 
permitiendo tomar decisiones en cuanto a acentuar el esfuerzo logístico de un 
ítem determinado, sobre una organización en particular.
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Fuente: Elaboración del autor

Figura 6
Reporte “Cantidad de reportes de estatus de un ítem”

El reporte de la �gura siguiente permite visualizar el comportamiento de 
las existencias de los distintos ítems logísticos en cada una de las unidades en el 
tiempo, lo que facilita el análisis de la gestión logística considerando las tareas 
o misiones que cumple la organización. Derivado de ello, es posible obtener 
previsiones de consumo más acertadas, dependiendo de la naturaleza de la tarea 
que esté cumpliendo una organización en particular. Además, es posible visuali-
zar los períodos donde un ítem se encuentra en niveles críticos, lo que permite 
tomar decisiones de acelerar ciclos logísticos o coordinar traspasos entre organi-
zaciones, dependiendo de las condiciones ambientales.
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Figura 7
Reporte “Cantidad de existencia de un ítem”

Fuente: Elaboración del autor

El siguiente reporte permite analizar la certeza de las proyecciones que rea-
lizan los planificadores logísticos acerca de las existencias futuras de un ítem 
determinado. Por medio de esta herramienta es posible identificar qué pla-
nificadores son optimistas o pesimistas en sus proyecciones, lo que permite 
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Fuente: Elaboración del autor
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acentuar los controles especialmente en aquellos donde las diferencias son más 
pronunciadas, ya que sus ciclos logísticos pueden tener problemas en el cum-
plimiento de plazos o metas.

Figura 8
Reporte “Diferencias de proyección de existencia de un ítem”
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Conclusiones

Es posible concluir que el método de implementación utilizada, la que pre-
senta una perspectiva bottom-up, fue adecuada para establecer la metodología 
de trabajo en el caso analizado, debido a que permitió el faseamiento de las 
actividades y una adecuada definición de productos entregables. Lo anterior 
permite inferir que la ejecución de los tres flujos descritos en la metodología 
Kimball son esenciales en el diseño, implementación y mantenimiento de una 
solución BI/DW.

En cuanto a las herramientas utilizadas en el caso analizado, es necesario 
destacar la suite Microsoft SQL Server 2008 y en particular SQL Server Busi-
ness Intelligence Development Studio, porque derivado de sus características 
de usabilidad y versatilidad permitió la construcción de las áreas de prepara-
ción, presentación y herramientas de acceso a los datos, utilizando una sola 
herramienta, lo que facilita la integración y comprensión de la solución en 
toda su extensión.

Un aspecto a destacar en el caso particular es el proceso ETL para el DM 
de administración de ítems logísticos. Este producto automatiza la extracción, 
transformación y carga de datos a partir de un modelo de datos transaccional 
definido. Esto permite que las acciones de ingreso, modificación o eliminación 
de registros sean asumidos por el proceso de manera transparente para el usua-
rio final. Sin embargo, este proceso pierde funcionalidad ante cambios en la 
estructura de la base de datos transaccional; en el caso que existan cambios en 
la estructura de la fuente se hace necesario verificar el impacto en el proceso 
ETL y definir las correcciones necesarias para su uso posterior.

En relación con el análisis de datos en el caso analizado, el que se materia-
lizó por medio del Cubo de Datos del DM de administración de ítems logísti-
cos, es necesario señalar que permite el almacenamiento de grandes cantidades 
de información, a fin de ser utilizado para el análisis de datos de la función 
logística. En este sentido y considerando las funcionalidades de minería de 
datos de la herramienta SQL Server 2008, es posible inferir que el producto 
presentado es una herramienta válida para extraer conocimiento a partir de los 
datos logísticos; en particular, es posible concluir que eventualmente se podría 
extraer información valiosa con el empleo de herramientas de minería de datos 
como análisis de clasificación, regresión, segmentación, asociación, secuencia 
y probabilidad predictiva, las que se encuentran disponibles en la plataforma 
BIDS.
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Finalmente, los reportes logísticos presentados en el caso analizado permi-
ten la visualización y análisis de los indicadores clave definidos, aportando con 
ello información útil para que los estamentos directivos puedan complementar 
su análisis, a fin de tomar decisiones acertadas de manera informada, permi-
tiendo con ello disminuir la incertidumbre inherente a las situaciones de ca-
tástrofe o conflictos bélicos. Con el análisis de esta experiencia empírica queda 
demostrado que es factible desarrollar sistemas de inteligencia de negocios de 
modo de producir una herramienta útil para la conducción de operaciones 
militares, ya sea en un caso de crisis o en una eventual emergencia relacionada 
a una catástrofe, porque es en este tipo de instancias donde se necesita infor-
mación analizada y consolidada, idealmente de manera automática, por sobre 
los datos duros sin procesar.
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Resumen: En el marco del proceso de organización del Estado chileno (1823-1830), el objetivo principal 
de este trabajo es determinar los mecanismos en donde las elites civiles buscaron subordinar a los milita-
res. Para responder a este objetivo se estudiará la regulación de las Fuerzas Armadas en la Carta de 1828, 
pero comparándola con la de 1823. 
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the Constitution of 1828, but comparing it with that of 1823.
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Introducción

En un trabajo anterior señalamos que la historia militar es bastante más amplia 
que el mero estudio de las guerras y batallas. Y que si bien la guerra sigue siendo el 
eje o “tema rey”1, esta rama historiográ�ca se amplía a otras materias, una de ellas es 
el vínculo entre los militares y la sociedad.2 

Ahora bien, en términos historiográ�cos, la cuestión de las relaciones civiles-mi-
litares ha sido escasamente abordada para el siglo XIX chileno3, en particular para los 
años de la formación de la República (1823-1830). Y desde la perspectiva del derecho  
constitucional, la participación de los militares en la construcción del nuevo régimen 
(posterior al absolutismo monárquico) ha sido tratada de manera accidental, centrán-
dose casi exclusivamente en el estudio del sistema de gobierno en cuanto tal: en la 
forma en que las constituciones del período establecen las relaciones entre los poderes 
ejecutivo y legislativo, y entre los poderes centrales y provinciales o locales. 

Sin embargo, se suele olvidar que las relaciones de los poderes del Estado tienen 
una importante dimensión militar. De partida, porque el principio de supremacía 
civil se basa en el establecimiento de un sistema de pesos y contrapesos entre los 
poderes ejecutivo y legislativo, que apunta a responder a la pregunta sobre quién o 
quiénes controlan a los militares. Sin embargo, la historiografía constitucional de 
Chile trata muy por encima este principio.4

Considerando que en el período 1823-1830 se luchaba por organizar el Estado 
luego del proceso de Independencia, el objetivo principal de este artículo es determi-
nar los mecanismos por los que las elites civiles buscaron subordinar a los militares. 
Para responder a este objetivo se estudiará la regulación de las fuerzas armadas en la 
Carta de 1828, pero comparándola con la de 1823. 

El contexto político de la Constitución que es materia de este trabajo está repre-
sentado por el gobierno de Francisco Antonio Pinto, al que dedicaremos el segundo 
apartado. El primero, por su parte, apunta a entregar un marco teórico básico en 
torno a las relaciones civiles-militares, que es la materia desde la que se enfocará el 
presente estudio.

1 Valentina Verbal, “La historia militar, rompiendo prejuicios”, Anuario de la Academia de Historia 
Militar, nº 27 (2014), p. 135.

2 Ibid., p. 136. En este punto se ha seguido a Roberto Arancibia Clavel, “La importancia del estudio 
de la historia militar para los o�ciales de Ejército”, Memorial del Ejército, nº 484 (2010), p. 149.

3 En cambio, la literatura es generosa para la historia reciente de Chile, especialmente en el contexto 
del quiebre democrático de 1973.

4 Por ejemplo Julio Heise González, Historia constitucional de Chile, Santiago: Ed. Jurídica de Chile, 
1959, y Fernando Campos Harriet, Historia constitucional de Chile. Las instituciones políticas y socia-
les, Santiago: Ed. Jurídica de Chile, 1969.
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5 Rafael Bañón y José Antonio Olmeda (compiladores), La institución militar en el Estado contemporá-
neo, Madrid: Alianza Editorial, 1985, p. 11. 

6 Omar Gutiérrez Valdebenito, Sociología militar. La profesión militar en la sociedad democrática, San-
tiago: Ed. Universitaria, 2002, p. 149.

7 Ibid., p. 213.
8 Samuel P. Huntington, El soldado y el Estado. Teoría y práctica de las relaciones cívico-militares, Buenos 

Aires: GEL, 1985, p. 15.
9 Es el caso de Gonzalo García y Juan Esteban Montes, Subordinación democrática de los militares. 

Éxitos y fracasos en Chile, Santiago: Centro de Estudios del Desarrollo, 1994.
10 Bañón y Olmeda, op. cit., p. 15.

1. Las relaciones civiles-militares. Cuestiones fundamentales
Hasta hace algunos años se hablaba (en español) de relaciones cívico-mi-

litares, pero esta denominación se ha dejado atrás por la de relaciones civiles-
militares. Rafael Bañón y José Antonio Olmeda aportan dos razones en torno 
a este cambio: a) la expresión inglesa de la que proviene es civil-military rela-
tions; y b) “el militar no es civil, pero sí es cívico por ser ciudadano”.5

Según Omar Gutiérrez Valdebenito, esta área de estudio supone “el análisis 
de las relaciones entre los militares y las demás instituciones sociales”6, distin-
guiendo tres niveles fundamentales: a) relaciones de los militares al interior de 
las instituciones castrenses, por ejemplo, entre oficiales y soldados; b) relacio-
nes entre militares y sociedad en un sentido amplio; y c) relaciones entre las 
instituciones militares y el sistema político, dirigido por las elites.7

Este trabajo se centrará en el punto c), ya que se trata del nivel que de 
manera más directa se vincula con el derecho constitucional. En este sentido, 
Samuel P. Huntington afirma que el foco principal de las relaciones civiles-
militares es la relación del Estado con el cuerpo de oficiales.8

Una primera cuestión importante en materia de relaciones civiles-militares 
se refiere al principio de supremacía civil, es decir, a la subordinación de los 
militares al poder político. Desde una perspectiva normativa —del deber ser— 
es factible preguntarse acerca de la necesidad de este control. En el marco de 
una democracia, caracterizada por el pluralismo ideológico, resulta fundamen-
tal que el juego político —la conquista y conservación del poder— no quede 
entregado al uso de la violencia de parte de grupos e intereses partidistas. De 
ahí que algunos autores hablen de “control democrático de los militares”.9 

Bañón y Olmeda sostienen que las normas de los militares se basan en “la 
concepción del Estado como expresión política democrática del conjunto de 
la sociedad”.10

Una segunda cuestión importante se refiere al control civil en sí mismo. 
Para Hermann Oehling, el control civil del militar “corresponde a la sumisión 
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completa e incondicional del poder militar al gobierno legítimo. Supone una 
separación total y la absoluta capacidad de decisión del poder civil. La única 
participación que podemos llamar política del ejército en la sociedad es aquella 
de defenderla contra cualquier ataque exterior y cooperar en el mantenimiento 
del orden público interno”.11

Sin embargo, en la práctica, el control civil sobre los militares no siempre 
es absoluto, deviniendo en diversas expresiones de militarismo.12 En este sen-
tido, resulta de gran utilidad la distinción de Huntington entre control civil 
subjetivo y objetivo. El primero implica “llevar al máximo el poder de los 
grupos civiles en relación con los militares”. Y esto “siempre significa llevar al 
máximo el poder de algún grupo o grupos civiles particulares”.13En términos 
históricos, este tipo de control se dio en la primera superación del absolu-
tismo, la que —en cuanto al tema que nos ocupa— se caracterizó por un 
“control parlamentario sobre las fuerzas armadas más que un control civil en 
general”.14 Huntington explica que, de esta manera, el control civil adquiere 
un valor meramente instrumental, lo que “hace imposible asegurar un acuer-
do general sobre su sentido”.15 Este tipo de control supone la politización de 
los militares y, generalmente, es el antecedente de las intervenciones militares.

En cambio, el control civil objetivo se caracteriza por llevar al máximo la 
profesionalidad militar. Mientras que el control civil subjetivo busca atraer a 
los militares a la política, integrándolos a grupos particulares, el control civil 
objetivo “logra su fin militarizando a los militares, haciéndolos la herramienta 
del Estado”.16 Y agrega: “Históricamente, la exigencia de control objetivo ha ve-
nido de la profesión militar, la exigencia del subjetivo de los variopintos grupos 
civiles, ansiosos por llevar al máximo su poder en los asuntos militares”.17 A di-
ferencia del control civil subjetivo, el objetivo aleja la amenaza de militarismo, 

11 Hermann Oehling, La función política del Ejército, Santiago: Estado Mayor General del Ejército de 
Chile, 1977, pp. 150 y 151.

12 Gianfranco Pasquino incluye dentro del concepto de militarismo una gran cantidad de elementos, 
pero que en general pueden sintetizarse en la circunstancia que el fenómeno militar trasciende los 
objetivos propiamente castrenses, derivando en tres fenómenos: a) control de los militares sobre los 
civiles (no necesariamente total); b) intervención de los militares en política, sea o no mediante re-
gímenes corporativos; y c) regímenes militares o gobiernos corporativos de los militares. Gianfranco 
Pasquino, “Militarismo”, en Norberto Bobbio, Nicola Matteucci y Gianfranco Pasquino (directo-
res), Diccionario de Política, Madrid: Alianza Editorial, 2007, pp. 962-970.

13 Huntington, op. cit., p. 91.
14 Ibid., p. 92.
15 Ibid., p. 93.
16 Ibid., p. 94.
17 Ibid.
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sin que esto suponga una suerte de aislamiento total de los militares. En otras 
palabras, aunque no exista militarismo propiamente tal, los militares pueden 
legítimamente influir sobre las autoridades civiles, por ejemplo, en asuntos aso-
ciados a su interés profesional.

2. El gobierno de Francisco Antonio Pinto (1827-1828)18

El 5 de mayo de 1827 Francisco Antonio Pinto asumió la primera ma-
gistratura en calidad de vicepresidente.19 Lo hizo en un momento en que se 
percibía una alta sensación de anarquía en el sentido de carencia de autoridad 
y desorden social. Esta percepción —que Ricardo Donoso califica como mo-
mento dramático20— se basaba, por ejemplo, en diversas acciones de insubor-
dinación militar y en un notorio incremento de la delincuencia común. Acerca 
de lo segundo, Simon Collier menciona una exposición de José Joaquín Prieto 
de 1841, en la que señaló que los delitos bajo su administración (1831-1841) 
habían ascendido por año a casi lo mismo que por semana en el período de 
1823-1830.21

En términos políticos, le correspondió a Pinto liderar el abandono del en-
sayo federal. El 19 de junio se aprobó una ley cuyo artículo 1º dispuso un pro-
cedimiento de consulta “a las provincias por medio de sus asambleas” respecto 
de la forma de gobierno que debía “asumir la República”. En el artículo 4º se 
estableció la disolución del Congreso y el nombramiento de “una comisión 
autorizada para remitir la consulta a las provincias, y aprobar o reprobar las 
proposiciones que presente el Poder Ejecutivo”.22

En palabras simples, esta nueva entidad —denominada Comisión 
Nacional— era instituida con el preciso objetivo de supervisar el abandono 
del federalismo. De hecho, el 2 de agosto dictó una ley que suspendió las 
elecciones de intendentes, gobernadores y párrocos, aunque conservando las 
de los cabildos.23 

18 Para una visión reciente de este personaje, ver Juan Luis Ossa Santa Cruz, “La actividad política de 
Francisco Antonio Pinto: 1823-1828. Notas para una revisión biográ�ca”, Historia, nº 40, vol. I 
(2007), pp. 91-128.

19 Ejercía ese cargo mientras no se veri�casen nuevas elecciones, pero en la práctica representaba la 
primera magistratura del Estado. 

20 Ricardo Donoso, Las ideas políticas en Chile, México D.F.: FCE, 1946, p. 79.
21 Simon Collier, Ideas y política de la Independencia chilena, Santiago: Ed. Andrés Bello, 1977, p. 

271.
22 Valentín Letelier, Sesiones de los Cuerpos Legislativos, tomo XIV, Santiago: Imprenta Cervantes, 1901, 

p. 441. En adelante este documento, se citará bajo la sigla SCL.
23 Ibid., tomo XV, p. 34.
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Según Diego Barros Arana, y en la línea de su interpretación historiográ�ca 
acerca del período: “La experiencia recogida por la existencia efímera e infructuosa 
de esos congresos24 enseñaba de sobra que nuestro país no estaba preparado para 
el gobierno parlamentario, que faltaban en él los hábitos de libertad, y que faltaba, 
sobre todo, la cultura, que es indispensable para ejercitar ese régimen, aun, en sus 
formas más rudimentarias”.25

El 27 de febrero de 1828 inició sus sesiones un nuevo Congreso Constituyente, 
el cuarto de este carácter y el séptimo en general. La comisión encargada de redactar 
la nueva Carta contó con la asesoría de José Joaquín de Mora26, descrito por Collier 
como “distinguido literato español y liberal vagabundo”, agregando que la “in�uen-
cia de Mora fue tan decisiva como la de Egaña en 1823”.27

No obstante que se veía este nuevo proceso como el término de�nitivo de la 
anarquía, 1828 estuvo marcado por diversas acciones de insubordinación castrense, 
siendo la más importante la liderada por Pedro Urriola y que, habiéndola iniciado 
en San Fernando el  28 de junio, llegó a las puertas del palacio de gobierno, aunque 
sin atreverse �nalmente a derrocarlo. Esto último, en buena medida, por no contar 
con su�ciente apoyo de parte de las elites civiles, aunque sí con la simpatía de los 
principales defensores del federalismo, en particular de José Miguel Infante.28

Para �nalizar este apartado, describamos los principales acontecimientos que 
llevaron a la caída del bando y régimen liberales. El 14 de julio de 1829 Pinto se 
retiró del gobierno de manera interina aduciendo razones de salud. La Comisión 
Permanente —entidad que funcionaba durante los períodos de receso parlamen-
tario29— respondió a la petición del vicepresidente en términos comprensivos.30 
En estas circunstancias, y de acuerdo con lo preestablecido, asumió la primera 
magistratura el presidente de esta comisión, Francisco Ramón de Vicuña, quien 
se re�rió de manera indulgente al estado de la República. Sin embargo, el camino 

24 Se refiere, también, a los anteriores de 1823, 1824 y 1826.
25 Diego Barros Arana, Historia General de Chile, tomo XV, Santiago: Ed. Universitaria — Centro 

de Estudios Diego Barros Arana, 2005, pp. 117 y 118.
26 Ver Miguel Luis Amunátegui, Don José Joaquín de Mora. Apuntes biográ�cos, Santiago: Imprenta 

Nacional, 1888.
27 Collier, op. cit., p. 273.
28 A lo que hemos llamado insubordinaciones con tinte federalista, hemos dedicado un capítulo en la 

tesis de Magíster referida en la primera nota de este trabajo y que esperamos publicar próxima-
mente en alguna revista de historia.

29 Y que estaba compuesta por los ministros de Estado, conforme a un acuerdo de la Cámara de 
Diputados de 16 de diciembre de 1828. Barros Arana, op. cit., p. 237.

30 “La Comisión solo se consuela con las garantías de la benemérita persona que le subroga y con 
la esperanza de que, mejorado V. E., volverá inmediatamente al desempeño de las altas funcio-
nes confiadas a su patriotismo y talento y que ha servido con tanta utilidad nacional”. SCL, 
tomo XVIII, p. 32.
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hacia el quiebre de�nitivo de la institucionalidad se produjo a partir de las eleccio-
nes de presidente y vicepresidente. 

El 13 de septiembre el Congreso retomó sus sesiones, debiendo abocarse 
al conteo de votos del colegio de electores para presidente y vicepresidente. 
Para el primero de estos cargos Pinto resultó electo con mayoría absoluta. Para 
el segundo, en cambio, ninguno de los candidatos logró la mayoría absolu-
ta, obteniendo las tres primeras mayorías los siguientes candidatos: Francisco 
Ruiz Tagle (conservador, 100 electores), José Joaquín Prieto (o’higginista, 61) 
y Joaquín Vicuña (liberal, 48).31 Esto era importante porque resultaba patente 
el deseo de Pinto de renunciar de manera definitiva en favor de quien resultase 
electo vicepresidente.  

De acuerdo a la Constitución, el Congreso debía elegir al vicepresidente entre 
las mayorías relativas, pero las normas aplicables resultaban poco claras en cuanto 
a si debía hacerlo entre las dos primeras mayorías relativas o entre todos los candi-
datos. Para Luis Galdames, el carácter confuso de estas normas “envolvía el peligro 
de falsear en absoluto la voluntad de los electores, pues así podía resultar preferido 
un candidato con cien votos como uno con cinco o seis”.32 Y así fue. El Congreso, 
integrado por mayoría de liberales, votó del siguiente modo: Joaquín Vicuña (29 
votos), Francisco Ruiz Tagle (24) y José Joaquín Prieto (2). En de�nitiva, eligió para 
el cargo de Vicepresidente a la tercera mayoría en la elección propiamente dicha o 
“primera vuelta”. Según Collier, aunque dicha decisión era lógica, “políticamente 
fue en extremo desatinada”, ya que “las fuerzas conservadoras del país se tomaron 
de la ‘ilegalidad’ de la elección vicepresidencial como excusa para declararse en 
abierta rebeldía contra el gobierno”.33

El 4 de octubre la Asamblea de Concepción se pronunció en contra de las 
resoluciones del Congreso. No solo las rechazaba, sino que “a�rmaba la nulidad 
de todas ellas y desconocía la elección de los magistrados supremos, de cuya obe-
diencia se desligaba”.34 Las rivalidades entre las provincias y la capital reaparecían 
de manera descarnada. 

Con el objetivo de restaurar la unidad nacional, Pinto propuso nuevas elec-
ciones parlamentarias, lo que fue desechado por el Congreso. Finalmente, a 
principios de noviembre renunció y delegó su autoridad en Francisco Ramón 
de Vicuña, presidente del Senado, el mismo que lo había reemplazado en el 
interinato anterior. 

31 Barros Arana, op. cit., p. 267.
32 Luis Galdames, Historia de Chile. La evolución constitucional, Santiago: Ed. Balcells, 1924, p. 794.
33 Collier, op. cit., p. 275.
34 Galdames, op. cit., p. 797.
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Los acontecimientos siguientes, que no forman parte de este trabajo35, 
desembocaron en una guerra civil que concluirá con la batalla de Lircay del 30 
de enero de 1830.36 Con este acontecimiento bélico se dará inicio al período 
que la historiografía acostumbra a calificar de autoritario o conservador, y que 
desde un punto de vista constitucional estuvo representado por la Carta de 
1833, cuyo principal redactor fue el jurista Mariano Egaña.37

3. La Constitución de 1828. Facultades de los poderes del Estado en 
materia castrense38

La Constitución de 1828 fue promulgada por Francisco Antonio Pinto el 
8 de agosto. Diversos historiadores coinciden en su mayor equilibrio o mo-
deración en comparación con los dos ensayos anteriores (1823 y 1826). Al 
hablar de equilibrio se tiende a subrayar que, no obstante haberse suprimido el 
federalismo, conservó la vigencia de las ocho provincias con sus consiguientes 
asambleas, aunque sin facultades legislativas. Para Galdames se trataba de una 
“especie de transacción entre el unitarismo centralizado y el federalismo auto-
nomista” que preconizaba Infante.39 Además, creaba “cierta interdependencia 
entre el ejecutivo y legislativo, dentro del cual el primero representaba el poder 
del Estado y el último las aspiraciones locales”.40 

El artículo 21 estableció que: “La Nación chilena adopta para su gobierno 
la forma republicana representativa popular, en el modo que señala esta Consti-
tución”. Ramón Briseño sostendrá en 1849 que, sin embargo, el país no estaba 
aún preparado para un régimen de libertad: “Verdad es que, a la fecha de su 

35 Pero suficientemente narrados por una gran cantidad de bibliografía. En particular, Barros 
Arana, op. cit., pp. 275-404.

36 Creemos que esta guerra civil amerita, también, ser estudiada desde el punto de vista de las 
relaciones civiles-militares, tarea que esperamos abocarnos en un próximo trabajo.

37 Para este tema, una obra fundamental es Enrique Brahm García, Mariano Egaña. Derecho y po-
lítica en la fundación de la República Conservadora, Santiago: Centro de Estudios Bicentenario, 
2007.

38 Para un análisis de conjunto de esta Carta, y además de los otros trabajos referidos en este 
artículo, ver Julio Álamos Santa Cruz, “La Constitución de 1828”, Boletín de la Academia 
Chilena de la Historia, año VIII, nº 17 (1941), pp. 31-65; y Francisco José Ocaranza Bosio, 
“La Constitución de 1828. Testimonio del ideario liberal”, Ars boni et aequi, nº 4 (2008), pp. 
31-58. Para las constituciones chilenas hasta la de 1925, puede revisarse Luis Valencia Ava-
ria, Anales de la República. Textos constitucionales de Chile y registro de los ciudadanos que han 
integrado los poderes ejecutivo y legislativo de 1810, tomo I, Santiago: Imprenta Universitaria, 
1951. Sin embargo, en este trabajo las disposiciones de estos documentos las citaremos solo por 
medio de sus artículos.

39 Galdames, op. cit., p. 752.
40 Ibid., p. 768.
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promulgación, el país había terminado ya la guerra de la Independencia; pero 
no por esto habían cesado las luchas intestinas, tan naturales a una sociedad 
naciente, que pasa de salto de un régimen despótico a otro enteramente liberal, 
para el cual no estaba preparada”.41 

Ahora bien, considerando su carácter liberal, ¿establecía la Carta de 1828 
un contrapeso en favor del Congreso en materia castrense? El artículo 83 dis-
puso como atribuciones del Poder Ejecutivo: 

“5º Proveer los empleos civiles, militares y eclesiásticos conforme a la Constitución y 
a las leyes, necesitando el acuerdo del Senado, o de la Comisión Permanente42 en su 
receso, para los enviados diplomáticos, coroneles y demás oficiales superiores del ejército 
permanente. 
[…] 
9º Declarar la guerra, previa la resolución del Congreso y después de emplear los medios 
de evitarla sin menoscabo del honor e independencia nacional. 
10. Disponer de las fuerzas de mar y tierra y de la milicia activa, para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Nación, y emplear en los mismos objetos la milicia local, 
previa la aprobación del Congreso, o en su receso, de la Comisión permanente.
11. Dar retiros, conceder licencias, y arreglar las pensiones de los militares conforme a 
las leyes. 
12. En casos de ataque exterior o conmoción interior, graves e imprevistos, tomar 
medidas prontas de seguridad, dando cuenta inmediatamente al Congreso, o en 
su receso, a la Comisión Permanente, de lo ejecutado y sus motivos, estando a su 
resolución”. 

Todas estas facultades, salvo la Nº 11, requerían del acuerdo del Senado o 
del Congreso. En este segundo caso, el acuerdo debía proceder de ambas cáma-
ras (de diputados y senadores) actuando de común acuerdo. 

Esta preeminencia del Congreso se explica por el carácter más “parlamenta-
rista”43 de esta Carta. El mismo Pinto, en el mensaje de promulgación, calificó 
al Congreso como “el Poder Supremo de la Nación, el que reúne en sí la pleni-
tud de la soberanía”.44 Por lo mismo, el Poder Legislativo aparece nombrado en 
primer lugar (en el capítulo VI), antes que el Ejecutivo (en el VII). Y como lo 
ha demostrado el profesor Javier Infante: “La misma comisión [constituyente] 

41 Ramón Briseño, Memoria histórica-crítica del Derecho Público Chileno, Santiago: Universidad 
de Chile, 1849, p. 224.

42 Operaba en receso del Congreso y estaba integrada por un senador por cada provincia 
(artículo 90).

43 Parlamentarismo a la chilena, claro está. Como simple primacía del Parlamento frente al 
Gobierno.

44 Valencia, op. cit., p. 139.
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reconocía esta preponderancia que se le daba al Legislativo frente a los demás 
poderes: ‘El jefe principal de esta máquina es el Poder Legislativo’”.45

Al igual que la de 1823, puede afirmarse que —desde un punto de vista 
normativo— la Constitución de 1828 debilitó la supremacía civil centrada en el 
gobierno y la diluyó en el Congreso, lugar en el que, precisamente y de manera 
fundamental, se expresaban (al igual que hoy) las diferencias políticas. Esta 
situación, entre otros factores, justifica el calificativo de liberal que se le suele 
asignar a la Carta de 1828. Precisamente por el hecho de limitar el poder de 
los gobernantes con una mayor preeminencia del Congreso. En el caso que nos 
ocupa, mediante el control parlamentario de los cuerpos militares. 

A diferencia de la Carta de 1823, la de 1828 contiene normas muy con-
cisas relativas a las Fuerzas Armadas como tales. El “Capítulo XI De la fuerza 
armada” se reduce a solo dos disposiciones. El artículo 123 estableció que: “La 
fuerza armada se compondrá del ejército del mar y tierra, y de la milicia activa 
y pasiva. El Congreso, en virtud de sus atribuciones, reglará el número, orden, 
disciplina y reemplazo, tanto de ejército como de la milicia, cuyo régimen debe 
ser uniforme”. Y el 124: “Todo chileno en estado de cargar armas debe estar 
inscrito en los registros de la milicia activa o pasiva, conforme al reglamento”.

La institución miliciana se vincula con lo que algunos autores denominan 
“contribución ciudadana a la defensa militar”46, y que se remonta a la época de 
dominación española. Para el caso de Chile, Roberto Hernández Ponce define 
las milicias como “una modalidad de instrucción militar para que los habitantes 
del Reino colaborasen con el ejército de línea, ante la eventualidad de ataques 
exteriores, y particularmente en Chile para defenderse de los aborígenes”.47

45 Javier Infante, Autonomía, Independencia y República, Santiago: Centro de Estudios Bicentenario, 
2014, p. 287. De manera más extensa, el texto es el siguiente: “En una República representativa y po-
pular, pueden entrar innumerables combinaciones de los altos poderes en que se divide el ejercicio de 
la autoridad suprema; la Comisión se ha dedicado con particular empeño a distribuir las atribuciones 
respectivas, de modo que sin embarazarse mutuamente ejerzan entre sí unas con otras aquel in�ujo 
saludable y aquella recíproca inspección de que debe nacer una constante armonía. El jefe principal 
de esta máquina es el Poder Legislativo; la Comisión le ha dado todas las facultades que comprende 
este carácter, pero ha evitado la omnipotencia parlamentaria, cuyos desastrosos resultados están escri-
tos con letras de sangre en la historia moderna. Importa poco que el poder sin límites exista en manos 
de muchos o en las de uno solo; lo que importa es que todo poder tenga sus límites, y los señalados 
en el proyecto del Congreso Nacional, dejándole toda la latitud necesaria para hacer leyes, le traza las 
barreras en que debe detenerse para no degenerar en señor absoluto”. SCL, tomo XVI, p. 17.

46 Adolfo Paúl Latorre, Política y Fuerzas Armadas. Características y misiones constitucionales de las Fuer-
zas Armadas, Valparaíso: Ed. Revista de Marina, 1999, p. 131.

47 Roberto Hernández Ponce, “La Guardia Nacional de Chile. Apuntes sobre su origen y organización”,  
Historia, nº 19 (1984), p. 58.
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Por su parte, la Carta de 1823, siendo mucho más utópica que la de 1828, le 
asigna gran importancia a las milicias desde un punto de vista moral. Hay que 
recordar que la Constitución de Egaña se le conoce, precisamente, como Cons-
titución moralista por tener como objetivo principal la formación de “hábitos, 
ejercicios, deberes, instrucciones públicas, ritualidades y placeres que trans-
formen las leyes en costumbres y las costumbres en virtudes cívicas y morales” 
(artículo 249).

Conclusión

El carácter parlamentarista del control civil sobre los militares —dispuesto 
en la Constitución de 1828— no descarta de plano la intención de las elites 
civiles de subordinar a los militares. Pero el problema no radicó tanto en el 
fin buscado como en el medio utilizado. En efecto, al dispersar el principio de 
supremacía civil en los poderes colegisladores, y no centrarla exclusivamente en 
el gobierno, dicho propósito se tornó ineficaz. 

Lo anterior se explica por el hecho de que la superación del absolutismo mo-
nárquico se entendía como una notable limitación del Poder Ejecutivo en favor 
del Legislativo. En esto Chile no fue original, sino que expresó una tendencia 
que ya venía desde el constitucionalismo liberal estadounidense, francés y es-
pañol. Por ejemplo, la Constitución de Cádiz de 1812 radicó todas las atribu-
ciones en materia militar en las Cortes (Parlamento). El artículo 357 estableció 
que: “Las Cortes fijarán anualmente el número de tropas que fueren necesarias 
según las circunstancias y el modo de levantar las que fuere más conveniente”. 

Por otra parte, y siguiendo a Samuel E. Finer, las sociedades viven momen-
tos históricos en que los “civiles pasan a depender de los militares”.48 “Cier-
tas circunstancias colocan al poder civil en situación anormal de dependencia 
respecto al de las autoridades militares. Otras refuerzan la popularidad de los 
militares, rebajando al mismo tiempo la de las autoridades civiles. Si ambas 
situaciones coinciden, la oportunidad de intervención militar se acrecienta al 
máximo”.49

Estas situaciones se dieron se manera clara en el Chile del período de orga-
nización del Estado, incluso después de la conquista de Chiloé a comienzos de 
1826, que había puesto fin a la etapa propiamente bélica de la Independencia.

48 Samuel E. Finer, Los militares en la política mundial, Buenos Aires: Ed. Sudamericana, 1969, p. 98.
49 Ibid.
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46 En menor medida en la de 1823.
47 Aunque con un cierto contrapeso, por ejemplo, mediante las leyes periódicas de orden militar, como 

la que debía autorizar la fuerza de mar y tierra.

Finalmente, y recogiendo la tipología de Samuel P. Huntington —referida 
en la introducción—, es admisible sostener que el control civil establecido en la 
Constitución de 182846 tuvo un carácter subjetivo y no objetivo. Lo que se bus-
có —al centrar dicho control en el Congreso— fue atraer a los militares al juego 
político, asociándolos con los distintos bandos y grupos que en él actuaban. Esta 
será una importante lección que, pasándose al otro extremo (de una subordina-
ción excesiva), recogerá la Carta de 1833.47
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Desde la Revolución en Irán de 
1979 el islam ya no puede dejar de ser 
considerado un actor relevante en el es-
cenario internacional. Hasta esa fecha 
aún se mantenía, en mayor o menor 
medida, la descripción de Edward Said 
de que el islam y los árabes estaban en-
marcados en lo que el resto del mundo 
denominaba “Oriente …, un nombre 
inventado en Europa y que se hallaba 
al este de una línea imaginaria trazada 
en algún lugar entre Grecia y Turquía”.

No obstante, ya en los años pre-
vios a la Primera Guerra Mundial 
hubo quienes visualizaron que los 
musulmanes podían ser un excelente 
aliado y una fuerza monumental en 
las acciones bélicas, ya fuese en for-
ma directa, como combatientes, o en 
forma indirecta, avivando los espíritus 
detrás de las líneas. En efecto, en este 
libro Motadel describe los esfuerzos 
de ambos bandos por reclutar mu-
sulmanes a partir de los inicios de la 
guerra, cuando el 11 de noviembre 
de 1914 el Shaykh al-Islam otoma-

no difundió cinco “fatuas” llamando 
a todos los musulmanes del mundo a 
combatir una guerra santa contra la 
Entente, prometiéndoles la calidad de 
mártir si caían en combate.

Por su parte, los poderes de la En-
tente organizaron una e�ciente con-
tracampaña religiosa. Francia emitió 
varios decretos de lealtad a la comu-
nidad musulmana negando la autori-
dad del sultán otomano para declarar 
una guerra santa. En forma similar, el 
Imperio Británico logró el apoyo de 
in�uyentes pensadores, como Rashid 
Rida, que condenó a los turcos por 
apostasía, en la India se decretaron 
fatuas contra la declaración de guerra 
del sultán y Abd al-Rahman al-Mah-
di, líder de Sudán, colaboró con los 
británicos contra Estambul. De igual 
forma, el Zar logró que el mufti de 
Oremburgo llamara a sus creyentes a 
las armas contra los enemigos de los 
Romanov, esfuerzo que fue acompa-
ñado de varias visitas del Zar a deter-
minadas mezquitas.
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Todo lo anterior, sin embargo, que-
dó corto con motivo de la Segunda 
Guerra Mundial. Dicha contienda se 
desarrolló en territorios con signi�can-
tes poblaciones musulmanas. Cerca de 
150 millones de musulmanes del nor-
te de África y el sudeste asiático vivían 
bajo el dominio británico y francés, y 
más de 20 millones eran gobernados 
por Moscú. En el momento máximo 
de la guerra, cuando Japón ingresó en 
tierras musulmanas en Asia y las tropas 
nazis hicieron lo propio en los Balca-
nes, el norte de África y Crimea, tanto 
el Eje como los Aliados comenzaron a 
considerar al islam como una fuerza 
política y estratégica importante.

Por cierto, el autor hace énfasis en 
la relación entre el nazismo y el islam, 
señalando que Hitler los veía como 
aliados naturales. A pesar de que con-
sideraba la mayoría de sus practican-
tes racialmente inferiores, admiraba 
al islam por las cualidades marciales 
que él percibía, y por su contraste con 
el “decadente y sumiso” cristianismo. 
Además, Hitler distinguía entre el 
islam y la “raza” de sus creyentes. Es 
decir, si bien percibía al islam como 
una religión superior, consideraba a 
sus adherentes árabes una raza abso-
lutamente inferior. Sin embargo, no 
pensaba en el islam como una religión 
semítica, enfatizando así su distinción 
entre fe y raza. Con todo, esperaba 
que los súbditos musulmanes de sus 
enemigos —Gran Bretaña, Francia y la 
Unión Soviética— pudiesen ser indu-
cidos a levantarse en una yihad contra 
sus gobernantes.

Fue en ese contexto que, entre 
otras cosas, el Gran Mufti de Jerusa-
lén, Amin al-Hussein, fue recibido en 
Berlín en 1941, donde permaneció la 
mayor parte del resto de la guerra, y en 
1942 se fundó un Instituto Islámico en 
Berlín, en vistas a organizar la corres-
pondiente campaña de propaganda.

Los esfuerzos nazis fueron más 
evidentes en aquellas áreas donde es-
timaron que el apoyo de la población 
musulmana local sería bene�cioso 
para sus intereses: el norte de África, 
los Balcanes y la turbulenta franja sur 
de la Unión Soviética. Allí, la política 
alemana fue bastante complaciente, se 
restauró la práctica religiosa islámica y 
la escritura árabe donde estaban prohi-
bidas, en un intento no solo de com-
prar la lealtad musulmana, sino tam-
bién de atraer voluntarios a sus �las.

Sin embargo, a pesar de algunos 
éxitos, los esfuerzos alemanes �nal-
mente fracasaron. El autor explica 
que los enfoques nazis eran demasiado 
torpes, descaradamente oportunistas y 
demasiado obviamente falsos para ob-
tener una mejor respuesta. Otro pro-
blema fue que el mundo islámico, al 
igual que en la actualidad, nunca for-
mó un solo bloque uni�cado. Los ale-
manes veían a los musulmanes como 
una masa colectiva que podía ser fácil-
mente manipulada si se trataba ade-
cuadamente. Con ello, subestimaron 
las complejidades y heterogeneidades 
religiosas, étnicas, lingüísticas, socia-
les y políticas del mundo musulmán.

Dividido en tres segmentos, la pri-
mera parte del libro describe la interac-
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ción de Alemania con el islam según 
sus políticas coloniales antes de 1914 
y, más importante, su campaña para 
movilizar a los musulmanes durante la 
Primera Guerra Mundial. La segunda 
parte aborda las políticas de Alemania 
durante la Segunda Guerra Mundial 
hacia los musulmanes en las zonas de 
combate, tanto en los territorios ocu-
pados como detrás de las líneas. La ter-
cera parte se re�ere a la contratación y 
la atención de cientos de miles de sol-
dados musulmanes por la Wehrmacht 
y las SS desde 1941 y el papel que el 
islam jugó en la selección, el trato y el 
adoctrinamiento de estos soldados.

La obra de David Motadel, realizada 
sobre la base de una gran cantidad de 

recursos de archivo en una multitud de 
idiomas, constituye el primer libro que 
brinda un estudio en profundidad de 
esta compleja relación, y su fuerza reside 
no solo en su erudita cuenta de la percep-
ción nazi del islam, sino también en que 
ilustra cómo los aliados utilizaron exacta-
mente las mismas tácticas para impulsar 
a los musulmanes contra Hitler. 

En el clima actual un tema como 
este podría ser considerado controver-
sial, toda vez que aborda un segmento 
muy incómodo de la historia musulma-
na moderna, pero con los fantasmas de 
ISIS, al Qaeda y otros similares presen-
tes en el mundo, contiene lecciones de 
la historia militar que todos deberíamos 
aprender.
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El siglo XX estuvo plagado de acon-
tecimientos bélicos internos o interna-
cionales, que desde revoluciones antico-
lonialistas, étnicas, religiosas o políticas, 
hasta con�agraciones mundiales, gene-
raron efectos que perduran en el sistema 
internacional hasta la actualidad, y que 
in�uyeron en el comportamiento de los 
Estados y sus relaciones de poder, con-
�icto y cooperación. 

Estos con�ictos transformaron las 
regulaciones del derecho internacio-
nal, restringiendo el uso de la guerra 
como recurso político de los países en 
la protección o búsqueda de sus inte-
reses nacionales. Además, modi�có el 
derecho en la guerra, limitando el uso 
y los instrumentos con los que se bus-
ca la neutralización de los adversarios 
por medio de la fuerza militar. Ello ha 
generado un sistema internacional de 
seguridad colectiva bajo la Carta de la 
ONU, orientado a la solución pací�ca 
de las controversias o acciones ante las 
amenazas a la paz mundial, que incluye 
el uso de la fuerza en legítima defensa o 

la imposición de la paz con empleo de 
fuerzas multinacionales bajo el manda-
to del Consejo de Seguridad o de orga-
nismos regionales.

Desde el punto de vista tecnoló-
gico, la aparición de nuevos sistemas 
de armas convencionales y nucleares 
con gran efecto destructivo ha tenido 
una in�uencia decisiva en la forma de 
afrontar las operaciones militares, na-
vales y aéreas. De  esta forma, la rápida 
irrupción de submarinos con propul-
sión atómica, aviones de largo alcan-
ce, buques de transporte expediciona-
rios, plataformas navales con medios 
aéreos, sistemas de mando y control, 
blindados con capacidad nocturna y 
gran precisión, cohetería y artillería 
de largo alcance, los que ante el verti-
ginoso avance cientí�co y tecnológico 
actual prácticamente cada 10 años van 
quedando obsoletos y obligan a una 
permanente mantención de los niveles 
de e�ciencia operacional.

En lo estratégico, los avances en la 
organización, generación, desarrollo y 
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preparación de los ejércitos, las moda-
lidades de conducción y de ejecución 
de las operaciones militares en forma 
conjunta, integrando muchas veces 
agencias del Estado en la consecución 
de los objetivos políticos de guerra, e 
involucrando todos los actores, fac-
tores y valores del país en la guerra o 
con�icto. Ello también ha generado 
cambios en las doctrinas, modalidades 
de uso de la fuerza,  sistemas de pla-
ni�cación militar, la organización y los 
equipamientos de la fuerza, como tam-
bién en la forma operacional y táctica, 
modalidades en las que se conducen las 
operaciones en el terreno.

La historia militar moderna y con-
temporánea entrega por medio de su 
análisis y estudio numerosas enseñan-
zas y conclusiones, ya que “como en 
toda actividad humana, los hechos, las 
estrategias y las organizaciones de los 
ejércitos no surgen de la nada, sino que 
durante siglos han ido desarrollando 
una forma de actuar”, de esta forma, 
este aspecto cientí�co del estudio de 
la guerra y los con�ictos nutren al arte 
del general, de principios, prácticas y 
deducción de causales de éxitos y de 
fracasos en el empleo de la fuerza, los 
que sin certi�car fehacientemente que 
su repetición y uso recurrente en el es-
cenario bélico puedan  asegurar a los 
comandantes la deseada victoria, pero 
que al menos servirán como experien-
cias para de�nir la forma de utilización 
de los medios en la consecución de los 
objetivos.

La presente publicación entrega 
valiosa información del estudio del 

arte de la guerra, tácticas y técnicas, 
recopiladas y ordenadas en forma 
cronológica, abarcando prácticamen-
te todos los hechos bélicos acaecidos 
desde comienzos del siglo XX con la 
guerra chino-japonesa el año 1904, 
hasta la guerra civil ocurrida en Libia 
el año 2011.

La in�uencia que tuvieron estos 
con�ictos especialmente en la con�-
guración territorial de Asia y la Euro-
pa actual también es un aspecto que se 
vislumbra claramente en este trabajo, 
que sin ser un texto de la historia uni-
versal, geográ�ca o política del siglo 
XX, mediante su lectura se compren-
den adecuadamente muchos de los 
problemas que la sociedad interna-
cional enfrenta actualmente en Medio 
Oriente, Asia y África.

De esta forma se relatan aspectos 
propios de las características de los 
con�ictos que las fuerzas militares 
enfrentan hoy,  como el con�icto ar-
mado asimétrico, la lucha contra el te-
rrorismo internacional por coaliciones 
políticas con la anuencia de la ONU, 
o el creciente empleo de fuerzas o 
coaliciones regionales o internaciona-
les en intervenciones militares, ante 
quebrantamientos o amenazas a la paz 
mundial.  

Este libro de historia militar ha 
incluido diversos aspectos tecnológi-
cos y materiales, demostrando que la 
acelerada aparición de nuevos arti�-
cios, la obsolescencia de los sistemas 
de armas, señalándose sus efectos en 
el desarrollo de las operaciones. Como 
se indicó, se puede vislumbrar en este 
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interesante trabajo que la aparición 
de la aviación, telecomunicaciones, 
satélites, informática, submarinos, 
sistemas de mando y el arma nuclear, 
modi�caron la política mundial y las 
estrategias, causando verdaderas revo-
luciones en el arte de la guerra y sus 
tácticas, dominando y evolucionando 
el pensamiento militar. Es aquí donde 
los autores justi�can solamente in-
cluir en su estudio los eventos bélicos 
a partir del siglo XX, ya que son los 
que arrojan las principales enseñanzas 
y experiencias.

El ordenamiento en el estudio de las 
diferentes guerras, con�ictos y batallas 
se ha efectuado desde los principios del 
siglo XX hasta la primera guerra mun-
dial, la guerra civil en Rusia y la caída 
del zarismo, las campañas de España en 
África y la guerra civil española, con�ic-
tos entre guerras en Asia,  la Segunda 
Guerra Mundial en varias etapas, la 
guerra de Corea, la guerra de Indochi-
na y Vietnam, la guerra de Argelia, las 
guerras del Medio Oriente, la guerra de 
las Malvinas, las guerrillas en Iberoamé-
rica, el con�icto de los Balcanes, las dos 
guerras de Irak y Afganistán para �nali-
zar con la guerra civil en Libia. Dentro 
de cada evento se ha escogido entregar 
antecedentes generales, actores involu-
crados, cifras generales, orígenes y los 
aspectos más importantes que lo desta-
can o ejemplarizan.

Como ejemplo de la guerra civil 
de Libia se dividió su desarrollo en el 
inicio de los combates, la extensión de 
la revuelta, la ofensiva hacia Trípoli, la 
intervención de la OTAN por medio 

de la Operación “Uni�ed Protector” y 
la primavera árabe que alcanza Siria. 
Por otro lado, de la guerra de las Mal-
vinas se explayó acerca del incidente 
de las islas Georgias, la Operación Ro-
sario, la preparación de la fuerza bri-
tánica, la ejecución de las operaciones 
más importantes y las lecciones que se 
desprenden de esta campaña militar, 
referidos a los objetivos, problemas 
afrontados, limitaciones, doctrinas y 
la importancia de los misiles tierra-
mar.

Chile aparece mencionado en lo 
que denomina la �ota alemana en el ex-
tremo oriente durante la Primera Gue-
rra Mundial y el desarrollo de la Ba-
talla de Coronel el 1 de noviembre de 
1914. Igualmente, en la parte corres-
pondiente a las guerras de guerrillas en 
Iberoamérica se señala al Movimiento 
Izquierda Revolucionario, junto a Sen-
dero Luminoso, el Sandinismo, la re-
volución en Cuba, las FARC-EP, Mon-
toneros y otros movimientos regionales 
o continentales que desde la década del 
60 y 70 irrumpieron en la vida políti-
ca subvirtiendo el orden público para 
la búsqueda del poder o in�uir en su 
continuidad.  

Esta completa y detallada publica-
ción no afronta su relato desde el pun-
to de vista estratégico u operacional 
propiamente tal, que desde el punto 
de vista militar analice las maniobras, 
dispositivos, actitudes o la composi-
ción de las fuerzas en forma pormeno-
rizada. Sin embargo, desde un punto 
de vista histórico y de ocurrencia de 
los con�ictos incluidos, los muestra 
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en forma completa, cronológicamen-
te ordenados, en forma muy amena y 
con bastantes antecedentes comple-
mentarios, que facilitan el hacerse una 
buena idea de sus orígenes, desarrollo 
y efectos.

Es por ello que recomiendo deci-
didamente su lectura, especialmente 
porque sus completos contenidos, el 
adecuado ordenamiento utilizado, su 
vigencia y actualización, considerán-
dose  hasta la Guerra Civil en Libia, 
y que habiéndose concentrado en los 

principales eventos de con�icto acae-
cidos en el siglo XX, permiten dedu-
cir, mediante su lectura, importantes 
aportes históricos a la formación de 
comandantes, analistas e investigado-
res que gustan de la lectura o el estu-
dio de la historia militar, como una 
valiosa fuente de conocimientos y ex-
periencias para la formación y la espe-
cialización superior de los o�ciales y 
el personal interesado en el arte de la 
guerra, la estrategia y las operaciones 
militares.
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Cuando Ian Bremmer escribió su 
análisis geopolítico acerca de un mun-
do sin liderazgo, aún no se había de-
satado el con�icto en Medio Oriente 
con la fulminante aparición del Estado 
Islámico de Iraq y Siria (ISIS por su si-
gla en inglés, EI en español o Daesh, en 
árabe)1. Sin embargo,  su descripción 
de qué sucede cuando nadie lidera al 
mundo y cada nación va por su cuen-
ta es un tema que mantiene plena vi-
gencia: “el vacío de liderazgo está para 
quedarse, cuando el poder se ha regio-
nalizado en vez de globalizado. Ahora 
que tantas amenazas trascienden las 
fronteras —desde la inestabilidad de la 
economía global y el cambio climático 
a los ciberataques y terrorismo— la ne-
cesidad por cooperación internacional 
nunca ha sido tan grande”.

En Every Nation For Itself, Ian 
Bremmer analiza el escenario inter-
nacional para concluir que ningún 
conjunto de actores internacionales, 
principalmente Estados, ni las cali-
�cadas grandes potencias, en forma 
individual, tienen la capacidad ni la 
voluntad para prevenir los con�ictos; 
hacer crecer la economía mundial; 
manejar las necesidades de energía; 
implementar políticas a largo plazo 
para las inversiones y el comercio; 
contener las amenazas trasnacionales 
y cumplir con muchas otras pruebas.

Bremmer caricaturiza el actual sis-
tema internacional como “G-Zero”. 
Tal sistema,  a diferencia del multi-
polar, que rigió gran parte del siglo 
XIX y hasta la mitad del siglo XX; o 
el  bipolar que acompañó la Guerra 
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Fría, o el Unipolar post-Guerra Fría 
hasta la fallida “Guerra contra el Te-
rror” de George Bush, signi�ca que 
nadie asume el liderazgo mundial. En 
sus palabras “nadie está conduciendo 
el bus” (p. 10). Esto signi�ca que aun 
cuando muchos países son lo su�cien-
temente sólidos para prevenir que la 
comunidad internacional tome accio-
nes, ninguno tiene el músculo políti-
co ni económico para deshacer el statu 
quo (p. 10).

Para ser directos, Estados Unidos 
de América está más enredado en sus 
asuntos domésticos, como el alza de 
los costos en salud y las pensiones, 
que en manejar el bus. Dentro de una 
generación, Washington gastará más 
dinero en servir la deuda pública que 
en defensa. Una suma de encuestas 
sugiere que los norteamericanos están 
más preocupados de sus trabajos, sus 
hogares, sus pensiones y sus cuidados 
de salud que exportar los valores ame-
ricanos o incluso de los peligros desde 
el exterior, una tendencia que se ha 
agudizado en los últimos años. En una 
era de austeridad los estadounidenses 
están menos interesados en ayudar 
a manejar las revueltas en el Medio 
Oriente, las rivalidades en el Sudeste 
Asiático, o las crisis humanitarias en 
África.

Los acontecimientos del 11 de 
septiembre de 2001 gatillaron un sur-
gimiento en el interés público por la 
política exterior, pero eso fue princi-
palmente resultado de una llegada sin 
precedentes de problemas externos a 
suelo norteamericano y el impacto 

del terrorismo sobre la con�anza en la 
economía de Estados Unidos.

Encuestas recientes del Centro 
de Investigaciones Pew y El Consejo 
para las Relaciones Exteriores, mues-
tran que un alto porcentaje de los 
encuestados manifestaron que los Es-
tados Unidos deberían preocuparse, 
internacionalmente, de “sus propios 
asuntos” (p. 13). Los americanos es-
tán más escépticos de que la globali-
zación esté funcionando a su favor. Se 
suma a esta mirada introspectiva, la 
ausencia de alguna amenaza en par-
ticular —fácilmente identi�cable—, a 
la seguridad americana que pueda aca-
rrear a un segmento signi�cativo de la 
opinión pública hacia una actitud más 
activista en política exterior.

Los militantes islámicos extremis-
tas, siempre un enemigo elusivo, han 
llegado a ser una prioridad menos ur-
gente de la política exterior, particular-
mente desde 2011 desde la muerte del 
líder de Al Qaeda Osama bin Laden. 
Estados fallidos o frágiles como Yemen 
o Somalía pueden crear refugios para 
los terroristas que tienen la atención de 
las autoridades norteamericanas. Países 
como Pakistán e Irán también plantean 
retos a la seguridad. Pero como la opi-
nión pública americana se impacienta 
con nuevos compromisos de tropas en 
el extranjero, los políticos están forza-
dos a recurrir a la coerción económi-
ca y diplomática para manejar dichos 
problemas (p. 13).

Por otra parte, China ha incre-
mentado, en los años recientes, no-
tablemente su in�uencia económica, 
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política y militar, particularmente en 
Asia Oriental. Según Bremmer,  al-
gunas autoridades estadounidenses 
tendrán que esforzarse para difamar a 
China y sus gobernantes respecto de 
prácticas comerciales desleales, abusos 
a los derechos humanos, amenazas a 
la ciberseguridad y otros cargos. Chi-
na ha sostenido su compromiso de un 
“crecimiento pací�co” (p. 14).

Su voluntad de respaldar la deuda 
externa de Estados Unidos y las opor-
tunidades de negocios que China pro-
porciona a sus compañías, hace muy 
difícil pintar al país más populoso al 

2 Citado en El Mercurio, 23 de julio de 2015, p. A5.

estilo de lo que fue la Unión Soviética 
en la Guerra Fría, como una amena-
za para el orden mundial. Según una 
publicación reciente de �e Times, la 
cúpula militar de las fuerzas armadas 
norteamericanas coincide en  que la 
amenaza más grave a la seguridad de su 
país no es China, sino que Rusia.2

Concluye Bremmer: “Estamos en 
un período de transición desde un 
mundo que conocemos hacia otro que 
aún no podemos esbozar. Cambios a 
esta escala nunca vienen sin con�icto. 
Pero esta transición no puede durar in-
de�nidamente” (p. 34).
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Comentar un libro de 627 páginas 
en máximo de 1.000 palabras no es ta-
rea fácil, corremos el riesgo de hacer una 
breve síntesis y ciertamente no hacer 
justicia al encomiable trabajo intelectual 
del autor. Especialmente cuando quien 
las escribe es un importante historiador 
universal, me re�ero al inglés Michael 
Burleigh (Londres, 1955), quien además 
es autor —entre otros— del fascinante 
Combate Naval: una historia de la Se-
gunda Guerra Mundial que, al decir de 
la prensa especializada es “uno de los 
grandes libros” sobre el período (�e 
Daily Telegraph).

En la introducción de Pequeñas gue-
rras, lugares remotos. Insurrección global 
y la génesis del mundo moderno, titulada 
“De los salones de Moctezuma a la zona 
verde de Bagdad”, el autor inicia un re-
lato cuyo protagonista principal son los 
Estados Unidos a partir del momento en 
que “asumió el control del mundo libre, 
a mediados de 1945” (p. 21) y que se 
dio en un marco denominado de guerra 
fría. Ciertamente no todos los nortea-

mericanos se mostraron conformes con 
el nuevo papel que asumió EE.UU. en 
el mundo, quien junto con abandonar 
su tradicional aislacionismo y liderar el 
rol que pensó (o el mundo le asignó) le 
cabía esta vez en la historia, debió hacer 
frente a una resistencia interna: ¿qué ha-
cemos ahí?, ¿es correcto usar los dineros 
de los contribuyentes en estas empre-
sas externas? Una clásica pregunta que 
tiene que ver con la legitimidad de la 
intervención en con�ictos que al decir 
de algunos “no son propios”, al menos 
localmente. La pregunta es ¿había al-
ternativa? El historiador inglés habla de 
una insurrección global. Si bien no está 
claramente de�nida qué se entiende por 
tal, se deduce de la serie de con�ictos 
que se dieron en el mundo, mas hoy 
podemos criticar y cali�car ex post esta 
“intromisión”, pero si bien un historia-
dor no puede hacer historia �cción sí es 
legítimo hacerse la pregunta qué habría 
pasado si no interviene. No es el caso 
del autor del libro y la inquietud es tan 
solo de quien escribe estas líneas y la re-
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�exión que provocó la lectura. Pero en 
la tarea descrita, EE.UU. no solo tuvo 
el apoyo, sino que estuvo aliado con los 
imperios europeos para entonces en “de-
cadencia”, palabra correctamente usada, 
ya que la “crisis” había pasado. En este 
sentido, de especial interés resulta el ca-
pítulo titulado “El mundo de Harry Tru-
man”, quizás el más teórico de todos y en 
cuya doctrina se señala se requería de va-
rias estructuras de seguridad que fueron 
puestas al día a partir de 1947 (p. 81).

En este libro se relatan los con�ictos 
más emblemáticos que comienzan a dar-
se desde entonces en la equívocamente 
—a los ojos de hoy— denominada “pe-
riferia del mundo”. Concepto que con-
lleva una mirada europeo-centrista en 
momentos en que Europa ya no era el 
centro de la génesis del mundo moder-
no, y que tuvo a los británicos, japoneses, 
soviéticos y franceses (entre otros) como 
protagonistas de segunda línea, pero de 
los que se han sacado lecciones prácticas, 
pero que al decir de Burleigh se han ig-
norado las tácticas que permitieron ganar 
batallas atípicas. Un ejemplo es lo que 
ocurre con las guerras de guerrillas que 
enfrentó EE.UU. en Filipinas y Vietnam 
o la “acción policial” en Corea.

Japón, el nacionalismo árabe y la pa-
tria judía, Corea, Malasia, Filipinas, In-
dochina, Hungría, Suez, Argelia, Kenia, 
Cuba, Vietnam son parte del relato de 
un historiador capaz de tener una mira-
da global y que al �nal del libro se plan-
tea un punto de in�exión acerca del de-
nominado “siglo americano” en el que 
un punto clave fue la relación —cierta-
mente tensa— entre la autoridad política 

y el mando militar, como así también en-
tre la causa que abraza, de�ende EE.UU. 
y la percepción en la opinión pública. ¿Se 
fue convirtiendo Estados Unidos en un 
imperio? … al menos en la aceptación 
clásica del concepto. 

No corresponde en este book review 
abordar la respuesta e invitamos al lector 
a descubrirla en las páginas del libro, pero 
sí es importante consignar que al terminar 
con el con�icto de Vietnam la intenciona-
lidad del autor fue decir que “al contrario 
que otros imperios, como el británico, el 
español y el portugués, Estados Unidos se 
aprovechó poco y perdió mucho al adop-
tar una forma de imperialismo liberal”, 
frase que evita cualquier interpretación del 
lector. En Burleigh, EE.UU. a diferencia 
de los otros imperios, su con�anza —y so-
berbia— en creer que podían hacerlo me-
jor que los otros, forjaron lo que identi�ca 
como “su propia tragedia” (sic, p. 538). 
Personalmente no me queda tan claro.

El libro es largo, ofreciendo un relato 
ameno y pormenorizado de las “peque-
ñas guerras en lugares remotos”, pero 
su �nal es un tanto abrupto. Debido a 
que hay una tesis planteada al comienzo 
respecto del papel “imperial” de los Esta-
dos Unidos era necesario un cierre. Una 
síntesis que permita al lector rea�rmar o 
contradecir la tesis central que en mi opi-
nión queda abierta. Especialmente cuan-
do, como se a�rma en la contraportada, 
muchas de sus “sangrientas consecuen-
cias nos persiguen todavía hoy”. 

En de�nitiva, un texto sugerente que 
invita a la conversación con su lectura. 
A re�exionar, pero también a buscar res-
puestas a las preguntas planteadas.
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Huella, implicancias y consecuen-
cias no solo durante el periodo in-
mediato al término del Congreso de 
Viena en 1815, sino que también su 
herencia para el siglo XX es el eje cen-
tral que marca este libro coordinado 
por los historiadores Juan Carrellán 
y Andrés Sáez, Waterloo y el Congre-
so de Viena. 200 años después: impac-
tos en Europa y América,  obra que 
edita la Universidad de La Frontera. 
Destaca en este trabajo en conjunto, 
nueve artículos que nos plantean que 
este Congreso tuvo un carácter polí-
tico que fue parte de todo el debate 
del siglo XIX y más allá, transfor-
mándose en una especie de “lección 
de la historia”, como plantea Joaquín 
Fermandois en el prólogo de esta edi-
ción. Destaca asimismo que esta obra 
resulta ser un aporte a la historia de 
las relaciones exteriores, tanto como 
una re�exión al sistema internacional 
como a la propia historiografía.

Desde el inicio nos encontramos 
con una obra que invita al lector a 

realizar una re�exión teórica acerca de 
qué es lo internacional, considerando 
para ello el estudio de las relaciones 
internacionales en su carácter multi y 
transdisciplinar, donde la historia es 
aquella ruta que guía la comprensión 
del fenómeno, que es lo que nos plan-
tea en este artículo Cristián Medina. 
De allí entonces que sostenga que el 
Congreso de Viena sirvió de ejemplo 
para una estabilidad en el “Concier-
to Europeo”, estrenando la distinción 
entre grandes y pequeñas potencias, 
ya que existía la creencia en teoría que 
todos los Estados independientes eran 
iguales en la sociedad internacional.

En un segundo apartado nos en-
contramos con un trabajo que nos 
introduce en el pensamiento  de Hen-
ry Kissinger en torno al Congreso de 
Viena desde dos puntos de vista: como 
académico y como responsable de la 
decisión, en que el cimiento político 
de los grandes acuerdos, pactos y tra-
tados es lo que nos dice Ivan Witker, 
atraviesa el trabajo de  Kissinger. El 
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autor desmenuza el concepto de equi-
librio de poder para comprender el es-
cenario internacional y ahondar en las 
bases del siglo XIX, puntualmente en 
el aporte que signi�có Viena en térmi-
nos de un crecimiento sin precedentes 
en lo material como en lo cultural. Al 
respecto Kissinger vio en este Congre-
so cómo el viejo continente entroni-
zó una nueva praxis política que tuvo 
como resultado una nueva techné en 
los asuntos interestatales.

Una verdadera analogía del Con-
greso de Viena como referente de en-
cuentro  narrativo con lo sucedido du-
rante la Primera Guerra Mundial por 
medio de la prensa española, es lo que 
José Saldaña presenta en su artículo. 
Al respecto, nos invita a adentrarnos 
más allá del campo netamente políti-
co, ya que la batalla por impactar al 
público con lo que estaba sucediendo 
también llegó al campo de la prensa 
escrita. De allí entonces que nos haga 
un recorrido por las propias noticias, 
editoriales y artículos de opinión de 
diversos medios como La Época, El 
Impacial, el ABC o El Heraldo Militar, 
entre otros, para sostener cómo este 
Congreso se levantó como un nuevo 
horizonte en el campo internacional.

Desde una mirada  relacionada 
con Chile y su relación con el Con-
greso de Viena, es el eje que guía los 
dos siguientes trabajos. En primer 
lugar, el historiador Cristián Garay 
nos gra�ca la aprehensión de Portales 
hacia Estados Unidos ante la declara-
ción pública de la Doctrina Monroe, 
de allí aquella frase: “cuidado con salir 

de una dominación para caer en otra”, 
rechazando de esta manera cualquier 
tipo de proteccionismo extranjero. 
Porque la gran preocupación para 
este líder no era precisamente la Santa 
Alianza en el contexto de este Con-
greso, sino más bien el poderío esta-
dounidense como una amenaza para 
América del Sur.

El segundo artículo analiza los testi-
monios periodísticos en torno a las no-
ticias internacionales entre 1812-1818 
y cómo estos difundieron, entre otras 
cosas, las acciones del restauracionismo 
borbónico en el “último rincón colo-
nial”, es decir, Chile. Para  dar cuenta 
de este análisis, Andrés Sáez recoge los 
casos de  La Aurora de Chile, El Sema-
nario Republicano y Viva el Rey: Gazeta 
del Gobierno de Chile, como ejemplos 
de información impresa, en que si bien 
el retraso de las noticias resultaba ser 
un factor clave en la animosidad de la 
opinión pública, no obstante el que es-
tas fueran transmitidas tal y como lle-
gaban de Europa permitieron que esta 
opinión pública estuviera conectada 
con el mundo. De igual forma y como 
conclusión, Sáez nos plantea que el 
ejercicio periodístico de esta etapa pre-
supone que la difusión de ideas tam-
bién fueron un factor que se entroncó 
con las relaciones internacionales del 
periodo.

En una arista diferente, Hernán 
González delínea aquellos rasgos del 
Imperio Otomano frente a las Gue-
rras Napoleónicas y la Europa de la 
Restauración. De allí entonces que 
este artículo nos invite a asistir a las 
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diferentes vertientes de la decadencia 
del estado Otomano tanto en lo po-
lítico, económico y militar. Para dar 
cuenta de esto, el autor sostiene cinco 
ideas basales que sustentan su visión 
y conclusión frente a esta etapa de la 
historia.

Como último artículo de este 
trabajo en conjunto, Jaime Tijmes 
plantea ciertas re�exiones en torno al 
Congreso de Viena y el rol que supuso 
en ello Europa. Es interesante en este 
análisis ver cómo las consecuencias de 
dicho Congreso signi�caron un per-
manente aprendizaje para la historia 
del siglo XX, pasando por la Prime-
ra y Segunda Guerra Mundial, como 
también por la Guerra Fría. Es más, 
el autor nos deja abierta una llamativa 
pregunta para este momento actual: 

¿cómo podría Europa llegar a ser una 
verdadera potencia regional militar y 
cultural que se complemente a los Es-
tados Unidos?

Digamos �nalmente que este libro 
cierra su edición con algunas ideas 
preliminares de un trabajo en conjun-
to acerca de las presentaciones sociales 
que tienen estudiantes secundarios en 
algunos aspectos de la Historia Con-
temporánea de Europa.

Sin lugar a dudas, este libro pro-
ducto de un esfuerzo colectivo, nos 
ofrece un amplio panorama relativo 
a la construcción histórica de uno de 
los episodios gravitantes no solo para 
la propia historia del siglo XIX, sino 
que también nos entrega aquellas ten-
siones, ideas y valores que aún están 
presentes en la historia actual.
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Desde hace años, Steven Metz es 
considerado como uno de los inves-
tigadores fundamentales del pensa-
miento estratégico y respecto de segu-
ridad nacional en los Estados Unidos. 
Su posición como profesor e investi-
gador en el Instituto de Estudios Es-
tratégicos del US Army War College 
le permite ejercer una importante in-
�uencia académica en el debate acer-
ca del tema y sus publicaciones han 
sido tradicionalmente consideradas 
como una de las posiciones claves en 
la disciplina, como es el caso de �e 
Revolution in Military a�airs and con-
�ict short of war (2013). Sin embargo, 
y pese a ello, sus obras más recientes 
se concentran en la  delicada posi-
ción que ocupa Estados Unidos en 
el Sistema Internacional, tras los su-
cesivos problemas que ha enfrentado 
la administración Obama en Medio 
Oriente y el Este de Europa. En una 
situación así, resulta clave recordar el 
valor de una obra que si bien data ya 
de algunos años, aun se encuentra en 

imprenta y ofrece una de las visiones 
más lucidas en relación con el camino 
que ha recorrido Norteamérica desde 
el �n de la Guerra Fría hasta nuestros 
días. Quizás abusando de Braudel, se 
trata de una mirada a la “mediana du-
ración”, que saliendo de la coyuntura 
permite analizarla desde una visión 
más consolidada, fundamental para 
comprender los tiempos que corre 
para Estados Unidos.

En Iraq and the evolution of Ame-
rican Strategy el autor comienza 
planteando  que la obra nació de un 
estudio destinado a efectuar un pri-
mer análisis estratégico posterior a la 
operación Iraqi Freedom (2003). Este 
estudio buscaba ser un trabajo emi-
nentemente acotado, pero al incluir 
un elemento de análisis en el contexto 
del “postcon�icto”, abrió una caja de 
Pandora inesperada, que culminaría 
en un libro que estudiaría, más que lo 
que el con�icto le causó a Iraq, en la 
in�uencia (y causas) que este le generó 
a los Estados Unidos.  Y en ese pun-
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to es que el autor basa su tesis; en los 
cambios que los Estados Unidos viven 
de la mano de un con�icto de con-
trainsurgencia en un marco cultural y 
social completamente inesperado. 

Desarrollado en seis capítulos, el 
autor primero analiza el desarrollo del 
antagonismo Estados Unidos-Iraq, 
concentrándose en el proceso en don-
de Iraq se convirtió en un paradigma 
estratégico básico para la plani�ca-
ción estadounidense de forma lenta e 
imperceptible.  Desde este prisma se 
pasa luego al análisis de la operación 
Desert Storm (1991) y cómo esta, 
con sus virtudes y defectos generó la 
victoria militar, pero que no pudo ser 
capitalizada en una victoria cabal en el 
plano político. Posteriormente se re-
visa la evolución de los Estados Uni-
dos, tanto como actor político y social 
como dentro de sus Fuerzas Armadas, 
y cómo en el período entre 1991 y 
2001 no se pudo consolidar en una 
visión e�ciente en el plano internacio-
nal, caracterizada por una mirada es-
tratégica reactiva ante los desafíos que 
el sistema internacional le presentaba 
a Norteamérica. El abrupto cambio 
que implican los atentados del 9/11 es 
revisado en el cuarto capítulo, donde 
se presenta el giro en 180º en la posi-
ción estratégica ante el mundo, donde 
los Estados Unidos bajo la adminis-
tración de George Bush Jr.  optó por 
una perspectiva agresiva que culminó 
con las operaciones Enduring Free-
dom (2001) e Iraqi Freedom (2003). 
El uso intensivo de la Fuerza Militar 
en esta fase es la que entrega la plata-

forma para el núcleo de análisis que 
presenta el autor en su quinto capí-
tulo, donde enfatiza cómo la brillante 
victoria militar y derrocamiento de 
Saddam Hussein no se tradujo en un 
orden político coherente sino en una 
inesperada y durísima campaña de 
contrainsurgencia. El autor culmina 
este análisis presentando una visión 
peligrosamente previsora, en cuan-
to a que enfatiza la ausencia de una 
claridad en objetivos político estraté-
gicos de parte de Estados Unidos en 
relación no solo con el con�icto sino 
al nuevo mundo que se abre ante los 
atentados del 2001.

La a�rmación del autor en tanto a 
que la capacidad estratégica norteame-
ricana se debilita de forma propor-
cional a la distancia cultural de este 
no hace más que enfatizar el carácter 
profundamente experimental que tie-
ne la visión político-republicana de 
los Estados Unidos incluso después de 
doscientos años de su independencia. 
Aun se concibe a sí mismo como un 
experimento ideológico basado en el 
liberalismo que mani�esta a la vez la 
base de su ideología, pero un profun-
do antagonismo ante modelos alter-
nos a los que no es capaz (¿aún?) de 
procesar en términos que le resulten 
razonables y funcionales en sus es-
tructuras lógicas. El carácter de espejo 
entre George Bush y Saddam, donde 
cada uno asumía que el otro cumplía 
y desarrollaba una mirada y rol de�ni-
dos, se replica hoy con el debate entre 
Obama y sus rivales tanto regionales 
como globales. El rol presentado por 
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Vladimir Putin es paradigmático en 
ese sentido.

La obra presentada se convierte, 
por tanto, en un texto imprescindible 
para poder desentrañar las perspecti-
vas político-estratégicas de los Estados 
Unidos en el mediano plazo, asumir 
que las crisis no son la única in�uen-
cia que moldea una política exterior 
que a ratos parece peligrosamente do-
minada por la reacción dudosa ante 
desafíos cada vez más complejos en 
su presentación y de�nición. Estados 
Unidos tiene una mirada que se puede 

desentrañar. El problema, para el au-
tor, es que esa mirada padece de una 
serie de limitaciones que aun no han 
sido enfrentadas y resueltas. Ese es el 
desafío que hace esta obra tan relevan-
te para el presente, pues a menos de 
un año y medio de una nueva elec-
ción presidencial norteamericana, que 
llevará a una nueva �gura a la Casa 
Blanca, es fundamental ser capaz de 
comprender qué puede cambiar en la 
política exterior norteamericana y qué 
no. Steven Metz ofrece una brillante 
perspectiva para realizar ese análisis.
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Acrónimos y siglas
Siempre que se cite por primera vez un acrónimo o una sigla, deberá incluirse, 

entre paréntesis, su signi�cado completo. En el resto del trabajo luego se anotará 
solamente el acrónimo o sigla.

Notas de pie de página
Se colocan en la parte inferior de la página donde se encuentra la referencia que 

la ha originado. Se empleará lo establecido en el Manual de Estilo de Publicaciones 
Turabian.

Referencias bibliográ�cas
Al igual que las anteriores, van ubicadas en el extremo inferior de la página 

donde se encuentre la referencia, en el orden que se indica: nombre y apellido 
del autor, título completo de la fuente, ciudad de la editorial: nombre del 
editor, año de publicación y página de la que se ha obtenido el antecedente. 
Ejemplos:

Libro de un autor: Ester Barbé, Relaciones internacionales, Madrid: Tecnos, 
1995, pp. 45-46 y 57-60.

Capítulos de libros: Joaquín Fermandois, “La nación irredenta: clase política y 
cuestión del cobre”, en Alejandro San Francisco y Gabriel Cid (eds.), Nacionalismos 
e identidad nacional en Chile. Siglo XX, Santiago: Centro de Estudios Bicentenario, 
2010, pp. 107-142.

Artículos de publicación en serie (revistas, periódicos, colecciones): George 
Kennan, “�e Sources of Soviet Conduct”, Foreign Aairs, vol. 25, n.º 4 (July 
1947), p. 566-582.

Publicación electrónica: David Alvarado, “Mohamed VI, año X: Mito y realidad 
de la transición marroquí”. Notes Internacionals CIDOB, n.º 7 (octubre 2009), p. 
6 (en línea) [Fecha de consulta 12.10.2010] http://www.cidob.org/es/publicaciones/
notes_internacionals_cidob

Para citar un trabajo �rmado por más de dos autores se empleará la expresión 
“et al.”.



Para aludir a una cita anterior, siempre y cuando no sea la inmediata anterior se 
empleará la expresión op. cit., indicando solamente el apellido del autor y la página 
correspondiente, obviándose los demás datos. Ejemplo:

Alvarado, op. cit., p. 119.
Cuando la cita sea la inmediata anterior, se empleará la abreviatura Ibid. o ibidem, 

signi�cando que ambas citas tratan del mismo autor y del mismo libro; por lo que 
esos datos no se colocan nuevamente y solo se señala la página correspondiente. 
Ejemplo:

Alvarado, op. cit., p. 119.
Ibidem, p. 204.

Bibliografía
Se re�ere a cualquier documento que se haya empleado en el artículo. Se 

presentan en un listado de los textos citados en el cuerpo del trabajo, siguiendo el 
orden alfabético de los apellidos de los autores, nombre, título, ciudad: editorial, año 
de publicación. Se debe cuidar que la segunda línea de cada nota no se escriba bajo 
el nombre del autor. Ejemplos:

Barbé, Ester, Relaciones internacionales, Madrid: Tecnos, 1995.
Bull, Hedley, �e Anarchical Society: A Study of Order in World Politics, London: 

Macmillan, 1977.
Fermandois, Joaquín, “La nación irredenta: clase política y cuestión del cobre”, 

en Alejandro San Francisco y Gabriel Cid (eds.), Nacionalismos e identidad 
nacional en Chile. Siglo XX, Santiago: Centro de Estudios Bicentenario, 2010, 
pp. 107-142.

Waltz, Kenneth, El hombre, el estado y la guerra, Buenos Aires: Nova, 1959.
Harvey, Hugo, “El rol de la mujer en los ejércitos. Un estudio sobre la experiencia 

del caso chileno”, Revista Ensayos Militares, vol. 1, nº1, 2015, pp. 103-130.










